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INSTITUTO FEDEIIAL DE 
lElECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANlE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
lELECOMUNICACIONES MODIFICA Y APRUEBA AL AGENlE ECONÓMICO 
PREPONDERANlE LOS lÉRMINOS V CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA PARA 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE USUARIO VISITANTJ: PRESENTAl;)A POR 
RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. APLICABLE DEL 1 DE ENERO DE 20í9 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2019. 

ANlECEDENlES 

l. Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el, 
Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "DECRETO por el 
que se reforman y adlclonan;dlversas disposiciones de los-artículos 60., 7o., 27, 
28, 73, 78, 94 y l 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, __,, 
en materia de teíécomunicaciones" (en lo sucesiyo, el "Decreto"), mediante el 
cual se creó al lnsti\uto .Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el 
"Instituto"), como un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio 
proplÓ, cuyo objeto es el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en la propia Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y en los . \ 

términós que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acéeso a infráestructura activa, pasiva y 
otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o, 
de la Constitución. 

El artículo Oct9vo Transitorio, fracción 111, del Decreto, confirió la atribución al 
Instituto para determinar la existencia de Agentes Económicos Preponderantes 
en los sectores de radiodifusión y de ~lecomunicaciones, e imponer las 
medidas' necesaria~para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. 

11. Determinación del Agente Económlcó Preponderante. Con fech0 ó-ae marzo ; ,--

de 2014 elPleno del Instituto en su V Sesión Extraordinaria, aprobó por acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓNMEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO,. 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS\ 

EC?NÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE ('-MÉRICA MÓVIL¡ S.A.B. /DE C. V.,
1
\í/: 

TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C. V., TELEFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., ,y\ 
RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO V 
FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO 
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PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA UBRE 

CONCURRENCIA." (en lo sucesivo, la. "Resolución~EP"). 

En la Resolución AEP el Pleno emitió el Anexo l denominado "MEDIDAS 
RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, 'OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, 

ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE 
REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, 

INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS.ELEMENTOS ESENCIALES Y, 1EN SU 
/ / r 

CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE " 
ECONÓMICO PREPONDERANTE, EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
MÓVILES" (en lo sucesivo, el "Anexo l "). 

111. Emisión de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Rcidlodlfusión. El 14 de julio 
de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que se expide la Ley Federal 
de Telecomunlcac/ones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Públlco del Estado 

•. 
Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en 
materia de telecomunicaclonesy radiodifusión" (en lo sucesivo, el "Decreto de 
Ley"), entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(en lo sucesivo, la "LFTR"), el 13 de agosto de 2014, cuya últjma modificación 
fue publicada én el DOF el 15 de junio de 2018. ' 

/ 

IV. Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. El 4 de 
septiembre de 2014 se pUblicó en el DOF el "EST~TUTO Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicac/ones", mismo que entró en vigor el 26 de septiembre 
de 2014, cuya última modificación fue publicada en el DOF el 13 de julio de 
2018. 

V. Oferta de Referencia 2016. El 24 de noviembre de 2015,_el Pleno del Instituto en 
su XLVI Sesión Ordinaria mediante acuerdo P/IFT/EXT/241115/172 aprobó la 
"RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

. ' 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA.: Y AUTORIZA /AL AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE, LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA 

PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE USUARIO VISITANTE 
, ' PRESENTADA POR RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., APLICABLE DEL 1 DE ENERO 

DE 2016 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017." 
\ 1 

VI. Resolución Bienal. El 27 de febrero de 2017, el Pleno del Instituto en su IV Sesión 
Extraordinaria, aprobó medianteacuerdo P/IFT/EXf/270217 /119 la "Resolución 
mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, 
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INSllTUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

modifica y adiciona las medida$ impuestas al Agente Económico 
1 ' 

Preponderante en el sector de telecomunicaciones mediante resolución de 
fecha 6 de marzo de 2074" (en lo sucesivo, la "Resolución Bienal"), 

1 \ 

,---
En la Resolución Bienal el Pleno emitió el Anexo l en el que se MODIFICAN los 
medidas TERCERA, primer párrafo, incisos 5), 13), 30), 31) y último párrafo, 
QUINTA, SEXTA, OCTAVA, UNDÉCIMA, DUODÉCIMf\, DECIMOQUINTA primer 
párrafo, DECIMOSEXTA, VIGÉSIMA PRIMERA, VIGÉSIMA /fERCERA, VIGÉSIMA 
QUINTA, VIGÉSIMA SÉPTIMA, TRIGÉSIMA SEGUNDA, CUADRAGÉSIMA PRIMERA, 

I QUINC~AGÉSIMA, Q~INCUAGÉSIMA QUINTA'. QUINCUAGÉSIMA t)JO~ENA, 
SEXAGESIMA,1 SEXAGESIMA PRIMERA, SEXAGESIMA SEGUNDA, SEXAGESIMA 
CUARTA Y SEXAGÉSIMA

1

QUINTA; se ADICIONAN las medidas TERCERA, incisos O), 
8, 1), 12, 1), 19, 1), 19,2), 22, 1), 22,2) y 22,3), VIG-ÉSIMA TERCERA BIS, SEP¡TUAGÉSIMA 
'SÉPTIMA, SEPTUAGÉSIMA OCTAVA y SEPTUAGÉSIMA NOVENA, y se SUPRIMEN las 
medldds TERCERA, Incisos 3), l O), 11 ), 12), 18) y 29) y SEXAGÉSIMA TERCERA del 
Anexo l de la,~esoluclón AEP (en lo sucesivo, las "Medidas Móviles"), 

VII. Oferta de Referencia 2018. El 13 de diciembre de 2017, el Ple_no del Instituto en 
su LIII Sesión Ordinaria roedlante acuerdo P/IFT/131217/907 aprobó la 
"RESOb,UCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y AUTORIZA AL AGENTE ECONÓMICO 
'-PREPONDERANTE, LG¡S TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA 

PARA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE USUARIO VISITANTE PRESENTADA 
POR RADIOM,ÓVIL DIPSA, S,A DE C, V., APLICÍ\BLE DEL 7 DE ENERO DE 20/BAL 37 

DE DICIEMBRE DE 2018" (en lo sucesivo, la "Oferta vigente"), 

VIII. Propuesta de Oferta Referencia. Mediante escrito presentado en la Oficialía de 
Partes del Instituto el 31 de julio de 2018, Radiomóvil Dipsa, S,A de C,V, (eíllo 
sucesivo, "Telcel"), como parte del Agente Económico Preponderante (en lo 
sucesivo, el "AEP"), en términos de la medida Decimosexta de las Medidas 
Móviles, solicitó al Instituto la revisión y aprobación de los documentos relativos 
a la "OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE 
USUARIO VISITANTE" de Telcel, respecto del periodo comprendido del l de 
enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019 (en lo sucesivo, la "Oferta de 
Referencia"), 1 

IX. ' Consulta Pública. El 8 de agostó)de 2018, el Pleno del Instituto en su XXIV Sesión 
( Ordlnar¡a mediante Acuerdo ~ IFJ/080818/480 determinó someter a consulta 

pública por un plazo de treinta días naturales contados a partir del día hábil 
siguiente al de su publicación en elportal de Internet del Instituto las propuestas 

-~--
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de Ofertq, de Referencia presentadas por el AEP; la consulta pública de mérito 
se realizó del 14 de agosto al 12 de septiembre de 2018. 

. / 

Acuerdo de Modificación. El 5 de octubre de 2018, el Pleno del Instituto aprobó 
mediante acuerdo P/IFT/EXT/051018/13 el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL 
PLENO DEL INSTITUTO FEDERJ\L DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA AL AGENTE .. 
ECONÓMICO PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA 
DE REFERENCIAPARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIÓ MAYORISTA DE USUARIO 
YISITANTE PRESENTADA POR RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V. APLICABLE DEL 7 
DE ENERO AL 37 DE DIECIEMBRE DE 2079 Y DA VISTA PARA QUE MANIFIESTE LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA" (en lo sucesivo, el "Acuerdo"). 
. ', 1 ' ' / 

Escrito de Respuesta El 8 de noviembre de 2018, Telcel presentó en la oficialía ( 
de partes del Instituto el escrito de respuesta al Acuerdo (en lo sucesivo, el 
"Escrito de Respuesta"), mismo que se acompañó de una nueva versión de la 
Oferta de Referencia de Servicios Mayoristas de Usuario Visitante (en lo sucesivo, 
las "Manifestaciones del AEP") que pretende atender las modificaciones 
solicitadas en el mencionado Acuerdo. 

1 

En virtud de los citados Antebedentes, y 

CONSIDERANDO 

1 PRIMERO. - Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de\los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, .pasiva· y otros 
insumos esenciales. Asimismo, es autoridad en materia de competencia económica 
de los se9tores de r9diodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos reg,ulará de, 
forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar' 
efic"azmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites a 
la concentración nacional y regional de frecuencias, al concesionamiento y a la 
propiedad cruzada que controle v9rios medios de comunicación ,que sean 

· concesionarlosde radiodifusión y telecomunicaciones que sirvari a un mismo mercado 
o zona de cot:>ertura geográficq, y ordenará la desincorporación de activos, derechos 
o partes necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, garantizando con 
ello lo dispuesto en los artículos 60. y ?o. de la Constitución. 

4 
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ll'1STITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Ahora bien, en cumplimiento a lo @stablecido en el artículo Octavo Transitorio, 
frac;ción 111 del Decreto y mediante la Resolución AEP, el lnstitutq, d~terminó la 
existencia de Agentes Económicos Preponderantes en los sectores de radiodifusión y 
de telecomunicaciones, e Impuso las medidas necesarias para evitar que se afecte la 
competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. / 

Dichas medidas incluyen las Medidas Móviles, mismas qué están relacionadas con 
-información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, !Imitaciones al uso 
de equipos terminales entre'redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructuras 
de red, incluyendo la désagregaclóri de sus elementos esenciales y, en su caso, la 
separación contable, funcional o estructural de dichos agentes. 

Asimismo, el artículo Trigésimo Quinto Transitorio del Decreto de Ley dispone que las 
\resoluciones administrativas que el Instituto hubiere emitido previamente a la entr_ada 
en vigor del mismo en materia de preponderancia, continuarán surtiendo todoI sus 

,--efectos, por lo que la Resolución AEP y sus anexos se encuentran vigentes. 
_/ 

SE<j,UNDp. - Medidas Móviles, En el cas,2 particular de los servicios de 
telecomunicaciones r¡nóviles, uno de los elementos importantes en la prestación de los 
servicios y que los usuarios consideran para su contratación es poder acceder a los 
servicios de la red desde cualquier punto del área de cobertura donde sea 
técnicamente fdctlble. Si un número suficiente de usuarios demandan el servicio en un 
determinado punto, entonces el concesionario proporcionará la cobertura en esa 
localización. --- - 1 

Asimismo, a medida que se incrementa el número de usuar,!os e¡n una determinada 
localización, el concesionario deberá extender el área de cobertura y proporcionar 
un nivel de calidad aceptabÍe. En este sentido, en ausencia de esquemas regulótorios 
que perlnitah a un operador extender su área de cobertura utilizando servicios 
proporclonad~s por otros concesionarios, el operador de servicios móviles únicamente 
puede prestar servicios en el área en que tenga cobertura, lo que viene determinado 
por su estrategia de despliegue de red. 

\_ 
-·- J 

Por lo anterior, se establecieron un conjunto de medidas al AEP que permitan la 
Implementación de acuerdos del Servicio Mayorista de Usuario Visitante o ltlnerancia 
a nive~ nacional (roamlng nacional) a fin de reducir las asimetrías en la cobertura de \\ 
las redes de los distintos operadores móviles, fomentando así una mayor competenciq ,1~ 

tanto a nivel mayorista como minorisfa/una mayor penetración de los servicios móviles,, 'f{) 
así cc;,mo eliminm la distorsión qué discrimina entre usuarios con base en la pertenencia v 
a una u otra red móvil. 
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Estbs medidas generan incentivos para ¡¿ entrada de nuevos participantes al mercado 
y la expansión de los existentes, quienes tendrán una reducción en los costos y riesgos 
de inversión, k, que les permitirá ofrecer rápidamente serviciQ_s móviles de forma 
competitiva, antes de que hayan desplegado completamente su red, 

En ese sentido, la Medida Primera contenida en las Medidas Móviles establece que las\ 
mismas serán aplicables al Agente Económico Preponderante em el sector de 
telecomunicaciones a través de sus integrantes que cuenten con títulos de concesión 
de Red Pública de Telecomunicaciones, (entre otros supuestos). En el caso de Telcel 
como concesionario de Red Pública de Telecomunicaciones se encuentra obligado 
al cumplimiento de las medidas a que se refieren las Medidas Móviles, 

En el mismo sentido, el Instituto estableció en la Medida Duodécima de las Medidas 
Móviles la obligación del Agente Económico Preponderante de prestar el servicio de 
Usuario Visitante. / 

/ 

Cabe destacar que las concesiones únicas surge1 como figura legal en la LFTR, y estas 
pueden sustituir a los títulos de concesión de red pública de telecomunicaciones, por 

I 
lo que los servicios ofertados por el AEP deberán hacerse extensivos a los sujetos que 

·· ... cuenten con concesiones únicas. 

TERCERO. - Procedimiento de revisión Oferta de Referen9la para la prestación del 
Servicio Mayorista de Usuario Visitante presentada por el AEP. - El artículo 6, apartado 
B,"fracción 11 de la Constitución establece que las telecomunicaciones son servicios 
públicos de interés general, y es el deber del Estado garantizar que se presten en 
bondiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias, 

Es así que, uno de los objetivos de la LFTR es regular el uso y aproveéhamiento de las 
red.es públicps dételecomunicaciones, así como la prestación de los servicios públicos 
d~interés general de telecomunicacio,nes. ' 

En este sentido, la Medida Decimosexta de las 1Medidas Móviles de la Resolución 
/ 'Bienal, establecen que el AEP deberá, en el mes de julio de cada año, preser;itar para 

aprobación del Instituto una propuesta de Oferta de Referencia para la prestación del 
Servicio Mayorista de Usuario Visitante. / 

\ 

J I 
Asimismo, se estableció que la vigencia de la Oferta de Referencia para la prestación 
del Servicio Mayorista de Usuario Visitante, el procedimiento para su presentación y 

aprobación, así como las fechas para su publicación serán aquellas especificadas en 
la LFTR vigente o aquella que la sustituya, En este sentido, el proced_imlento para 19

1 
• •. \ 

aprobación establecido en la LFTR, es el señalado en el artículo 268. \'f 
6 
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INSTITUTO FED[IV\L Df, 
IEI .. ECOMUNICACIONES 

\ / 

En este sentido la Medida Decimosexta de las Medidas Móviles en correspondencia 
\ 

_/ 

con el artículo 268 de la LFTR establece que el Instituto someterá a consulta pública 
por un periodo de treinta días naturales las ofertas públicas, y que una vez terminada -- ,, 

la misma, el Instituto contará-con 30 días naturales para aprobar o modificar la oferta, / 
plazo d~ntro del cual dará vista al AEP. 

En tal virtud y toda vez que la consulti:i pública de mérito se llevó a cabo del 14 de 
agosto al 12 de septiembre de 2018, el Instituto ,contó con 30 días naturales para 
modificar la oferta y dar vista al agente económico preponderante. ' 

Ahora bien, toda vez que el Acuerdo modificó al Agente, Económico Preponderante 
los términos y condiciones de la Oferta de Referencia de Usuario Visitante al darse vista 
del mismo al AEP, se tiene por cumplido el plazo de 30 días naturales establecido en 
la Medida Decimosexta de las Medid9s Móviles, así como en el artículo 268 de la LFTR. 

\ 
En ese sentido, el 8 de noviembre de 2018, Telcel presentó el Escrito de Respuesta con 
una nueva versión de la Oferta de Referencia en el que realizó sus respectivas\ 
manifestaciones respecto del Acuerdo. 

) 

CUARTO. -Análisis de la Oferta de Referencia de UV.- En cumplimiento a lo establecl.po 
en-el artículo 268 de la LFTR, que establece que terminada la consulta'pública el 
Instituto contará con 30 días naturales para aprobar o modificar la Oferta . de/ 
Referencia para la prestación del Servicio de Usuario Visitante, el Instituto atiende lo 
previsto en el mismo artículo en el sentido de que af!)robará o modificará la Propuesta 
de Oferta de Referencia de UV, para lo que deb~ atender a Ía obligación de vigilar 
en t6do momento que los documentos autorizados cumplan con lo establecido en la 
legislación aplicable, en la Resolución AEP, 1 la Reso

1
1uclón Bienal, y ofrezcan 

condiG;iones que favorezcan la competencia en el sector. 

Por ello~u continuación se procede a analizar: i) aquellas condiciones contenidas en 
la Oferta de Referenclq.de Usuario Visitante y en el módelo de Convenio presentados 
por el AEP, las cuales el Instituto considera adecuadas, pertinentes o comunes en los 
sérvicios de Oferta de Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de Usuario 
Visitante y el Modelo de Convenio y ii) por lo que hóce a aquellas situ6ciones que se 
ajustan a_ las Medidas o que a juicio del Instituto no ofreceK condiciones favorables 
para la c?mpetencla en el sector, que solicitan requisitos innecesarios para la eficiente 
prestación del servicio, que presentan condiciones discriminatorias y/o abusivas en l~a",,v, 
prestación de los mismos, o condiciones, términos o cláusulas que fueron modificadas ' 
por el Instituto. / / 

1./ 
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Dentro de la Oferta de Referencia de Usuario Visitante, Teiéei incluye la siguiente 
información relevante: 

• Vigencia 

• Definiciones 

• Servicios de Usuario Visitante 

• Aspectos T écnlcos , / 

• Contraprestaciones 

• Calidad de los Servicios de la Oferta 

' ./ 

Asimismo, cómo parte integrante deJa Oferta de Referencia de UsuarloVlsljante de 
Telcel, se inc;:luyeron los siguientes anexos: • 
/ \ \ 

• Anexo l. "Oferta de Servicios"; contiene los servicios que Telcel prestará al 
Concesionario Solicitante en términos de la Oferta. 

• Anexo 11. "Acuerdos Técnicos"; contiene los diagramas y requisitos técnicos para 
la Implementación de los servicios. 

• Anexo 111. "Dimensionamiento"; contiene el formato mediante el cual el 
Concesionario Solicitante pronosticará los servicios a contratar. 

• Anexo IV. "Acuerdos de Sistemas para la Facturación"; contiene las 
espetificaciones de los formatos de facturación que se utilizarán para la 
facturación de los seryicios de la Oferta, así como la metodología para la 
aclaración de consumos no reconocidos. 

• Anexo V. "Formato de Solicitud de,Servicio"; contiene~[ format9 para realizar 
la solicitud de los servicios de la Oferta. 

¡ • Anexo V-A. Alta de LAC>RAC y TAC para el servicio de la Oferta. 

• Ane?<o V-B. LAC, RAC y TAC para la prestación de los Servicios de la Oferta 

• Anexo VI. "Calidad dE;I Servicio"; contiene los factores que pudieran afectar la 
calidad de los servicios. 

" 
• Anexo VII. "Procedimientos para la Atención de Incidencias"; contiene el 

procedimiento para la atención· de incidencias reportadas por el 
Concesionarid Solicitante. 

) 
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• Anexo VIII. "Caso Fortuito o Fuerza Mayor"; contiene el procedimiento para la 
notificación de las fallas en el servicio en caso de presentarse una situación de 

/ 

emergencia. / 

• Anexo IX. "Proced~lento de Solicitud de Servicios"; contiene los ¡tiempos y 1 
procesos para la solicitud de los servicios de la oferta. -

• Anexo X. "Entrega de los Servicios de la Oferta''; contiene la fecha de entrega 
de los servicios de la ofert_a. 

/ 

• Anexo XI. "Convenio de Servicios Mayoristas de Usuario Visitante"; contieoe el 
convenio qµe suscriben las partes para la prestación de los servicios de I? oferta. 

\ 
• Anexo A. "Precios y Tarifas"; incluye las tarifas por los servicios contenidos en la 

~~- / 

• Anexo E\. "Formato de Prórroga de convenio"; contiene el formato por medio 
del cual se podrá acordar la prórroga del convenio. 

• Anexo XII. "Penas Convencionales"; contiene las penas aplicables por 1 

diferentes escenarios en los que se vean afectados los servicios de la oferta. 
-, 

APARTADO A. CONDICIONES-CONTENIDAS EN LA OFERTA DE REFERENCIA DE USUARIO 
- VISITANTE Y EN EL MODELO DE -QONVENIO PRESENTADOS POR EL AEP, LAS CUALES EL 

INSTITUTO CONSIDERA ADECUADAS, PERTINENTES O COMUNES EN LOSSERVICIOS DE 
OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE 
COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS Y EL MODELO DE CONVENIO. 

( / 

A continuación, se presenta una descripción de la Oferta de Referencia de UV, el 
modelo dEz_ Convenio, sus respectivos anexos, y sus condiciones, respect9 de las cuales 
el Instituto considera adecuadbs, pertinentes o comunes en los servicios mayoristas de 
usuario visitante, por lo que este Instituto estima procedente,su aprobación, salvo por 
las modificaciones y/u observaciones que realiza al mismo en el Apartado B siguiente. 

- \ r 

4,A,l ESTRUCTURA DE LA OFERTA DE REJ=ERENCIA 

La Oferta de Referencia está estruc;turada de tlSll forma que toda aquella 
documentación relativa a la prestación del servicio es parte integral de la misma, 
mlslfltras que todo aquello relativo a la parte legal y /contractual forma parte del 
modelo 1del Convenio. De esta forma, se ha dotado 9 las partes de mayor certeza y 
transparencia en la prestación de los servicios. 

\ 

/ 
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4.A.2. OFERTA DE REFERENCIA 

En la"Oferta de Referencia, se establece expresamente a quiénes está dirigida la 
misma, asféomo los servicios que incluye, en términos de las Medidas Móviles. También 
incorpora la vigencia de dicha ofE)rta, el listado de los anexos, y consideraciones sobre 
el Conven¡o y la Reserva de Derechos. 

4.A.3 ANEXO l. OFERTA DE SERVICIOS 

Los documentos que Telcel presentó como anexos del Convenio contienen los 
aspectos técnicos para la prestación del servicio, estos forman parte de la Oferta de 
Referencia, con la única excepción del "Formato de Prórroga del Cor¡wenlo", que por 
su propia naturaleza sigue sle,ndo anexo del Convenio. 

4.A.4 ANEXO 11. ACUERDOS TÉCNICOS 
/ 

Establece los lineamientos y especificaciones técnicas necesarias para el 
aprovisionamiento de los servicios de la Oferta, así como para la interoperabilidad de 
las redes. En el Anexo también se establece la información necesaria-que Telcel 
proporcionará al Concesionario Solicitante para que éste pueda realizar la solicitud de 
los servicios. / 

En este apartado Telcel se ajusta a la Resolución Bienal en tdnto que los Servicios de la 
- Oferta se prestarán exclusivamentwen las zonas de cobertura donde el Concesionario 

Solicitante no cuente co7 Infraestructura o no preste el servicio. 

Asimismo, contiene los aspectos relacionados a los mapas de cobertura y señala 
responsabilidades de parte de Telcel y el Concesionario Solicitante. 1 

/ 

Excepto por los numerales analizados y/o modificados en el Apartqdo B, el Instituto/ 
aprueba el Anexo 11, ya que dota de certeza al Concesionario Solicitante respecto de / 
los requerimientos y rspecificaclones técnicas a cumplir en concordancia con la 
Medida Decimosexta de la Resolución BiE)nal. 

4.A.5. ANEXO 111. DIMENSIONAMIENTO 
/ 1 

Incluye la especificación de la Información solicitada al Concesionario Solicitante para 
la entrega de sus pronósticos de tráfico. Lo cual es acorde a la Medida Vigésima 
Tercera, que establece que el AEP brindará los servicios de la Oferta eh zonas de 
cobertura donde el Concesionario Solicitante no cuente con Infraestructura o preste 
el servicio, y con la Vigésima Novena que establece la entrega de pronóstlcc;,s por 
parte del Concesionario Solicitante a Telcel. 

/ 
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4.A.6. ANEXO IV. ACUERDOS DE SISlEMAS PARA LA FACTURACIÓN 

' I 

f 

INSTITUTO FEDrnAL DE 
TEI.ECOMLJNICACIONES 

{ 

/ 
Establece los estándares y metodologías a utilizar durante el proceso defacturacióh. 
En este apartado Telcel brinda claridad en su lectura y actualiza el uso de plataforma1 
de gestión y procesos de acuerdq al marco regulatorlo vigente. Lo anterior soportado 
por las medidas Decimosexta y Vigésima Tercera de las Medidas -Móviles de la 
Resolución Bienal. 

1 
Excepto por los numerales analizados y/o modificados en el Apartado B, El Instituto 
aprueba el Anexo, ya que dota de certE¡za al Concesionario Solicitante respecto de 
los procesos de facturación y resdlución de objeciones a cumplir en concordancia 
con la Medida Decimosexta de las Medidas Móvile~ de la Resolución Bienal. 

4.A-:7. ANEXO V. FORMATO DE SOLICITUD DE SE~VICIO 

Establece las especificaciones del formato a entregar por el Concesionario Solicitante 
para la solicitud de los Servicios de la Oferta, así como el formato para el alta y baja 
de áreas de servicio para su correcto_aprovislonamlento por parte de Telc~J. En este 
apartado se observan condiciones adecuadas de acuerdo a lo establecido en la 
Medida Vigésima Tercera, la cual establece que el Servicio Mayorista de Usuario 
Visitante se prestará en aquellas zonas de e.obertura donde el Concesionario 
Solicitante no cuente con infraestructura o preste el servicio. _; 

4.A.8. ANEXO VI. CALIQAD DEL SERVICIO 
/ 

Se describen los parámetros bajo los cuales se garantiza la calidad de los Servicios de 
la Oferta, así como las acciones a seguir en caso de presentarse diferentes eventos 

" que comprometan dicha calidad. Este apartado, tiene como objetivo garantizar que 
no exista un trato diferenciado entre los niveles de calidad otorgados a los Usuarios de 
Telcel y los Usuarios del Concesionario Solicitante. Lo anterior con fundamento en la 
Medida Vigésima Tercera Bis.de las Medidas Móviles. 

El Instituto aprueba el Anexo, ya que dota de certeza al Concesionario Solicitante 
respecto de los niveles de calidad esperada en concordancia con la Medida 
Decimoséxta de las ~edídas Móviles. · 

4.A.9. ANEXO VII. PROCEDIMIENTOS DE LA AlENCIÓN DE INCIDENCIAS 

' --Establece el uso del Sistema Electrónico de Gestión (en lo suce~ivo, el "SEG") como 
plataforma de gestión de acuerdo al marco regulatorio vigente, brinda mayor 
especificidad en la información requerida, así como cl_arifica los procesos de atención. 

11 
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Con excepción de los aspectos específicos revisados en el Apartado B, el Instituto 
aprueba el Anexo en virtud de que otorga c~rteza sobre los procesos para la gestión 
de incidencias en concordancia con la Medida Decimosexta de las Medidas Móviles. 

4.A.1 O. ANEXO VIII. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

Describe los escenarios de Caso Fortuito o Fuerza Mayor y establece el proceder en 
caso de presentarse un evento de este tipo. Con excepción de los aspectos 
específicos revisados en el Apartado B, el Instituto considera procedente sul 
aprobación en virtud de encontrarse conforme a la normativa vigente. 

4.A.11. ANEXO IX. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE SERVICIOS 

Define el procedimiento a segyir por las Partes para la correcta solicitud, 
aprovisionamiento y entrega de los Servicios de la Oferta. El Instituto considera 

\ procedente su aprobación salvo por las 1"(1odificaclones analizadas en el Apartado B. 

4.A.12. ANEXO X. ENTREGA DE LOS SERVICIOS DE LA OFERTA 
\ 

Con excepción de los asp~ctos específicos revisados en el Apartado B, el Instituto 
aprueba el Anexo, para dótar de certeza sobre los procesos para la entrega de los 
Servicios de la Oferta en concordancia c9n la Medida Decimosexta de las Medidas 
Móviles. 11 · 

4.A. l 3. ANEXO XI. CONVENIO DE SERVICIOS MAYORISTAS DE USUARIO VISITANTE 
/ 

En este apartado, el Instituto analiza los términos y condiciones del Convenio y sus dos 
anexos. 

\ ) 

DECLARACION~S DE LAS PARTES. Contiene información sobre los concesionarios que 
forman parte del Convenio y cómo comparecen, las· cuale~ comúnmente se 
pres~mtan en estos instrumentos. /¡ 

CLÁUSULA F'RIMERA. DEFINICIONES Y GLOSARIO. Prevé los conceptos o términos que, 
dado su utilizáclón recurrente en todo el convenio y sus anexos, deben definirse. ~alvo 
las definiciones observadas o modificadas en el Apartado B, el Instituto está de / 
acuerdó en su inserfión para facilitfr la administración y operación del Convenio. 

CLÁUSULA SEGUNDA. OBJETO DEL cÓNVEMO. Incorpora la materia misma del 
Convenio y lo que las partes deben hacer como obligaciones. Excepto por los 
numerales analizados y/o modificados en el Apartado B, el l~stituto aprueba sus 

: términos considerandp que cumple con la Medida Declmoséptim6 de las Medidas\ 
Móviles y es el texto común y estandarizado para los servicios regulados para el AEP. 

12 
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CIÁUSULA TERCERA. f-NEXOS. Es meramente Informativa y tiene como objetivo señalar 
los /\nexos que forman parte del Convenio, lo cual otorga certidumbre, en 
qbservancia a la Medida Decimoséptima de las Medidas Móviles. Por virtud de la 
estructura de la Oferta de Referencia y el Convenio, los siguientes anexos forman parte 
del Convenio: 

• Anexo A, denominado "Precios y Tarifas". 

/ • Anexo B, denominad'? "Formato de Prórroga del Convenio", 

• Anexo C, denominado "Penas Convencionales", 
\ 

\ C~USULA CUARTA. CONTRAPRESTACIQNES. Constituye una de las obligaciones más 
Importantes a cargo del co6cesionario Solicitante y existe en correspondencia por la 

( 

\ 

prestación de los servicios a cargo de Telcel. En esta se detallan las obligaciones 
respecto a las tarifas, vigencia de las mismas, inéumplimiehto 9e pago, lugar y forma 
de pago, así como los dos,esquemas de pago por los que el Concesionario Solicitante 
puede optar: Esquema de Pospago o Esquema de Pago Anticipado, incluyenc::lo las 
garantías respectivas, la objeción de las facturas de Telcel y los efectos de las mismas. 
Excepto por los numerales analizados y/Q_

0
modificados en el Apartac:lo B, el Instituto 

aprueba esta éiáusula, ya que dota de certeza al Concesionario Solléitante respecto 
· a los temas señalados conforme a la Medida Decimoséptima de las Medidas Móviles. 

CIÁUSULA QUINTA. DIVERSAS OBLIGACIONES A CARGO DE LAS PARTES. Se det6llan 
obligaciones de Telcel, el Concesionario Solicitante y las que las partes cumplen de 

" manera conjunta para la prestación del Si;;¡rvicio Mayorista de Usuario Visitante en' 
términos de la Oferta de Referencia; aquellas Incluyen, entre otras, la obligación de 
Telcel y del Concesionario Solicitante de utilizar el SEG, la obligación de Telcel de 
prestar servicios con lo misma calidad con la que/presta servicios equiparables a sus 
usuarios, las medidaf que Telcel puede tombr paf~ resolver la afectación de los 
servicios, y el mantenimiento de, su red pública de telecomunicaciones para garantizar 
los servicios, entre otras. Por su parte, entre las obligaciones del Concesionario están la 
de sufragar los gastos o derechos para el mantenimiento de permisos o llcenclás, entre 
otras. Las obligaciones-'comunes incorporan responsabilizarse frente a sus propios 
usuarios.- \ / 

El Instituto realizó el análisis de la qráusula Quinta y salvo-por las observaciones o 
modificaciones realizadas en el Apartado B, este Instituto expresa su conformidad 
respecto a lo§Jérmlf"lOS de la cláusula en comento. \ 

--- ./ 

/ 
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CLÁUSULA SEXTA INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. Se refiere al manejo que deberán 
hacer las partes de la información confidencial, al señalar la obligación de preservar la 
confidencialidad de la misma y únicamente revelarla a aquellas personas a las que se 
le requiera hacerlo de forma justificada, así como al derecho que tiene la parte que la 
proporciona de exigir que sea destruida o devuelta cuando sea el caso, y si se hóce un 
uso inadecuado la parte será responsable por los daños y perjuicios que se pud[eran 
causar, 

Este Instituto considera que la Cláusula Sexta se apega a lo señalado en la Ley de 
Propiedad Industrial toda vez que en su artículo 84 señala que la p_ersona que guarde 
un secreto industrial podrá transmitirlo o autorizar su uso a un tercero quien tendrá la 
obligación de no divulgar el secreto industrial por rilngún medio; asimismo, señala que 
en los convenios en los que se transmitan conocimientos técnicos, asistencia técnica,, 
provisión de )ngeniería básica o de detalle, se podrán establecer cláusulas de 
confidencialidad para proteger los secretos industriales que contemplen. Asimismo, 
prevé la obligación de Telcel de inscribir la Oferta de Referencia y el Convenio en el 
Registro Público de Concesiones. 

/ 

/ / En virtud de que la cláusula se apega a las disposiciones legales y normatividad 
aplicable, se cohsidera procedente su aprobación. 

1 ! 
CLÁUSULA SÉPTIMA CONTINUIDAD Y SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS DE LA OFERTA 
Establece la obligación de las Partes ,a realizar sus mejores esfuerzos para evitar la 
Interrupción de los servicios de la Oferta, así como el procedimiento que las partes ,, 
habrán de seguir a efecto de informarse sobre cualquier trabajo o¡ actividad que 
pudiera afectar la prestación de los Servicios de la Oferta, otros servicios de 
telecomunicaciones de terceros, vías generales c;:ie comunicación, o cualquier equipo 
y/o sistemas de cualquiera de lasPartes. Es así que el contenido de dicho numeral es 
acorde con salvaguardar la continuidad en la prestación de los servicios, por lo que 
se considera procedente su 1aprobgción, 

Asimismo, dicha cláusula señala los casos en los que se aplicará la suspensión temporal 
y la suspensión del servicio por falta de pago. En el caso de suspen~ión temporal, se 
señala que la misma se aplicará de presentarse un evento señalado como Caso 
Fortuito o de Fuerza Mayor, durante el cual cesarán temporalmente los servicios de la 
oferta; toda vez qu/:¡ esos casos se refieren a circunstancias que están fuera del control 
de cualquiera de las Partes, resulta razonable que durante el tiempo que dure la 

/eventualidad cesen temporalmente los Sérvicios <;le la Oferta. 

J_ ) / 

\ 
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1 / 

Por lo anteriormente expuesto, se considera procedente su aprobación, toda vez que 
el texto referido cumple con la Metjida Decimoséptima de las Medidas Móviles dado 
que brinda certeza sobre el alcance de las obligaciones de las partes. 1 

- \ 
CLÁUSULA OCTAVA. CESIÓN. Establece que los ;:Jerechos y obligaciones del Convenio 
no podrán cederse o transmitirse sin la autorización por escrito dé la otra parte, siempre 
y cuando quien récibe la cesión tenga la capacidad jurídica para cu~plir con las 
obligaciones adquiridas. Asimismo, señala que en caso de coAtravenir lo estipulado, 
la parte que incumpla deberá responder en forma ilimitada, mantener en paz y a salvo 

/ \ / 

e Indemnizar a la otra parte. 

S6' considera procedente su aprobación en virtud ·de que dicha cláusula otorga 
claridad en el escenario dé que alguna de las partes requiera ceder los derechos de 
su operación, y que es una clóusula común en los convenios de. Interconexión entre 
los distintos concesionarios de la industria. El texto referido cumple con la Medida 

\_ 1 

Decimoséptima de las Medidas Móviles dado que brinda certeza sobre el alcance de· 
las obllgaclpnes de las partes. Por ello, se considera procedente su aprobación. 

'· ( 
CLÁUSULA NOVENA. TITUIARIDAD DE LOS DERECHOS DE LOS SERVICIOS DE LA OFERTA. 
Señala que la titularidad de los derechos de los servicios de la oferta y la propiedad 
de la infraestructura a través de la cual se prestan dichos servicios corresponden en 

.__ 1 

todo momento al AEP, por lo que el Concesionario Solicitante no podrá hipotecar, 
1plgnorar, gravar o dar en garantía los derechos sobre los servicios de la ofe¡ta. 

Al respecto, se observa que lo establecido en djcha cláusula otorga claridad sobre los 
derechos de propiedad en el seP1tido de que el propietario de la Infraestructura con la 

, que se/prestan los servicios es el AEP en térfninos de lq Medida Decimoséptima de las 
_ Medidas Móviles, y toda y,ez que el objetivo en materia regulatoria es incrementar la 

oferta de servicios de telecomunicaciones, no existe ninguna razón por la cual el 
/ 1 

Concesionario Solicitante pueda hipotecar, pignorar, gravar o dar en garantía 1.os .__ ' 

derechos spbre los servicios de la Oferta, por lo que se considera procedente su \ 
~ 

aprobación. 

CLÁUSULA DÉCIMA. SEGUROS. El AEP estableció que elConcesionario Solicitante 
durante la vigencia del Convenio y de sus Anexos, debía contratar y mantener vigente 
un seguro de responsabilidad civil por los dañ.os y perjuicios que_ el propio 
Concesionario Solicitante, sus empleados, dependientes, contratistas o subs;;onfratistas 
pudieran ocasionar, conjunta o individualmente al AEP o a sus cll~ntes! empleados, 
dependientes, contratistas, subcontratlstas o terceros, así como a la Red Pública de 

r ) \ 
Telecomunlcaclones del AEP. Sobre el particular, este Instituto encuentra rdzonable 
este requerimiento del concesionario dado que pretende obtener cobertura en 

15 
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contra de los eventos o daños referidos. Excepto por los numerales analizados y/o 
modificados en el Apartado B, este lnstítuto aprueba su contenido. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. RELACIONES LABORALES Y CONTRATISTAS 
INDEPENDIENTES. Versa sobre que cada parte será responsal¡;ile de las obligaciones 
derivadas de sus relaciones laborales y déberá cumplir con ellas de conformidad con 
las disposiciones legales en materia de trabajo y seguridad social, sin que pueda surgir 
relación contractual entre el personal de una parte y de otra, por lo que las partes 
convienfry en responder de todas las reclamaciones que sus empleados presentasen 
en 9ontra de la otra parte. Asimismo, establece el procedimiento de notificación en 
caso de que alguna de las partes reciba un aviso de suspensiqn de labores. 

Al respecto, se considera adecuado que se establezca con claridad que el patrón de 
cada empleado será el responsable' 1 ante éstos, señalando que no se puede f 

establecer una relación contractual entre personal tle una parte con el de la otra, por 
lo anterior, este Instituto confirma su aprobat:ión. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUN[)~. CONDUCTAS ILfCITAS. Versasob?e la obligación del 
Concesionario Solicitante de trabajar con 131 AEP para combatir_ la comisión de 
conductas ilícitas en relación con los servicios de la Oferta, asimismo señala el 
procedimiento de notificación que las partes r\abrán de seguir a efecto de avisar a la 
otr51 parte sobre la comisión de dichas conductas. De igual for_ma señala ql{e se 
déberán tomar acciones Inmediatas a efecto de suspender la conducta ilícita 
petectada. \ 1 

Al respecto, este lnstituto_consldera que la cláusula establece las bases sobre las que 
el Concesionario Solicitante actuará en taso de detectar conductas ilícitas. Asimismo, 
señala el procedimiento para notificar dichos casqs entre las partes, con lo cual se 
otorga certeza sobre la detección y notificación de dichas conductas y permite que 
los servicios de telecomunicaciones se presten dentro del marco legal por lo que se 

' considera procedente su autorización. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. 0TRATO NO DISCRIMINATORIO. Establece uno de los \ 
princibios más importantes en/ materia de telecomunicaciones, mismo que está 
recogido en el artículo 206 de la LFTR y la Medida Decimosexta de las Medidas Móviles. 

1 
, Las partes convienen que deberán actuar sobre bases de Trato No Discriminatorio 

respecto a los servicios de la Oferta. Además, establece la forma en IOJ que el AEP hará 
extensivas al Concesionario Solicitante las condiciones y términos conferidos a otros 
Concesionarios. En tal virtud, se aprueba en sus términos. 

\ 
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CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. Cf-USAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. Prevé los -
suf:(uestos enlos qu_e E3I Convenio se dará por terminado antes de la conclusión de su 
vlgf)ncia, y las medidas que las partes tomarán para migrar a otra clase de acuerdos 
que cubran los mismos servicios de la Oferta de ¡zeferen~ia. Por lo anterior, este Instituto 

ilo qprueba ~n sus términos. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN. Prevé los supuestas en los que operará la 
/ . 

rescisión con la respectiva notificación y periodo de cura, por lo que excepto por los 
numerales analizados y/o modificados en el Apartado B, este Instituto aprueba su 

contenido. 

CLÁUSULA DÉCIMASEXTA. VIGENCIA. Sei'iala Id vigencia del Convenio y se establece 
que el Conc~lonario Solicitante 'podrá solicitar la prórroga del mismo. Además, señala , 
que las obligaciones de pago exigibles al Concesionario Solicitante subsistirán hasta su 

1 
cumplimiento aún después de ocurrida la terminación o re§,cl~lón del Convenio. Esta 
Cláusula permite otorgar certeza con relación al plazo durante el cual estará vigente 

1 el Co~venio, y la forma en que el Concesionario Solicitante debe solicitar la prórroga 
en observancia a ¡a Medida Decimoséptima de las Medidas Móviles. 

CLÁUSULA DECIMA SÉPTIMA. AVISOS Y NOTIFICACIONES. Versa sobre el procedimiento 
que las partes deberán realizar para proporcionarse las notificaciones o avisos 
correspondientes conforme al Convenio, así como para realizar modificaciones de " \ 

denominación', social, representante legal o cambios de domicilio. 
---- ' 

Al respecto, se señala que dicna Cláusula otorga certeza sobre los doíf)icilibs de las / 
partes a los cuales se deberá enviar las notificaciones y avisos, así como el 
procedimiento a seguir en raso de requerir algún cambio, por lo que se considera 
procedente su aprobación.· 1 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. Prevé la manera en que las partes 
podrán modificar la Oferta de Referencia, los anexos, el Convenio y sus anexos y el 
efecto de la modificación; en el entendido que ningún cambio entre las partes puede 
signiflcj]r un retroceso en la regulación en la materia de la presente Oferta de 
Referencia. El propósito de cualquier cambio será mejorar, precisar las condiciones, 

/ así como ajusfc:ffse a la evolución tecnológica del sector"En términos de la Medida 
Cuadragésima Primera de las Medidas Móviles, él AEP y el Concesionario Solicitante 
~eberá~ inscribir en el Registro Público de Concesiones cualquier modifict:lclón a los 
instrumentos señalados arriba. En atención a las consideraciones vertidas, el Instituto · 
manifiesta su conformidad pon esta disposición. 
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CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. RESPONSABLES V SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE 
CARÁCTER TÉCNICO. Versa sobre el procedimiento que las partes habrán de seguir en 
caso de presentarse algún conflldto o falta de acuerdo técnico relacionado 'con la 

/ 

prestación de los servicios de la oferta: el cual incluye la designación de un 
responsable técnico y los plazos con los que se contará pa~a alcanzar un acuerdo, 

Al respecto, se considera que dicha Cláusula otorga certeza sobre el procedimiento 
a seguir en caso de presentarse algún conflicto técnico, por lo que se estima 
procedente su aprobación. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SOLUCIÓN; •DE CONTROVERSIAS. Prevé la solución de 
controversias entre las partes, pudiendo elegir entre: (a) arbitraje con sede en la .. 1 
Ciudad de México y conforme a las R~glas de 'Arbitraje del Centro de Arbitraje de 
México (CAM); o (b) bajo la jurisdicción de los Tribunales Federales con residenció en 

'· 
la.Ciudad de México. El Instituto considera adecuadas las dos vías para resolver las 

. controversias;y expresa su conformidad. ' 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. DIVERSOS. Regula diversos aspectos relacionados con 
el Convenio y sus anexos, tales como: intl'lrpretación y jerarquía de normas; 
encabezados; emplazamiento; renuncia de inmunidad; ley sustantiva aplicable; 

/validez de las disposiciones, infracción a derechos de propiedad industrial; acuerdo 
Integral; no renuncia de derechos y acciones; Impuestos; datos personales y 
anticorrupclón, Al respecto, este Instituto expresa su conformidad en relación con los 
rubros mencionados. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. SISTEMA ELECTRÓNICO DE GESTIÓN, Realiza una 
descripción del funcionamiento dél SEG, los procedimientos para ácceder al mismo y 
lo relaciona con el manual aprobado por el Instituto, toda vez que atiende a la Medida 
Sexagésima Quinta de las Medidas, por lo que . se considera procedente su 

··. aprobación. 1 ¡ \ 
\ 

ANEXO A PRECIOS Y TARIFAS.,Contlene precios y tarifas de los servicios ofertados. Al 
respecto, se observa que dicho anexo es meramente informativo y tiene como 

/ objetivo proporcionar información necesaria para el pago de las contraprestaciones 
correspondientes por lo que excepto por los numerales analizados y /o modificGJdos en 
el Apartado B, este Instituto aprueba su contenido. Si bien la presente aprobación 

' incluye las tarifas propuestas por Telcel, éstas se encuentran sujetas a lo establee.ido 
· en la Medida Sexagésima de las Medidas Móviles. 
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1NEXO B FORMATO DE PRÓRROGA DEL CONVENIO. Especifica el formato para 
pr

1
orrogar el Convenio. Al respecto, el Instituto considera qye dicho formato establece 

claramente la vigencia y los términos bajo lof cuales sJ extenderá el Convenio, por lo 
que se considera procedente su aprobación. 

ANEXO XII PENAS CONVENCIONALES, Contiene las penas aplicables por afectaciones 
en los servicios de la Oferta. 

APARTADO B, SITÚACIONES SOBRE LAS CUALES EL INSTITUTO MODIFICÓ LA OFERTA DE 
REFERENCIA Y EL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE MANIFESTÓ LÓ QUE A SU 
DERECHO CONVIENE. 

' . 
ANÁLISIS DE LA CUESTIÓN PREVIA. 

/ 1 ·--

En aras de privilegiar los principios de éÓngruencia y éxhaustividad, previamente a 
realizar el_análisls de la Oferta presentada por T'elcel, este Instituto se pronunciará sobre 
los argucnentos realizados ¡:ior Telcel en su Escrito de Respuesta, en la sección 
denominada Cuestión Previa.-

Telcel argumenta que (i) para emitir e_l_Acuerdo y los requerimientos que contiene no 
se hizo un análisis de competencia, ni se emitió previamente ·una decisión sobre el 
cumplimiento d,J las Medidas Móviles por parte de Telcel due pudiera explicar las 
modificaciones que se buscan Imponer en el Acuerdo, e~to es, no 

1
~ establece ni 

acredita que la Propuesta de Oferta prese.ntada por Telcel no s~ ajusta -a lo 
establecido en las Medl(:las Móviles 

1
o bien que ño ofreciera condiciones que 

favorezcan a la competencia en el sector de las telecomunicaóiones y (li) el Instituto 
debe ser congruente con lo que previamente hG aproóado, autorizado y calificado 
favorablemente en relación la Oferta, por lo que de tener logar un requerimieñro de 
modificación, ello tenpría que haberse hecho conforme a una motivación precisa y 

- - -adecuada, lo que en especie no aconteció en el Acuerdo respecto de muchas de 
las observaciones y requerimientos q~e se hacen en él. 

Señala que, las modificaciones requeridas por el Instituto a cuestiones no solicitadas 
por Telcel son improcedentes y deben ser tildadas de ilegales. 

. ,/ 

Consideraciones del Instituto 

' Al respecto, se considera que los argumentos de Telcel devienen en infundados 
puesto que el procedimiento de revisión de ldüferta nÓobligd al órgano regulador a · 
llevar a cabo un análisis de competencia, ni tampoco a emitir üna opinión sobre el 
cumplimiento de las Medidas Móviles. 

( 
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No obstante lo anterior, atendiendo al dinamismo del sector de las 
telecomunicaciones, el Instituto tiene el deber de llevar a cab9_una revisión exhaustiva 
de íá propuesta de Oferta presentada por Telcel a fin de que sus términosº y 
condiciones se ajusten a la1realidad a6tual del sector y al marco normativo aplicable. 

Aunado a lo anterior, estimar que Ja Oferta que previame1nte fue\ aprobada, . 
autorizada y calificada favorablemente por el Instituto, no debería experimentar 
cambio alguno, implicaría sujetar a los con'ceslonarios de redes públicas de 
telecomunicaciones a términos·v condiclonE,§ invariables en un sector de elevado 
dinamismo ycaQ,blo tecnológico como es el d$ telecomunicaciones, motivo por el 
cual se hace necesario que el Instituto pueda efectuar modificaciones a la misma, 
para asegurar que los términos y cqndiclones que se establezcan permitan mejorar la 
competencia.en el mercado y cqnsegulr mejores condiciones de calidad y precio 
para los consumidores. 

4.B. l OFERTA \ 
1 

4.B.1.1 OFERTA (NUMERAL 1) 

Modificación del Instituto 

I 

/ 

Con el fin de d0r cumplimiento a lo establecido en la Medida Decimosexta de las 
Medidas Móviles refe.rente a la vigencia de la Oferta, en el numeral l se precisó que 
la misma entraría en vigor a efecto de que su vigencia iniciara el l de enero de 2019, 

/ 
lo anterior sin perjuicio de que las partes puedan acordar una vigencia mayor. 

Asimismo se modificó la vigencia de los Anexos, en los siguientes términos: 
1 . 

"La presente Oferta tendrá una ontrará en vigor a efecto de que su vigencia de un (!nicie 
Sel 1) año a par/Ir de la flm,a, sin peljulclo do EfUe las Partos on el Convenio respectivo puedan 
acordar una du'Oción mayor a la vigencia señalada onero de 2019, 1,n términos de la 
medida Decimosexta de las Medidas." 

Énfasis añadido 
\ 

El presente Anexo forma parte integral de la Oferta de Referencia, )' su vigencia iniciacá a 
pqrtir de IQ foeha de sus suscripción y se mantendcápor el plazo es/al;¡/ecido en ,la Cláusula 

\ lJéG/ma aoxta Vigencia del Convenio v entrará en vigor a efecto de que su vigencia inicie 
· .el 1 de enoro de 2019, en términos de la medida Docimosexta de las Medidas. 

Énfasis añadido 

\ 

\ 
\ 

I 
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J 
/ 

Manifestaciones del AEP 
/ 

\ 

Telcel señala que el cambio realizado por el Instituto infiere tdnto en la Oferta como 
en los once Anexos y el Convenio, siendo que el Acuerdo es omiso respecto a estos 

' últimos. Respecto a la modificación realizada sobre la vigencia de la oferta indica que 1 

su propuesta se presentó conforme a la Oferta vigerite y presenta una modificación a 
la redacción para un mejor entendimiento y haciendo mención de la prerrogativa de 
las partes liwolucradas para acordar la firma de convenios con una duración mayor: 

\ 
"La presente Oferta entrará en vigor el 1 de enero de 2019, sin peF}blie/o do que las Partes GR 
e/ Convenio rospesllvo podrán puedan acordar una duración mayor do ta vlgenG!a 
seña.lodo on términos d~ la medida Decimosexta de las Medidas.· \ 

Énfasis añadido 

Respecto a la modificación realizada por el Instituto én los once Anexos que integran 
la Oferta de ReferenclaTelcel solicita que se mantengan en los términos presentados 
en su propuesta ya qué considera que las modificaciones realizadas por el Instituto no 
brindan certeza, esto es, que los once anexos así como el convenio Iniciarán su 
vigencia en la fecha de suscripción y se mantendrán durante el plazo señalado en la 
cláusula decimosexta, tqda vez que lo anterior da certidumbre a los conceslonorios. 

•, 

Señala que, si el Instituto decide modificar los-términos, entonces considere las 
siguientes adiciones: 1

• 

·\ "Vigencia. 

El presente Anexo forma parte lntebra1 de la Oferta de Referencia que entra en vlqo;·el ,¡ de 
. ' 

enero de 2019, su vigencia iniciará a partir de la fecha de suscripción y S!'i mantendrá porer 
plazo establee/do en la Cláusula Décima Sexta Vigencia del Convenio.,! 

Énfasis añadido 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

Respecto a la propuesta de modificación presentada por Telcel respecto de la 
vigencia de la Oferta, dado que dicha modifica¿lón es consistente con lo estableéido 
enJa medida Decimosexta de las Medidas Móviles se considera procedente modificar ,_.... 
la Oferta en los términos presentados por Telcel. 

\ 

Por otra parte, respecto a la modificación1 propuesta sobre la vigencia de los anexos, 
se indica que, dado que los anexos de la Oferta son parte integrante de la misma, 
dichos anexos deben tenétla vigencia de la Oferta, 

\ 

\ 



\ 

¡ , En este sentido, la Medida Decimose/xta de las Medidas Móviles, establece que la/ 
Oferta entrará en vigor a efecto de que inicie su ¡vigenda el primero de enero del 
siguiente añ9, por lo que, los anexos al ser parte int_egrante de la Oferta deben 
observar la misma vigencia: 

"DECIMOSEXTA. - El Agente Eco?ómico Preponderante deberá presentar para aprobación 
del Instituto, en el mes de Jul/ó del año que corresponda, una propuesta de Oferta de 
Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de Usuario Visitante, 
(, . .) 

Las Ofertas de Referencia deberán publicarse a través de la página de Internet del Instituto 
y del Agente Económico Preponderante dentro de los primeros quince días del mes de 
diciembre de cada año y entrarán en vigor a efecto de que su vigencia inicie el primero de 
enero del siguiente año. / 

( .. .)' 

Énfasis añ~dido 

En este sentido, la vigencia de la Oferta y los anexos qebe ser la misma, sin perjuicio 
de que los concesionarios puedan estciblecer convenios con una duración mayor al 

' de la Oferta conforme lo establecido en la Medida Decimosextd. 
\ 

/ i 
No dbstante lo anterior, de conformidad con la modificación presentada por Telcel 
respecto de la vigencia de la Oferta, se modifica la vigencia de los anexos en el 
siguiente sentidd: 

"El presente Anexo forma parte integral de la Oferta de Referencia, y entrará en vigor el 1 / 
de enero de 201 '¡, en términos de la medida Decimosexta de las Medidas." 

\ 
4.B.1.2 DEFINICf'ONES (NUMERAL 2) 

/ 

Modificación del Instituto 
1 

Énfasis añadido 

En cumplimiento al lineamiento cuarto de los Lineamientos de Calidad' se modificó la 
definición de "Cobertura Garantizada" precisando que la zona geográfica en que los 
prestadores del servicio móvil ofrecen los servicios de la Oferta corresponde a "cierta 
tecnología de acceso"., 

1 Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicacioñes apru~t?a y emite los lineamientos que 
fijan los índices y parámetros de calidad a que deberárisuJetarse los prestadores del servicio m<;ivll y se abroga el Plan 
Técnico Fundamental de Calidad del Servicio Local Móvil publicado el 30 de agosto de 2011, así como la metodología 
de mediciones del Plan Técnico Fundamental de Calidad del Servicio Local Móvil publicada el 27 de Junio de 2012, 
publicado en el DOF el 17 de enero de 2018. 
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Asimismo, se modificó la definición de "Lineamientos de Calidad" para precisar que 
dichos lineamientos fijan tanto los índices como los parámetros de calidad de 
conformidad a lo establecido en los mismos. \ --

Se modificó la definición de "Plan de Señalización" conforme al marco re9ulatorio 
vigente ya que la Modificación del Pían de Señalización2 entrará en vigor el de 3 
agosto de 2019, por lo que el Plan de Señalización' estará vlgen;te del l(de enero al 2 
de agosto de 2019. 

Se adicionó la definición de/c_ódigo de área de ruteo (RAC, de sus siglas en inglés) con 
el fin de precisar la cobertura geográfica en la que se brindará el servicio de datos 
mediante las tecnologías 2G V13G. 

Manifestaciones del AEP 

Telcel manifiesta su conformidad respecto de las modificaciones rea
1
iizadas a los 

términos de "Cobertura Garantizada", "Lineamientos de Cólidad", "Plan de 
Señalización" y "RAC", 

/ 

Asimismo, señala que en el numeral 3 el Instituto denominó al anexo de peQas 
convencionales como "Anexo C", por lo cual solicita que dicho anexo permanezca 
como "Anexo XII". \ 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

En virtud de que Telcel manifestó estar de acuerdo con las adiciones y modificaciones 
señaladas, se aprueban dichas definiciones en los términos notificados e~ el Acuerdo. 

\ ~ 
\ 

Respecto al cambio de denominación del anexo "Penas Convencionales" éste es 
procedente toda vez que dicho cambio no afecta ni la estructura ni el contenido del ' . Anexo. 

2 Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emlt~ "El Plan Técnico ), 
Fundamental de Numeración, el ~lan TécnÍco Fundamental de Señalización y la modificación a las Reglas de 
Portabilidad Numérica, publicadas el 12 de noviembre de 2014, publicado en el DOF el 11 de mayo de 2018. 
3 Plan Técnico Fundamental de Señalización publicado el 21 de Junio de 1996 y modificado el 14 de octubre de 2011. 

• 1 

/ 
/ 
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4.B.1.2 DEFINICIONES (NUMERAL 2) CLIENTES 

Modificación del Instituto 

A efecto de reflejar las condiciones de la Oferta vigente y hacer extensivos los servicios 
de lqmisma a redes mayoristas, se agregó la definición de "Clientes": 

"Clientes: Concesionarios, Autorizados, Permisionarfos o Causahabientes con los que fa rftd , 
mayorista tenga suscrito un contrato." 

Se modificó la,definición de "Usuarios Finales y/o Usuarios del Concesionbrio" 

"Usuarios Fina/es y/o Usuarios del Concesionario: Son los Usuarios q/ef Concesionario, en el 
caso de redes mayoristas serán los Usuarios de los Clientes." 

Énfasis añadido 

Adicionalmente, se modificó la cláusula 2.1 del Convenio a efecto de CO()Siderar los 
aspecto$ necesarios para la prestación del servicio a dichas redes, en el siguiente 
sentido: 

"2. 1 OBJETO. 

Por conducto del presente Convenio, TefceLotorgará, a cambio de fas contraprestaciones 
a que se refiere fa Cláusula Cuarta Contraprestaciones del presente Convenio, los Servicios / 
de fa Oferta, así como los Servicios Adiciona/es a la Oferta al Concesionario para uso 
e>xc/us/vo de sus Usuarios Fina/es vio C/ielites, de conformidad con el Anexo I Oferta de 
SeNicios. 

Lo anterior sin per/ufcio de fas adecuaciones técnicas y operativas particulares que deban 
rea/Izarse a efecto de r¡iue Te/ce/ preste el Servicio de fa Oferta de Referencia a redes 
mayoristas. " 

Énfasis añadido 

Finalmente, se modificó la cláusula 5.1.8 del Convenio a efecto de precisar que Telcel 
se obliga a proporcionar los elementps técnicos al Concesionario para obtener la 
información de localización geográfica cua~do éstas se generen por tm usuario final 
del concesionario o de la red.mayorista en el siguiente sentido: 

( 
"5, 1.8 Te/ce/ tendrá fa obligaclón de coadyuvar al Concesionario en fa colaboración con 
instancias de seguridad, procuración ¡Y administración de Justicia derivadas del artículo 190 
de fa Ley Federal de Tefecomunicaclones y Radiodifusión, así como fo establee/do en el 
"Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Te/ecomunicac/ones expide los 
Lineamientos de Colaboración en Materia de Seguridad y Justicia y modifica el Plan 

( 
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, ~ Técnico Fundamental de Numeración, publicado e,127 de Junio de 7996", publlcado en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de dicierr;ibre de 2075. En este sentido Te/ce/ se obliga a 
proporcionar todos los elementos técnicos necesarios al Concesionario para que este a su 
vez pueda obtener tocja la información respecto de la /ocallzaclón geográfica en tiempo 
real, V el registro v control de comunicaciones que se rea/Icen desde cualquier tipo de línea, 
cuando éstas se generen por un Usuario Final del Concesionario o de la red mavorlsta 
mientras hace uso del Servicio de Usuario Visitante. El Conc_es/onario se obllga a cumpllr con 
la utilización de sus propias herramientas de geo/ocalizació'n en e/fmtendido específico de 
cumplimiento regu/atorio. El Concesionario se obllga al pago de cualquier lmhlementac/ón 
Ódlc/onal que requiera para el cumpllmlento de sus obllgac/ones en materia de seguridad 

v Justicia. " 
/ 

Énfasis añadido 

Manifestaciones del AEP 

' 

1 

En el/Escrito de Respuesta Telcel manifestó respecto de la modificación realizada al 
término "Usuarios Finales y/o Usuarios del Concesion~'rlo" y la adición del término 
"Clientes", que rio considera necesario Incluir definiciones que no están relacionadas 
con los términos de la Oferta ya que dichas adiciones no son referentes a ninguna 
cláusula, numeral o inci§9 que integre la misma. 

Por lo que, de las modificaciones realizadas por el Instituto en el Acuerdo señala que 
el servicio es prestado por Telcel en su carácter de concesionario, mismo carácter con 
el que se osténJa el Concesionario Solicitante. -, 

Indica que la fracción LXI del artículo 3 de la LFTR establece que el servicio de usuario 
visitante se refiere a aquellos concesionarios con usuarios finales, dado que dicha 
definición está construida desde el punto de vista de un usuario final que "origina o 
recibe comuni6aciones de voz o datos": _/ \ 

\. 

"LXI. Servicio de usuario visitante: El servicio a través del
1
cua/ los usuarios de una re9 pública 

de telecomunicaciones de servicio local móvil pueden originar o recibir comunicaciones 
de voz o datos a través de la Infraestructura de aceeso de otro concesionario dered públlca 
de telecomunicaciones del servicio local móvil, sin necesidad de realizar algún 
procedimiento adicional, al tratarse de usuarios de otra región local móvil o al estar fuera 
de la zona de cof:)ertura de su proveedor de servicios móviles;" 

Asimismo, Telcel señala que, para reforzar lo anterior la fracción LXII dEil artículo 3 de la 
/ LFTR contempla el servicio mayorista de usuario visitante, haciendo clara referencia a 

concesionarios que proveen servicios de telecomunicaciones a usuarios finales: 

"LXII. Serviéío mavorlsta de telecomunicaciones: Servicio- de telec_Qmunicac/ones que 
consiste en el suministro de acceso a elementos individua/es, a capacidades de una red o 

\ / 

\ \ 
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1 
seNicios, Incluyendo los de Interconexión, que son utilizados por concesionarios o 
comercializadores para proveer seNlcios de telecomunlcaclones a los usuarios finales;" 

Énfasis añadido 

' En el mismo sentido, Indica que la Oferta está diseñada para Concesionarios 
Solicitantes con usuarios finales, no para Concesionarios Solicitantes mayoristas, señalcl:i 
que el texto completo de,la Oferta contempla dicha situación (por ejemplo, la 
cláusula 2.1 Objeto del Anexo XI de la Oferta establece que Telcel otorgará, a cambio 
de las Contraprestaciones, los Servicios de la Oferta y los Servicios Adicionales de la 
Oferta al Concesionario para uso exclusivo de sus usuarios finales). Por lo que, 
menciona que solicitar quEila prestación de los1Servicios de la Oferta se otorgue a un 
Concesionario mayorista m~diante la inclusión y/o modificación de dos definiciones 
tiene como consecuencia dejar de lado implicaciones técnicas y legales propias del 
carácter del concesionario mayorista. 

Finalmente indica que Telcel, a través de las definiciones apropiadas, ya tiene una 
relación comercial c0n la red mayorista, lo cual se puede corroborar mediante la 
constancia número 23400 del 23 de enero de 2018 del Regist~o Público' de 
Concesiones. 

Respecto a la modificatlón de la cláusula 5.1.8 Telcel reiteró lo anteriormente 
señalado. 

Análisltde las manifestaciones del AEP 

l. ! -· 
-Respecto a los argumentos presentados por Telcel, se señala que en la sécción 2 
Definiciones de la Oferta se indica que los términos y acrónimos utilizados en la Oferta 
tendrán el significado establecido en dicha sección, en'este sentido dado que los 
clientes de las redes mayoristas no tie¡ien relación directa con Telcel ni con el 
contenidb de la Oferta, pues dichos clientes reciben los servicios objeto de la misma a 
través de la red mayorista, a lo largo del texto de la Oferta no se utiliza el término 
"clientes", ya que no existen obligaciones, responsabilidades, o acciones de alguna 
índole que involucre la relación de Telcel con los clientes de las redes mayoristas y que 
deban ser incluidas en la Oferta. 

- \. 
Asimismo, la definición contenida er:i la fracción LXI del artículo 3 de la LFTR Indica que '1-\ 
el servicio de usuario visitante es aquel en el que lo~ usuarios de una red pública de ¡lf) 
telecomunicaciones del servicio local móvil pueden originar o recibir domunicaciones '"< 

/ 

a trové~ de la infraestructura de ácceso de otro concesionario de red pública de 
1 \ 
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telecomunicaciones del servicio local móvil, es así que, de conformidad con dicho 
artículo se elimina de la Oferta el término "Clientes". 

Sin embargo, a efecto de dejaren claro que lo anterior es cori Independencia del 
derecho de las redes mayoristas de contrqtar los servicios contenidos en lqs ofertas de 
referencia emitidas por el AEP, incluido el servicio mayorista de usuario visitante, se 

\ ----
mantienen las modificaciones realizadas en el segundo párrafo de la cláusula 
segunda del Conv1nio. 

( 

/ 

Finalmente, respecto de la modificación a la cláusula 5.1.8 del Convenio, en 
c~nsistencla con todo lo anterior,_ se elimina "o de la red mayorista" en el siguiente 

sentido: ' 

"5, 1.8 Te/ce/ tendrá la obligación de c0adyuvar al Concesionario en la colaboración con 
instancias dJ seguridad, procuración y administración eje justicia derivadas del artículo 190 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como lo establecido en el 
"Acuerdo mediante el cual el Plen'g> del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide los 
Lineamientos de Colaboración en Materid de Seguridad y Justicia y modifica el Plan 
Técnico.fundamental de Numeración, pub/icadQ el 21 de junio de 1996", publicado en el - / . , 
Diario Oficia/ de la Federación el 2 de diciembre de 2015. En este sentido Te/ce/ se obliga a 
proporcionar todos los e/ementos_técnlcos necesarios al Conces/onqrlo para que este a su 
vez pueda obtener toda /q Información respecto de la localización geográfica en tiempo 
•real, y el registro y control de comunicaciones que se realicen desde cualquier tipo de línea, 
cuando éstas se generen por un Usuario Fina/ del Concesionario o do lo red ma~<or/sfa 
mientras hace 'uso del Servicio do Usuario Visitante. El Concesionario se obliga a cumplir don 
la utilización de sus propias herramientas de geo/oca/ización en el entendido específico de 
cumplimiento regulatorlo. El Concesionario se obliga al pago de cúa/quier Implementación 
adicio_nal que requiera paró ef¡cump/imiento de sus obligaciones en materia de segurldpd 
y Justicia. " 

_J 

4.B.2 ACUERDOS TÉCNICOS (ANEXO 11) 

4.B.2.1 FUNCIONALIDADES O APLICACIC?NES PA~ SERVICIOS DE DATOS 

Modificación del Instituto 

/ 

A efecto de considerar la prestación de los servidos deo¡ Internet de las cosas (loT) y / 
Machine to Machine (M2MY: a través del seNicio de l\suario visitante, se adicionaron 
las condiciones bajo las que se prestarán los seNiclos: 

'· 
·1o~FUNCIONALIDADES o APLICACIONES PARf: SERV1c1os oioAros. 

Las Partes reconocen que las Funcionalidades o aplicaciones para servicios de datos 
como /oT y M2M cieberán apegarse, dé manera no /Imitativa, a los estándares y 
recomendaciones de la GSMA para el balance de compensar a la red visitada por estos 
servicios de valor agregado ofrecidos por el Co~ces/onarlo, por lo que las Partes 

27 



acordc:,¡án las tarifas que el Conceslor0rio d~berá pagar a Te/ce/ por: uso de red 
(señalización), usuario activo, y/o volumen diario/mensual, gmantizando cubrir les costes 1 j 
y ldA mmgen /Gi!0/1able. En caso de no llegar a algún acuerdo cualquiera de las partes 
podrá solicitar a_l_lnstltuto resuelva el desacuerdo de dichas tarifas. " 1 

Manifestaciones del AEP 

Telcel señala que se modificó el numer0l 10 "Funcionalidades o Aplicaciones para 
Servicios de Datos" sin que se motivara en el Acuerdo, por lo que éste debe ser 
improcedente. Telcel manifiesta-que el Instituto debe ser congruente con lo que 

' previamente ha aprobado, autorizado y califlcádo favorablemente en relación con 
la Oferta de Referencia para la Prestación del Servicio Mayorista Móvil de Us~ario 
Visitante, por lo que solicita que el num~ral debe permanecer en los mismos términos 
en fue presentado en la Oferta de Referencia. 

/ 

Análisis de las manifestaciones del\AEP 

Al respecto se señala que, estimar que la Oferta previamente aprobada, autorizada 
y calificada favorablemente por el Instituto, no debería experimentar cambio alguno, 

i \ implicaría sujetar a los concesion6rios de redes públicas de telecomunicaciones a 
términos y condiciones Invariables en un sector de elevado dinamismo y cambio 
tecnológico como es el de telecomunicaciones, motivo por el cual se hace necesario / 
que el Instituto pueda efectuar modificaciones a la misma, para aseg_urar que los 
términos y condiciones que se establezcan permitan mejorar la competencia en el 
mercado y conseguir mejores condiciones de calidad, precio y servlQlos para los 
consumidores. 

En este sentido, dado que el texto propuesto por Telcel respecto a que las tarifas que 
el concesionario del;lerá pagar a Telcel por los servicios de loT y M2M "garantízarán1 

cubrir los costos y un margen razonable" no establece parámetros precisos sobre los 
costos y el margen que requerirá le sean cubiertos, por lo que, a efecto de eliminar 
ambigüedades e imprecisiones respecto a las tarifas aplicables a dichos servicios, se -
elimina la precisión realizada por Telcel. 

\ , / 

No obstanfe lo anterior, respecto a que en caso de no llegar a un acuerdo cualquiera 
de las partes podrá solicitar al Instituto resolver el desacuerdo de dichas tarifas, se 
indica que en el Anexo A "Precios y Tarifas", en cumplimiento a la Medida Sexagésima 
de las Medidas Móviles se precisa lo anterior, por lo que, dado 91ue dicha precisión ya 
se encuentra considerada en el Anexo correspondiente; se elimina del presente 
numeral, para quedar en el siguiente sentido: 
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"10. FUNCIONALIDADES O APLICACIONES PARA SERVICIOS DE DATOS. 
Las Partes reconocen que las Funcionalidades o aplicaciones para servicios de datos 
como ldT y, M2M deberán apegarse, de manera no /Imitativa, a los estándares y 
reGpmendaciones de la GSMA para el balance de compensar a la red visitada por estos 
servicios de valor agregado ofrecidos por el Concesionario, por lo que las Partes 
acordarán las tarifas 'c,ue el Concesionario deberá pagar a Te/ce/ por: uso de red 
(señalización), usuario activo, y/o volumen diario/mensual, garantge,ndo cubrirlos costes 
}' un mrngon razonable. En coso do no liega' a algún acuerdo cualquiera do /os porros 
pbdr4 sol/citar pi /ns#tule resuelva o.l desacuerdo do dichas tarifas.· __ / 

J 
4.B.2.2 ALTt Y BAJA DE COBERTURAS (SUBANEXO C) 

Modificación del Instituto, 

De acuerdo a las condiciones,establecidas en la Oferta vigente, en cumplimiento a la 
Medida Decimosexta de las Medidas Móviles y a efecto de brindar certidumbre a los 
concesionarips respecto a que la prestación de los servicios de la Oferta se realizará 

I 
únicamente en aquellas áreas geográficas en que lo soliciten, en el numeral 1 del 
Subanexo C se precisó que el servicio prestado en una LAC (de sus siglas en inglés, 
Location Area Code), RAC_ o TAC (de sus siglas en inglés, tracking Area Code) no 
solicitada nb forma parte del Convenio y, por lo tanto, no podrá ser sujeto de pago, 
como se muestra a continuaci81:z: ~ · 

1 

"Te/ce/ proveerá el Servicio de la Oferta al Conceslonariopor Areas de Servicio específicas, 
las cuales estarán conformadas por: LAC:, RAC y TA,f con las que cuenta la Red Pública de 
Telecomunicaciones de Te/ce/, a efecto de permitir la administración de coberturas por el 
Concesionario. Asimismo, Te/ce/ permitirá que el corceslonario haga uso de herramientas 
propias que les permitirán direccionar el tráfico a su Red en aquellas áreas donde cuenten 
con servicio. En el entendido que el servicio prestado en una LAC, RAC y TAC no solicitada 
no es p6rte del Convenio y por tanto no es stlieto de pago.· · 

) 
/ Énfasis añ;idido 

"--
/ 

Asimismo, _E:¡n cumplimiento a la Medida Vlgesimoséptlma de la~ Medidas Móviles y 
p9ra asegurar que lq_s concesionarios cuenten con información actualizada sobre la 
infraestructura del AEP, ya sea para la solicitud de nuevos servicios o por posibles 
afectaclsnes d5' los servicios ya contratados, seadlclonó a la Oferta que Telcel deberá f 

mantener actualizados los mapas de cobertura en la m~dida en que se modifique o 
habilite infraestructura en el siguiente sentido: 1 

/ 

"Para que las Partes estén en condiciones de negociar las áreas de cobertura se atendrán 

\ a lo siguiente: " 

a) Te/ce/ proporcionará a los Concesionarios Solicitantes, a través del SEG, los mapas 
de cobertura por Areas de Servicio (LAC, R/\C y TAC) de su Red según corresponda 

_.,--

/ 
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/ 

' / 
conforme á/ numeral 9 del presente Anexo, a fin de que el Concesionario determine 
las Áreas de Servicio donde requiere el FAisFAe Servicio; asimismo, Te/ce/ mantendrá 
actualizada la información de los mapas de cobertura en la medida en qué se 
modifique o habilite infraestructura para la prestación de servicios a sus usuarios 
finales. Lo anterior, en el entendido de que los Servicios de la Oferta prestados en 
aquellas áreas en las que el Concesionario cuente con Infraestructura o preste el 
servicio móvil, las Partes pactarán una ta¡ifa, distinta a la convenida en el presente 
Convenio. 
( .. ,y / 

Manifestaciones del AEP 

Telcel manifestó su conformidad con las adiciones señaladas. 
( 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

Énfasis añadido 

En virtud de que Telcel manifestó su conformidad con las modificaciones señaladas, 
se aprueba dicha modificación en los términos notificados en el Acuerdo. 

4.8.2.2 ALTA Y1BAJA DECOl3ERTURAS (SUBANEXO C) 

Modificación del Instituto 

/ 

Con el fin de ofrecer las condiciones establecidas en la Oferta vigente en 
cumplimiento a la Medic;!a Decimosexta de las Medidas Móviles y asegurar que la 
modificación de las áreds de cobertura (LAC, RAC y TAC) donde los concesionarios 
tengan contratado el servicio resulte justificada y con ello evitar que la falta de 
factibilidad técnica en la modificación de las áreas de servicio pueda ser empleada 
para desincentivar o afectar la utilización de los servicios de la oferta, en el numeral 2 
deJSubanexo C \e precisa que el Instituto podrá requerir a Telcel los reportes y/o 
soportes que justifiquen el diseño de su red en los siguientes términos: 

I 

"Siendo las LAG, RAC y TAC el mínimo de cobertura disponible, las Partes acuerdan_ que los 
siti~s y/o celdas que no sean técnicamente factible dividir, podrán consldetarse"servicios 
Adicionales de la Oferta, conforme a la arquitectura- y planeación de. la Red Pública de 
Telecomunicaciones de Te/ce/. Te/ce/ podrá hacer modificaciones a las LAG, RAC y TAC, 
solicitadas y/o operando para el Concesionario, para lo cual deberá observar el principio 
de evitar o minimizar los traslapes entre la cobertura del Concesionario Solicitante y Te/ce/ 
en las Áreas de Servicio donde ya le presta el servicio al Concesionario Solicitante. El Instituto 
podrá requerir a Te/ce/ los reportes y/o soportes necesarios que íustifiquen el diseño de la 
Red que garantice la me!íor calidad de los Servicios, incluyendo la íustificaclón de tos 
traslapes de cobertura. / 
( .. ,)" 

Énfasis añadido 
/ 
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Manifestaciones del AEP 

Telcel no realizó hinguna manifestación. 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

En virtód de que Telcel no realizó ninguna manifestación, ql no haber mayores, 
/ 

elementos de análisis sel aprueba dicha modificación en los terminas notificados en el 

Acuerdo. 

4.B.2.2 ALTA YBAJA D.E COBERTURAS
1
(SUBANEXO C) 

\ 
Modificación del Instituto 

Dado que, es en las zonas rurales y tramos carreteros, ,esto es, en áreas de baja 
densidadpoblacional, donde se considera que existe una mayor probabilidad de que 
el concesionorio no·cuehte con infraestructura instalada y, que por lo tanto requLEira 
de lo~servlclos de la Oferta, así mismo de crn¡1formidad con la Medida Decimosexta 
de las Medidas Móviles, ;e modificó el numeral tres del Subanexo C para establecer 
que, en el caso de modificación de Áreas de Servicio, se otorgc;uá preferencia.a la 
definición de\ LAC, RAC y TAC para brindar cobertura en tramos carreteros y zonas 
rurales: 

"3, Modificación de las Areas 
1
de SeN/clo. " 

Te/ceJ realizará la mocilflcaclón de la configuración de sus LAC, RAC y/Q TAC en donde sea 
téc:nlcamente factible para atender las necesidades de los Concesionarios Sollcltantes a fin 
de reducir traslapes de cobertura entre las redes de los Concesionarios y la Red de Te/ce/. 
En particular, se otorgará preferencia a la definición de LAC, RAC: v TAC para la cobertura 
espedfica de tramos carreteros y zonas rurales. " 

Énfasis añadido 

Manifestaciones de.l AEP 
\ 

··. 

--y 

/ Al respecto, Telcel señala que tal cual como lo manifestó en la res~uesta al acuerdo 
,P/IFT/181017 /647 del 18 de octubre de 2017, solicita se elimine el término "preferencia" 
para modificar lai LAC, RAC y TAC de acuerdo a tramos carreteros y zonas rurales bajo 
el argumento de que eiidlseño de la Red de Telcel obedece a diversos factofes, entre 
ellos la eficiencia de la red de Telcel que va a acorde con el crecimiento des~ base 
de usuarios y a la demanda de servicios, por lo que suponer que Telcel deba atender 
las necesidades de 'los usuarios de los Concesionarios, sin conocer Eln donde estos 
solicitarán servicios, generaría en algunos casos infraestructura ociosa ya que púdh:¡ira 

\ 
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darse el caso que las LAC, RAC y TAC para la cobertura específica 
carreteros y zonas rurales no sean del interés de algún Concesionario. ---

de tramos 
! 

Plnálisls de las n\anifestaciones del AEP 

' Respecto q.eliminar de la Oferta de R,eferencla la preferencia para modificar las Áreas 
' -
de Servicio en tramos carreteros y zonas rurales, se Indica que, si bien el diseño de la 

1 

Red de Telcel obedece a factores como la eficiencia de la réd, ello no le impide que 
cuando sea técnicamente factible' se otorgue preferencia a prestar el servicio en 
zonas rurales y tramos carreteros que son precisamente las zonas en las que los 
Concesionarios Solicitantes carecen de cobertura. Por lo anterior, el numeral en 
cuestión se mantiene en los términos del Acuerdo. 

4.B.3 ACUERDOS DE SISTEMAS PARA LA FACTURACIÓN (ANEXO IV) 

Modificación del Instituto 

En el numeral l del Anexo IV se modificó el periodo de 30 (treinta) días hábiles en el 
que los registros CDR (Call Detail Record por sus siglas en Inglés) y EDR (Event Detall 
Record por sus siglas en inglés) pueden presentar desfase a 30 (treinta) días naturales 
considerando que estos registros son generados y transmitidos diariamente, por lo cual 
una ampliación de este plazo generaría problemas para la conciliación del tráfico 
generado por los usuarios finales del concesionario, lo anterior, en los siguientes 
términos: ' 

"Los COR y EDR serán entregados c;onforme al estándar internac/oneil "Formdto TAP", del 
TD.57 de la GSMA detallado en el Subanexo A del presente Anexo. Los registros serán 
Intercambiados de manera diaria y conforme a los estándares de la GSMA, en el entendido 
que podrán tener un desfase hasta de 30 (treinta) días háb/,'(:¡s naturales, sin perjuicio de que 
la emisión de la Factura se lleve a cabo en términos de lo establee/do en el Convenio." 

Énfasis añadidb -

Manifestaciones del AEP \ 

En/su Escrito de Respuesta Telcel manifestó su conformidad con la modificación 
realizada. 

\ 

Análisis de las manifestaciones del AEP -
-

En virtud de que Telcél manifestó su conformidad con la modificación señalada, se 
aprueba la misma en los términos notificados en el Acuerdo. 
- " - ---
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4.B.4 PROCEDIMIENTO DE LA ATENCIÓN DE INCIDENCIAS (ANEXO VII) 

4.B.4.1 ATENCIÓN DEL REPORTE (NUMERALES 3 Y 4) 

Modificación del Instituto 

1 

Referente a la atención del .. reporte de falla, a efecto de reflejar condiciones 
equivalentes a la Oferta vigente, se modificó el tiempo para validar que los reportes 
cumplen con la ,Información necesqria para su atención, precisando que dichos 
reportes serán validados dentro de las 12 horas posteriores qisu apertura, lo anterior 
bon el fin de evitar que se postergue la atención y solución de fallas. Asimismo, se 
eliminó como causa de/rechazo un reporte que no correspohda .a una incidencia de 
los servicios de la Oferta, ya que esta condición no otorga c~idumbre a los 
concesionarios al no especificar los criterios bajo los cuales se puede clasificar a un 
reporte como tal, lo anterior en 16s siguientes términos: 

/ ~ 

"3. Atención del reporte 

( .. .) / 

Para Indicar la atención que está recibiendo el reporte se tendrán los siguientes estatus: 
a) fl/;)ierto: Registra fecha, hora y folio consecutivo del Reporte. 
b) Val/dado Te/ce/ revisa que el Reporte cumple con toda la Información necesaria para 
Iniciar al flujo de Atención del mismo, dentro de las 24 (veintieb!elrc) 12 (doce) horas 

'.. posteriores a la apertura del Reporte. ' 
c) Rechazado: Se presenta cuando el Reporte no cumple con toda la información 
necesaria para Iniciar el flujo de Atención del Reporto o bien Gblando so gene.'G bln Repofle 
qye no eorrespondo o bino inoidone/a en ,'EWServiclos de la Oferta . . 

---- 1 (,.) . ' 

4. Acciones para la Atención del Reporte 
,· 

· Una vez que Te/ce/ identifica el tipo do Reporte dentro de las siguientes 24.(Yeintioblo/Kij ]2 
¡ 
(do_ce) horas a la generación del mismo, a través del SEG se notificará al Concesionario la 
clasificación de su Reporte de acuerdo a: (/) Nivel de Severidad; y(//) Tipo de Incidencia. 

- (e;.)" 

! Énfas¡s añadido 

/ 

Manifestaciones del AEP 
•.. \ 

En su Escritq de Respuesta Telcel manifiesta su conformid<lld con relación al tiempo 
para la validación de los reportes. 

Respecto a la eliminación de la causa de rechazo del reporte de falla "cuando se 
genera un Réporte quepo corresponda c¡i una incidencia en los Servicios de la Oferta" 

( '... 
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- Telcel solicita que se,ma?tenga en los términos presentados en la propuesta de la 
Oferta, ya que este supuesto contempla situaciones en las que la falla está del lado 
del concesionario solicitante, añadiendo el siguiente ejemplo: 

1/ 

"/NC000007306695 
Concesionario Solicitante reportaba problemas de navegación en la LAC 21034, COR revisó 
y \Se verificó que dicha LAC estaba correttamen1e confi[J,urada eh los SGNSs, 
posteriormente, ~/ Concesionario Solicitante confirmó que sús usuarios tenían mal 
configurado el APN, lo-corrigieron y navegaron sin incon.venientes." ,. 

. . \ -
Análisis de las manifestacionés del AEP 

J i \ 

Para determinar si el reporte que se generó no corresponde a una falla en los servicios 
de la Oferta es necesario que Telcel realice el análisis del funcionamiento de los 
servicios, con el fin de defectar la causa de la falla, es decir, se requiere que Teicel 
atienda el reporte de falla, y es durante dicha atención cuando se determin9 que la 
falla no es atribuible a los servicios de la oferta. En esté" sentido, no es posible asignar a 
una falla el estatus ~e reóhazado porque la falla no corresponde a los servicios de la 
oferta de forma pre\Yla a la atención y análisis por parte de Telcel. 

Reforzando lo anterior, el propio Anexo VIÍ establece que la aténción de Incidencias 
tiene I el objetivo de determinar la causa de la misma, tal como se muestra a 
continuación: 

"Para un mejor entendimiento del presente Anexo;- a continuación se definen los siguientes 
términos: / , I 
•Atención de Incidencia: Se refiere a la determinación de la causa de la incidencia. 
•Solución de Incidencia: Se refiere a las acciones a realizar por Te/ce/ para resolver en el 
plazo indicado en cada Tipo de Incidencia." 

Énfasis añadido 
\ 

Es así que, dado que Telcel no puede determinar previamente si la causa de una 
incidencia es atribuible al 6oncesionario solicitante, la mo,dlficación realizada al 
numeral 4 del Anexo VII se mantiene en los términos señalado~ en el Acuerdo. 

· 4.B.5 CASO FORTUITO O FUERZA MArOR (ANEXO VIII) 

Modificación del Instituto 

En cumplimiento al lineamiento Vlgesimotercero de los Lineamientos de Calidad, se 
modificó el inciso,c) del numeral l del Anexo VIII para precisar 9ue Telcel deberá 
Informar al Instituto dentro de los treinta minutos siguientes a la suspensión de los 
servicios de la Oferta cuando se afecte a más de 10,000 usuarios finales por un lapso 

.. / / ,' 
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de treinta minutos o más. A;simismo, se adicionó la posibilidad de realizar trabajos 
conjuntos entre el Instituto o alguna instancia federal o estatal para restablecer los 
Servicios de la Ofertd de conformidad con las condiciones establecidas en la Oferta 
vigente así como para garantizar la continuidad de los servicios[ en los siguientes 

'• 
términos: 

"Salvo que el C~sb F;rtulto b Fuerza Mayor sea consecuencia de una situación de 
emergencia, será tratada en términos del Anexo VII Procedimiento de la Atención de 
¡;{cidenc/as sin perjuicio de Jo anterior, Te/ce/ rea/Izará las siguientes acciones: 
( .. .) 
c) Ocurrida la suspensión, Te/ce/ dentro de los treinta minutos a

1 
más kJ.•ceJar al día hób/1 

siguientes informará de tal situación a/¡/nstltuto si se afecta a más de 10,000 usuarios fina/es 
por un l<;pso de 30 minutos o más lndl~ande: (9 e.' ffempo ·e1e dYraclón, (il) .'a ºª\'8ª de la 
/ntem.@c.'ÓR, tlll) /a soh.Jclón, en SY caw, )' (iv) .'os efocfps sobre otras redes /nterconocladas, 

en cumpllml<'into a los Lineamientos de Cal/dad . 
. • ( .. .) 

,-- ( 

Se podrán establecer traba/os en con/unto con el Instituto, o a/gund Instancia federal o 
estatal para restablecer los Servicios de la Oferta, y así garantizar la continuidad y cal/dad 
de la prestación de los Servicios de la Oferta piovlstos al Concesionario. 
( .. ,)' 

Énfasis añadido 

Manifestaciones del AEP / 

En su Escrito de Respuesta Telcel manifestó su conformidad con las modificaciones 

real\zadas. .. 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

' 
/ 

Dado que Telcel manifestó su conformidad con las modificaciones realizadas, 
considera procedente la aprobación del numeral en cuestión. 

\ 
4,B.6 PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE SERVICIOS ~ANEXO IX) 

4,B.6.1 PROCEDIMIENTOS Y PLAZOS PARA EL ALTA DE LAC, RAC Y TAC Y PAAA LA 
ENTREGA DE LOS SERVICIOS DE LA OFERTA (N4MERAL 3) 

\ 
Modificación del Instituto 

En el numeral 3 del Anexo IX se eliminarón diversas declaraciones de Telcel en las· 
cuales justifipaba la necesidad de realizar la solicitud de los servicios en dos periodos 
al año, adémás de señalar la importancia del procedimiento de solicitud de-servicios 
al considerarse que las mismas no resultan necesarias para la eficiente prestación de 
los servicios de la Oferta. 

\ 
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"3. Procedimiento y plazos para el Afta de LAG, RAC y TAC y para la entrega de los Servicios 
de fa Oferta. 

Te/ce/ proveerá los Servicios con fa misma calidad con la que presta '§s serv1c1os 
equ/parables a sus Usuarios finales, en los términos del Anexo 11 Acuerdos Técnlc9s y Anexo 
VI Calidad del Servicio. 

fe/cal presta los soN/clos do to!ecomunicacionos atondiondo las nocosioodos v 
requorlmiontos do sus Usua</os Anales, adomás do cump/lr con las obJ.lgac.lenos derivadas 
do las mocJ/das asimétF/cas. A la focha, fe/col liono co/ebrados com<enios regu.l{Jdos V 
comorc.'a/cs para la P("5tac!én do.' soNiclo do .'Otorencla. 

Por lo anterior, os inevitable que fef<;ol realiGo los tFabajos nocosa'ios 1pa'G /a planoacion )' 
diseño do /a Rod, las 6onfigurac!onos nocosarias para asegurar la ca/ldad do la p.'Ostación 
do los Sor.<lclos )' Ja cplim/;mción do cobertu'G y os on osto son/ido quo felco.' dobo rea/imr 
.'a compalib~/zqc.1én do los sorvlc.'os solicitados por otros concosiona<ios ()< sus propias 
nocos/dados do cobo.rtura), por lo quo la so/ic.1tud do SoNic/os doborá .'Oal.I;;a<so 
,., 1 1 ri 'ri ri/ - ri¡u··- ri' 1 e - 'TI I ost-nc,omon-0 en .os uos por,oues uo, ano como se u0-0.,o mas aue.-an-0. ES e-s.• c¡uo ,-o,co,, / 

/ 

con la fina'iood _do asogU'Gr la corroe/a )' continua prestac.'ón do los SoA'ic.'os, sorá al 
msponsablo·. do dofinir ol armg.'o mgs Con•,<enionto do su Red ./2/Jb.'ica do 
fe.lecomunicac/onos on o.' mojo.< do.' inlo.<és tanto do fe!col como do los concosiona</os quo 
havan co.lebrado los acuo.<dos mgulados )'/o comorc/a.les. 

" 
Te/ce/ mpntendrá actualizada la información por Area de Servicio (LAG, RAC y TAC según 
sea el caso) de la Red Pública de T efecomunicac/ones, en término del Anexo II Acuerdos 
Técnicos, numeral 9, Inciso b), disponible en el SEG el día 10 (diez) del mes en cuestión 
(febrero y agosto), siendo los Mapas de LAG, RAC y TAC el insumo necesario para que el 
Concesionario inicie con el procedimiento de solicitud. 

El p.'OSonto prccocJ/mionto msu.'ta do vilo.' lmpo.rtanc!a con o.' ob}oto do ovltar afoctac!ones 
a la calidad do/ SoNic!o, v quo orig.!no saturación a /g capac.'ood de· lq Rod PúblicG do 
fe/ecomun/cac!onos do fe/col, )' so tFGduzca on una inoflclencia oporalivG, lo quo puodo 
gono.'Gr afoctac/óíÍ on /g calidad do los soN/c!os pa'G los Usuarios finales do fe/cal como 
para los Usuarios .".!na/os do Concosiona</o .• '' 

Manifestaciones del AEP 

\ 
En su Escrito de Respuesta Tele.el señala la importancia de las declaraciones eliminadas 
por el Instituto ya que éstas dimensionan la metodología de presentación de los 
servicios de la Oferta, resaltando el he'cho de que dicha presentación se realiza en 
una sola red pública de telecomunicaciones y que cualquier modificación a la misma, 

; puede repercutir, en este momento, a 4 concesionarios y a 9 Operadores Móviles 
Virtuales operando en la red de Telcel. Por lo anterior, Telcel solicita que dichas 
declaraciones permanezcan tal como fueron presentadas en la Oferta de Referencia. 
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Análisis de las manifestaciones del AEP 

De acuerdo a las manifestaciones realizadas por Telcel, las declaraciones incluidas en 
el proc('¡)qmlento para el altcvy entrega de servicios de la Oferta con las cuales 
justificaba la necesidad de realizar la solicitud de los servicios en dos periodos al año, 
y sef\dlab9 16 importancia del procedimiento de solicitud de servicios, tienen ' 
únicamente por objetivo dimensionar la metodología de presentación de los servicios 
de la Oferta y resaltar el hecho de que cualquier modificación a la misma, puede 
repercutir, en 4 concesi9narlos y a 9 Operadores Móviles Virtuales. 

/ / \ 

En este sentido, se observa que las declaraciones incluidas en dicho procedimiento no 
¡ están relacionddas con el mismo, por 0tra parte, Telcel en el Escrito de Respuesta 

puede replizar las manifestaciones que considfrY pertinentes a efecto de dimensionar 
\ la metodología de presentación de los servicios de la Oferta y resaltar el hecho dé que 

cualquier modificación a la misma, puede repercutir, en 4-.conceslonarios y a 9 
Operadores Móviles Virtuales, por lo anteriór, ~e mantiene la eliminación de di~has 
declaraciones en los términos señalados en el Acuerdo. -- / 

1 

4.B.6.1 PROCEDIMIENTOS Y PLAZOS PARA EL ALTA DE LAC, RAC Y TAC Y/ P'?RA LA_ 

/ 

ENTREGA DE LOS SERVICIOS DE LA OFERTA (NUMERAL 3) \ 

Modificación del Instituto 

A efecto de reflejar las condiciones establecidas en la Oferta vigente, se modificaron 
los plazos del procedimiento d/9 solicitud de alta de LAC, RAC y TAC y se incorporó la 
posibilidad de que un concesionario solicite servicios en meses distintos a febrero y 
agosto, si requiere una LAC, RAC o TAC completa y no existe empalme con los servicios 
solicitados por una tercera red, en el siguiente sentido: 

"3: F'rocedlmiento y plazos para el Alta de LAC, RAC y TAC y para la entrega de los Servicios 
de la Oferta. 

Te/ce/ proveerá los Servicios con la misma cal/da~ con la que presta los servicios 
equiparables a swrUsuarios finales, en los términos del Anexo II Acuerdos Técnicos y Anexo 
VI Calidad del Servicio. 
(: .. ) / 

7. Una vez liberada la informaclófr de las Areas de Servicio, el Concesionario tendrá 
/un plazo de 20 (veinte) días hábiles para Indicar las LAC, RAC o TAC de su Interés, 

on o.' entendido, do éJYO los p./e,es s/gu'ontes do/ flujo comonwrón a cOFrOr a partir 
dóríó1m/no do .'os 2Q (voin~ días háb#os mencionado 9n o.' presente n¡;mo~. 
(.Y I 

I I 
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4. Si la solicitud es Completa, Te/ce/ procederá a realizar los trabajos de 
implementación en un plazo de 20 (veinte) días hábiles contados e pc,rf¡, do quo 
termino o.' p.'c,w soña!edo on o.' numora.1 3. enterior; siempre y cuando no afecte los 
trabajos solicitados previamente por otro Concesionario; en el caso de que así sea, 
Te/ce/ informará al Concesionario que tramitará su solicitud como Parcial. Una vez 
determinada la fecha de liberación comercldl, las Partes firmarán el Anexo V-8 
correspondiente que incluye Información de Sitio, Ubicación y Celdas de cada una 
de las LAC, RAC y TAC solicitadas. Una vez liberado el se/vicio, Te/col proporc.lonaré 
los mapas on téFminos do.' numo.cal "é Entrega tendrá un plazo de .'os mapas 7 (siete) 
días naturales para la entrega do coborfufa /os Mapas de Cobertura liberada". 

" \ 
5. SI/a solicitud es Parcial, Te/ce/ contará con 15 (quince) días hábiles contados a partir 

do quo termino o.' plazo so.ñalado la notificación del Concesionario señalada en el 
numeral 3 anterior, para realizar el análisis, en donde por temas de diseño, etidenc/a 
y calidad se determine que es técnicamente.factible la división, Te/ce/ entregará los 
resultados de dicho análisis a través del SEG. 

6. El Concesionario tendrá 70 (d.'oz l 5 (quince) días hábiles para indicar si la división 
realizada es aceptada y notificará a ~e/ce/ las LAC, RAC y TAC a ~ollc/rar y el Servicio 
se proporclofÍará previo acuerdo entre lrnz Partes. 

7. Te/ce/ tendrá un plazo de 75 (qu/nco/0 (diez) días hábiles a partir de que finalice el 
plazo señalado en el numeral 6 anterior, para la partición de dichas LAC, RAC y 
TAC. Terminado ese plazo Te/ce/ tendrá 20 (veinte) días hábiles para la apertura de 
los Se,;,,/c/os de la Oferta en las áreas acordadas. Establee/da la fecha de liberación 
comercial, las Partes firmarán el Anexo V-8 e;orrespondiente que Incluye información 
de Sitio, Ubicación y Celdas de cada una de las LAC, RAC y TAC solicitadas. A su 
vez, liberado el servidio, Te/ce/ proporc.lonará los mapas on términos do/ numQfG! "é 

En#oga tendrá un plazo do los mapas 7 (siete) días hábiles para la entrega de 
coborfura los Mapas de Cobertura liberada". 

! / 

De conformidad con lo señalado anteriormente, el plazo para implementar/os s1rvicios 
cuando la solicitud es Completa no excederá de 7{) (setenta 60 (sesenta) días hábiles y si la 
solicitud es Parcial no excederá do 7 70 (c/onte diez l 00 (cien) días hábiles, siempre y cuando 
el Concesionario no presente modificación alguna a las solicitudes realizadas a Te/ce/ de 
acuerdo al procedimiento descrito en el presente nu\neral. 
Con independencia de lo señalado en el numeral l, los Concesionarios podrán solicitar el 
servicio en una LAC, TAC o RAC completa en meses distintos a los señalados, siempre y 
cuando se observe el procedimiento descrito y no exista empalme con los servicios 
solicitados por una tercera red:{ .. .)" 

Énfasis añadido 

\ 
\ 

( 

\ 
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I 

Telcel solicita que los plazos del procedimiento de solicitud de altas de LAC, RAC y TAC 
penmanezcan tal como se presentaron en la Oferta de Referencia~ya que dichos 
plazos permitirán a Telcel una prestación de los servicios má_s eflciente,a los 
concesionarios solicitantes, con base en la experiencia adquirida hasta la presente 

1 
fecha. 

Por otra parte, señala que la posibilidad de que algún /conceslonari~ solicitante· 
/ requiera servicios fuera de los 2 periodos contemplados únicamente cuando se 

req~iera LAC, RAy o TAC completas y que no exista empalme con los servicios 
solicitados por otro concesionario, conlleva muchas dificultades ya que Telcel debe 
realizar la compatibili~aclón de los servicios solicitados por otros concesionarios 
solicitantes. Manifiesta que las solicitudes fuera de tiempo no estarán contempladas . 
en la compatibilización realizada por Telcel al inicio de cada periodo, por lo que 
señala que seguramente se ter,idrían que rechazar en virtud de afectar los servicios de 
otros concesionarios solicitantes; sin embargo, señala que .esta valoración en sí ya 
implica un despliegue de recursos solamente para la revisión de una sola solicitud 
hecha fuera de tiempo y en prejuicio de los concesionarios restantes. 

Adicionalmente, solicita que el pl9zo total para la \fnplementgción de los servicios sea 
• de 60 días hábiles para las solicitudes completas y 11 O días hábiles para las parciales. 

Análisis de las manifestaciones del AEP 
. . / .• 

Respecto a las dificultades que conlleva el que algún concesionario requiera serviéios 
en áreas de servicio completas y que no exista empalme fuera de los 2 periodos 
contemplados en la Oferta, dada la compatlblllzación de los servicios solicitados por 
otros conceslónarios solicitantes que Telcel tendría que realizar, se señala que 
precisamente en el caso de requerir servlclos.én áreas de servicio completas no se 
requ(ere realizar dicha compatibillzaclón. \ / 

1 

Lo anterl9r es así, porque no se requiere que el áre,a de servicio se modifique conforme 
la necesidad de los··concesionarios sino únicamente brindar el servicio en dicha área. 
En este SE¡Jntido, lasmanifest,;:icionés de Telcel carecen de sustento yd que si bien se 
requiere habilitar el servicio en el é;irea solicitada no se requiere un análisis adicional ni . . \ 

compatibilizar las solicitudes de servicio de los concesionarios solicitantes. 

Respecto a la solicitud de Telcel de mantener los plazos del procedimiento de solicitud 
de altas de áreas de servicio en los término

1
s presentados en su_propuesta é:Íe la Oferta / 

/ 
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d_e Referencia, se señala que Telcel no incluye ningún elemento que sustente su 
afirmación relativa a que estos plazos le permitirán una prestación más eficiente de los 
servicios con base en la experiencia adquirida y, por el contrario, incrementa los plazos 
con los que cuenta Telcel d7ntro del P{Ocedimlento de alta de los servicios y reduce 
los plcizos Imputables al concesionario. 

Adicionalmente, la Medida Decimosexta de las Medidas Móviles establece que )a 
propuesta de Oferta deberá reflejar, al menos, condiciones equivalentes a las de la 
Oferta de Referencia vigent,e. ~n este sent'?o, toda vez que el propósito de revisar~ 
anualmente el instrumento regulatorio es mejorar, o precisar las condiciones, así como 
ajustarse a la evolución tecnológicq1 del sector, y de ninguna forma se justifica la 
existencia de retrocesos en la regulación; no se considera procedente que en una 
revisión posterior de la Oferta se planteen términos y condiciones menos favorables a 
los ya autorizados por el Instituto. 

Por lo anterior, los plazos del numeral 3 "Procedimiento y plazos para el Alta de LAC, 
RAC y TAC y para_la entrega de los Servicios de la Oferta", se mantienen en los mismos 
términos del Acuerdo. 

4.B.6.1 PROCEDIMIENTOS Y PLAZOS PARA EL ALTA DE LAC, RAC V TAC Y PARA LA 
ENTREGA DE LOS SERVICIOS DE LA OFERTA (NUMERAL 3) 

! 
Modificación del Instituto 

Se eliminó el requisito de que el concesionario se encuentre al corriente en todas las 
'--

obligaciones dispuestas en la Oferta para el trámite de las solicitudes de servicio, ya / 
que en la cláusula séptima del Convenio se e~tablecen las acciones aplicables en 
caso de que el conce9ionario incumpla con el pago de las contraprestaciones. Por lo 
anterior, la Oferta de ReferE¡ncia se modificó en ios siguientes términos: --

1 " 

"3, Procedimiento y plazos para el Alta de LAC, RAC y TAC y para la entrega de los SeNicios 
de la Oferta, 

Te/ce/ proveerá los SeNicios con la misma cal/dad con la que presta los seN/cios ' , 
equiparables a sus Usuarios finales, en los términos del Anexo 11 Acuerdos Técnicos y Anexo 
VI Calidad del SeN/cib. 
( .. .) 
bos sof.1citudos do Se.0 ,-loios conformo a oslv numo.'0/ serón lramilodos por Tefcoi &'empro )' 
cuando o/ Conco&lonac/o !io.'ioilonlv est.5 a! corrionlv en o/ cump'imionlo dé lodos )' cada 
una do sus obligaciones do conformidad con lo dispuesto en la Oferta do Referencia, 
(,,,)' 

Énfasis añadido 

'1, 

! 
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Manifestaciones del AEP / 

\ 
. Al respecto, Telcel señala que el Instituto myzyla distintos escenari_os ya que la cláusula 

séptima del Convenio prevé la suspensión de la prestación de los servicios ~or falta de 
pago. Manifiesta,que el supuesto incluido en el Anexo IX no contempla la suspensión 
de la prestación de los servicios; que estos sesegUlrán prestar:ido (si es que hay alguno 
contratado previamente), pero se limitaría la posibilidad de que el concesionario 
solicite más servicios mientras se encuentra -en incumplimiento de alguna de sus 
obligaciones (no solamente de pago( Por lo anterior, Telcel solicita que este requisito 
perr:¡ianezca en la Oferta para que se incentlve, para cada una de las partes, el
cumplimiento de cada una de sus obligaciones. 

1 

' / \ 
Adicionalcnente, Telcel manifiesta que el-Instituto realizó una modificación al numeral 
6 Entrega de los mapas de cobertura liberada, en el siguiente sentido: 

/ 

"6. Entrega de los mapas de cobertura /lberada. 
I 

Te/ce/ proporcionará al Concesionario, el día 7 O' de /qs meses de enero, abril, julio y 
octubre, los mapas de cobertura liberada, en términos del Anexo II Acuerdos Técnicos, 
num_eral 9, c~n excepción de aquellos periodos en donde el Conceslonatio haya 
solicitodo Servicios de conformidad con etlpresente numeral; en este caso, los mapas\ 

\ . 

serán entregados en e.' siguiente trimes#e dentro de un plazo de 7 (siete) días naturales 
una vez liberado el servicio en términos del Anexo II Acuerdos Técnicos mencionado." 

/ Énfasis añadido 

Telcel solicita que dicho numeral permanezca en los términos presentados en su 
Propuesta de Oferta de referencia con base en la -siguiente tabla que describe el 
procedimiento de alta de serviciÓs: · - · 

/ 

1
Tfl<<1; PU1,iimM1¡»!;de~011dw;l(:S:· .U~la<I.Aefll\C..<le~Jnt~1T- ~lr'1JM-.»de<llio<"'C51<5: lndlalJossllm.de!UJnu<éo 

, '1<0li0Zll9•dom1Ml2.119 lun1WZIH•'ra05,103/l9 . - · l<m1L1lll19-•1•2UJ3Jl.'l lunzs.M->1,0S,tl-l,'19 __ , 

m Comler,;z~•~l~!I 

~ 

§ 
1 Tokd:Slk...riuwd .. «,m¡,kl.o .. ,_,_.bi_,nple<neftbóón 

lunll!,,O!/l9-\;<GM)S/19 1 

' 
>itlMl$49-Vl<ll/"6'19 

Fin •l•Zl,Oó.'19 } 

Tola!: Slbsuli<lltld .. oom¡,le!Úer.-i.~~ 
lun "1;04/l!I • .i, C3,1)SJ19 

' 
1 

Con base en la citada tabla, Telcel señala que las solicitudes de alta de servicios, ya 
sean completas o parciales, terminan aproximadamente pocos días antes de que 
Telcel entregue a los.concesionarios sus mapas de cobertura liberada trimestrales, por 
lo que Indica que es ocioso que se les entregue un mapa de cobertura liberada siete 
días después de que se realizó la implementación de los serviciQs y, pocos días 

/ 
\ 

41 

\ 

\ 



\ 

\ 

después, se les entregué un nuevo mapa que seguramenje no tendrá modificación 
alguna respecto del anterior. 

/ / 

Telcel manifiesta que la actualización de los mapas de cobertura es un proceso 
técnico complejo que requiere tiempo. Indica que lo anterior fue reconocido por el 
concesionario Pegaso PCS, S.A. de C.V. en sus comentarios del 13 de julio de 2015 
sobre la consulta pública del "Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual se 
establecen los lineamientos que fijan los índices y parámetrós de calidad a que deberá 
sujetarse los prestadores del servicio móvil en la prestación de los servicios a los usuarios 
finales y se abroga el Plan Técnico Fundamental de Calidad del Servicio Local Móvil 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 2011 ", en la que, 
respecto al lineamiento décimo cuarto, dicho concesionario mencionó: 

"(. . .) En relación con la obligación de entrega mapas de cobertura por tecnología, que se 
establece en el anteproyecto de calidad con periodicidad trimestral, mis representadas ', 
solicitan de manera formal que la obligaclón tenga una periodicidad de cumplimiento 
semestral. Lo anterior en virtud de que los planes de cobertura suelen establecerse por 
periodos anuales, con lo que la fijación de la obllgación con la periodicidad reducirá los 
costos ad~inlstratlvos, que impllcaría efectúa el trabajo de manera trirhestra/, y 
principalmente, porque de un trimestre a otro no se presentan diferencias sustancia/es en 
virtud del plazo de previsión d'fl despllegue de ingeniería ( .. y 

1 
Telcel añade en su Escrito <;Je Respuesta Ell esquema de actualización de mapas de 

, ' 
cobertura de Telcel, en BI cual señala que los plazos de dicho proceso no permiten la 
qctualización inmediata de los mapas de cobertura. Telcel solicita que en caso de 
que el Instituto decida ignorar el argumento anterior, entonces se deberá precisar que 

' los mapas de cobertura adicional liberada serán entregados los 7 días hábiles 
siguientes. 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

Respecto a la solicitud de Telcel de mantener el requisito de que el concesionario se 
encuentre al corriente en todas las obligaciones dispuestas en la Oferta para el trámite 
de las solicitudes de servicio, se señala que dentro del Convenio existen obligaciones 
en las cuales no es competencia de Telcel/el juzgar el cumplimiento de las mismas, tal, 
es el caso de la establecida en la cláusula 5.2.8: \ 

__ ''.5,2.8 Durante la vigencia del P'Jsente Convenio, el Concesionario se obllga en 
cump/Jmlento con todas las leyes, reglamentos y normas que le sean apllcab/es, así comó 
al corriente en e, cump/Jmiento de sus obllgaciones fisco/es y laborales, Incluyendo aquellas 
de seguridad, salud y medio ambiente que le sean apllcab/es de forma general y en lo 

Í\¡~_)\ 
i\,~.}} 
\, 

42 " 



) 

) 

f 

1 
INSIITIJTO FEDHIAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

particular en la relación con sus trabaiadores, contratistas y subcontratados, así como 
contar con la documentación que acredite lo anterior.,, · 

Énfasis añadido 

"' Asimismo. Telcel se li17Jlta a señalar que el concesionario deberá est~r al corriente ~n 
el cumplimiento de todas y cada una de sus obligaciones de 1::onformidad con lo 
dispuesto en la Oferta sin señalar exactamente las obligaciones que deben estpr _en 

1 
cumplimiento para que tramite las solicitudes de seJylclc:is, cuando, por ejemplo, en la 
cláusula Décima Qul~a del Convenio, señala específicamente las causas por las que 

' se pódrá rescindir el convenio. 

Es así que, a efecto de otorgar yerteza a los concesionarios eliminando 
ambigüedades, así como el análisis para determinar si un concesionario está o no en 
cumplimiento de todas y cada una de sus obligaciones contenidas en la Oferta, el 
numeral en cuestión se mantiene en los mismos términos del Acuerdo, ya que en 
términos de la;medlda Decimosexta de las Medidas Móviles, Telcel debe abstenerse 
de establecer condiciones.que in/;ilban la prestación de los servicios de la Oferta. 

Respecto al análisis que _realiza Telcel sobre el procedimiento de alta de servicios para 
demostrar que la entrega de los mapas de cobertura liberada empata con la entrega 
de los mapas trimestrales, se señala en el caso específico de que un concesionario 
solicite en el mes de febrero un área de servicio completa, tal como expone Telcel en 
su análisis, entonces el concesionario podréi recibir sus mapas de cobertura liberada 
el 14 de mayo, mientras que, la éntrega de los mapas trimestrales será hasta el mes de 
julio, por lo cual no existe correspondencia entre los periodos de entrega de los mapas 
trimestrales con los de cobert~ra liberada. / _...,. 

. . / 
,Asimismo, rE¡specto al análisis que realiza Telcel para el caso en qui¡¡ un concesionario 

realiza en el mes de febrero unb solicitud parcial, se señala que el 1céilculo del plazo 
' 

realizado por Telcel es erróneo ya que, tomando en cuenta los términos establecidos 
en el Acuerdo, Telcel tendría hasta el 31 de mayo para reaJlzar la partición de las LAG¡, 
RAC y/o TAC solicitadas ytendría hasta el 28 de junio para realizar la apertura de los 
Servicios de la Oferta, Por lo tanto, Telcel estaría en posibilidades de entregar al 
concesionario los m<ppas de cobertura liberada dentro de uno de los periodos 
contemplados para tal fin en el numeral 6, esto es, dentro de los primeros dlezi:Jías del 
mes de julio. ' 
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De lo anterior se observa. que si bien en el caso de solicitudes de área de servicio 
"parciales la entrega de los mapas de cobertura trimestrales coincide con lq_ de los 

mapas de cobertura liberada, para el caso de áreas de servicio completas dichos 
plazos no coi~iden, por lo que, .a efecto de homologar los plazos de entrega de los 
mapas de cobertura liberada tanto en el numeral 3 como en el numeral 6, y otorgar 
certeza a lqs concesionarios se precisa en éste último que el periodo corresponde a 
días hábiles tal como se muestra a continuación: . 

"6. Entrega de los mapas de cobertura liberada. 
\ \ 

Te/ce/ proporcionará al Concesionarld, el día 104 de los meses de enero, ab~ll Julio v octubre, 
los mapas de cobertura liberada, en términos del Anexo II Acuerdos Técnicos, numeral 9, 
con éxcf'pción de aquellos periodos en donde el Concesionario haya solicitado Servicios 
de conformidad con el présente numeral; en este caso, los mapas serán entregados dentro 
de un plazo de 7 (siete) días hábiles nature/es una vez liberado el servicio en términos del 
Anexo II Acuerdos Técnicos mencionado."< 

/Énfasis añadido 

\ 4.B.6.2 SOLICITUD DE BAJA DE COBERTURAS (NUMERAL 4) 

Modificación del Instituto 
/ 

' --En el procedimiento de Solicitud de Baja de Coberturas se eliminó el requisito de que 
dicha solicitud se presente dentro de los primeros l O (diez) días naturales de cada mes 
ya que existen diversas cau\ales para que un Concesionario solicite la baja por 
1ejemplo, en la ocurrencia de una incidencia de servicio como la descrita en el Anexo 

11, Subanexo C, numeral 2, Inciso 4), por lo cual resultaría üna carga para el 
Concesionario que ésta solo pueda darse de baja en momentos específicos, en el 
siguiente sentido: 

"4. Solicitud de Baja de Coberturas. 

El Concesionario podrá, Elenlro Ele .'os prlme."98 10 (c/iez) Elías naturales Ele caeia md solicitar 
la baja de las LAC, RAC v fAc que así considere, a través del SEG. 1 

Te/ce/ tendrá un plazo de 20 (veinte) días naturales para proceder a la baja v notificará al 
Concesionario vía SEG la conclusión de las conf/guraciónes, en el entendido de que los 
mapas de cobertura liberada se ao¡ualizarán de conformidad con el numeral 6 siguiente." 

Énfasis añadido 

4 En caso de que el día 10 sea día Inhábil, la publicación de la información referida se realizará el siguiente día hábil. 
1 

\ 

\ 



/ 

\ \ \ 

f 

INSTITUTO FEDEllAL DE 
THECOMUNICACIONES 

Manifestaciones del AEP 

En su Escrito de Respuesta Telcel manifestó su conformidad con las modificaciones 
realizadas. · 

/ 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

Dado que Tel,cel manifestó su conformidad con las modificacloAes realizadas, se 
' ' __ considera procedente la aprobación del numeral en cuestión. \ 

4.B.7 CONVENIO DE SERVICIOS MAYORISTAS DE USUARIO VISITANTE 

4.B.7.1 CLÁUSULA PRIMERA. DEFlNICIONES Y GLOSARIO (NUMERAL 1.3.1) 
\ 

Modificación del Instituto 

Se modificó la definición de "Ley J\ritlcorrupción" conforme al marco legal vigente ya 
que, con la entrada en vigor de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
quedóabrogad,\11 la Ley Federal Anticorrupción en Con±rat6ciones Públicas: 

"Ley Anticorrupc/ón: Se refiere a la Ley Federo.' An#cem.1pción en 
Contratoclenes Púb/Jcas General de Responsab/1/dades 
Administrativas, o aquellas ley o leyes mexicanas que 

--- la(s) sustituya(n) en el futuro.· 

Énfasis añadido 

Ma~~estaciones del AEP ~ 

En 
1
su Escrito 9e Respuesta Telcel manifestó su con~rmldad con la modificación 

realizgda. 

Análisis de las manifestaciones del AEP \ 

Dado que Telcel manifestó-su conformidad con la modificación realizada, s.e 
considera procedente la aprobación del r;iumeral en cuestión. 

1 

4.B.7.3 CLÁUSULA CUARTA. CONTRAPRESTACIONES 
1 

4.B.7 .3.1 INCUMPLIMIENTO DE PAGO (NUMERAL 4.1.3) 
\ ' 

Modlflcacióndel Instituto 

Para reflejar condiciones equivalentE¡is a la Oferta vigente y brindar certidum6re a los 
conceslonari0s solicitantes respecto a la prestación de los servicios, en la cláus!Jla 4.1.3 

/ 

/ 



( 

se precl~a que por incumplimiento de pago se rescln~irá el contrato en observancia a 
lo dispuesto en la cláusula 15, l, 15,2 y 15.8, ya que lciichos incisos son los rJiaclonados 
con las causas de rescisión del Convenio por falta de pago, tal como se muestra a 
continuación: -- ) 

"4, 1.3 INCUMPLIMIENTO DE'f5AGO. 

Te/ce/ y el Concesionario acuerdan que en el event9 de que éste (jltimo Incumpla con 
cualesquiera de las obligaciones de pago a su cargo bajo el presente Convenio (Incluyendo 
el pago de las Facturas), Te/ce/ estará debidamente facultadopara: (/) suspender, sin 
responsabilidad alguna, la prestación de los Servicios, de conformidad con lo establee/do 
en/os incisos 4.5 con la debid,;i notificación al Concesionario y 7.3 Suspensión del Servicio 
por Falta de Pago en el esquema de Pospago, con la debida notificación, al Concesionario 
y al Instituto o; (ii) rescindir el presente Convenio en observancia a lo dispuesf-9 en .'a C.'ár,su.'a 
Décima Quinta. los Incisos 15. l, 15.2 y 15.8, En ambos casos Te/ce/ podrá exigir el pago de 
daños y perjuicios, " 

Énfasis añadido 

¡ 
Manifestaciones del AEP 

En su Escrito de Respuesta Telcel manifestó /su conformidad con las modificaciones 
realizadas, · 

\ 
Análisis de las manifestaciones del AEP 

\ 
Dado que Telcel manifestó ~u conformidad con las modificaciones realizadas, se 
considera pr~cedente la aprobación del ~umeral en c~estlón~ 

\ 

4.B.7 .3.2 GARANTÍAS APLICABLES AL ESQUEMA DE POSPAGO (NUMERAL 4,3.1. l) 
\ ' 

Modificación del Instituto 
1 

Respecto al cálculo de la garantía aplicable para el esquema de pospcigo 
establecido en el numeral 4,3, l. l, a efecto de contar con plazos acordes a la 
actualización de la Información de dimensionamiento, se modificó a tres días hábiles 
el plazo que tiene el concesionario para ajustar la información del dimensionamiento 
en caso de que la demarida de ¡os servicios exceda la proyección estdblecida en el : 
Anexo 111. Asimismo, para reflejar condiciones equivalentes a la Oforta vigente, se 

/ 
modificó a l O (diez) naturales el plazo que tiene el concesionario para la presentación 
del monto ajustado de la garantía y, se incluyó el procedimiento que se deberá aplicar 
en caso de que el concesionario objete una factura: 

146 \ 
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\ 

\ 
"En caso de que la proyección de demanda determinada en el Anexo 111 Dimensionamiento 
sea excedida por los consumos de /os-Servicios de la Oferta en cualquier trimestre en un 
porce.(}taje Igual o superior al 10% (diez por ciento), Te/ce/ notificará al Concesionario la 
obl/gación ,de ajustar la Garantía en observancia al consumo efectivo de los Servicios de la 
Oferta,\Y para ello, en el térm/no de 3 (tres) días natura.los háblles posteriores a la notificación, 
el Concesionario deberá actualizar la (nformaclón del Anexo III Dimensionamiento con el fin " 
de que Te/ce/ real/ce el nuevo cálculo fel monto de la Garantía, a¡fin de que éste refleje el 
valor real de las obligaciones de pago por los Servicios de la Oferta por parte del 
Concesionario. Una vez que Te/ce/ notifique al Concesionario el monto ajustado de la 
Garantía:¿ste último deberáentregar a Te/ce/ la Garantía en original en un plazo no mayor 
de fj (oinoo 10 (diez) días naturales contados a paHir de la notificación por parte de Te/ce/ al 
correo señalaélo en el Anexo A Precios y Tarifas, del monto ajustado de la Garantía. 

1 

En caso de que el Concesionario havo ob/etado la Factura del último mes en el que 
presente el consumo excedente, la Garantía deberá a/ustarse conforme al consumo de los 
3 (tres) últimos meses facturados. 1 

) 

En cciso de que la ob/eción planteada por el Concesionario no sea procedente, deberá 
a/ustar la Garantía considerando la Factura del mes/ob/etado /unto con los 2 (dos) meses 
anteriores, dentro de los 7 O (diez) días naturales siguientes contados a partir de la 
nÓl!ficación a través del SEG al O:onces/onar/o del resultado de la ob/ec/ón." 
( ... )" 

Énfasis añadido 

Manifestaciones del AEP 

En su Escrito de Respuesta Telcel manifestó su conformidad-con las modificaciones 
realizadas al numeral 4.~_l. l resp('lcto al plazo para la actualización de la información 
del dlmehsionamlento y para la presentación del monto ajustado. 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

Dado que Telcel manifestó su c6nformidad con las modificaciones realizadas, se 
( considera procedente la a~robación del num~ral en cuestión. 

( 4.B.7.3.2 GARANTíAS APLICABLES AL ESQUEMA DE POSPAGO (NUMERJt-L 4.3.1.1) 
\ . 

Modificación del Instituto 1 

Respecto a que el Concesionario debía entregar el original de la Garantía en favor de 
- \ --

T elcel durante los 5 (cinco) días hábiles previos a la firma del Convenio o a Id entrada 
~en vigencia de dicho esquetna, se consldercÍ que las obligaciones contenidas en el 
Convenio comienzan a ser exigibles a la firma del mismo o a la entrada en vigencia, 
no así de forma previa. De lo anterior, se modificó el plazo para la entreg~ del original 

\ - ( 

- 1 
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\ 

de la Garantía en favor de Telcel durante los5 (cinco) días hábiles posteriores a la firma 
del Convenio, 

\ 

"El Concesionario se obl/ga 5 (cinco) días hábllesprovios posteriores a la firma del Convenio, 
a constituir y entregar en original la Garantía en favor de Te/ce/ o a la entrada en vigor del 
presente esquema." 

Énfasis añadido 

Manifestaciones del AEP 
\ 

Telcel solicita mantener el párrafo referente a la entrega de la Garantía en los mismos , 
términos de la Oferta de Referencia, dicha petición tiene fundamento en la actual 
operación de los concesionarios, ya que al día de hoy la operación no refleja la 
necesidad de realizar cambio alguno. Señala que los cambios que el Instituto apruebe 
en la Oferta de Referencia deben atender a una necesidad o problemátic;a 
específica, indicando que este supuesto al/día de hoy no se cumple. Manifiesta que 
el cambio que pretende realizar el lnstlt~to no cubre alguna necesidad, por lo que 
solicita fundamentar el cambio a realizar, en caso contrario, solicita conservar los 
términos de la Oferta de Referencia, los cuales coincic:len con los de la Oferta vigente, 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

· Al respecto se señala que, ~a constÍtuclón 9e una garantía debe estar supeditada a la 
firma del convenio, ya que, de lo contrario \31 concesionario deberá constituir la 

- garantía a favor de Telcel sin contar con la cer¡teza sobre IÓ-firma del Convenio, 
\ 

Asimismo, las obligaciones contenidas en el Convenio comienzay1 a ser exigibles a la 

C. firma del mismo, por lo que establecer una obligación anticipadamente puede . i 
1 ocasionar costos no justificados. 

Es así que, a efecto de otorgar certeza a las partes y evitar que los concesionarios 
incurran en costos al tener que constituir una garantía sin la certeza de la firma del 
Convenio, la Oferta se mantiene en los términos notificados en el Acuerdo, 

~: 
4,B.7.4 CLÁUSULA QUINTA. DIVERSAS OBLIGACIONES A CARGO DE LAS PARlES 

Modificación del Instituto 
( 

Se eliminó la pbligación establecida en el numeral 5.3.4 de que el concesionario o 
Telcel, según sea el caso, nqfüique a la otra parte en caso de recibir un requerimient6 

-
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'· 
-de información del Instituto, ya que- la parte que reciba el requerimiento\ de 

información es la responsable de atenderlo, tal como se muestra a continuación: 

"5.3. 4 La pGfte quo roc/ba !1A requor.l¡fllenlo dgf /FTpG1t1 prosontar lnformac.'ón relacionada 
con o/ Gonven.'o )'/o .'a Oferto do /:loferoncia, doboró om4ar .'a sofic.'lud a .'a otra Parto a.' 
corroo ofertomuv@tolcg/,com o a' corroo do.' Goncos.'onrn1o ( @ ) on .'a quo saña.lo 
lo sigu.'onto: (a) .'a información .'Oquork:Ja por gJ .'FT pa'G dar curnpllr al roquor/mlonlf: (tij o/ 

f!JAc/arnQnto pa'G so/.'clla1a )' ol uso que 
1
da'{! a .'a m.\sma; (G) o.' p.'azo por-a om4or .'a 

.Información, so.cá móx.'mo do 5 (c.'nco) dias hób.i'os, >' (lv) om4or cop.'a g/oclrónico do/ 
roqu6?Ím.'onto do! IFT. En o/ ontond/do do quo cada !JAa do las Partos do gonorar, p.'Ocosa' 
)' onl'o§a' 'a 'nfo'r+Jación o' 'F/'. " ! •• ~~ ,:.,, 4~•~-

l \ 

\ 
\Manifestaciones del /'\EP 

Énfdsls añadido 

•, \ ··•.----•,, 

En su Escrito de Respuesta Telcel manifestó su conformidad con las modificaciones 
realizadas. 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

Dado que Telcel manifestó su conformidad con las modificaciones 
considera procedente"la aprobq:iclón del numeral en cuestión. 

/ 

realizadas, se 
( . 

~ . 

4.B.7.5 CLÁUSULA DÉCIMA (SEGUROS) Y 15.9 (POR INCUMPLIMIENTO DE ENlREGA O 
ACTUALIZACIÓN DELA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAQ-CIVIL). / 

1 

Modificación del Instituto \ 

Se modificaron las cláusulas décima y 15.9 para precisar que el concesionario 
entregará una copia de la póliza del seguro de

1
responsabilidad civil a Telce~ya que, 

en caso de siniestro, el concesionario es el encargado de dar aviso/a la aseguradora 
por lo que debe-tener en su poder la póliza correspondiente. Asimismo, se modificó a 
10 (diez) días naturales el plazo para la entrega de la copla de la póliza en cas0-de 

1 
renovación de conformidad con la Medida Decimosexta, en los siguientes términos: 

I 
"CQ_n motivo de la continuidad de los Servicios de la Oferta y para cubrir los daños que 
pudieran ocasionarse a los mismos, e/.{:onces/onario durante la v)gencia de la Oferta de 
Referencia, sus Anexos y del presente Convenio y hasta la total conclus/ón de la re/ación 
respectiva y del cump//mlento de las ob//gaclones, deberá contratar y mantener vigente un 
segurb de responsabilidad civil por los daños y pelju/c/os que pudieren ocasionar el propio 
Concesionario sus empleados, dependientes, contratistas, subcontratlstas o terceros, 
conjunta o Individua/mente a Te/ce/ o a sus clientes, empleados, dependientes, contratistas, 
subcontratlstas o terceros, así como a la Red Púb//ca de Te/ecomun/caclones de Te/ce/, 
Incluyendo, de matíera enunciativa mas no /Imitativa, equ/¡:,os de conmutación, transmisión, 
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sistemas de energía, equipos de c//matlzac/ón, equipos de red y plataformas de servicios y 
componentes de red, en el entendido de que el Conces/ondr/o deberá designar a Te/ce/ 
como único beneficiarlo en la póliza cor,espohdiente y sus renovaciones anuales y en~egar 
a Te/ce/ el original /a copla de dicha póliza dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a 
la firma del presente Convenio. 1 

( .. .) 
El Concesionario deberá entregar a Te/col e.' origina/ la copla de la renovación del Seguro 
dentro de los ti (o/neo 7 O (diez) días naturales siguientes a la expiración de la vigencia del 
mismo,' 

Énfasis añadido 

"75.9 POR INCUMPLIMIENTO DE ENTREGA O ACTUALIZACIÓN DE LA PÓLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL. 

/ ' 
En el supuesto de que el Concesionario no entregue e.' or/g.'na/ la copla de la póliza de 
responsabf//dad clyll dentro de los 5 (cinco) días previos a la firma de la Oferta déReferencla, 

', plazo previsto en la Cláusula Décima Seguros del Convenio o no entregue la renovación de 
la misma dentro del plazo do ti (o/neo 7 O (diez) días naturales previstos en fa cláusula 
mencionada." 

Énfasis añadido 
Manifestaciones del AEP 

En su Escrito de Respuesta Telcel rf\anifestó su conformidad con las modificaciones 
realizadas. ( 

/ Análisis de las manifestaciones del AEP 

Dado que¡, Telcel manifestó su conformidad con las modificaciones realizadas, se 
considera procedente la aprobación del numeral en cuestión. 

/ 
4.B.8 PRECIOS Y Te,RIFAS (ANEXO A) \ 

Modificación del Instituto 

En cumplimiento a la Medida Vigeslmoctavdl de las Medidas Móviles y para permitir la 
correcta conclllación y facturación del Bono por Consumo, se precisó que Telcel debe 
incluir,,en la factura por cocicepto de Bono por Consumo el número de A, el número 
de B, la fecha, la hora, la duración del evento o llamada, y la identificación de la celda 
en la que se establece la comunicación, tal como se muestra a continuación: 

"11/, La conciliación y facturación del Bono por Consumo, se realizará tomando en cuenta 
los segundos (voz) y eventos '(SMS) consumidos en el Uso de Roaming, durante el mes 
anterior. Para este efecto, Te/ce/ Incluirá en la factura por los servicios de la Oferta el detalle 

( 
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correspondiente a los eventos conslderbdos para la aplicación de/Bono por Consumo, la 
cual deberá contener como mínimo: 

\ 

(/) número de A. 
Of) número de 8, 
(iii) 
(lv) 

la fecha, 
la hora, 

\ \ 
\ 

/ 

(v) la duración del evento o llamada, según correponda, 
(vi) Identificación de hce/da en la que se establece la comunicación" 

Énfasis añadido 
( 

~~ 

Manifestaciones del AEP 
\ \ ( \ 

En su Escrito de Respuesta Telcel propone eliminar la modificación realizada por el 
Instituto e incluir la siguie'nte adición en el numeral l del Anexo IV Acuerdos de sistemas 
para la Facturación: 

\ 
/ 

" L Requisitos, 

a) Técnicos, 
Las Partes acordarán el método de entrega de COR (voz) y EDR(datos) conforme a/numeral 
2 del Anexo II Acuerdos Técnicos, pudiendo ser: 
a) Conexión Indirecta: mediante un tercero a través del (DCH - Data Clearing House), 
b) Conexión Directa: mediante Enlaces dedicados y/o VPN 

La información que los CDR1y EDR contendrán como mínimo: 
(/) número de A, 
(ii) número de 8, \ 
(iil) la fecha, 
(lv) hora, y , 
(v) la duración del Jvento o llamada, 'según corresponda, 
(vi) Identificación de la celda en la que se establece la comunicación, 
(vi/) Identificación de los eventos que generen un éono por Consumo,· 

\ 

Énfasis añadido 

' 
Telcel indica que con la adición del Inciso (viii) se atiende al objetivo de la 
\-nodificaclón de la Oferta de Referencia, Adicionalmente, señala que la identificación 
referida se incluirá en alguno de los campos contemplados en el Layout de los registros 
TAP (procedimiento de transferencia de cuenta por sus siglas en inglés) del Subanexo 

A del 117lsmo Anexo IV, \ 

/ 
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Análisis de las manifestaciones del AEP 
\ / 

La propuesta realizada por Telcel en su Escrito de Respuesta permite la correcta 
facturación, conciliación e Identificación de los eventos que generen un Bono 0or 
Consumo en cumplimiento a la Medida Decimosexta de las Medidas Móviles. 

/ 

Asimismo, resulta apropiado especificar los campos que deberán incluir los registros de 
voz y datos en el Anexo IV relativo a la facturación de los servicios que en el Anexo A, 

cu\,o objetivo es establecer los conceptos facturables y su correspondiente tarifa. Por 
lo anterior, se modifica la Oferta en lo relativo a los campos que debe contener el 
Bono por Consumo en los términos presentados por Telcel en su Escrito de Respuesta. 

' ' ~ 

4.8.8 PRECIOS V TARIFAS (ANEXO A) 

Modificación del Instituto' 
i 

En cumplimiento a la Medida Sexagésima de las Medidas ~óviles se precisa que, en 
caso de no llegar a un acuerdo en las tarifas aplicables a los servicios de la Oferta, 
cualquiera de las partes podrá solicitar al Instituto la resolución del desacuerdo 
correspondiente en los siguientes términos: 1 1 

· • · 
1 

"(, .. ) 

En caso de no llegar a algún acuerdo en las·Í~rifas aóflcab/es cualquiera de las partes podrá 
solicitar al Instituto la resolución del desacuerdo' conforme a lo establecido en la Medida 
Sexagésima de las Medidas. 

( .. .)" 

Énfasis añadido 

Manifestaciones del AEP 

\ Al respecto, Telcel señala que los cambios que realice el Instituto deben responder a 
\ ' 

uha necesidad. Telcel manifiesta que después de 3 años de operación el supuesto 1que 
se pretende considerar no se 9a presentado. Por lo anterior, Telcel solitita eliminar la 
adición referida. 1 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

Al respecto se señala que, de conformidad con el artículo 119 de la LFTR es facultad 
del lnstitu{o resolver, los términos ~o convenidos respecto al servicio de usuario visitante, 
por lo anterior, dado que la Oferta de Referencia debe cumplir con el marco 
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regulatorio vigente, la modificación señalada, se mantiene la Oferta_en los términos 
del Acuerdo. 

-SEXTO. - Obligatoriedad de la Oferta de Referencia. La presente Oferta de Referer,bia 
constituye el conjunto de términos y, condiciones que Telcel deberá ofrecer a los 
Concesionarios, mismos que deberán matérializarse a través del modelo de convenio 
qu~ forma parte integrante de la misma. Lo anterior, sin perjuicio de que las partes 
puedan negociar términos y condiciones distintos a los contenidos en la Oferta de 

' --
Referencia. 

En ese sentido, conforme a la normatividad aplicable, las partes podrán negociar las 
tarifas corfespondientes, o bien acudir al Instituto para que, e~ ejercicio de sus 
atribuciones sean determinadas. 

( 

De esta for~a, Telcel se encuentra obligado a proporcionar los servlc2bs en los términos 
ofrecidos, a partir de la suscripción del convenio correspondiente, sin menoscabo de 
la facultad del Instituto de resolver los desacuerdos que se susciten entre las partes 

/ sobre la frest~ción de los servicios materia de la Oferta ~e Referencia. 

Pór lo antes expuesto y con fundamgmto en los artículos 60., apartado B, fracción 11 y 
28, párrafos décimo quinto y décimo sellto de la Constitución Política de los Esfaaos 
Urudos Mexicanos; Transitorio Trigésimo Quinto del "DECRETO por el que se expiden la 

Ley Federal de TelecomunicacionJs y Radiodifu~lón del Estado_ Mexicano y se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 

telecomunicaciones y radiodifusión" publicado en el Diario Oficial d€l la Federación el 
14 de julio de 2014; l, 2; 6 fracción IV y 7, 15, fracción XVIII, 268 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35, fracción 1, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1,4 fracción I y 6 fracciones 1, VI y XXXVII" del Estatuto 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA 

CUAL EL PLENO DEL JNSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL 

GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL S.A.B. DE 

C. V., TELÉ'.ONOS-DE MÉXICO, S,A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL 10ROESTE, S.A. DE C. V., 
RADIOMOVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S,A.B. DE C. V., Y Gf3,UPO 

FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE 

EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 

EVITAR/QUE SÉ AFECTE LA COMPETENCIA Y LA J,,IBRE CONCURRENCIA" aprobada 
mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76, y la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL 

' PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES SUPRIME, MODIFICA Y 

ADICIONA LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE E{'J_ EL 

SECTOR DE TELECOMUNICACIONES MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MARZO DE 
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2074" aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217 /119, el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones emite los siguientes: 

\ 
RESOLUTlil/OS 

PRIMERO. - Se modifica en sus términos y condiciones.la "OFERTA DE REFERENQIA PARA 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE USUARIO VISITANTE", presentada por 
Radiomóvil Dlpsa, S.A. de C.V., como parte del Agente Económic;,o Preponderante de 
conformidad con lo ,señalado en el c9nsiderando QUINTO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. - Se aprueba '•1a "OFERTA DE R~FERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO MAYORISTA DE USUARIO VISITANTE" presentada por Radiomóyil Dipsa, S,A. de 
C.V., como parte del Agente Económico Preponderante, en términos del Anexo I que 

' se adjunta a la presente Resolución y que forma parte integral de la misma. 
/ --. / / 

TERCERO> La aprobación otorgada en el presente acto es sin perjuicio de la facultad 
¡del Instituto Federal de Telecomunicaciones para determinar lqs tarifas aplicables al 
servic.lo de usuario visitantE(l establecida en la Medida Sexagésima de las "MEDIDAS 
RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS EN 
EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO 05 EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN .. 
ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN 

( --- -

DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL 
O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, EN LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICA[:IONES MÓVILES", las cuales podrán incluir la vigencia 'de las mismas, 
en cuyo caso el Instituto las determinará del l º de enero al 31 de diciembre del año 
que corresponda, o bien, durante el periodo de dicho año que resulte aplicable. 

CUARTO. - El Instituto Federal de Telecomunicaciones, de oficio o a petición de los 
solicitantes Interesados en los servicios, podrá modificar los parámetros e indicadores 

' previstos en la Oferta previamente a su siguiente revisión, cuando se acredite que estos 
constituyen una restricción Innecesaria para el acceso a los servicios de la Oferta en 
condlciories de competencia,! • · 

1 

QUINTO. - Se ordena a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., como parte del Agente 
/ Económico Preponderante publicar en su sitio de Internet la "OFERTA DE REFERENClf

PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE USUARIO VISITANTE" a más tardar 
él 15 de diciembre de 2018. 
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INSllTUTO FEDERAL DE 
lHECOMUNICACIONES 

SEXTO. - El Agente Económico Preponderante d'eberá suscribir el Convenio de Servicios 
Mayoristas de Usuario Visitante que se aprueba en el presente acto, dentro de los 
quince días siguientes a los que le sea presentada la solicitud por parte -del 
concesion'ario solicitante. 

1 

SÉPTIMO. - Notifíquese personalmente a RadiomóvilDlpsa, S.A. de C.V. 

/ 
( 

M~c~,1~~ 
Comisionada 

~ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

\ 

( 

/ 

\ 
Mario Germán Fromow Rangel 

Comisionado 

' Javier J rez ojlca 
Comisionado 

f){~ Á. u / 
SosténeBtaz González 

Comlslonad9 

La presente Resoluclón fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones en su XXXV! Sesión Ordinaria celebrado el 5 de\ 
diciembre de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Confreras Saldívor, Morfa Elena Estav!llo Flores, Mario Germón 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juórez Moji ca, Arturo Robles Rovolo y Sóstenes Dfaz González; con fundamento en los párrafos vigésimo, 
fracciones! y 111; y vigésimo primero, de! artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radlod!fuslón; así como en los artículos 1, 7,_P,_y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federo! de Telecomunicaciones, 
mediante Acuerdo P/IFT/051218/886. 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel asistió, participó y emlfl6 su voto razonado en lo Sesión, mediante c~munlcaclón electrón!ca a 
distancia, en términos de !os artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federa! de Te!ecomunlcaclones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo de! Estdtuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

-~ 
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) INSTITUTO m:¡rnAL DE 
11,LECOMUNICACIONES 

OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE 
¡ USUARIO VISITANTE. \ 1 

l. Oferta 

,La presente Oferta de Referencia y sus Anexos (en adelante la "Oferta" o la "Oferta 
dé Referencia") está dirigida a todas las personas físicas Y/º morbles que sean 
titulares de concesiones de redes públicas de telecomunicaciones otorgadas por 
el Gobierno Federal, para la prestación del servicio local móvil, así como titular.es 
de concesiones únicas para prestar servicios públicos de telecomunicaciones que 

/" / 
reciban o deseen recibir de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel") 
el servicio Mayorista de Usuario Visitante por el cual un concesionario del servicio 
móvil permite el uso de su infraestructura para que los Usuarios que no sean sus 
suscriptores, puedan hacer uso de· los Servicios de Usuario Visitante o ltinerancia en 
las tecnologías disponibles en su Red Pública de Telecomunicaciones, sujeto a los 
téfminos y condiciones contenidos en le Oferta. 

La presente Oferta de Reférenda incluye los Servicios siguientes/ 

' I 

1 

1.1 Se~clo de Voz: La transmisión o recepción de voz a ¡través de la Red Pública-

de Telecomunicaciones de Telcel. 

1.2 Servicio de Mensajes de Texto (SMS): Aquél por medio del cual se proporciona 

la.transmisión de mensajes de textq breves, generadqs desde diversas fuentes 
\ 

externas hasta los eEqulpos Terminales de los usuarios. 
\ 

1.3 Servicio Móvil de Datos: Consiste en la provisión de conexión inalámbrica y móvil 
/ 

para el intercambio de datos, lnc¡uyendo el interc<Jmbio de datos por medio 

del Internet. 

- / 

La Oferta de Referencia establece los términos, con?iclones y requisitos nrcesarlos 
para la eficiente prestación de los Servicios. Telcel ofrecerá bajo bases no 
discriminatorias los mismos precios, términos y condiciones a todo Concesionario 
que se lo requiera~·La provisión-de los Servicios no estará condicionada a comprar, 
adquirir, vender o proporcionar otro bien o servicio adicional o diferente a los/ 

/ 

Servicios sollcltados;•nl a no adquirir, vender, comercializar o 
proporcionados o comercializados por un tercero. 

( / 

p,~tm ooM~ 

\~ 
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La presente Oferta entrará en vigor el l de enero de 2019, las Partes podrán acordar 
una duración mayor, en términos de la medida Decimosexta de las Medidas'. 

2. Definiciones: 
. '... 

Los términos y acrónimos utilizados en la presente Oferta tendrán el significado que 
se señala en el glosario contenido en el presente numeral (en adelante el 
"Glosarlo"), independientemente de

1
que se empleen en singular o plural, tendrán 

el significado que allí se indica, salvo que de manera específica se les atribuya un 
significado distinto en la Oferta o en el Convenio. 

Aquellos términos no definidos, tendrán el significado que les corresponda 
conforme al contexto del presente Convenio o de la Oferta de Referencia y, a falta 

. " 
de ésta, aquél que les atribuyan los ordenamientos legales, reglamentarios o 
administrativos aplicables en la materia. 1 

Glosarlo. 

Definiciones y Términos. 

Acceso: 

Agente Económico 
P;eponderante: 

\ / 

Servicio para proveer la originaclón, transmisión y 
terminación de Voz, SMS. y Datos a los Usuarios 
Finales en condiciones de Trato No Discriminatorio 
con base en las condiciones de calidad 
aplicables al propio servicio de Telcel hacia los 
Usuarios Finales. 

" 
l 

El Grupo de Interés Económico del que forman 
parte América Móvil, S.A.B. de C.V., Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, 
S.A. de C.V., Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., 
Grupo Corso, S.A.B. de C.V. y Grupd Financiero 
lnbursa, S.A.B. de dv. 

1 Anexo 1 que contiene las Medidas relacionadas con Información, oferta y calidad de servicios, 
acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en \ 
tarifas e infraestructura de r~d, incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, en su 
caso, la separación contable, funcional o estructural al Agente Económico Preponderarte, en los 
servicios de telecomunicaciones móviles, de la Resolución P/IFT/EXT/270217/119 de fecha 27 de 
febrero de 2017 mediante la cual el "Pl,;,no del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, 
modifica v adiciona las Medidas impuestas al Agente Económico Preponderante en el sector de 
telecomunicaciones mediante resolución de fecha 6 de marzo de 2014, aprobada mediante 
acuerdo P /IFT /EXT /060314/76." 

2 
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Anexo 1 de la Resolución de 
Preponderancia y/o las 
Medidas: 

/ 

f 

INSTITUTO fEDEllAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Anexo l que contieR!3 las Medidas relacionadas 
con informacion, oferta y calldád ;:Je servicios, 
acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de 
equipos terminales entre redes, regulación 
asimétrica en tarifas/ e infraestructura ._de red, J 

__ incluy~ndo la desag egación ~e s~:' elementos 
esenciales y, en su caso, la separac¡Ion contable; 
funcional o estructural al Agente Económico 
Preponderante, en los servIcIos de 
telecomunicaciones ·móviles, de la Resolución 
P/IFT/EXT/060314/76, de ffcha 6_ de marzo de 
2014, que contiene la "RESOLUCION MEDIANTE LA 
CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDleRAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE 
INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE (forma) PARTE 
(Telcel), COMO AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE- EN EL SECTOR DE 

1 /TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE; 

./ 1 

\ 

Área de Servicio 

---
Autenticación: 

Caso Fortuito o Fuerza 
Mayor: ¡ 

AFECTE LA _COMPETENCIA Y LA LIBRE 
CONCURRENCIA" y de la Resolución 
P/IFT/EXT/270217 /l l 9 de fecha 27 de febrero de 
2017 mediante lp cual el' "Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones suprime, 
modifica y adiciona las Medidas1lmpuestas al 
Agente Económico Preponderante en el sector 
de telecomunicaciones meaiante resolución de 
fecha 6 de marzo de 2Dl4, aprobada mediante 
<IJcuerdo P /IFT /EXT /060314/7 6." 

/ / 

··-Área de cobertura para la prestación 401 Servicio 
_./ Mayorista de Usuario Visitante al que se refiere la 

presente 'oferta, y que corresponde a la 
cobertura de las LAC, RAC y TAC, e_n la Red de 
Telecomunicaciones de Telcel. 

- r 
Propiedad mediante la cual se establece la 
identidad correcta de una entidad o parte con la 
seguridad nécesaria. La parte qué se autentica 

/puede ser un usuario,/ aponado, entorno 
doméstico o red de servicio. 

r 
Acontecimiento fuera del dominio de la voluntad 
de las Partes, que no han podido prever o que - ( . 

/ 3 
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Cobertura Garantizada : 

Concesionario Solicitante 
y/o Concesionario 

Conexión Directa: 

Conexión Indirecta: 

Convenio: 

, aun previéndolo no han podido evitar, entre ellos, 
incluyendo sin limitar, incendios, inundaciones, 
huracanes, to.rmentas tropicales, sismos, huelgas, 
'motines, explosiones, guerra, ,insurrección, 
disturbios, por las cuales se encuentren 
imposibilitadas las Partes o \cualquiera de ellas 
para cumplir con sus obllgac:iones contraídas ten/ 
el Convenio de conformidad con los casos que se 
contemplan en el Anexo VIII Caso Fortuito o 
Fuerza Mayor de este Convenio. 

\ 

Área que refleja la zona geográfica en que los 
'prestadores del servicio móvil ofrecen los servicios 
de la Oferta y la cual corresponde a cierta 
tecnologí<¡i de acceso, de conformidad con lo 
establecido en los Lineamientos de Calidad o las 
disposiciones que lo modifiquen o sustituyan y, en 
términos del Anexo 11 Acuerdos Técnicos de la 
Oferta de Referencia. 

Concesionario dE¡ telecomunicaciones que 
solicita servicios mayoristas regulados, de la red 
de T elcel a fin de pres/ar servicios de 
telecomunicaciones, en términos de la presente 
oferta. 

Es el intercambio del Tráfico de forma directa con 
la Red Pública de Telecomunicaej:lones de Telcel 
(en los puntos de, interconexión previamente 
establecidos entre Ías Partes). ' 

Es el Intercambio del tráfico del Concesionario 
con la Red Pública de Telecomunicaciones de 
destino, como si se tratase de Tráfico originado 
por un Usl.lario de Telcel. Para tal efecto el 
Concesionario deberá sufragar los costos 

\ adicionales de Interconexión y tránsito que se 
generen, al igual que la Información de 
facturación conforme a estándares 
internacionales establecidos por la GSMA. 

Es el Anexo XI Convenio de Servicios Mayoristas 
de Usuario Visitante, que contiene el acuerdo de 
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Dí9s naturales; 

/ 

Equipos Terminales: 

l Erlang: 

Facturación 

Funcionalidades o 
-- aplicaciones para servicios 
~de datos: 

--_Hora pico: 

\ 

í 
Identificador de-Polígono: 

IFT: 

LAC: 
' / 

Ley de Telecom y/o LFTR: 
( 

/ 

// 

/ INSTITUTO FEDERAL DE 
JEI.ECOMIJNIC/\CIONES 

/ 
voluntades suscrito entre Telcel y el \ 
Concesionario, por virtud del cual se establecen 
los términos y cqndiciones que regirán la / 
prestación de los Servicios de la Oferta. / 

Se enténderán todos los días calendarlo.-Para el 
cómputo de los plazos y términos en días 
naturales, se entenderá para todos los efectos 
legales que el día en que fenece el mismo si cae 
en sábadb, domingo o día festivo, se computará 
el día siguiente hábil como el último día del 
cómputo. 

Es el equipo del Usuario capaz de realizar la 
Interfaz entre la red de acceso de radio 
frecuencia y la red móvil te{restre pública (PLMN). 

Uso continuo de un recurso de tráfico de 
comunicaciones durante una hora. 

Función por la queJa información de tarificaclón 
se transforma en facturas que requieren un pago.--

' 
Funcionalidades o aplicaciones para servicios de 
datos, como son servicios Máquina a Móquina 
(M2M) o el Internet de las Cosas (loT). 

Hora del_ día en la que se registra la-mayor
cantidad de tráfico en Erlqngs para uno o varios 
servicios dados. · \ 

/ 

Nombre o número con él que¡ se identifica un 
polígono y se distingue de otro. ; 

( . 
El lnstlt~to Federal.de Telecortiunlcaciones,1 

Código- de área de localización para el servicio 
de voz y mensajes cortos-en las tecnologías 2G 
(GSM) y 3G (UMTS). 
' / 

Decreto por el cual se expide la Ley Federal de\ 
Telecomunicaciones y de Radiodifusión, y-la Ley . 
del Sistema Público de RadlotJifus_ iónl del Estado +it 
Mexicano; y se reforman, adiciorian y derogan \ . 
diversas disposiciónes en materia de \;J 

¡ 
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\ 

Lineamientos de Calidad: 

\ 
/ 

Mapas de Cobertura: 

NOM-íl 84-SCFl-2012\ 
I 

Oferta y/u Oferta de 
Referencia: 

Oferta de Interconexión: 

Orlglracló~ de Tráfico: 

Parte(s): 

Plan de Señalización: 

Polígono: 
\ 1 

telecomunicaciones y radiodifusión, o aquellas 
ley o leyes mexicanas que la(s) sustituya(n) en el 
futuro. 

Son los Lineamientos que fijan los índices y 
pqrám"ltros de Calidad a que deberán sujetarse 
los prestadores del Servicio Móvil, publicado én el 
Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 
2018 o las disposiciones que los modifiquen o lo 
sustituyan. 

Tiene ei significado que se le atribuye en el 
numeral 9 del Anexo II Acuerdos Técnicos. 

Norma Oficial Mexicana, Prácticas comerciales-
' Elementos normativos para la comercialización 
y/o prestación de los servicios de 
telecomunicaciones cuando utilicen una red 
pública de telecomunicaciones, publicada en el 
Diario Ofi21al de la Federación' el 24 de agosto de 
2012.; 

Oferta de Referencia para la1 prestación del 
Servicio Mayorista de Usuario Visitante y sus 
anexos. 1 

Tendrá el significado que se le atribuye en la 
íyledida Undécima del Anexo 1 de la ResolucJón 
de Preponderancia. 

/ 

Función que comprende la conmutación y . 
transmisión de Tráfico en la red que lo recibe de 1 

un Usuario y lo entrega a la otra red en un Punto 
de Interconexión convenido. 

Indistintamente Telcel o el Concesionario o 
ambos en su conjunto, según sea el caso. 

Es el Plan Técnico Fundamental de Señalización 
vigente o las disposiciones que lo modifiquen o lo 
sustituyan. 

Polígono se refiere a una figura plana compuesta 
por una secuencia finita de segmentos rectos 
consecutivos que cierran una región en el plqno, 

1 
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( 
Red f?úbllca de 
Telecomunicaciones y/o 
Red:, 

Reglón: 

RAC 

/ Registro de Concesiones: 
\ 

Resolución Firme: 

-~ 

I 
Secretaria: 

Señalización: 

./ 

f 

INSTITUTO FEDEIIAL DE 
\ TEI.ECOIVIUNICACIQNES 

cuyo plano en este caso es el mapa de cobertura 
celular en donde se cursará-el trá¡ico telefónico, 
en el entendido que a mayor cantidad de tráfico 
se reduce el área del polígono y viceversa., 

1 

La red a través de la _cual se explotan 
comercialmei¡ite Servicios de 
Telecomunicaciones. ur\a Red Pública de-
Telecomunicaciones no comprende los Equipos 
Terminales de telecomunicaciones dé los 
Usuarios, ni las redes de telecomunicaciones que 
se 

1
encuentrj3n más allá del punto de conexión 

terminal. ' - /-

Cada una de las zonas geográficas en que se 
divide el país para la prestación de servicios de 
Radiotelefonía Móvil con Tecnología Celular y/o 
de Acceso Inalámbrico, de conformidad con lo 
estable.cido en los títulos de concesión. 

Código de área de ruteo,para el servicio de datos 
2G (GSM) o 3G (UMTS). 

Registro que lleva el IFT en términos de /lo 
dispuesto J);>Or la Ley de Telecom. 

Es la resolución emitida por autoridad 
constitucional, administrativa o judicial 
competente -contra la que ya no sea posible 
lnterpo9er ningún tipo de recurso administrativo o 
judicial (incluyendo el juicio de amparo), ya sea: 
(i) por el simple transcurso del tiempo; (ii) porque 
no resulte procedente su interposi;ión por 
mandato de ley, o (iii) por haber agotado todas 
las instancias y recursos aplicables. No se 
consideran· como "Resolución Firme", las 
sentencias emitlqas en el incidente de suspensión 
en un juicio de amparo, n[ las medidas cautelares 
o precautoriqs decretadas en juicios 
contenciosos administrativos. 

' 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes. ,__ •.• 
1 ( / \~ 

Mecanismos de intercambio de información ~J __ 
entre sistemas, equipos y conmutadores de una \~\ 

~ 
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Servicio de Mensajes Cortos 
(SMS): 

Servicio Mayorista de Usuario 
'· 

Visitante: 

Servicio Móvil de Datos: 

Servicios Adicionales a la 
Oferta: 

Servicios o Servicios de la 
Oferta: 

Servicios Salientes: 

Sistema Electrónico de 
Gestión o SEG: 

\ 

red de telecomunicaciones necesarios para 
establecer el enlace y la comunicación entre dos 
o más Usuarios, utilizando formatos y protocolos 
sujetos a normas nacionales y/o Internacional.es> 

/ 
Aquél por medio del cual se proporciona la 
transmisión de mensajes de texto brevE:ls, 
generados desde diversas fuentes externas hasta 1 

los equipos terminales de los Usuarios. 

Servicio por el cual un concesionario del servicio 
móvil permite el uso de su infraestructura para 
que los Usuarios que no sean sus suscriptores, 
puedan hacer uso de los Servicios de Usuario 
Visitante o ltiAerancia. 

Consiste en la provisión de conexión inalámbrica 
y móvil para el Intercambio de datos, incluyendo 
el intercambio de datos por medio del lr;iternet. 

Servicios que Telcel presta al Concesionario: (i) en 
la zona donde el Consesionarlo cúenta con 
Infraestructura o presta el servicio móvil;¡ (ii) 
cualquier otro servicio distinto a los contemplados 

1 
en la Oferta de Referencia. 

Consiste en la provisión de Telcel al Concesionario 
de los siguientes servicios: (i) Voz, (ii) Mensajes de 
Texto (SMS) y (iii) Datos. Las modalidades y 
condiciones en la prestación de estos servicios se 

, detallan en el Anexo I Oferta de Servicios de la 
Oferta de Referencia. 

Consisten en: (i) la generación de llamadas; (ii) el 
envío de mensajes de texto escritos (SMS); y (iii) la 
conexión a sesiones de datos. 

) 

Sistema que Telcel proporciona a los 
Concesionarios con el fin de que cuente,n con el 
acceso por vía remota en la siguiente dirección 
www.http://seg.telcel.com, una vez realizada la 
autenticación. Las características, 
funcionamiento, servicios y operaciones 
disponibles y demás términos y condlclone,s 
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TAC:_ 

Tarifas: 

Tarjeta SIM: 

1 
Terminación de Tráfico: 

\ 

Tráfico Irregular: 

Tráfico: 

Trato No Discriminatorio: 

I 

Usuario: 

\ 

\ 

f, 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

aplicables del SEG fueron aprobados por el Pleno 
0

del IFT2. 

Código de área de búsqueda para la tecnología 
4G (LTE). 

Es el acuerdo de precios de los Servicios de la 
Oferta contenido en el Anexe A Precios y Tarifas 

_/ delConvenlo. 

Dispositivo inteligente desmoiitable usado en 
Equipos Terminales que almacenan de forma 
segura Id clave de servicio del Usuario Final para 
identificarse ante la Red Pública de 
Telecomunicdciones. 

Función que comprende la conmutación y 
transmisi(lrl de Tráfico en la red que lo recibe en 
un Punto de Interconexión y su entrega al.equipo 
terminal del Usuario de destino. 

1 

Es aquel tráfico de acuerdo a la sección l 0.4 
"Fraudulent Trpttic" del documento BA,20 de la 
GSMA. ----

1 
/ 

Datos, éscritos, Imágenes, voz, sonidos o 
información de cualquie{ naturaleza que' circulan 
por una red de telecomunlcacione,s. 

Es la obligaGié/n de Telcel de: (i) ofrecer a la otra 
Parte un trato igual al que haya otorgado Telc,el 
a otros Concesionarios del Servicio Mayorista de 

• Usuario Visitante en condiciones equiparables de 
/ términos, condiciones, cantidad, calidad, precio 

y disponibilidad de los Servicios y, (ii) otorgar 
dichos términos y condiciones, sujeto siempre a la 
condición de la otra Parte acepte y suscriba 
íntegramente el ofrecimiento de Telcel. 

Persona física o moral que en forma eventual o 
permanente tiene acceso o ll!tiliza alg(in Servicio 
de Telecomunicaciones. 

- 2 Aprobado por el Plerí~ de ese Instituto meqlante resolución en Acuerdo P /IFT /270416/165 del 27 de abril de 
2016. -- 1 
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Usuarios Finales y/o Usuarios 
del Concesionario: Son los Usuarios del Concesionario. 

"Acrónimos Adicionales. 

Acrónimo Definición / 

AC Corriente Alterna ' ' 

APN Access Point Name 
ASCII American Standard Code for lnformation lnterchanae 
ASL Área de Servicio Local · .. 

BGP Border Gateway Protocol 
,./ 

\ 

BIP Binarv lnteaer Decimal 
BSS Buslness,Sunnort Svstem 

1 BSC Base Statión Controller 
BSS Base Statlon Svstem 
CAMEL .. Customlsed Annlication of Mobile Enhanced Looic 
ces Core Control Server 
CDR Call Detall Record 
cos Class of Service 
CPC Canabilltv Point Codes 
CTI Computer Teleohonv lntearation / 

- DC Corriente Directa 
DCH Data Clearina House \ 

\ 

DNS Domaln Name Server. 
DRA 

.. 

Dlameter Routinn Anent. • 

DSR Diameter SianQlinn Router 

/ 

El Trama de 2048 kbps distribuidos en 32 divisiones (time slots) 
/ PCM (oulse code modulatlon) de 64k cada una 

EDR Events Detall Records 1 

ESME Externa! Short Messaae Entitv 
FP Fax Perinheral 
FTP "--- File Transfer Protocol 
FormatoTAP Transfer Áccount Procedure con base en el TD 57. 
GFEP General Front End Processor 
G-Flex 

' 
Gatewav Flexible 

G-Pnrt Gatewav Portable 
GPRSAttach General Packet Radio Service 
GRE Generic Routinn Encaosulation 1 

\ 

GSMA, Asociation GSM 1 

HLR Hometocal Reaister 
HTIP \ Hvoer Text Transfer Protocol 
HSS Home Subscriber Server. 
IElF Internet Enaineerina Task 
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IMSI 
IP 
IREG 
IR 21 
ISP 
ITU 
IVR 
KB 
LAC 
M2PA 

,,•· 

M3UA 
MAP 
MB / 

MME 
MMS 
MMSC 
MSC 
MSISDN 
MSP 
MSRN 
MSU 
MTP 
MWI 

.NIR 
-

NRTRDE , 

OICK 
OSf'P 
oss 
OTA 
PCRF \ 

PDP 
PDU 
PIC 
PIN 
PL 
PLMN 
PSTN l 

P-TMSI 

f 

INSTITUTO FEDERAL DE 
IEL_E_COMUNICACIONES 

' Internacional Mobile Subscrlber ldentitv 
Internet Profocol 
Internacional Roamln,, Exoert Gro~p \ 

Internacional Roamlna ' 

' 

lnformation Service Platform 
Internacional Telecommunlcations Unlon 
lnteractive Volee Resoonse --
Kilobvtes 
Locatlon Area Code 
MTP2 Peer-to-peer user Adaptatlon layer.3 Es un protocolo 
deSIGTRAN 
MTP Level 3 (MTP3) User Adaotatlon Laver 
Mobile Annlication Part 
Meaabvtes 

I ' \ 
Mobllltv Manaament Entitv ', 

Multimefdla Messaninn Service 
[Vlultimedla Messaalna Service Center ' 
Mobile Servlces Switchina Center / 

Mobile Subscriber lntearated Services Diaital Network 
Multimedia Servlce Platform ' 
Mobile Station Roamina Number 
Messaae Sianal Ur)lt" 
Messaae Transfer1Part \; 
Messane Waitina lndlcator 

,, 

Número de Identificación Reaional 
Near Real Time Reco(d Data Exchanae -
Orlainatin,, IN Cateáorv Kev Service / 

Onen Shortest Path First 
Oneration Sunnort Svstem 
Overthe Air 
Policv and Charainr-1 Rules Function 
Packet Data Protocol 
Unidad de distribución de fuerza (Power Distribution Unlt) 
Puntos de lntercbnexión 
Personal ldentltv Number 
Portal Laver 

, Publlc Land Mobile Network 
Public Service Telenhone Network '• 
Packet Temooral IMSI .~ 

" 

\ \ \ 
\ 

3 http://tools,letf.org/h1ml/rfc4l65 
4 h1tp.//tools.letf .org/html/rfc4 l 65 

\ 
1) 

\ 
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PUK PIN Unlock Kev 
QoS Quality of Service 
RAC 1 Routlna Area Code 
RAN Radio Access Network / 

RFC Request for Comments - Documentos emitidos por la IETF 
que reaula las oronuestas v los estandares de Internet 

RTP Real Time Protocol 1 

SAN Red de Fibra Óptica para respald6s (Storage Area 
Network) I I " 

SCP Service Control Point / 

SCTP ----
Stream Control Transmission Protocol 

SDP SeNice Data Point 1 

SGSN SeNlna GPRS Sunnort Node. ! 

SGW: Servina Gatewav. 
SIM Subscriber ldentitv Module. k 
SMGW Short Mess'aae Gatewav 
SMPP Short Messaae Peer to Peer 1 

SMSC Short Messaae SeNice Center 1 

SPC SiQnalina Point Code 
SPID Singnalina Point ID 1 

\ SS7 Sianal Svstem Number Seven \ 

STM'l Es una trama de 2430 bytes, distribuidos en 9 filas y 270 

( ! 
columnas 

STP Sianalina Transfer Protocol 
TADIG Transferred Account Data Internacional Group ·. 1 

\ 

TAP Transferred Account Procedure 1 

TICK IN Cateaorv Kev SeNice 
TAC Trackina A¡ea Code 
UAP . Universal Access Platform 
UD Unidad de Distribución 
UE User Eauinment .· 

\ 

UL Location Uodate " UMCP ·, Unified Messaae Control Platform 
VLR Vlsited Location Reaister 
VMS Volee Mali Svstem 
VolP Volee over IP 
VP ----- Volee Perinheral / 

VPN Virtual Private Network 
WGS84 Sistema de1 coordenadas geográficas mundial que 1 

permite localizar cualquier punto de la Tierra por medio 
!\, de tres unidades dadas ~ 

\ 

WaoGw WapGatewav 
\ 

\ / 
12 
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ACCIÓN 
CORRECTIVA 
BANNER 

1 -, 

BACKOFFICE 

BSC 
CAMPO 

ccR-
CHECKLIST 

\ 

COR 
CPD 

CR 

CUSTOMER CARE 
ELEMENTO DE RED 
EMERGENCIA 

FRONTOFFICÉ 

GGSN 
LOG 

1 

---

O&M ' 
PCC 

TROUBLE MANAGE8 
;TT 

--

\ 

f 

INSTITUTO FEDEllAL DE 
IELECOMUNICACIONES 

___ ,,,. 

Acción tomada para eliminar la causa de una no 
conformidad detectada u otra situación no deseable. 
Anuncio en las pantallas del Centro de Operación de la 
Red,,, 

,_ 

Grupo del COR de segundo nivel para la ater:iclón de 
alarmas, CPD, corrección de fallas y cambios a la red, 
Base Statlon Controller. 
Área de apoyo para cambio de f\lardware y asistencia en 
sitio. \ ✓ ( 

Centro de Coordinación Reaional. -
Lista de puntos a revisar en los elementos de red cuando 
esté nresente una Emeraencia. 
Centro d? Ooeracióh de la Red. 
Customer Problem Description, registro del Trouble 
Manager de los reportes al; COR proveniente -de quejas 
de usuarios. 
Change Request, registro derTrouble Manager para la 
solicitud de cambios a la red. 

1 

Gruoo del COR de orimer nivel nara la atención de CPD. 
Edülpos aue inter1ran la red celular. 
Es aquel incidente que cumple con al menos uno de los 
criterios de afectación de servicio. 
Grupo del COR de primer nivel para la atención de 
alarmas. 
Gatewav General Sunnort1Node. ! --

Archivo que registra movimientos y actividades de los ' 
elementos de red. 
Ooeraclón v Mantenimiento. 
Plataforma Centralizada de Conocimientos URL de 
acceso. \ 

Herramienta de anovo-sara el manejo de incidentes. 
Trouble ,Ticket, registro del Trouble Manager para las 
actividades de O&M en la red quer_eallzan Front Office y 
Back Office. 
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Pruebas del Subanexo E del Anexo II Acuerdos Técnicos de la Oferta de 
. \ Referencia 

' • 

A continuación se presenta la traducción del nombre de las pruebas contenidas 
en el Subanexo E del Anexo 11 de la Oferta de Referencia, en el entendido de que 
ante cualquier conflicto prevalecerá l<ti versión en inglés: " 

! ORIGINAL TRADUCCIÓN .. 

j 

.. 

Location Update-2G (Registro) Actualización de Localización 2G 
(Registro) 

Location Update 3G (Registro) Actualización de Localización 3G 
(Registro) / 

Location UpdateLTE (Registro) Actualización de Localización LTE 
(Registr?) 

Mobile Originated Cali 2G (Entre Llamada Orlglnante 2G (Entre usuarios I . 
roamers) visitantes) 
Mobile Originated Call 3G (Entre Llamada'Originante 3G (Entre usuarios 
roamers) visitantes) / 
Mobile Origlnated Cali LTE (Entre Llamada Originante LTE (Et¡¡tre usuarios 
roamers en LTE con CSFB) \ visitantes en LTE con CSFB) 
Mobile Originated Call 2G (Destino 

Llamada Orlginante 2G (Destino 044) 0445
) 

Mobile Originated Cali 3G (Destino 
Llamada Originante 3<:¡ (Destino 044) 044) 

Mobile Orlginated Cali (Local PSTN a Llamada Origlnante (Local PSTN a l O 
10 Dígitos en 2G) / Dígitos en 2G) 
Mobile Qriginated Call (Local PSTN a Llamada Originante (Local PSTN a 10 
l O Dígitos en 3G) Dígitos en 3G) 
Mobile Origlnated Cali (Local PSTN 7 u Llamada Originante (Local PSTN 7 u 8 

! 

8 Dígitos en 2G) \ Dígitos en 2G) . 
Mobile Originated Call (Local PSTN 7 u Llamada Originante (Local PSTN 7 u,s 
8 Dígitos en 3G) Dígitos en 3G) \ 

1 

Mobile Origlnated Cali (Nacional PSTN_ Llamada Originante (Nacional PSTN0l 
01 + 10 Dígitos 2G) 1 

! + l O Dígitos 2G) 

' :\, 5 
Conforme al 

1

"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite "El 
Plan Técnico Fundamental de Numeración, el Plan Técnico Fundamental de Sefialización y la modificación a las Reglas ·. ;\ 
de Portabilidad Numéric ublicadas el 12 de noviembre de 2014 estas marcaciones estarán vi entes hasta el 2 de a osto \_J a, p g g 
de 2018, por lo que a partir de la entrada en vigor de dicha disp?sición aplicarán las marcaciones a 10 dígitos. 

14 
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Mobile Origlnated Call (Nacional PSTN 
01 + 10 Dígitos 2G) 
Moblle Originated Call (lr'.lternaclonal 
00+ ce en 2G) 
, Mobile Originateq Call (Internacional 
'oo+ CC en 3G) -~ 

Mobile Origlnatéd Call (Internacional 
+CC 2G) - -

Mobile Origlnated Call (Internacional 
+CC3G) 
Mobile Originated Call (No 
Geográfico 2G) 
Moblle Originated Call (No ' 

Geográfico 3G) 

SMS - MO (CONCESION,A,RIO Roamer a 
CONCESIONARIO Home 2G) --,. 

1 

srvls - MO (CONCESIONARIO Roamer a 
CONCESIONARIO Home 3G) ---

-
/ 

SMS - MO (Entre roamers 2G) 
I 

SMS - MO (Entre roamers 3G) 

SMS - MO (Entre roamersLTE) 

SMS - MO (Short Code) 
\ 

GPRS Locatlon Updafe (Registro de 
datos 2G) 
GPRS Locatlon Update (Regisfro de 

/ datos3G) \ 

GPRS Location Update (Registro de 
datos LTE) 
Sesión de Datos 2G (Navegación APN 

/ '--Internet) 
Sesión de Datos 3G (Navegación APN 
Internet) 

\ 

I 

) INSTITUTO FEDEllAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

lRADUCCION 
Llamada Originante (Nacional PSTN 01 
+ 10 Dígitos 2G) 
Llamada Originante (Internacional 00 + 

--

CCen 2G) --Llamada Orlginante (Internacional 00 + 
----

CCen3G) 
Llamada Orlglnante (Internacional 
+CC2G) 

) 
Llamada Origlnante (Internacional 
+CC3G) / \ 

\ 

Llamada Originqnte (No Geográfico 
2G) 
Llamada Origina_Dte (No Geográfico 
3G) 
SMS - Mensaje Originante (Usuario 
Visitante CONCESIONARIO a 
CONCESIONARIO Home 2G) ' \ 

SMS - Mensaje Originante (Usuario 
Visitante CONCESIONARIO a 
CONCESIONARIO Home 3G) ---..... i 

SMS .:i_ Mensaje Orlginante (Entre 
usuarios visitantes 2G) 
SMS - MensajeOriglnante (Entre 

I 
usuarios visitantes 3G) 
SMS - Mensaje Originante (Entre 
usuarios visitantes LTE) 
SMS - Mensaje Originante (Marcación 
corta) 
GPRS Actualización de Localización 
(Registro de datos 2G) 
GPRS Actualización de Localizacl9n 
(Registro de datos 3G) 
GPRS Ac;::tualización de LocalizacJón 
(Registro de datos LTE) 

\ 

Sesión de Datos 2G (Navegación APN 
Internet) \ 

Sesión de Datos 3G (Navegación APN 
Internet) 

15 
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\ ORIGINAL -- lRADUCCION 
Sesión de Datos LTE (Navegación APN -sesión de Datos LTE (Navegación APN 

/ 
internet) internet) 

Envío de MMS (Entre roamers 2G) Envío de MMS (Entre usuarios visitantes 
\ - 2G) 

Envío de MMS (Entre roamers 3G) Envío de MMS (Entre usuarios visitantes 
3G) 

/ / 

Envío de MMS (Entre usuarios visitantes 
- -

Envío de MMS (Entre roamers LTE) 
' 

LTE) 

Short Code *SALDO (Postpago en 2G) Marcación corta *SALDO (Postpago, 
en 2G) 

Short Code *SALDO (Postpago en 3G) Marcación corta *SALDO (Postpago 
en 3G) 

Short Code *SALDO ~Prepago en 2G) 
Marcación corta *SALDO (Prepago en 
2G) 

Short Code *SALDO (Prepago en 3G) Marcación corta *SALDO (Prepago en 
1 3G) 1 

Generación y envío de Archivo TAP de Generación y envío de Archivo TAP de 
Pruebas / Pruebas 

' Cancelación de Localización (2G y Location Cancellation (2G y 3G) 
3G) 

Operator Determined Barring (ODB) Bloqueo de llamadas entrantes y 
1 

, (2G y 3G) ! salientes (ODB) 
1

(2G y 3G) 1 

Barring of Ali Outgoing Calls Bloqueo de llamadas 
(BAOC)(2G y 3G) salientes, (BAOC)(2G y 3G) 
Barrlr,g of All lncoming Calls (BAIC) (2G Bloqueo de llamadas entrantes (BAIC) 
y3G)/ (2G y 3G) 

CFNRC (Before IMSI detach) (2G y 3G) 
Desvío de llamadas (Before IMSI 
detach) (2G y 3G) -

CFNRC (After IMSI detach) (2G y 3G) Desvío de llamadas (After IMSI detach) 
(2G y 3G) 

1 Desvío de llamadas en Ocupado, (CFB) 
Call Forwarding on Busy(CFB) (2G y 3G) 

(2Gy 3G) 
Call Forward on No Reply (CFNRy) (2G Desvío de llamadas en no 
y3G) Contestación,(CFNRy) (2G y 3G~ 

i 

Prueba de Rechazo d~ Servicio (Reject Prueba de Rechazo de Servicio (Reject 
I\ Cause Code #13) Cause Code #13) 

Prueba de Rechazo de Servicio (Reject Prueba de Recr\azo de Servicio (Reject :\ 
)-._ 

Cause Code #15) Cause Code #15) // 
-
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INSTITUTO FEDEl<AL DE 
IElECOMUNICACIONES 

--- --

ORIGINAL ' 
/ lRADUCCION 

Prueba de Rechazo de Servicio (Reject Prueba de Rechazo de Servicio (Reject 

Cause Code #12) Cause Code #12) 

3. Anexos 
¡ 

La presente Oferta de Referenci<D se Integra por los siguientes Anexos, los cuales 
/ / ' 

forman parte integral del presente documento: 
Anexos ' TTtulo / 

1 Oferta de Servicios / 

11 Acuerdos Técnicos 
111 Dimensionamiento 

' 
IV Acuerdos de Sistemas para IQ Facturación 

' V Formato de Solicitud de Servicio 
'1 V-A Alta de LAC, RAC v TAC nnra el Servicio de la Oferta 

1 V-B LAC, RAC y TAC para la prestación de los Servicios de la. 
Oferta / 

VI Calidad del Servicio 1 ' 

VII Procedimiento Para la Atención de Incidencias 
VIII Caso Fortuito o FuerzctMavor 
IX Procedimiento de Solicitud de Servicios ·· 

1 X Entreaa de los Servicios de la Oferta . 1 

j XI ---- Convenio de Servicios Mavoristas de Usuario Visitante 
Anexo A Precios v Tarifas ' .. 
Anexo B. / Formato de Prórroaa del Convenio 

j• 

Anexo XII Penas Convencionales 

4. Convenio 

El C6nvenio se adjunta en su Integridad al presente documento c:.9mo Anexo XI de 
la presente Oferta, por lo que se 1remite al mismo para efectos de la 
Implementación de la presente Oferta de Referencia. 

/ / 

La Oferta y el Convenio son documentos integrales, por lo cual todo solicitante de 
los Servicios deberá c¿nsiderar sus términos y condiciones en su conjunto, por lo 
que, salvo por acuerdo expreso entre las Partes, los Concesionarios no podrán\. / 
solicitar cambios o modificadones a los Servicios, términos y condiciones señalados\\~ 

. \[ 
en la Oferta de Referencia,¡ lnclvyendo, sin limitar, la apllcaclór 1e términos v;,,l 
condiciones especiales o diversos a los Elstablecldos enel Convenio. Eq caso de\~\ 
que Telcel haya otorgado u otorgue, ya sea por acuerdo o por resolúclón del ' 
lflstituto, 'términos, condiciones, servicios o funcionalidades distintos a otros 
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/Concesionarios, a sus propias operaciones, subsidiarlas, filiales o empresas que 
pertenezcan al mismo grupo de ihterés económico respecto de los servicios de la 

\ \ 

Oferta, deberá hacer extensivos los 'mismos términos, condiciones, se(vicios ;o 
· · funcionalidades al Concesionario a partir de la fecha en que se lo soliciten. A 

petición del Concesionario, podrán celebrar el convenio o la modificación 
correspondiente, en un plazo no mayor a 15 (quince) días naturales contados a 
partir de la fecha de solicitud. 'I 

Telcel,suscribirá el Convenio, previamente a la prestación de los Servicios de I ia 
Oferta, dentro de los 15 (quince) días siguientes a la presentación de ldi,Olicitud del 
Concesionario, de conformidad con lo establecido en la medida Cua

1
dragésima 

Primera del Anexo l de la Resolución dy Preponderpncia. 

Todo Concesionario interesado en aceptc¡r los términos de la presente Oferta de 
Referencia, deberá;acudir a formaliz9r tal aceptación mediante la suscripción del 
Convenio al domicilio de Telcel ubicado en: 

Lag0. Zurich 245 

Plaza Corso/ Edificio Telcel, piso 16 

Colonia Granada Ampliación 
Ciudad de México, 11529 

Teléfono: 25814719 

Atención: Servicios Mayoristas1 

/ 
1 

/ 

' Para ello deberá previamente concertarse cita, la cuaJ será otorgada de manera 
expedita, mediante correo electrónico dirigido a la siguiente dirección: 
ofertamuv@telcel.com, o bien carta dirigida al domicilio de Telcel en días hábiles y 
horario de 9:00 a 14:00 y 16:00 a 18:00 horas, la cual será otorgada de manera 
expedita. 

/ 

La suscripción del Convenio da por terminado y sustituye a partir de su suscripción 
por ambas Partes, toda negociación, convenio y/o acuerdo previamente 
establecido, ya sea expreso, tácito o de cualquier naturaleza, que existiera entre 
ellas para la prestación de servicios mat'eria del Convehio. 

Un ejemplar del Convenio suscrito por las Partes, será remitido para su registro por 
Telcel y/o por el Concesionario al Instituto dentro de los 30 (treinta) días

1 

hábiles 
siguientes a la suscripción del Convenio, de acuerdo 91 plazo establecido en la .·· 
medida Cuadragésima Primerd. 

'.. 
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l~ISTITUTO FED!éRAL DE 
IELECOMUNICACIONES 

5. Reserva de Derechos 
\, 

Ninguna de las manifestaciones vertidas en este documento Implica o puede 
interpretarse como consentimiento o reconocimiento, expreso o tácito, sobre la 
constitucionalidad, valiaez, legalidad o procedenda de

1 
la Resolución de 

Preponderancia, ni de cualquier norma, resolución, plan1 lineamlenfü general, 
acuerdo o cualquier otro acto de autg_ridad, presente o futuro, ni sobre cualq\Jier\ 
otra ley, resolución, plan, lineamiento general, acuerdo o cualquier otro acto' de\~ 
autoridad que pudierdresultar de los términos y condiciones ofrecidos por Telcel er\{\ 
el presente documento. \'.si 

/ 

( 

Ciudad de México, a (•)de(•) de 20(•). 

/ 

Radlomóvll Dlpsa, S.A. de C.V. 

Alejandro Cantú Jlménez 
Apoderado 

Rú6rica 

/ 
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ANEXO I OFERTA DE SERVICIOS 

QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA DE SERVICIOS MAYORISTAS DE 
· USUARIO VISITANTE (EN LO SUCESIVO LA "Oferta')\CELEBRADO CON FECHA LJ DE 
LJ DE LJ ENTRE RADIOMÓVIL DIP,SA S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO "Telcel"), V 
(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE) (EN LO 
SUCESIVO EL "Concesionario'), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS 
"Partes·. 

Telcel permitirá acceder al Concesionario a los Servicios de la Óferta, de 
conformidad con lo dispuesto por la Cláusula Segunda del Convenio y de acuerdo 
a las siguientes estipulaciones: / 

1. Servicios de la Oferta. 

1.1 Telcel ofrecerá al Concesionario los siguientes Servicios de la Oferta, bajo los 
siguientes nivelés de consumo: \ _ / , 

Servicio 
- -

Niveles de Consumo 1 

a) Voz (se detallan bs Por minuto - mínima Por segundo - Mínima 'e 
tipos de llamada, e inq:remental incrementó! 
Subanexo A) _ 
b) Mensajes de Texto Por evento a 160 (ciento sesenta) caracteres 
(SMS) alfanuméricos ASCII. 
c) Datos 1 MB= l 024KB. / Mínima e incremental l KB 

__ .-- \ 

Para.lo anterior, Telcel proporcionará al Concesionario las facilidades técnicas de 
señalización y entrega de Tráfico con el fin de que el Concesionario, dentro de los 
estándares internacionales, pueda otorgar .los servicios de pospago y prepago a 
sus Usuarios Finales como si se encontraran en su propia Red. Telcel proporcionará 
los canales de comunicación necesarios para realizar el intercambio de 
información de Facturación con la suficlent~ periodicidad que permita la correcta 
prestación de los Servicios de la Oferta. 

/ 

2. Vigencia. 
/ / 

El presente Anexo formp parte integral de la Oferta de Referencia, y entrará en 
vigor el l de enero de 2019, erí términos de la medida Decimosexta de las Medidas. 

\ 
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Leí<;Jo que fue el presente Anexo y enteradas las Partes de su contenido y alcance, :\:\i\... 
los representantes debidamente facultados de cada una de ellas lo firman por \fl 
triplicado errla Ciudad de México, el día (*) de (*) ?e (*). 0 

\ 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Por: (*) 
Apoderado 

Telcel \ Telcel 

/ 

Por: (*) " 
Apoderado 

, (DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 
DEL Concesionario) 

, Por: (*) 
Apoderado 

\ 
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SubanexoA 

Telcel cobrará Tarifas de Tránsito y/o Terminación (CPP) cuando sea el encargado 
de intercambiar el tráfico con la Red Pública de Telecomunicaciones de destinó, 
como si se tratase de tráfico originado por un usuario de Telcel, conforme a la 
sección l. l del Anexo II Acuerdos Técnicos. 

Tratándose de intercambió de tráfico directo conforme a la sección 1.2. del Anexo 
U Acuerdos Técnicos, el colpro se realizará por uso de la Red Pdblica de 
Telecomunicaciones. 

Telcel cobrará Tarifas y Tarifas Extraordinarias6 conforme a los siguientes escenarios 
de tráfico. 

Origen de la Llamada "A" 

\ 

Concesionario en red de 
Telcel genera llamadas: 

Saliente 

Destino de la Llamada "B" 

Local/Nacional al 
Concesionario 
Local/Nacional Telcel 
Local/Nacional Otro Móvil 
Local Fijo 
LDI (USA- C<;madá) 
LDI (Mundial) 
LDI (Cl,!]:)a) 
Marcaciones a llamadas de 
emergencia 

Al Concesionario 
SMS Telcel 

Otro Móvil 

MB (mínimo e incremental l 
KB) Tocios APN 

\, 

6 Se refieren a las tarifas aplicables a servicios no contemplados en la Oferta, por lo que el Concesionario acepta 
que cualquier implementación y/o modificación sollclfOda a Telcel pagaró las Tarifa§_ Extraordinarias que se 
generen. 

I 
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SMS 

Destino de la llamada 
11911 

Concesionario en red 
dEÍ Telcel recibe 
llamadas: 

! 

En donde: 

Entrante 

Origen de la 
llamada"A" 

/ 

Local/Nacional del 
Concesionario 
Local/Nacional 
Telcel 
Local/Nacional Otro 
Móvill 
LocaifNaclonal Fijo 

1 LDI (ÚSA- Canadá) 
LDI (Mundial) 
LDI (Cuba).-
Marcaciones a llamadas 
de emergencia 

Entrante 
Concesionario 
Otros 

LDI: larga distancia internacional. 

/ 
\ 

/ \ 

) \ \ ) 
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ANEXO II ACUERDOS TÉCNICOS 

QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA DE SERVICIOS MAYORISTAS DE 
USUARIO VISITANTE (EN LO SUCESIVO LA "Oferta') CELEBRADO CON FECHA LJ DE 
L_J DE{_J ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO "Telcel"), V 
(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE) (EN LO 
SUCESIVO EL "Concesionario'), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS 
"Partes·. · 

Telcel pondrá a disposición del Concesionario los puntos de interconexión 
disponibles para el uso de· 10 Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, 
conforme a los 'estándares interna'cionales, 

Telcel abrirá las LAC, RAC y TAC acordadas en el Anexo V-B LAC, RAC y TAC para 
la prestación del Servicio de la Oferta, y proveerá todos los elementos técnicos 
necesarios para que el Concesionario pueda configurar su Red pafa que sus 
Usuarios Finales puedan dcceder a los Servicios de la Oferta en las áreas en donde 
el Concesionario no cuente con infraestructura, de manerá temporal y conforme 
al diagrama de dlmensiona~i':nto entregado~ Tel~el_e_n términos del ,Anexo 111 
Dimensionamiento, eh cumpl1m1ento éon la medida V1ges1ma Tercera del Anexo l 
de la Résoluclón de Preponderancia. 

DIAGRAMAS TÉCNICOS: 

1.1 CONEXIÓN INDIRECTA. 
! • 

. Telcel pone a disposición del Concesionario la opción de intercambiar el Tráfico 
con la Red Pública de Telecomunicaciones de destino, como si se tratase de Tráfico 

/ originado por un Usuario final de Telcel. Para tal efecto, el Concesionario deberá 
_ sufragar los costos adicionales de interconexión y tránsito que se generen. Telcel 

realizará la facturación, conforme a estándares internacionales establecidospor la 
GSMA. 

\ 
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1.1 .1. Mediante el Intercambio de señalización directa entre Concesionarios: 

TELCEL 

' 
TERCERO 

SIGTRAN 
M2PA 

__/ 

! GplP{GTPv1,GTPv2) ] 

GRX ,. __ GRX 

DIAMETER 1 

CONCESIONARIO 

1.1 .2 Medlartte el lntercambJo de señalización a través de un tercero: 

TELCEL TERCERO CONCESIONARIO 

1 Slfili,~ 

1 

/ 

DIAMETER j _ i 
~--~C~º:'·~·:••:,~~~~l--·--~ 

/ 
"~ ; 

1.2 CONEXIÓN DIRECTA. ( 

1 
Telcel pone a disposición del Concesionario para su elección el intercambio de 
Tr,áflco de forma directa con la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel (en 
los puntos de interconexión previamente est9blecidos entre las Partes), Las Partes 
negociarán de buena fe los puntos de acceso para permitir el uso de los Servicios 
de la Oferta, así como los tiempc\s de entrega. \ 

25 
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, 1.2.1. Mediante el Intercambio de señalización directa entre ambos 

Concesionarios. 
TELCEL 

TELCEL 

TERCERO 

'" 
1 ISUPITDM 1 

TE.RCERO 

CONCESIONARIO 

Telcel pone a disposición del Concesionario las siguientes opciones: 

1.3.1. Conexión Indirecta: las Partes acuerdan intercambiar la información técnica 
requerida para la prestación de los Servicios de la Oferta, conforme al estándar 
establecido pof la GSMA en los documentos Identificados como IR.21. · 

l .3.2. Conexión Dlr~cta: En el entendido, que se requieren\J1emen~os y protocolos, 
adicionales, ambas Partes intercambiarán la información técnica necesaria para 

/ 
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definir las reglas de intercambio de Tráfico, para realizar lo anterior, Telcel ha 
elaborado con base en sus m~Jor7s prácticas, el Subanexo A, que describe la 
sugerencia de cómo implementar la Conexión Directa. ¡ 

REQUISITOS TÉCNICOS A CUMPLIR POR PARTE DEL CONCE~IONARIO. 

Tipo de 
Elemento 

ITX 

Tipo de 
Elemento, 

Red 

PIC Telcel (Yoz) 
Puntos actuales y/o 
tiempos definidos en 

1--------"---l oferta ITX 
Definición de 
arquitectura - Acuerdo 
entre las partes 

Entrega de tráfico 
Originado por usuarios del 
Operador Visitante 

STP 

GRX 

DRA 

IR21 

+ 30 días ora ruebaS 

90 días 

90 días 

90días 

20 días 

60 días 

45 días enlaces y/o VPN 

NA 

\ 

Carga de 
configuraciones en Red 
20 días hábiles - (4 
semanas) 

Carga en proveedores 10 
días hábiles - (2 semanas) 

30 días 

(4 semanas) 

2G,3G 

4G 

\ 

Por estándar 
lnternacioñ01, 
hay 
diferentes 
tipo de \ 

Facturación Archivos TAP 

TOTAL 

15 días pruebas IREG/ 
TADIG 

90 días hábiles 

/ 

20 días hábiles 

pruebas\ por / 
servicio a 
liberar (las 

1pruebas 
1 

, \ 

CAMEL IR.35 
podrían 
llegar hasta 
30 días 
hábiles 

(l) Los enlaces deberán considerar el dimensionamiento del Concf9Sionario para poder contar con las 
capacidades necesarias, los cuales en caso de crecimiento, deberán considerase 4 semanas adicionales 
(2P días hábiles). 1 

/ 
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1.4 CONEXIÓN INDIRECTA. 

En caso que el Concesionario elija la opción de Conexión ~irecta, éste deberá 
contar con proveedores que, cumplan con los" siguientes estándar~ 
internacionales: 1 

1. Señalización. El Concesionario deberá contar i;::on conexión de señalifaoión 
hacia un tercero. 

' 2. IPX - GRX. El Concesionario deberá contar con co·nexión de datos hacia un 

\ 

tercero. 
3. IR.21. El Concesionario debe proporcionar el IR.21, que contiene la 

Información técnica para la interconexión de operadores. 
1 

1.5 CONEXIÓN DIRECTA. / 
/ 

Para utilizar esta opción de conexión, el Concesionario deberá observar: 
1.5. l Terminación de Tráfico en PIC Telcel (voz y datos). 

1 Las Partes acordarán los puntos de,lnterconexión a utilizar para 
el Intercambio de Tráfico, los. cuales estarán disponibles en el 

1.5.2 

/ 

1.5.2.l 

1.5.2.2 
1.5.2.3 

1.5.2.4 
1.5.2.5 

1.5.2.6 

1.5.2.7 
1.5.2.8 

SEG. 
Intercambio de Tráfico. Conforme al Convenio Marco de 
Interconexión. 
Interconexión para señalización y datos. Conforme a los Puntos · 
de Interconexión habilitados para esfos seNiclos conforme al 
Convenio Marco de lnterconexiórv 
PDIC. Conformé al C6nvenio Marco de Interconexión. 

I 
Suministro de circuitos y puertos. Conforme al Convenio Marco 
de Interconexión. 
Sincronizáción. Conforme al Convenio Marco de Interconexión. 
Coubicaclones. Conforme al Convenio Marco de 
Interconexión. 
Enrutar los MSRN pertenecientes a Telcel por las rutqs directas 
para llamadas con destino a Usuarios Finales del Conceslor:iario 
en cobertura Telcel. Los MSRN de Telcel se enviarán igual que 
los números MPP. 
El Concesionario deberá contar con IDD, ABC y BCD. 
En el entendido 1=1ue en la entrega directa del Tráfico, Telcel no 
realiza análisis del destino, dicho análisis y tránsito de NIR será 
realizado por el Concesionario. 

/ 

1.5.2.9 
\ 

Datos. Se deberá integrar preferentemente a través de la GRXt,, 
Telcel pone a disposición del Concesionario la ()pelón de•~ 
conexión directa, mediante acuerdo suscrito entre las Partes. \~f\ 

'>,"~) 
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1.5.2.10 Se anexan diagramas de señalización para entrega de tráfico \ 
directo Sub- Anexo A. 

1.5.2.11 Soportar MAPv3 para señalización entre las MSC Telcel y los HLR 
; del Concesionario. 

1.5.2.12 Soportar Camel Fase 2 y/o 3 para Señalización entre las 
MSC/SSF Telcel y los StP del Concesionario sin perjuicio de las 

"limitaciones propias que cada protocolo permita. 
1.5.3 STP 

El Concesionario deberá contar con un STP para enrutar la ' 
señalización SS? entre las Redes Públicas dé Telecomunicaciones; 
Estables;er enlaces de: señalización y enrutamiento SCCP con los STP 
T~lcel para el tránsito de los mensajes qAMEL y MAP con la serie 
52941 perteneciente a Telcel. Se anexan diagramas y solicitudes 
Subanexo B. ~ 

1.5.4 GRX '-

1.5.5 

El Concesionc::irio deberá contar con una solución GRX, que permite 
la conexión entre operadores para el servicio de datos GPRS, la cual 
permite una solución eficiente y escalable en función del ancho de 
bandá y calidad del servicio. J ·, 

IR.21 
El Concesionario debe proporcionar el IR.21, el cual contiene la 
iriformación técnica para la interconexión de operadores. 

1.5.6 DRA -
El Concesionario· debe contar con un DRA. para rutear los mensajes 
de -señalización en Diameter entre las Redes Públicas de 
Telecom?nicaclor,es de las Partes. 

1 

2. ENTREGA DE'CDR y EDR. 

Telcel pone a disposición del Concesionario las siguientes opcion~s descri_tas en los 

numerales 2.1. y 2.2. 
-( 

2.1. CONEXIÓN INDIRECTA. 

1 □CH ---->l 
TELCEL TERCERO CONCESIONARIO 

DCH 

/ l '-----' 
Se podrá realizar de la siguiente manera:\ 

l. Mediante DCH. El Concesionario deberá contar con conexión DCH para 
intercambio de archivós conforme al estándar internacional de la GSMA, es 
decir, baj9 el formato TAP. 

\ 29 ( 
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2. Intercambio de NRTRDE. El Concesionario deberá contar con conexión a 
-herramientas de alto consumo para control de fraude conforme al estándar 
7hternacional de la GSMA, intercambio de NRTRDE. 

2.2. CONEXIÓN DIRECTA. 

TELCEL TER~ERO 90NCESIONARIO 

! Et-llACEO 
i VPN 

¡' 

" Telcel podrá entreQJar al Concesionarid lo~ CDR y EDR mediante las siguientes 
\ opciones: 

\ 
1. Enlace dedicado: El, STM-1 o Internet (GE o l 0GE). 
2. VPN IPSec. 

Dependiendo del tipo de conectividad (simple -una sola VPN mediante un solo 
equipo- o redundante -dos VPN redundantes en 2 equipos diferentes-) se acordará 
con el SMUVlos protocolos técnicos a utilizar para la interconmción. A nivel técnico, 
los equipos que realizarán la conexión vía VPN se sugiere cumplan con las siguientes 
características técnicas: 

• Soporte a NATTransversal. 
• Soporte dé mecanismo de Dead Peer Detection/Keepalive compatible con 

otros fabricantes. 
• Sop\Drte para configuración de túneles GRE. 
• Soporte para protocolos de ruteo BGP y OSPF. 
• Implementación de RFCs 2401, 4301 (IPSec) y 3706 (Dead Peer Detection). 

/ 

Para el establecimiento de la VPN el Concesionario podrá selecciongr la opción 
correspondiente a los parámetros de seguridad: 

Opción l _ 
• Autenticación:¡Pre-Shared Keys, RSA-Encryption, RSA-Signature. 
• Algoritmos de Encripción: AES (128,192,256). 
• Intercambio de llave: DH-Group 2 (1024-bit), DH-Grourv 5 (1536-bit). 
• Hashing: SHA-1. / 

Opción 2 
• Algoritmos de encripción: esp-aes (128,-192, 256). 
• Autenticacipn: ah-sha-hmac, esp-sha-hmac. 

\ 
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Asimismo, se· aclara 6 ese Instituto que la conectividad vía una VPN IPsec se 
establece vía la nube de Internet con lo cual su nivel de calidad y estabilidad están 
fuera del control de Telcel. En este sentido, se reitera que, para aumentar el nivel / 

-·- 1 

de disponibilidad en ese tipo de tráfico, se sugiere que el Concesionario establezca 
enlaces dedicados. --

Respecto al método de entrega de los Registros CDR y EDR se realizará de acuerdo 
al numeral l .Requisitos, inciso a) Técnicos del Anexo IV Acuerdos de Sistemas para 
la Facturación, y utilizando al estándar internacional "Formato TAP", para el cual el 
Concesionario puede encontrar/referencia en el PRD Oftcial TD.57 eje la GSMA Los 
registros serán intercambiados de mGmera diaria conforme a los estándares de la 
GSMA los registros podrán tener un desfase hasta de 30 (treinta) días, sin perjuicio 
de que la emisión de la Factura se 11,,we a cabo en términos-de lo establecido en el 
Convenio. 

Para los casos en dor,i'de Telcel entregue de manera Directa el Tráfico, se proveerá 
el Intercambio de registros NRTRDE, establecidos por la GSMA para la detección de 
escenarios de Tráfico fraudulento. Al igual que los estándares internacionales, el 
Concesionario será responsabl13 d.e solicitar la suspensión o ~esactivaclón¡ de las 
líneas con comportamiento anormal en sus sistemas, hasta ese momento, el 
Concesionario será el único responsable del pago·totalc:le los consumos que se 
hubieran generado en la Red Pública0

7
e Telecomunicaciones de Telcel. 

- 1 

3. PROCESO DE PRUEBAS. 

Se Integrará con las certlfi=ciones de las pruebas para lanzamiento comercial. 
Las Partes acuerdan en lntercamblü[ certificados de terminación de pruebas IREG 
(Internacional Roamlng Expert Group) y TADIG (Transfe¡red Account Data 
IQterchange Group) de acuerdo a los documentos permanentes aprobados ppr 
laGSMA " 

Las Partes ejecutarán las pruebas del Subanexo E a fin de garantizar el correcto 
funcionamiento de los servicios de la Oferta. 

~ ' 
El Concesionario podrá 1ealizar pruebas adicionales previas al lanzamiento 
comercial, y en su caso reportar1 g_ Telcel los casos de falla posterior al análisis que 
realice el Concesionario, en eLentendldo que deberá acompañar i<? información 
y soportes necesarios (LOG, trazados, etc.) a efecto de realizari el análisis y 
solucionar la falla en conju_r;ito. 

~~i~~r~E}~:;~:g~~::~~~~f!~!~~i:iZcJi~l~~!~~:~~;~~~!~fJ;~~li~Ii~ 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días hábiles, siempre y cuando utilicen las<f 

\\J 
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plataformas ya integradas, El Concesionario Solicitante deberá realizar el pago 
notificad0 antes de que Telcel realice la Integración. 

En caso de que el Concesionario Solicitante requiera pruebas adicionales Telcel, 
establecerá ¡os plazos y costos para la ejecución de las mismas los cuales estarán 
a cargo del Concesionario Solicitante. 

4. SERVICIOS. 

/ / 

La implementación de los Servicios de la Oferta serán de acuerdo a las 
especificaéiones técnicas establecidas y conforme a los certificados de 
terminación ~e pruebas IREG y TADIG intercambiados entre Telcel y el 
Concesionario, a menos de que se presente alguna desviación ,aceptada y 
acordada entrE¡) las Partes durante el Proceso de Pruebas. 
Para realizar las pruebas, es necesario que el Concesionario provea a Telcel los 
siguientes insumos: 

/ \ 

• Las Par\es acordarán el número deTarjetas SIM/USIM, las cuales estarán 
disponibles para Telcel bajo las siguientes condiciones: 

\ 
o Sin cargo de activación. 

, I 

o Proveer los elementos necesarios (IMSI, MSISDN, PIN, PUK). 

o Las Tarjetas SIM/USIM son propiedad del Concesionario y estarán bajo 
resguardo de Telcel durante la vigencia del Convenio, y serán 
devueltas una vez terminado a petición del Concesionario. 

" o Dichas Tarjetas SIM/USIM serán exclusivamente utilizadas para realizar 
pruebas en la Red Pública de Telcel para garantizar su correcto 
funcionamiento. 

o El Tráfico generado por dichas Tarjetas SIM/USIM antes del 
lanzamiento comercial, 'no será facturado por Telcel hacia el 
Concesionario. 

o Una vez efectuado el lanzamiento comercial, en caso que Telcel siga 
utilizando la SIM/USIM de prueba, todo el Tráfico generado por dichas 
SIM/USIM será facturado por Telcel dentro del estándar establecido 
Formato TAP, \ / 1/ 

1 

o En caso de robo o extravío de las Tarjetas SIM/USIM, Telcel deberá ' / 

notificar al Concesionario en cuanto tenga conocimiento del 
supuesto por correo electrónico que señale el Concesionario, 

32 



\ 

'" --

f 

,INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

5. AUTENTICACIÓN. 

Las Partes acuerdan la Implementación de los mecanismos de autenticación 
descrlt«s en las normas establecidas por la GSMA 02.09 y el PRD SG 15. El proceso \ 
de autenticación será realizado pomo se especifica a continuación: 

Para los Usuarios Finales del Concesionario, la autenticación se realizará cada vez 
que se presenten los siguientes escenarios: 

1. Acceso a la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel. 
2. Actualización/de Localización UL cada vez que se Involucre un cambio 

de VLR, l (uno) de cada 15 (quince) éventos. 
3. Acceso a la Red Pública de Telecomunicaciones en todos los intentos 'de 

\ 

llamada originada o terminada, Incluyendo escenarios de SMS. 
4. Se considerarán como rechazos válidos 3 (tres) Intentos de conexión a la 

Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel. La ;activación o 
cancelación de servicios Sl,lplementarlos (aprovisionados por el 
Concesionario), es decir que no Involucren llari;ada. Como por ejemplo 
activación de llamada en espera y/o conferencia tripartita, así como la 
desdcttvaclón de los mismos, en caso de que lo permitan. 

5. Error en secuencia de llave cifrada de autenticación. 

SI se permiten sesiones de datos, la autenticación se reall;¡:ará en cada uno de los 
siguientes escenarios: · · / 

\ ~ 
1 / 

1. GPRS Attach (acceso). 
2. Cambio en ruta o actualización que involucre cambio de SGSN utlllzado. 
3. Activación de PDP Context. 
4. P-TMSI (P- IMSI Temporal) Error de firma si se utiliza P-TMSI. 
5. "P-TMSI Firma no Insertada en el requerimiento de acceso o requerimiento 

~e acceso cambio de ruta. 

La cdnflguraclón del funcionamiento para la autenticación de otras tecnologías, 
le será lnfofmada eri su momento al Concesionario, por el medio que defina Telcel, 
siguiendo los estándares Internacionales vigentes. ---

En caso que Telcel detecte errores er¡ la correcta autenticación de los Usuarios 
Finales del Concesionario, Telcel notificará al Concesionario dentro de las 24 

-(veinticuatro) horas de haberse detectado dicho error. Las Partes acordarán el\ 
Intercambio de Información, atención \ en línea, trazados y demás acciones ),!\ 
necesarias dentro de las siguientes 48_ (cuarenta y ocho) horas del reporte de ld(,i' 
falla con el fin de subsanar cualquier pérdida de servicio de los Usuarios Finales del\\\ \,) 

--
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óoncesionario y permitir el correcto registro en la Red Pública de 
Telecomunicaciones de Telcel. 

6. REGLAS DE REDIRECCIONAMIENTO DE TRÁFICO A LA RED DEL CONCESIONARIO . 
. 

6.1. Telcel realizará las adecuaciones técnicamente factibles para permitir el 
acceso al Servicio en las LAC, RAC y TAC solicitadas y de restringirlo en las no 
solicit9das, mediante la aplicación de restricción de LAC, RAC y TAC, sin 
embargo, en las zonas fronteras o donde no es técnicamente evitable el 
traslape, el Concesionario deberá contar con la capacidad de 
redireccionar el Tráfico de sus Usuarios Finales conforme a sus intereses. Así 
también, con el previo acuerdo entre las Partes, el Concesionario deberá 
cumplir con los estándares y prácticas internacionales para el tratamiento 
de los errores de "rechazo" validos en los intentos de actualización de 
localización en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel. 

6.2. 

En caso que Telcel detecte un compórtamlent6 6normal en la señalización 
dE1_rivado del redireccionClmlento del Tráfico del Concesionario, Telcel 
notificará a través del SEG al Concesionario el comportamiento anormal; 
para que realice las modificaciones a sus reglas de redireccionamiento, a fin 
de afectar en lo mínimo posible los Servicios de la Oferta. 

El Concesionario es responsable de que 1:S Equ(pos Terminales se encuentren 
configurados con: (1) las'características necesarias para utilizar la Red Pública 
de Telecomun¡caciones de Telcel, y (ii) los estándares de rechazo que se 
envlatón a dichos1 Equipos Terminales en los intentos de actualización de 
localización. Las Partezs acordaran conforme a estándares internacionales, 
los códigos de rechazo a utilizar, los cuales serán descritos en el documento 
denominado "Alcance Técnico de Solución". 

" 
1 

En caso de presentarse problemas en los Equipos Terminales de los Usuarios 
Finales del Concesionario con la leyenda de "sin servicio", derivado de este 
tipo de errores, la responsabilidad y solución quedará a cargo del mismo, a 
lo cual Telcel apoyará en procesos de pruebas y homologación que el 
Concesionario requiera para la solución de lq__falla. 

6.3. Para los numerales 6.1. y 6.2 Telcel notificará a través del SEG al 
Concesionario dentro de las 24 (veinticuatro) horas siguientes de haberse 
detectado la afectación a la Calidad de los Servicios. Las Partes acordarán 

\ 

el intercambio de información, atención en línéa, trazados y demás 
acciones necesarias dentro de las siguientes 48 (cuarenta y 6cho) horas deJ 
reporte de /a falla con el fin de evitar perdida de servicio en los Usuarios~ 
finales de Telcel y del Concesionario y/o bien que pudieran ver afectada la~---•~ 
calidad del Servicio en la zona donde se detectó la falla. \'\ \ 

'··,,.·\"-,'1\ 
1 • 
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Sin perJu¡cio de lo anterior, todo incremento de señalización que pusiera en riesgo 
la calidad de los SeNlcios que provee Telcel a sus Usuarios finales y a los Usuarios 
Finales del Concesionario, Telcel notificará al Concesionario por medio del SEG de 
dicha situación; en 5')1 entendido que derivado de esa situación, pudiera 
presentarse saturación y sin ser una medida y/o modificación de Telcel, los Usuarios 
de ambas Partes podrían presentar pérdida del Servicio o afectación en la calidad 
debido a la saturación/ de enlaces de señalización en la zona afectada. En el 
entendido de qÍJe Telcel, con el conocimiento del Concesionario, podrá suspender / 
1b prestación de los Servicios de la Oferta en las zonas afectada. 

. ( 

7. ATENCIÓN A c41ENTES. 
\ 

Queda entendido que el Concesionario deberá proveer un número de atención a 
sus Usuarios Finales mediante el óual éstos podrán reportar imprevistos o problemas ¡ 

f 
I 
del servicio directamente-al Concesionario. / 

• 1 

8. lf cN0LOGfAS DISPONIBLES. 

Telcel clienta con las tecnologías de
1 
acceso con las que presta 

(disponibles) a sus Usuarios finales, bajo las características, siguientes: 

1. )(2G) GSM, 
2. (3G) UMTS. 
3. (4G) LTE. 

/ 

" 

los seNlclos 

9. MAPAS DE COBERTURA. , [ . 
\ . 

Telcel a través del SEG informdrá y pondrá a disposición del Concesionario: (i) los ./ 
Mapas de Cobertura Garantizada atendiendo a los Lineamientos de Calidad en 
formato "*.tab" del programa Mapinfo Professional, mismos qué deberán 
mantenerse actualizados trimestralmente y en el entendido de que la C.obert.ura 
Garantizada se conformará con la representación geográfica de las áreas en las 

\ que Telcel presta el seNiclo móvil con las tecnologías disponibles, cumpliendo eon 
los índlce.5. que se indican en la normatividadaplicable;.y (li) los mapas por ÁJ.eas 
de Servicio (LAC, RAC y TAC) de su Red. Los mapas deberán acompañarse con 
Información que permita al Concesionario SolicH:ante Identificar a que LAC, RAC o 
TAC, según corresponda, pertenecen las estaciones, radlobases o sitios. A fin de 
que el Concesionario esté en posibilidad de visualizar las tab~as de Cobertura, 
deberá contar con la licencia del programa Maplnfo Professional última versión 
disponible u otro equivalente, adicionalmente,deberá contar con: (i) las trazas 
necesariasª .. fin de tener d.etalle a nivel de calle; y (ii) la base de d91tos de población.\ 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 1 

/~ 

Los mapas serán georreferenclados en formdito mapinfo*.tab, por reglón y por,~•·\ 
tecnología, a saber: e . . , . '\ •• 

/ 0 
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/ a) Mapas' de Cobertura de las LAC, RAC y TAC que se encuentren 
productivos. Deberán acompañarse con Información que permita al 
/ 

Concesionario Solicitante identificar a que LAC, RAC o TAC, corresponden 
las estaciones, radiobases o sitios disponibles. 

b) Los mapas por LAC, RAC y TAC (polígonos) por tecnología deberán 
actualizarse y hacerse disponibles el día l O (diez) 7 de los meses de febrero 
y agosto de cada año, con el fin de que el Concesionario pueda solicitar 
a Telcelel¡ Alta y Baja de Cobertura, conforme a las políticas de Telcel 
disponibles en el Anexo IX Procedimiento de Solicitud de Servlclqs. 

El software Mapínfo Profess/ona/, podrá ser adquirido en las siguientes ligas: 

o http://www.mapinfG:i.com/ 
o http://www.mapdata.com.mx/productos_mapinfo03.html 
o https:www.pb.com/software/Location-lntelligence/Maplnfo

Suite/Maplnfo-Professlonal.shtml 
o http://store.pbinsight.com/store/pitneybo/en_US/pd/ThemelD.28 

499800/productlD.5l8l461100/categorylD.43348500/parentCate 
gorylD. 

Dentro de la Cobertura Garantizada pueden presentarse condiciones que afecten 
los Servicios de la Oferta en términos del Anexo VI Calidad del Servicio. 

Sin perjuicio de lo anterior, Telcel prestará los Servicios de la Oferta dentro de la 
cobertura no garantizada, en\el entendido de que Telcel no incumple con la 
prestación de los Servicios de la Oferta en términos de los Lineamientos de Calidad, 
ni con el contenido del presente Anexo. 

l O. FUNCIONALIDADES O APLICACIONES PARA SERVICIOS DE DATOS. 

Las Partes reconocen que las Funcionalidades o aplicaciones para servicios de 
datos c¡omo loT y M2M deberán apegarse, de manera no limitativa, a los 
estándares y recomendaciones de la GSMA para el balance de compensar a la 
red visitada por estos servicios de valor bgregado ofrecidos por el Concesionario, 
por lo que las Partes acordarán las tarifas que el Concesionario deberá pagar a 
Telcel por: uso de red (señalización), usuario activo, y/o volumen diario/mensual. 

De conformidad con las recomendaciones de la GSMA el Concesionario deberá 
indicar Rpngos de IMSI, APN y/o PLMN específicos para la prestación de dichos-" 
servicios. \ _ .~~~ 

\',~ 

/ 
\ 

7 En caso de que el día 10 sea día inhábil, la publicación de la información referida se realizará el siguiente día 
hábil. 
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En adición a lo anterior, el Concesionario rElconoce que dualquler dispositivo de 
Señalización que permanezca indeterminadamer,te en la red de Telcel, la 
señalización (MSU) generada deberá ser conforme a estándares de los Servlciosde 
la Oferta (Min, SMS, · MB), por I0.que en caso que Télc~I detecte ün exceso en la 
Señalizaci5n producida por servicios enfocados en Señalización y/o mínima 
transmisión de datos que generen un alto tráfico de Señalización, Telcel acuerda 
en cQntinuar con la prestación de esos servicios siempre y cuando (i) ese dispositivo 
en particular no ponga en riesgo los Servicios de la Oferta; y (ii) exista un acuerdo •, 
entre las Partes de las tarifas que fueran necesarias para este tipo de servicios. 

VIGENCIA. 
El presente Anexo forma parte Integral de la Oferta de Referencia, y entrará en · 1 

\ 

vigor ~11 de enero de 2019, en términós de la medida Decimosexta de las M_edidas. 

Leído que fue el presente Anexo y enteradas las Partes de su contenido y alcance, 
los representantes gebidamente facultados de cada una de ellas lo firman-pQr 
triplicado en la Ciudad de México, el (*)de(*) de(*). 

1 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. RADIOMÓVIL: DIPSA, S.A. DE C.V. 

Por: (*) \ 
Apoderado 

Telcel 
i/ 
/ \ 

/' Por: (*) 
Apoderado 

Telcel 

\ 

(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 
DEL Concesionario) 

Por: (*) 
Apoderado 

37 

\ 

\ 



/ 

( 

\ 

SubanexoA 
Intercambio de Información en Conexión Directa. 

\. Conforme a ICl.sección 1.5.2.9 T~lcel no realizará el análisis del destino; dicho análisis 
y tránsito dé NIR será realizado por el Concesionario para las llamadas generadas. 

' \ . 
Telcel entregará la llamada al Concesionario en el punto de interconexión más 
cercano (de la Región), en el entendido, que Ejl Concesionario deberá tener al 
menos l (un) punto por Región a fin de realizar el correcto direccionamiento del 
Tráfico generadopor sus Usuarios Finales en la Red Pública de. Telecomunicaciones 
de Télcel. 1 

1 --- / 

En el entendidd que Telcel no realizará validación del destino de la llamada, éste 
podrá entregar la llamada al ~onceslonario que no pertenezca al punto de 
Interconexión, lo cual, no será•entendido como una práctica contraria a la regla 
actual para el Tráfico de interconexión, que única y exclusivamente recibe tráfico 
entrante perteneciente al punto de interconexión que se trate. 

A continuación se muestra la opción técnica propuesta del tratamiento del Tráfico, 
que obedece a la regulación de Interconexión, sobre el intercambio de dígitos. 

1 . Reglas de Señalización 
El intercambio de díg,itos o señalización entre el Core Telcel y el Core del 
Concesionario para los distintos casos será de la siguiente manera, en el entendido 
de que deberá ajustarse a lo dispuesto en el Plan de Señalización: 

1. 1 . Tráfico Saliente 
' ' \ 

CASO ENVÍO DE DÍGITOS 

l0DÍGITOS IDD+IDO+ 10D 
/ 

044 CPP LOCAL IDD+IDO+044+ 10D 
\ / 

045CPP LD 01 +ABC+045+ 10D 

01 MPP Y FIJO LD 0l+ABC+l0D 

• 001 INTERNACIONAL 00+ABC+ 1 +CC+NI 
1 

00MUNDIAL 00+ABC+CC+NM 

1800 ' 
/ 

01 +ABC+IDO+NUM. NO GEOGRÁFICO 

MARCACIONES ESPECIALES SE ENVÍAN SIN MODIFICACIONES 
·, 
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1.1 . Tráfico Entrante 

Se utilizará el esquema que actualmente se encuentra funcionando en las rutas 
dy Tráfico entrante, el cual es del conocimiento del Concesionario. 

--
2. Registro de Uswarlos Finales del Concesionario en la Red 

Telecomunlcaclónes de Telcel. " 

2.1. Locatlon Update (LA) para Pospago 

Pública· 

\ 

de 

Cuando un Usuario Final de pospago del Conceslonari9 intente registrarse en una 
central de Telcel, la serie de IMSI (que será necesario Incluir) entrará al análisis de 
IMSI y será traducida al GT correspondiente, mismo que se buscará en el análisis de 
GT (TT=O, NP=7, NA=4) para poder enrutar el mensaje de LA al STP y poster~ormente 
al HLR del otro operador/En el análisis de GT se deberá desglosar la serle 52 

A 

(cincuenta y dos) para incluir y diferenciar las series de otros operadores de las de -los HLR Telcel. ~I HLR del otro operador deberá contestar la petlcl~n junto con el 
perfil del subscriptor que será almacenado en el VLR. 

( -2.2. (LA) para Prepago 

Cu(:lndo un Usuario Final de prepago del Concesionario intente registrarse en una 
central de Telcel, su serie de IMSI entrará al análisis de IMSI y será traducida al GT 
correspondiente, mismo que se buscará en el análisis de GT (TT =0, NP=7, NA=4) para 
poder enrutar

1 
el mensaje MAP de LA al STP y posteriormente al HLR del otro 

operador. En el análisis de GT se deberá desglosar la serie 52 (cinc~enta y dos) para 
incluir y diferenciar las series de otros operadores de las delos HLRTelcel. El},LR del 
otro operadór deberá contestar la petición junto con el perfil del subscriptor 
(incluyendo perfil de CAMEL) que será almacenado en el VLR. 

1 

¡ 
--_/ 

J 

! . 
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TELCEL 

1 

/\ /\ 
J " / \ 

, L STP 

[] 
-= 

Roamer 

º• 1 

. 2 

\ 

\~ 

e:::, 
HLR 

PLMN 

\ 

1.- El Usuario Final del Concesionario en cobertura Telcel envía un LA a la MSC 
Telcel, la cual genera un mensaje MAP hacia el HLR del otro operador víd el 
STP de Telcel. 

2,- El HLR del c6ncesionario, respdnde la solicitud con el perfil del Usuario mismo 
que se almacena en el VLR de Telcel. La MSC envía und respuesta al Equipo 
Terminal del Usuario Final. 

3. Casos de Tráfico 
I 

3.1. Llamadas Orlglnantes (en la Red Pública de Telecomunicaciones de 
Telcel) \ 

3.1 , l Pospago 

Cuando un Usuario Final en pospago del Concesionario realiza una llamada, el 

I 

análisis se inicia en el árbol que se indica eh el análisis de IMSI e<;:in el parámetro \ 
OBA, Telcel asigna1á nuevos OBA para cada Concesionario para separar el análisis 
de los Usuarios Telcel. 

En cada OBA se creará el análisis ne6~sario para soportc¡r las siguientes·· 
marcaciones: 1 

• 044 + 10D Local 
• 045 + 10D LD Nacional 

. 40 



• 10 Dígitos 

• .01 + Fijo Nacional 

• 001 + Internacional 

• 00+ Mundial 

• 01800 

• Marcaciones de Emergencia 

• Marcaciones Especiales 

( 

) 
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Se crearán nuevos RC y EOS para incluir las/rutas hacia cada Concesionario, 

T ELCEL \ 1 
- D,, 

PLM 

.. t::::::::I 
-- /! HLR , / 

-=- A 1 2 

□ 6 /1 

~ L Ll 
R 

i.::::: 
. 

oamer ! MSS MSS STP 
3 

1.- El Usuario Final del Concesionario realiza una llamada. La MSC Telcel realiza 
el análisis de la marcación para enviar el tráfico a la MSC dE¡I 

/ . 

Concesionario. 

2.- Lla MSC del Concesionario, realiza la consulta a su HLR. 
/ 

3.- El HLR responde la consulta con un MSRN o IDD ¡:Dora que la MSC del 
Concesionario se encargue de realizar el enrutamiento al destino final. 

1 / 

3.1.2 Prepago 

, Cuando el Usuario Final en prepago del Concesionario realice una llamada 
originante, de la tabla de IMSI para su serie, se obtiene i:ll lNOPER el cual se mapea 
con el MIS2 qe las rutas MIN gonENC=9 (Originating CAMEL In [\(lSC/VLR at Call from 
MS) pc;ira determinar de qué ruta MIN se obJiene el OBA para iniciar el análisis de la 
marcación y el 1ST utilizado por las tablas de IN . 

. -· 

Telcel creará una nueva ruta MIN y asignará nuevos BO a cada Concesionario para 

separar el análisis de los Usuarios finales prepago de Telcel. 
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En cpda OBA se creará el análisis necesario para soportar las siguientes 
marcaciones: 

• 044 + 10D Local 
• 045 + 10D LD Nacional 
• 10 Dígitos 
• 01 + Fijo Nacional 
• 001 + Internacional 
• · óo + Mundial 

• 01800 
• Marcaciones de Emergencia 
• Marcaciones Especiales 

TELCEL 

1 

Roame 

~-4-\ -~' 

/ 

PLMN 

b:.. 
E::::::! 

HLR 1 

/ / 
1.- El Usuario Final del Cor\cesionario realiz<J una llamada. 
2.- La MSC'Felcel hace un trlgger al SCP del Concesionario vía los STP para realizar 
el cobro y transformación de dígitos cuando aplique. 
3.- El SCP del Concesionario da respuesta al trigger a la MSC Telcel. / 
4.- La MSC TelcE¡,I continúa con el análisis de número de B para enviar el tráfico d 
la MSC del Concesionario. 
5.- La MSC del Concesionario, realiza la consulta a su HLR. , 
6.- El HLR responde la consulta con un MSRN o IDD para que la MSC se encargue 
de realiza¡ el enrutamiehto al destino final. 

\ ', / 

/ · 3.2. Llamadas Terminadas (en la Red Pública de Telecomunlcaclones de 
Telcel) 

3.2.1 Pospago ( 

Para la termlnaciór:i de llamadas de Usuarios Finales de pospago provenientes del 
Cqncesionario y /u otro operador, las MSC del Concesionario consultará su HLR para 
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saber la ubicación del Usuarld Final. El HLR pedirá un MSRN a la MSC Telcel donde 
se encuentra el Usuario Final del Concesionario. La MSC del Concesionario. enviará 

1 • 

la llamada usando el MSRN como nú_mero de B por las rufas que actualmente se 
encuentran conectadas con el Concesionario para tráfico entrante. Al entrar la 
llamada a la MSC Telcel, el MSRN asignado se analiza y se mapea con el MSISDN 

/ para;1nrutar la llama<;ia al Equipo Terminal. 

l. 

2. 

3. 
4. 
5. 
6. 

7. 

TELCEL PLMN 
~ 

E:::, 

HLR 
.,... 

□ 7 
Roamer MSS 

R L 1 g 
4 

MSS Otro 

Un Usuario marca un/número de un-usuario Final del Concesionario en 

cobertura Telcel. 
La MSC del Concesionario realiza la Interrogación a su HLR para saber la 
ubicación de su Usuario Final. 
El HLR del Concesionario envía una petición de MSRN a la MSC Telcel. 
La MSCTelcel responde la petición con un MSRN propio. 

"-- - 1 • ---

E'l,HLR responde la Interrogación a la MSC del Concesionario con eJ 1MSRN. 
La MSC del Concesionariq utiliza el MSRN para enviar la llamada a la MSC 

............ \ 

Telce~. \ 
La MSC Telcel entrega la llamada al Usuario Final del Concesionario. 

1 -, 

3,2.2 Prepago \ 

Para la terminación de llamadas de Usuarios Finales de prepago provenientes del 
Concesionario y /u otro operador, la MSC del Concesionario realizará el trigger a su 
respectivo gsmSCP y después consultarán su HLR para saber la ubicación de su 
Usuario Final. El HLR pedirá un MSRN a la MSC Telcel donde se encuentra el Usuario\ 
Final. La MSC del Concesio?ario enviará la llamada usando el MSRN como número 
de B por las rutas que actualmente se encuentran conectacias con el 
Concesionario para el Tráfi,co entrante. Al entrar la llamada a la MSC Telcel, el MSRN 
asignado se analiza y se mapea con el MSISDN para enrutar la llamada al Equipo f 
Terminal. 
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.=J ~ 

\ oamer MSS 

PLMN 

1. Un Usuario marca un número de un Usuario Final del Con·cesionario en 
cobertura T elcel. 

2. La MSC del Concesionario realiza la interrogación a su HLR para saber la 
ubicación d~ su Usuario Final. 

3. El HLR del Concesionario envía una petición de MSRN a la MSC Telcel. 
4. La MSC Telcel responde la petición con un MSRN propio. 
5. El HLR responde la interrogación a la MSC del Concesionario con el MSRN. 
6. La MSC del Concesionario utiliza el MSRN para enviar la llamada a la MSC 

Telcel. 

7. La MSC de Telcel entrega la llamada al Usuario Final del Concesionario. 

\ 

( ( 
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SMS MT (terminado) __ 

/ 

' TElfEL 
SMSC 

--- ~ HLR 
PLMN 

-- \ 1 \ ,, 

/ 

/ --- GWMSC ~ 
-- ! \ 

/ 

' 

/-

G VLR ~ 
\ 

Roamer 

! 

\ 

- / 1 " 1 

Cuando un SMSC del Conce$ionario recibe un SMS a ser enviado, el SMSC envía el 
mensaje de texto al SMS-GMSC, que interrogó al HLR para recuperar la Información 
de encaminamiento (es decir, sirviendo dlretción MSC) necesaria para reenviar el 
mensaje de text9. El SMS-GMSC envía el mensaje al MSC/VLR de Telcel, transitan 
otras redes como sea necesario. El MSC de servicio a continuación, entrega el SMS 
a( Usuario Final. El cobro en tiempo real de los servicios para ~suarios prepago-se 
realiza através del prot()colo de CAMEL Fase 2 y/o Fase 3. 

l. Un Usuario Final del Concesionario recibe url mensaje en cobertura de Telcel. 
2. El GWMSC del Concesionario Interroga d su HLR para consultar el perfil del 

usuario. / 
3. Al recibir la respuesta se envía solicitud al VLR de Telcel para la entrega del , 

-- ! 

mensaje. 
---4. Una vez entregado al U_s_uario Final se confirma al GWMSC la entrega del 

mismo. 
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SMS MO (Originado) 
I 
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\ 
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~ELCEL PLMN 
SMSI HLR . " ' w 
MSC ,. 

( 

SMSC/ . 

/ 

' 

1 

( 

Rl)amer ¿ VLR - MSC , 

' 

' 
\ 

Cuando un Usuario Final envía un SMS proveniente del Concesionario y/u 1 otro 
, operador, el VLR de Telcel invoca el procedimiento de envío de mensaje MAP MO 

hacia el SMSIW MSC en la red del Usuario final, el cual lo envía al SMSC para su 
entrega. E.1 cobro en tiempo real c:Je los servicios para usuarios prepago se realiz<il a 
través del protocolo de CAMEL'v2 o v3. 

l. Un Usuario envía de un Usuario Final del Concesionario en cobertura de 
' Telcel. 

2. Envío de SMS submit a VLR de Telcel. 
3. El VLR realiza la interrogación a la MSC del Concesionario que a su vez,, 

I 

consulta su HLR (MO Forward Short message request). ~ 
4. El HLR del Concesionario envía una respuesta para entrega del mensaje al .._:i 

VLR (MO Forward response). -" - '\;. 

) ( 
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TELCEL PLMN 

' / 

" 
' 

BG BG 

1 

89amer SGSN 
! 

GGSN 

/ 

/1 DNS 

"' -------

l 
1. Usuario 'Final del Concesionario realizará una solicitud de registro (attach) al 

\ -

SGSN de Telcel quien autentjcará al usuario en el HLR l::Jel Concesionario a 
través de los STP de Telcel y el Concesionario. 

2. Si el registro es exitoso el Usuario Final del Concesionario realizará una solicitud 
de activación de sesión (PDP Context ActiiÍation) al SGSN de Telcel, con el APN 
del Concesionario. 

3. El SGSN de Telcel consultará al DNS del Concesionario b través delDNS de Tel¿el 
para obtener la dirección IP del GGSN del Concesionario que tiene defihido el 

¡APN solicitado por el us,uario del Concesionario. ./ 
4. Una.VJ:)Z que el SGSN de Telcel recibe la respuesta del DNS del Concesionario 

realizara una petición de activación de sesión al GGSN del 9Q,ncesionario con 
el APN requerido. y -

5. El GGSN del Concesionario debe responder con la IP asignada al Usuario Final 
, del Concesionario para completar el proceso de activación de sesión qel 
Concesionario. 

6. Una vJz completado el proceso de activación de sesión de datos se crea el 
canal de comunicación desde-la terminal del Usuario Final hasta el GGSN del 
Concesionario, con lo cual el usuario podrá navegar.utilizando el acceso en la 

,-, I 

red de Telcel y el punto de conexión de Internet del Concesionario final. 
\ 
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7, La red ¡¡:Je Telcel servirá solo de canal de comunicación entre la red de Telcel y 
la Red del Concesionario, 

El cobro de los servici,os al Usuario F,inal es responsabilidad del Concesionario, el 
método de conciliación de tráfico generado por la prestación del Servicl¿ será vía 
TAP entre las Partes, 

! 
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1. Acuerdo dé Interconexión de Señalización (SIGTRAN M2PA) 

I 
( 
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1 ' 
Telcel establece 

1

2 Puntos de Transferencia de Señalización (STP) para 1~ 
interconexión nacional e internacional para el envío y recepción de Tráfico de 
señalización entre ambas Partes. 

• Punto de Transferencia de Señalización Carrasco (STP) 
( 

• Punto de Transferencia de Señalización Nextengo (STP) 

2. Diagrama de conexión y/o topologías SIGTRAN M2PA 

En la siguiente figura (Figura l) se observa la conexión a nivel de enlaces de 
señalización SIGTRAN M2PA, utilizando Capability Point Codes ITU. 

Figura l: Topología requerida de interconexión de señalización con enlaces 
SIGTRAN M2PA entre Telcel y el Concesionario. 

. I 
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3. Acuerdo de Interconexión de Señalización (QIAMElER) 

Telcel establece 2 (dos) Diamater Signaling Router (DSRs) para la Interconexión 
nacional e internaciopal para el envío y recepción de Tráfico de señalización entre 
ambos opé"radores. / 1 

• Dlameter Signaling Router Portales (DSR) 

• Diameter Signaling Router Nextengo (DSR) 

4. Diagrama de conexión entre DSRs - Señalización Dlameter 

Figura 2: Diagrama de-interconexión dirEicta e Indirecta vía señalización Diameter / 
' • Las interfaces consideradas para la conexión entre los DRAs de Telcel 

y los DRAs del Concesionario. 

o Interface nacional Sóa. 
! 

o Interface para roaming internacional Sóa. " 
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5. • Diagrama de conexión a nlve( Interface entre DRA utilfzando protocolo "-

Dlameter 

/-

Figura 3: Diagrama de interconexión directa-e indirecta vía señaLJzación Diameter 
mediante Interface S6a. J 

6. Transporte de Señallzacló~ (SIGTRAN) . . _ 

El SIGTRAN es la pila de protocolos orientado al direccionamiento de paquetes 
/ 

basado en la señalización de la Red de Telefonía Pública Conmutada (PSTN) 
utilizando como medio de transporte una Red IPc_EI Grupo de Traba]? en Ingeniería 
de Internet (IETF) ha desarrollado cuatro protocolos que en conjunto se defiñen 
como SIGTRAN. --

► Stream Control Transmission Protocol (SCTP); Soportado por la IETF RFC 49o0 
- ~ 1 

► MTP2 User Peer-to-Péer Adaptation Layer (M2PA) protocol; Soportado por la 

IETF RFC 4765 \ 

► MTP3 User Adapfation Layer (M3UA) protocol; SC>portado por /q1/ETF RFC 3332 

► SCCP User Adaptation Layer (SUA) protoco/; Soportado por la IETF RFC 3868 
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7. Conectividad mediante enlaces IP basados en SIGlRAN M2P. 

Pard Interconectar a través de interfaces M2PA a los Puntos de Trasferencia de 
Sefializaclón de Telcel México y los Puntos de Transferencia de otros operadores, las 
conexiones en SIGTRAN M2~A a interconectarse con la red-ae señalización de 
Telcel México del::>erán cumplir con las especificaciones técnicas de la RFC 4165. 

8. Redundancia en Enlaces de Señalización (SS7) SIGll¼N M2PA. 
_- \ 

► Conectividad entre Redes de SS7 / SIGlRAN / IP. 

La conectividad entre la red de señalización de T elcel y la red de señalización del 
Concesionario debe ser entre equipos STP. 

► Requerimientos para la Red IP. 

·una red IP ofrece una mejor rentabilidad, ofrece la capacidad de}ncrementar en 
un futuro el ancho de banda como se requiera, o,frece una alta calidad de servicio 
(QoS), ofrece redundancia y seguridad, y una utilización del equipo ya existente, y 
la Implementación de Políticas de Calidad de Servicios (QoS). 

( 

► Retardo en Paquetes 

El Round Trip Time (RTT) es la velocidad definida paró. evitar que los retardos erf la 
entrega de MSUs afecte la comunicación entre los elementos de red que 
interc:!ambian los MSUs a través de la red de señalización. Idealmente el RTT debe 
ser menor a 70 milisegundos en los extremos de mayor distancia y en el número de 
elementos interme<;:Jios en la red (peor caso), el valor recomendado para evitar la 
retrasmisión de los paquetes es de 70 milisegundos. 

► Pérdida de Paquetes 

Valores Recomendados: La pérdida de paquetes máxima admitida para que no 
se degrade la comunicación deber ser Inferior al l %. Pero es bastante dependiente 

i 

del códec que se utiliza. Cuanto mayor sea la compresión del codee más 
pernicioso es el efecto de la pérdida de paquetes. Una pérdida del l % degrada 
más la comunicación si se usa el códec G.729 y sus variante;,, 

► Variación del Retardo • Jltter·. 

\ 

Valores Recomendados: El Jltter entre el punto Inicial v¡ final de la comunicación''~ 
debiera ser inferior a 100 ms. SI el valor es menor a 100 ms el Jitter puede ser }
compensado de manera apropiada. En cc;:iso contrario debiera ser minimizado. -~\ 

',\) 
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► Número de enlaces (asociaciones SCTP). 

De acuerdo a la topología-de interconexión establecida por Telcel y en función al 
volumen de tráfico de señalización que se enviará y transmitirá de una red a otra, 

/ -se determinará el n11mero de la(s) asociación(es) a configurar. La topología de 
conexión que se Implementará, en caso de no existir requerimientos específicos, 
por partJ del área solicitante será la que se presenta en la Figura 1.Requerimientos 
para la Red IP (Calidad de Servicio para Señalización). 

\ 

La Implementación de Políticas de Calidad c;:le Servicios (QoS) son los aspectos para 
asegurar un nivel de Calidad de Servicio adecuado para el transporte de 
señalización en la Red IP. La calidad de servicio (QoS) es el rendimiento de extremo 
a extremo de los servicios tal como lo percibe el usuario final. Los parámetros de 
QoS son: la asignación del ancho de banda, el retardo, la variación del retardo.y 
la pérdida de paquetes. 

9. Requerimientos de diversidad y redundancia. 
/ 

El diseño de lg.arquitecturo,de Telcel está diseñada en base a los principios de 
diversidad y r!;',dundancla para asegurar el óptimo desempeño y reducir al mínimo 
el riesgo de falla o afectación al servicio. / 

La estrugtura de la red de señalización ha sido elegida de mo~o que satisfaga las 
exigencias más estrictas de disponibilidad, proporcionada por la red d<z transmisión 
y señalizaclóh. Sé ha tenido en cuenta la disponibilidad de los d(stintos 

' -

componentes Individuales de la red (e(ilaces de señalización a nivel transmisión, 
links de señalización a nivel de asociación, Puntos de-Señalización (SPCN), y Puntos 

' 

de Transferencl<;:i de Señalización (STP)) para cumpllrcon el objetivo de diversidad 

Y redundancia. / -
( / 

/ 

J 
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SubanexoC 
Alta y Baja de Coberturas 

1. Servicio de la Oferta. 

T elcel proveerá el Servicio de la Oferta al Concesionario por Áreas de Servicio 
específicas, las cuales estarán conformadas por: LAC, RAC y TAC con las que 
cuenta la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, a efecto de permitir la 
administración de coberturas por el Concesionario. Asimismo, Telcel permitlró que 
el Concesionario haga uso\de herramientas propias que les permitirán direccionar 
el tráfico a su Red en aquellas áreas donde cuenten con servicio. En el entendido 
que el servicio prestado en una LAC, RAC y TAC no solicitada no es parte del 
Convenio y por tanto no es sujeto de

1 
pago. 

Para que las Partes estén en condiciones de negociar las áreas de cobertura se 
atendrán a lo siguiente: 

/ 

a) Telcel proporcionará a los Concesionarios Solicitantes, a través 
del SEG, los mapas de cobertura por Áreas de Servicio (LAC, RAC 
y TAC) de su Red según corresponda conforme al numeral 9 del 
presente Anexo, a fin de que el Concesionario determine las 
Áreas de Servició donde requiere el Servicio; asimismo, Telcel 
mantendrá actualizada la información de los mapas de 
cobertura en 11] medida en que se modifl,que o habilite 
infraestructura para la prestación de servicios a sus usuarios 
finales. Lo anterior, en el entendido de que los Servicios de la 
Oferta prestados en aquellas áreas en las que el Concesionario 
cuente con infraestructura o preste el servicio móvil, las Partes 
pactarán uña tarifa, distinta a la convenida en el presente 
Convenio. 

b) Telcel permitirá el uso de herramientas de steering conforme a los 
estándares Internacionales para que el Concesionario 

' rE,_c:lirecclone su tráfico a su Red drlgen, por lo cual, el 
Concesionario tomará las medidas necesarias para evitar el uso 
excesivo en la señalización. Debido a la naturaleza de la 
restricción del servicio por LAC. RAC y Ti'¡C, el Concesionario 
reconoce que, cualquier direccionamiento de tráfico y/o 
cambio a cobertura a la propia/involucra la terminación o caída 

\ \ 
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de la sesión _de voz y/ o datos, por lo cual, Telcel no garantiza la 
continuidad del ser0icio en los supu1stos mencionados. 

- 1 
c) En el entendido que, el Concesionario cuenta con la capacidad 
- para redlréccionar el tráfico hacia su Red origen, pór lo que en 

caso- que decidiera utilizar la Red Pública de 
Telecomunicaciones de Telcel como red de soporte en las áreas 
en donde preste el servicio móvil, el Conc;esionario pagará como 
contrapre§l:aclón la cantidad que resulte del tráfico cursado en 
la Red de Telc~I, atendiendo a la definición de los Servicios 
Adicionales alá Oferta. 

2. Mapas de Cobertura por Área de Servicio. _ 
~ 1 

En los términos antes señalados, Telcel proporcionará la información por Áréa de 
Servicio (lAC, RAC y TAC según sea el caso), en el supuesto dé_que el 
Concesionario requiera el servicio en un Área de Servicio específica que implique 
modificc:iclones a la estructura acíual de las Áreas de Servicio en la Red de Telcel y 
se determine que es técnicamente factible, el Servicio se proporcionará con el 
previo acuerdo entre las Partes, y se sujetará al plazo de implementación descrito 
en el Anexo IX Procedimiento de Solicitud de Servicios, numeral 3 y los costos que 
al efecto se determinen, serán cubiertos por el Concesionario. En caso de no ser \ 
técnicamente factible modificar la estructura actual del Área de Servicio de Telcel 
como lo solicitó el Concesionario, T elcel proporcionará al Concesionario a través 
del SEG un reporte justificando las razones por la que no es técnicamenteIfactlble 
hacerlo. / 

( - . --

Siendo las lAC, RAC y TAC el mír¡imo de cobertura disponible, las Partes acuerdan 
que los sitios y/o celdas que no sean técnicamente factibl~ dividir, podrán 
considerarse Servicios Adicionales de la Oferta, conforme -a la arquitectura y , 
planeaclón de la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel. Telcel podrá hacer 
modificaciones a las lAC, RAC y TAC, solicitadas y/o operando para el 
Concesionario, para lo cual deberá observar el principio-de evitar o minimizar los 
traslapes entre la cobertura del Concesionario Solicitante y Telcel en las Áreas de 
Servicio donde Yfl le presta el servicio al Concesionario Solicitante. El Instituto podrá 
requerir a Telcel los repbrtes y/o soportes necesarios que justifiquen el diseño de la 
Red que garantice la mejor calidad de los Servicios, Incluyendo la justificación de 
los trasla¡:::tes de cobertura. 

1 

Telcel pone a disposición del Concesionario en el SEG los Mapas de Cobertura en -
términos del numeral 9 del Anexo 11 Acuerdos Técnicos y en cumplimiento con la 
Medida Vigésima Séptima del Anexo l de la Resolución de Preponderancia. 1 

1 
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Modificaciones dé-Cobertura 
( 

T elcel notificará vía correo electrónico y a través del SEG a los Concesionarios 
Solicitantes s9b~e las modificaciones que realice a sus coberturas en los siguientes 
términos: 

/ 

1. Cambios Menores - Se refiere a los cambios dinámicos y que 
se hacen continuamente en las redes para garantizar temas 
de Calidad. El Concesionario podrá monitorear el Impacto a 
su Cobertura a partir de esta información con herramientas 
propias. 

2. Nuevos sitios - Telcel como parte de su estrategia de'diseño de 
Red notificará el listado de ID de sitios/celdas que eritren a 
operar en LAC, RAC y TAC en donde el Concesionario cuente 
con los Servicios de la Oferta, y que no impliquen un cambio 
de cobertura. Los sitios/sectores nuevos obedecerán a los 
siguientes supuestos; (i) optimización; (ii) calidad; (iii) 
capacidad, entre otros. \ 

\ 
3. Cambios Mayores - Se refiere a cambios que puedan afectar 

de manera significativa la cobertura de las LAC, RAC, TAC en 
donde el Concesionario cuente con los Servicios de la Oferta. 
Estos se refieren a sitios/sectores nuevos, baja de sitios, partición 
yfo modificación, rehctnings, reubicacion, cambio de 
an,tenas, solicitudes de otros Concesionarios y que por temas 

\ de diseñ9 sea necesaria la modificación. 

En dicho supuesto Telcel actuará bajo el principio de evitar o 
minimizar los empalmes entre la cobertura del Concesionario 
Solicitante y Telcel en las Áreas de Servicio donde ya le presta 
el servicio al'Concesionario Solicitante. 

4. Incidencias de Servicio - En caso de que no sea técnicamente 
factible evitar los traslapes de cobertura; el Concesionario una 
vez, recibida la notificación de1 cambios mayores de9erá 
indicar a Telcel en un plazo de hasta 5 (cinco) días naturales: i) 
su conformidad con las modificaciones o bien li) la solicitud de 
baja de cobertura de las LAC, RAC TAC afectadas, la cual 
Telcel realizará conforme a los tiempos indicados en el párrafo 
siguiente: 

J 

Cuar\do Telcel y/o el Concesionario id;ntiflcan incidencias 
(traslapes, mala calidad de seNicio, exceso de señalización, 
problemas de cCJpacldad, etc.), se deberá realizar la 

\ 
56 

r 

/ 



\ 
,( 

/. INSTITUTO FEDERAL DE 
IHECOMl!NICACIONES 

notificación correspondiente c6n el fin de validar la causa raíz 
y solución;-en caso de determinar que la Incidencia es debido 
a la configuración de la LAC, RAC y TAC y no sea:posible la 
reconfiguración de la misma~ al poner en riesgo la Red de 
cualguiera de las Partes, de común,pcuerdo se realizará la 
baja de dicha Cobertura como eriÍergencia, la cual deberá 
ser efectuada en un plazo no mayor a 48 (cuarenta y ocno) 
noras nábiles. - \ 

3. Modificación de las Áreas de Servicio. 

Telcel realizará la modificación de la configuración de sus LAC, RAC y/o TAC en 
donde sea técnicamente factible para-' atender las necesidades de los 
Concesion6rios Solicitantes a fin de reducir trasÍapes de cpbertura entre las r'des 
de los Concesionarios y la Red de Télcel. En particular, se otorgará preferencia a la 
definición de LAC, RAC y TAC para la cobertura específica de tramos carreteros y 

zonas rurales. -

( 
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Subanexo D 
PUNTOS DE INTERCONEXIÓN IP 

/ 

1 

•- : ; ! 
1 

i< NOMBREY r-: -- •. - •·· _- ; ;> -• .... . ; •... ----.- ;•; / •. > ... !-No. ••1:stADÓ CIUDAO CÓDIGO DE 
1 

_ _ .i, .. - ; OIRECCIÓ"} - <\ __ i.COOROE.NADAS G~OGRÁFIC~/ "\>/:'.;>-/> ·:: ,· 
··•· 

-- \ \ii ID• - 1 ---- .. -· < -- - .. ."• -_,_ <:' -.- ,,.: . . . ·. . .· .' 
-- 1 - -

Nextengo Anffguo comino a Nextengo No. 78, Ed/f. 
-: Latitud: 7 9" 28' 22" 

CDMk 
(NEXICX) T e/mex. 7 er piso, Col. Santa Apo/on/a, C.P. 

Longitud: 99" 7 7' 30.5'' --- 02790, Ciudad de México 7 CDMX --- - -

Poniente 722 No. 574, Col. Industria/ Vallejo, ~ ------

\ \ Vallejo 
C.P. 02300, Azcapotza/co, Dlsfrifo Ciudad Lafftud: 79"29'7-l,.3" 

-- (VJO/CX) 
de México - Longitud: 99"09'/8.2" 

1 

San Pedro Ga/eana 590 Poniente, Coh Zona Centro, 
Latitud: 25" 39' 45: 70" 

(SPEICX) Ed/f. Te/mex 2do. Piso, San Pedro Garza 
Longitud: 700" 24' 30.88" -2 Nuevo León --- Monterrey ' ' . / García, Nuevo León, C.P. 66200 

Revolución Av. José A/varado No. 7 800, Col. Jardín Lafftud: 25" 39' 35.85" 
-• - (REVICX) Español C.P: 64820, Monterrey, N.L. ,_- -- Longitud: 700" 76' 50.57" -

-- Astrólogos No. 75CiJ esquina Av. Baja \ \ O/ay Lafftud: 32" 3 7' 40.799" 3 
California Tifuana 

(OTAICX) Universidad, Col. Fraccionamiento O/ay 
Longitud: 7 76" 58' 40.598" Universidad, 22427 T/iuana, B. C. 

--- 2do. Piso del Este Centra/T efmex Bou/evard Centauro 
Fuentes Mares 8CiJ 7 esq. Esmeralda, Col. Lafftud: 28" 37' 78.39'' 

(CEN/CX) 
Mármol Chihuahua, Chfh. C.P. 37090 Longitud: 706"07'56.9(]' 

4 Chihuahua Chihuahua 
Complejo Avenida Víctor Hugo No. 307, Col. Lafftud: 28" 43' 70. 9" 

' Industrial Complejo Industrial, C.P. 3 77 09, Longitud: 706" 7' 35.3" 
-_- (C/C/C)() Chihuahua, Ch/h. -- -- ¡ 

/ 

Calinda A v. Rosales No. 86 esq. More/la, Col. Centro, \ Lafftud: 29" 4' 44.38" 5 $,onora Hermosíllo 
\ (CALICX) Hermos/1/o, Son. C.P. 83CXXJ Longitud: 770' 57' 28.43" ;, 

6 Guana/uato Ce/aya Campestre Chapa/a No. 7 05, Col. Centro, Ce/aya, Gto. Lafftud: 20" 3 7' 7 7.45" 
(CAMICX) C.P. 38078 / Longffud: 7 00" 48' 22. 99'' / _/ 

' Bandera Gigantes No. 574, Primer Piso, Col. Be//sarlo Latitud: 20" 40' 15.4099'' 

7 Jalisco Guada/ajara 
(BANICX) Domínguez Guada/ajara Ja//sco. CP. 44360 

-

Longitud: 103" 79' 57.37" 

\ naquepaque CaÚe Consfftución No. 329, Col. Centro, _ Lafftud: 20" 38' 27.63" 
(TLAQ/CX) C.P. 45500, naquepaque, Jal. -

1Longltud: 103" 18' 54. 92" 
-

----
Palma Real No.-7, Col Residencia/ La Palma, 8 More/os Cuernavaca Civac Lafftud: 78° 54' 2.09'' 

dCIVICX) Jlutepec, More/os. C.P. 6255~ Longitud: 99" 70' 26.64" 

/ 

, 
Fuertes ,Calle 26 Norte No. 7073, Planta Alta, 

¡Heroica esquina Av. 72 Oriente, Col. Humboldt Latitud: 7 9"02' 30. 17" \·' ' 

9 Puebla Puebla (FHEIC"' C.P.32370, Puebla, Pue. Longitud: 98' JU' 50.36" 
1 CTPPueb/a Bou/evard Atflxco No. 2507, Col. Be//sar/o - Lafftud: 79' 02' 57.88" 

(PUE/CX) Domínguez C.P. 72 7 80, Puebla, Pue. Longitud: 98' 13' 57.54" 
\ -Baja 

La Paz Héroes de 'lclndependencia No. 7135, C:of. Lafftud: 24' 9' 76.9'' 
\70 California La Paz 

(LPAICX) Longitud: 770' 78' 37.3" $ur Centra, La az B. C.S. ___ -

\ 

; 
Petrolera \ 

77 Veracruz Coatzacoalcos (PETICX) , Calle Hidalgo No. 7526, Col. Palma Sola, Lafftud: 18"05'50.97" 
\ Coatzacoa/cos, Veracruz C.P. 96579 Longitud: 94' 25' 07.02" 

-
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\ INSTITUTO FEDERAL DE 
-TELECOMUNICACIONES 

\ 
INTRODUCCIÓN 

-, 
El presente documento define una muestra representativa de las pruebas de 

validación del servicio que tienen el objetivo de comprobar que las 
implementaciones y configuraciones entre Telcel y Concesionario son correctas y 
funcionales, dichas pruebas serán ejecutadas con la colaboracign, condiciones y~ 
facilidades de ambas partes. 

PRERREQUISITOS PARA LAS PRUEBAS 
( \ "( 

l. Instalación de F.O. de lnteroperabllldad. 
2. Configrnacipn de VLAN para entrega-de los diferentes servicios 

• Configuración de VLAN de Señalización 
• Configuración de VLAN de entrega de Voz IP (Troncal SIP) 
• Configuración de VLAN de entrega de Datos 

3. Entrega de SIM para pruebas por parte de TELCEL 
4. Configuración de IR2l y-parámetros de red para pruebas de Usuario Visitante 

(Centrales, Core de Paquetes, STP) 
5, Carga de información de las SIM de pruebas en centrales 

PRUEBAS 

1. Locatlon Uodate 2G (Ren/stro) 
Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO logre un Registro exitoso er¡¡ la 

red 2G de TELCEL. 
Preoaraclón __ Instalar la SIM de CONCESIONARIO en terminal de nruebas 
Procedimiento Encender el terminal de pruebas con la SIM de 

CONCESIONARIO Instalada y esperar un registro automático 
1( en la red de TELCEL ---SI no se logra un registr0de manera automática en la red de 

TELCEL realizar un registro manual desde el terminal hacia la 
(ed de TELCEL ' 

Resultado Que se envíe la solicitud de Update Locaffon hacia el HLR de 
Esperado CONCE§lONARIO y que este respónda con un lnsert Subscrlber 

Data conteniendo/el perfil del usuario y se guarde en VLR de 
Telcel \ -

Resultado '-
Obtenido 
Comentarlos 
Realizado oor: 

---
1 Fecha: 

Probado oor:: / 
1 Verificado oor: 

/ 

\ / 
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2. Undate Locatíon 3G (Realstro) ' ' 
Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO logre Un Registro exitoso en la 

red 3G de TELCEL. ' 

Preparación Instalar la SIM de CONCESIONARIO en terminal de pruebas 
Procedimiento Encender el terminal de pruebas con la SIM de 

CONCESIONARIO instal~da y esperar un registro automático 
.·· 

en la red de TELCEL 1 
Si no se logra un registro de manera automática en la red de 
TELCEL realizar un registro manual desde el terminal hacia la 
red de TELCEL 

Resultado <:;;lue se envíe la solicitud de Update Location hacia el HLR dé 
Esperado CONCESIONARIO y que este responda con un lnsert Subscriber 

Data conteniendo el perfil del usuario y se guarde en VLR de 
Telcel 

Resultado i 
--· -

1 Obtenido " 

Comentarlos 
Realizado por: Fecha: 
Probado oor:: ' Verificado oor: 

3. Uodate Locatlon lTE (Ren/stro) . 1 

Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO logre un Registro exitoso en la 
red LTE de TELCEL. 

Preoaraclón Instalar la SIM de CONCESIONARIO en terminal de pruebas 
Procedimiento Encender el terminal de pruebas con la SIM de 

CONCESIONARIO instdada y esperar un registro automático 

\ ' en la red de TELCEL 
/ SI no se logra un registro de manera automática en la red de 

TELCEL realizar un registro manual desde el terminal hacia la 
red de TELCEL 

Resultado Que se envíe la solicitud de Update Locatlon hacia el HLR de 
Esperado CONCESIONARIO y que este responda con un lnsert Subscriber 

1 " Data óontenlendo el perfil del usuario y se guarde en VLR de 
Telcel' ~. 

/ Resultqdo \ 

Obtenido 
Comentarlos " 
Realizado por: Fecha: 
Probado oor:: Verificado oor: 

/ 

/ 
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INSTITUTO rEDEI/AL DE 
TELcCOMIJNICACIONES 

4. Moblle ()riainated Cal/ 2G {Entre roamers) 
Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO logre una llamada originante 

en la red 2G de TELCEL hacia un número de CONCESIONARIO 
---

' también en la red de TELCEL 
-Preparación Mantener el Registro de ambas SIM en la red de TELCEL 

Identificar como número de A y número de B a los SIM de 
CONCESIONARIO en la red de TELCEL -o 

Procedimiento Realizar uña marcación a 10 dígitos del número de A ali 
número de B 
Esperar a'qÚe número de B alerte 

¡ ' Contestar la llam6da v mantenerla de l a 3 minÚtos 
Resultado La prueba es exitosa cuando conecte la llamada en ambos 
Esperado sentidos y TELCEL envíe el número de B solicitado por 

CONCESIONARIO con formato NN (l O Dígitos) en este caso 
CONCESIONARIO debe regresar el dlnómlco (MSRN) a la red 
TELCEL con formato 52+ 1 0Dlaltos (MSRN). - -

Resultado --
Obtenido 

~-) 
1 

Comentarlos ! 

Realizado oor: ( Fecha: 
Probado oor:: Verificado oor: , 

\ 
( 

5. Moblle Or/ri/nated Call 3G (Entre roamers) 
Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO logre una llamada originante 

en la red 3G de TELCEL hacia un número de CONCESIONARIO 
también en la red de TELCEL 

Preparación Mantener el Registro de ambas SIM en la red de TELCEL 
) Identificar como número de A y número de B a los SIM de 

CONCESIONARIO en la red de TELCEL 
Procedimiento Realizar una marcación a l O dígitos del número pe A al / 

número de B 

-
Esperar a que número de B alerte 

s \ \ 

Contestar la llamada v mantenerla de l a 3 minutos 
Resultado La prueba es exitosa cuando conecte la llamada erí ambos 
Esperado sentidos y -TELCEL envíe el número de B solicitado por 

CONCESIONARIO con formato NN (l O Dígitos) en este caso \ 
CONCESIONARIO debe regresar el dlnómlco (MSRN) a la red \ 
TELCEL con formato 52+.l 0Dlgltos (MSRN). 1

' 
1 --

Resultado 
Obtenido \ 

----

Comentarlos / 
Realizado por: Fecha: 
Probado oor:: Verificado nor: 

I 
5 
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6. Mob/le Orínínated Ca/lLTE (Entre roamers en LTE con CSFB) 
Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO logre una llamada orlglnante 

en la red LTE de TELCEL hacia un número de CONCESIONARIO 
también en la red de TELCEL y se realice de manera exitosd el 
Circuit Switcheq FallBack -

\ 
/ 

Preparación Mantener el Registro de pmbas SIM en la red de TELCEL 
Identificar oomo número de A y número de B a los SIM de 
CONC~SIONARIO en la red de TELCEL 

Procedimiento Realizar una marcación a l O dígitos del número de A al 
/ ( número de B 

Esperar a que número de B alerte 
Contestar la llamada y mantenerla de l a 3 minutos 

Resultado La prueba es exitosa cuan'do sr realice el CSFB, se co_11ecte la 
Esperado llamada en ambos sentidos y TELCEL envíe el parámetro 

\ 
solicitado por CONCESIONARIO con formato NN (_l O Digitos) 

Resultado 
Obtenido / / ( 

Comentarlos ( 
' Realizado por: 1 Fecha: ' -

Probado por:: -

Verificado oor: 

l. Mobíle Orlnínated Cal/2G (Destino 044) / 

Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO logre una llamada originante _ 
\ -en la red 2G de TELCEL hacia un número de CONCESIONARIO 

en red CONCESIONARIO con 044 
' Preparación Mantener el Registro crle una SIM en la red de TELCEL 

Identificar como número de A a la SIM en la red de TELCEL y 

- númElro de B a la SIM en la red\de CONCESIONARIO 
Procedimiento Realizar una marcacióí\ con 044 + l O dígitos del número de A 

al número de B 
Esperar a que número de B alerte 

1 
Contestar la llamada,v mantenerla del a 3 minutos 

Resultado La prueba es exitosd cuando conecte la llamáda en ambos 
Esperadd> sentidos y TELCEL envíe el número de B a CONCESIONARIO 

con formato -, NN (10 Dígitos) en sentido Inverso 
CONCESIONARIO debe regresar el dinámico (MSRN) a la red 
TELCEL con formato 52+ l 0Dlgltos (MSRN). 

Resultado 
! 

Obtenido ' I \ ¡:'\; Comentarlos 1 

Realizado por: Fecha: --

Probado oor:: Verificado oor: 

/ 
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8. Mobile Or/a/nated Cal/3G {Destino 044) 
Objetivo ~~l~~~g~~~~i:cl~~~aR~ l~~:e~~~!ª;ii~E~i~~~¡; ---

en-red CONCESIONARIO con 044 --

Preparación Mantener el Registro de una SIM en la red de TELCEL 
Identificar como número de A a la SIM en la red de TELCEL y 
número de B a la SIM en la red de CONCESIONARIO 

Procedimiento Realizar una marcación con 044 + 1 O dígitos del número de A 
al número de B 
Esperar a que número de B alerte 
Contestar la llampda v mantenerla de l a 3 minutos -

Resultado La prueba es exitosa cuando conecte la llamada en ambos 
Esperado sentidos y TELCEL envíe el número de B a CONCESIONARIO 

con formato NN (10 Dígitos) en sentido Inverso 
- --

CONCESIONARIO debe.regresar el dinámico (MSRN) a la red 
TELCEL con formato 52+ 1 0Dlcltos (~SRN). 

Resultado 
Obtenido / 

Comentarlos 
Realizado nor: Fecha: 
Probado nor:: Verificado oor: 

/ \ / 
9. Mobilé Or/n/nated Cal/ {Local PSTN a 10 Dfaltos en 2G) 

Objetivo Que la SIM de CONCESIONARl2 logre una llamada originante 
\ en la red de TELCEL hacia un número local PSTN alO dígitos 

balo cobertura 2G 
Preparación Mantener el Registro de la SIM CONCESIONARIO en la red de 

TELCEL 
Identificar como número deA la SIM de CONCESIONARIO en 
la red de TELCEL v número de B al destino PSTN 

Procedimiento Realizar una marcación a l O dígitos del número de A al 

/ número de B 

1 Esperar a que número de B alerte 
' 

- Contestar la llamada v mantenerla de l a 3 minutos 
Resultado ~a prueba es exitosa cuando ponecte la llamada en ambos 
Esperado sentidos y TELCEL envíe el número de B .ª CON\:ESIONARIO )¾ 

con formato NN (1 O Dígitos) - !-

En sentido Inverso CONCESIONARIO debe regresar el dinámico \ 
<MSRN) a la red TELCEL COíi formato 52+

1

1 0Dlaltos <MSRN). 
Resultado 

- ! 1 

Obtenido 
Comentarlos ':e-

Realizado oor: Fecha: 
Probado oor:: Verificado nor: -

\ 
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10. Mobile Orlalnated Cal/ (Local PSTN a 10 Dínitos en 3G) 
Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO l~gre una llamada originante 

en la red de TELCEL hacia un número local PSTN al O dígitos 
baio cobertura 3G 

Preparación Mantener el Registro de la SIM CONCESIONARIO en la red de 
TELCEL - --

Identificar como número de A la SIM de CONCESIONARIO en 
la red de TELCEL v número de B al destino PSTN \ 

Procedimiento Realizar una marcación a l O dígitos del número de A al 

/ 
número de B 
Esperar a que número de B alerte 
Contestar la llamada v mantenerla de l a 3 minutos 

Resultado La prueba es exitosa cuando conecte la llamada en ambos 
Esperado sentidos y TELCEL envíe el número de B a CONCESIONARIO 

con formato NN (l O Dígitos) ¡ . 
En sentido Inverso CONCESIONARIO debe regresar el dinámico 

\ (MSRN) a la red lELCEL con formato 52+ l 0Dlaltos (MSRN). 
Resultado .• 

/Obtenido \ 

Comentarlos 
Real!zado por: Fecha: \ 

Probado por:: Verificado por: 

11. Mobl/e Oria/nated Cal/ (Local PSTN 7 u 8 Día/tos en 2G) 
Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO logre una llamada orlginante 

en la red de TELCEL hacia un número local PSTN a 7 u ? dígitos 
bajo cobertura 2G de Telcel 1 

Preparación Mantener el Registro de la SIM CONCESIONARIO en la red de 
TELCEL 
Identificar como número de A la SIM de CONCESIONARIO en 

' la red de TELCEL v número de B al destino PSTN 
Procedimiento Realizar una marcación a 7 u 8 dígitos del número de A al 

número de B 
Esperar a qu~ número de B alerte 
ContestarJa llamada v mantenerla del a 3 minutos 

) 

/ 

8 
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Resultado 
Esperado 

Resultado -. 
Obtenido 
Comentarlos 
Realizado oor: 
Probado por:: 

I 

I 

INSTITUTO fEDEl<AL DE 
IELECOMIJNICACIONES 

La prueba es exitosa cuando conecte la llamada en ambos 
sentidos y TELCEL envíe el número de B a CONCESIONARIO 
con formato NN (l O Dígitos) \ 

" En sentido Inverso CONCESIONARIO debe regresar el dinámico 
(MSRN) a la red TELCEL con formato 52+ l 0Dlgitos (MSRN). Para · 
el caso de prepagos en CAMEL C.ONCESIONARIO regresará los 
7 u 8 dígitos marcados por el Usuario Final pero en SIP se 
entregarían l O dígitos 1 

J \ 

/ 

.-. .- Fecha:/ 
1 

Verificado por: 

12. Moblle Orla/nated Cal/ (Local PSTN 7 u 8 Dfaltos en 3G) 
Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO logre una llamada originante 

\ en ía red de T(oLCEL hacia un número 16cal PSTN a 7 u 8 dígitos 
balo coberrura 3G de Telcel 

Preparación Mantener el Registro de la SIM CO~CESIONARIO en la r~d de 
TELCEL .' 

• 
. Identificar como número de A la SIM de CONCESIONARIO en .. 

la red de TELCEL y número de B al destino PSTN \ 
Procedimiento Realizar una marc9ción a 7 u 8 dígitos del número de A al 

\ número de B 1 

Esperar a que número de B alerte 
Contestar la llamada v mantenerldde la 3 minutos 

Resultado La prueba es exitosa cuando conecte la llamada en ambos 
Esperado sentidos y TELCEL envíe el número de B a CONCESIONARIO 

con formato NN (l O Dígitos) 

\ Eh sentido l~verso CONCESIONARIO debe regresar el dinámico 
(MSRN) a la red TELCEL con formato 52+ l0Dlgltos (MSRN). Para 
el caso d~ prepagos en CAMEL CONCESIONARIO regresará los 
7 u 8 dígitos marcados por el Usuario Final pero en SIP se 
entregarían 10 dígitos 

/ 

Resultado -> 
Obtenido \ 

Comentarlos 
Realizado por: \ Fecha: 
Probado oor:: \ Verificado oor: -· \ 

I 
l. 
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13. Mobile Oríc ínated Cal/ {Nacional PSTN 01 + 70 Díaítos 2G) 

) 

Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO logre una llamada originante 

I 
en la red de TELCEL hacia un número nacional PSTN 01 + l O 

1 díaitos balo cobertura2G de Telcel 
Preparación Mantener el Registro de la Slf;A eONCESIONARIO en la red de 

TELCEL \ 

' 
Identificar como número de A la SIM de CONCESIONA~IO en 
la red de TELCEL y número de B al destino PSTN 

Procedlmlent() Realizar una marcación a l O dígitos con prefijo 01 del número 
de A al número de B 
Esperar a que número de B alerte 
Contestar la llamada v mantenerla de l a 3 minutos 

Re~ultado La prueba es exitosa cuando conecte la llamada en ambos 
Esperado sentidos y TELCEL envíe el número de B a CONCESIONARIO 

/ con formato NN (1 O Dígitos) 
En sentido Inverso CONCESIONARIO debe regresar el dinámico 
(MSRN) a la red TELCEL con formato 52+ 1 0Dlaltos (MSRN). 

Resultado ·. 

Obtenido 
Comentarlos 1 ·-
Realizado oor: . Fecha: 
Probado oor:: Verificado oor: 

14. Mobile Or/ainated Cal/ (Nacional PSTN 01 + 70 Dfaitos 2G) 
Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO logre una llamada origlnante 

en la red de TELCEL hacia un número nacional PSTN 01 + l O 
díaltos balo cobertura 2G de Telcel 

Preparación Mantener el Registro de la SIM CONCÉSIONARIO e17 la red dé 
TELCEL i 

.. Identificar como número de A la SIM de CONCESIONARIO en 
la red de TELCEL v número de B al destino PSTN 

Procedimiento Realizar una marcación a 10 dígitos con prefijo 01 del número 
de A al número de B 

) I Esperar a que número de B alerte. 
Contestar la llamada y mantenerla de l a 3 minutos 

Resultado La prueba es exitosa cüando conecte la llamada en ambos 
Esperado sentidos y TELCEL envíe el número de B a CONCESIONARIO 

con formato NN (1 O Dígitos) \ 
' En sentido Inverso CONCESIONARIO debe regresar el dinámico 

' (MSRN) a la red TELCEL: con formato 52+ l0Dlaltos (MSRN). ·. I'" ' 
Resultado > 

1 
. 

Obtenido i.; '\ 

Comentarlos 'l 
\ Realizado oor: 

( 1 Fecha: 

10 

\ 
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1 Probado por:: \ 1 Verificado por: 

IMSTITUTO 1·w1:1<flL DE 
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15. Mobile Orlalnated Cal/ {Internacional 00 + ce en 2G) 
O,b)etlvo <, 

Que la SIM de CONCESIONARIO logre una llamada originante 
en la red de TELCEL hacia un número Internacional bajo 
cobertura 2G de Telcel 

1 

Preparación Mantener el Registro de la SIM CONCESIONARIO en la red de 
TELCEL 
Identificar como número de A la SIM de CONCESIONARIO en 
la red de TELCEL v número de B al destino Internacional 

Procedimiento Realizar una marcación del número de A al número de B con 
··- prefijo 00 + Número Internacional 

1 

Esperar a que número de B alerte 1 

Contestar la llamada v mantenerla de l a 3 minutos. 
Resultado La prueba es E¡Xitosa cuando conecte 19 llamgda en ambos 
E~perado sentidos y TELCEL envíe el númerQ de B a CONCESIONARIO con 

\ 

formato 00+CC+ n Dígitos en sentido lnvers*CONCESIONARIO 
I debe regresar el dlnómlco (MSRN) a la red lE CEL con formato 

--·- 52+ 1 0Dlgltos (MSRN). \ 
/ 

.-· -
'Resultado 

1 

Obtenido \ 
Comentarlos- -

Realizado oor: Fecha: / 

Probado oor:: . Verificado por: ... 

16. Moblle Or/n/nated Cal/ (lnterncltc/onal 00 + CO"en 3G) 
Objetivo 1 Que la SIM de CONCESIONARIO logre una llamada orlginante 

' en la red de TELCEL hacia un número Internacional bajo 
cobertura 3G de T elcel 

Preparación Mantener el Registro de la SIM CONCESIONARIO en la red de 
TELCEL 
ldenfificar como n6mero de A la Slíy1 de CONCESIONARIO en 
la red de TELCE[ v número de B al destin-o Internacional 

Procedimiento Realizar unq marcación del número de A al número de B con 
prefijo 00 + Número Internacional ----

··-

Esperar a que número de B alerte 'i': 
- Contestar la llamada v mantenerla de l a 3 minutos \ 

Resultado La prueba es exitosa cuando conecte la llamada en ambos 
Esperado sentidos y TELCEL envíe el número de B a CONCESIONARIO con 

formato 00,+CC+ n Dígitos en sentido Inverso CONCESIONARIO 
debe regresar el dlnómlco (MSRN) a la red lELCEL con formato 
52+ 1 0Dlgltos (MSRN). 

/ 
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' Resultado . 
( 

Obtenido 
Comentarlos ) 

Realizado por: ) ~echa: 
Probado por:: --- .. 

- Verificado por: 

17. Moblle Oriainated Cal/ {lnterna6/onal +CC 2G) ' 

Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO logre una llamada origlnante 
J en la red de TELCEL hacia Utl número lnterracional utilizando 
el prefijo+ balo la cobertura 2G de Telcel · 

Preparación Mantener el Registro de la SIM CONCESIONARIO en la red de 
TELCEL 

/ Identificar como número de A la SIM de CONCESIONARIO en 
la red de TELCEL v'número de B al destino Internacional 

Procedimiento ' Realizar una marcdción del número de A al número dé B con 
el prefijo + seguido del número internacional 
Esperar a que número de B alerte 
Contestar la llamada v mantenerla de l a 3 minutos 

Resultado La prueba es exitosa cuando conecíe la llamada en ambos / 
Esperado sentidos y TELGEL envíe el número de B a CONCESIONA~IO con 

formato D0+CC+ n Dígitos en sentido Inverso CONCESIONARIO 
' debe regresar éi dinámico (MSRN) a la red TELCEL con formato \ 

52+ 1 0Dlgltos (MSRN). / ! 
Resultado 
Obtenido \ 

Comentarlos 1 

' 

Realizado por: Fechó: 
Probado Por:: Verificado Por: 

( 
18. Moblle Orfn/nated Cal/ (Jnfernaciona/ +CC JG) 

Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO logre una llamada 9riginante 
en la red de TELCEL hacia un número Internacional utilizando 
el mefiio + baio la cobertura 3G de Telcel 

Preparación ,Mantener el Registro de la SIM CONCESIONARIO en la red de 
'TELCEL 
Identificar como número de A la SIM de CONCESIONARIO en 
Id red de TELCEL v número de B al destino Internacional 

Procedimiento Realizar una marcación del número de A al número de B con 

I'\ ,'> eJ prefijo + seguido del número internacional 
Esperar a que número de B alerte •. ,. 

\ 

- Contestar la llamada y mantenerla de l a 3 minutos ... z 

- 12 
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-
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Resultado, 
'Esperado 

Resultado 
Obtenido 
Comentarlos 
Realizado por: 
Probado oor:: 

f 

INSTITUTO FEDEllAL DE 
IEl.l,COMUNICACIONES 

1 

La prueba es exitosa cuando conecte la llamada en ambos 
sentidos y TELCEL envíe el número de B a CONCESIONARIO con 
formato ob+CC+ n Dígitos en sentido Inverso CONCESIONARIO 
debe regresar el dinámico (MSRN) a la red TELCEL con formato 
52+ 1 0Dlaltos (MSRN). -

\ 
! 

---
Fecha: 

------
Verificado nor: / 

\ 
19. MQbí/e Or/n/nated Cal/ {No Geoaráfico 2G) \ 

Objetivó Que la SIM de Cy)NCESIONARIO logre una llamada origlnante 
en la red de TELCEL hacia un número no geog[.áfico-bajo la 
cobertura 2G de Telcel \ 

Preparación Mantener el Registro de la SIM CONCESIONARIO en la red de 
- -- TELCEL 

~-/ 

Identificar como número de A la SIM de CONCESIONARIO en 
la red de TELCEL y número de B al destino Internacional 

Procedlmlenfo Realizar una marcación del número de A al número de B el 
cual deberá ser un número no geográfico (01 800 o 01 900)¡ 
Esperar a que ¡:iúmero de B alerte 
Contestar la llamada v mantenerla de l a 3 minutos 

_Resultado La prueba es exitosa cuando -conecte la llamada y TELCEL 
Espiarado 

-
envíe el número marcado por el usuarl_o a CONCESIONARIO' 

- con formato Ol800/01900+NNG. 
( _ _/ 

- Resultado 1 

/ \ 
Obtenido --
Comentarlos 
ReallzadÓ oor: Fecha: 
Probado Por:: Verificado Por:' ¡ 

20.Moblle Or/alnated Cal/ {No Geográfico 3G) 
Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO logre una llamada originante 

\ en la red de TELCEL hacia un número no geográfico baj~l<=l 
cobertura 3G de Telcel --

-

\ "' Preparación Mantener el, Registro della SIM CONCESIONARIO en la red,de \\ ~\ TELCEL J --
,_ 

-- Identificar como número de A la SIM de CONCESIONARIO en 
\ la red de TELCEL v número de B ali destino Internacional 

Procedimiento Realizar una marcación del número de A al número de B el 
cual deberá ser un número no geográfico (01/800 o 01 900) 
Esoerar a nue número de B alerte 

13 
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Contestar la llamada v mantenerla de l a 3 minutos 

/ 

Resultado La prueba1 es exitosa cuand9 conecte la llamada y TELCEL 
Esperado envíe el número marcado Jrºr el usuario a CONCESIONARIO 

con formato 01800/01900+ NG. 
/ 1 

Resultado 
Obtenido ( / 

Comentarlos 
Realizado por: Fecha: 
Probado oor:: 7 Verlflqado nor: . 

21. SMS - MO (CONCESIONARIO Roamer a CONCESIONARIO Home 2G) \ 

Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO lógre un Mensaje de Texto \ 

SMS originante en la red de TELCEL hacia u_o número de 
CONCESIONARIO en su propia red bajo la cobertura 2G de 

'"- Telcel 
Preparación J Mantener el Registro de una SIM en la red de TELCEL \ 

Identificar como número de A la SIM con registro en TELCEL Y( 
número de B la SIM CONCESIONARIO registrada en su propia 
red 
Confirmar que,<Jmbas SIM estén en una terminal 
CONCESIONARIO y.que esta tE3.ngan configurado el centro de 
mensajes de CONCESIONARIO/ 

Proceqlmlento Realizar el envío de un SMS del número de A al núdero de B 
Esperar a aue el SMS sea enviaao desde A y recibi o en B / 

Resultado Se espera que el SMS sea entregado al Centro de Mensajes de 
Esperado. CONCESIONARIO confiaurado en la terminal CONCESIONARIO 
Resultado 
Obtenido 

' 
1 

Comentarlos ·. 

Realizado por: 1 Fecha: 

22. SMS- MO (CONCESIONARIO Roamer a CONCESIONARIO {¡ ome3G) 
Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO logre un Mensaje de Texto 

SMS originante en la red de TELCEL hacia un número de 
CONCESIONARIO en su propia red bajo la cobertura 3G de 
Telcel 

Preparación Mantener el Registro de una SIM en la red de TELCEL 
Identificar corno número de A la SIM con registro' en TELCEL y 

' número de B la SIM CONCESIONARIO/egistrada en su propia "·• 
) red )\ 

Confirmar que ambas SIM estén en una terminal . .. I\ ~\. 

CONCESIONARIO y que esta tengan configurado el centro dÉÍ 
mensajes de OONCESIONARIO ( i 

\ 14 
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Procedimiento 
/ 

Resultado 
EsPerado 
Resultado 
Obtenido 
Comentarios 
Realizado por: 

f 

INSTITUTO FEDERAL I)[ 
TEL<:COMIJNICACIONE§ __ 

Realizar el envío de un S,f\/lS del número de A al número de B 
Esperar a oue el SMS sea enviado desde Av recibido en B 
Se espera que el SMS sea entre9ado al Centro de Mensajes de 
CONCESIONARIO confiaurado en la terminal CONCESIONARIO 

-- \ 
1 Fecha: / 

23. SMS- MO (Entre Roamers 2G) - -

Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO logre un Mensaje de1Texto 
SMS originante en la red de TELCEL hacia un número de 
CONCESIONARIO también reo1strado en la red 2G de TELCEL 

Preparación Mantener el Registro de las dos SIM en la red de TELCEL 
Identificar como número de A la SIM con registro en TELCEL y 
número de B la SIM CONCESIONARIO re~istrada también en 

\ TELCEL i 
1 

/ - Confirmar que dmbas SIM estén en una terminal \ 

CONCESIONARIO y que esta tengan configurado el céntro de 
mensajes de CONCESIONARIO 

Procedimiento Realizar el envío de un SMS del número de f:::_ al número de B 
--- Esoerar a aue el SMS sea enviado desde A v.reclbldo en B 

Resultado 
1 

Se espera que el SMS sea entregado al Centro de Mensajes de 
Esperado CONCESIONARIO confiaurado en la terminal CONCESIONARIO -

Resultado 1 
\ 

Obtenido ' 
Comentarlos • -
Realizado oor: !Fecha: / . 

\ 

24. SMS - MO (Entre Roamers 3G) / 

Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO logre un Mensaje de Texto 
/ SMS orlginante en la red de TELCEL hacia un número de 

CONCESIONARIO también reaistrado en la red13G de TELCEL 
Preparación Mantener el Registro de las dos SIM en la red de TELCEL ---

Identificar como número de A la SIM con registro en TELCEL y \ 
número de B lq SIM CONCESIONARIO registrada también en ¾ 
TELéEL _ - / 1 • 

\ 

Confirmar que ambas SIM estén en una_termlnal <(~ \} 
-- CONCESIONARIO y que esta tengan configurado el centró de 

-

\ mensaies de-CONCESIONARIO 
Procedimiento Realizar el e_nvío de un SMS del número de A al número de B 

Esnerar a oue el SMS sea enviado desde/Av recibido en B 
Resultado Se espera que el SMS sea entregado pi Centro de Mensajes de 
Esoerado CONCESIONARIO confiaurado en la terminal CONCESIONARIO 

15 
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Resultado 
Obtenido 1 

Comentarlos \ 

Realizado oor: 1 Fecha: 
\ 

25. SMS - MO (Entre R9amers LTE) 
Objetivo / Que la SIM de CONCESIONARIO logre un Mensaje de Texto 

SMS originante en la red de TELCEL hacia un número de 
CONCESIONARIO también registrado en lq red LTE de TELCEL 

J Preparación Mantener el Registro de las dos SIM en la red de TELCEL 
1 Identificar como número de A la SIM qon{egistro en TELCEL y 

número de B la SIM CONCESIONARIO registrada también en 
TELCEL -/ 

Confirmar que ambas SIM estén en una terminal __ 
CONCESIONARIO y que esta tengan configurado el centro de 
mens9jes de CONCESIONARIO 

Procedimiento Realizar el envío de un SMS del número de A al número de B 
\ Esnerar a que el SMS sea enviado desde Av recibido en B 

Resultado Se espera que el SMS sea entregado al Centro de Mensajes de 
Esperado CONCESIONARIO configurado en la terminal CONCESIONARIO 
Resultado\ 1 

Obtenido 
( r 

Comentarios ---

Realizado oor: !Fecha: 

26. SMS - MO (Short Code) / 1 

Objetivo Que la SIM,de CONCESIONARIO logre un Mensaje de Texto 
SMS ?riginante en la red de TELCEL hacia un Short Code bajo 
cualauier tecnolocía de Telcel 

Preparación Mantener el Registro de la SIM CONCESIONARIO en la red de 
TELCEL ,-

\ Identificar como número de A la SIM CONCESIONARIO c;:on 
registro en TELCEL y número de B el destino Short Code 1 

Confirmar que la SIM CONCESIONARIO esté en una terminal 
1 

CONCESIONARIO y que esta tenga configurado el centro de 
mensaies de CONCESIONARIO -

Procedimiento Re¡alizar el envío de un SMS del númeró de A al número de B 
i Esperar a que el SMS sea enviado desde A , 

Resultado Se espera que el SMS sea entregado al Centro de Mensajes de 
Esoerado CbNCESIONARIO confiaurado en la terminal CONCESIONARIO r"'"-Resultado l,l, Obtenido ', 

Comentarlos 
Realizado por: 1 Fecha: 

16 



/ 

---¡ 

/ 

I 
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27. GPRS Location Update (Reaistre dedatos 2G) / 

Objetivo Que laSIM de CONCESIONARIO logre un Registro exitoso de 

1 Datos en la red 2G de TELCEL. 
Preparación Instalar la SIM de CONCESIONARIO en terminal de oruebas 
Procedimiento , Encender el terminal de pruebas con la SIM de 

CONCESIONARIO instalada 
Poner el terminal en modo avión y esperar de l a 3 minutos, 
después de esto apagar el modo avión, esto haró' que se 

\ r1enere un nuevo LU v un LU c::Je Datos 
Resultado Que el terminal de CONCESIONARIO con la SIM de 
Esperado CONCESIONARIO pueda registrarse a la red de Datos de 

TE[CEL sollcltahdo el LU de Datos desde SGSN de TELCEL hacia 
el HLR de CONCESIONARIO (Este LU de Datos confirmará si E¡I 
usuario tiene permisos de naveaaclón) 

Resultado 
Obtenido 
Comentarlos 
Realizado nor: Fecha: ---,' 

Probado oor:: Verificado por: . '· \ 

28. GPRS Locatlon Update (Rea/stro de datos 3G) 
Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO logre un Registro exitoso de 

" Datos en la red 3G de TELCEL. \ 
Preparación Instalar la SIM de CONCESIONARIO en terminal de oruebas 
Procedimiento Encender·el terminal de pruebas,con la SIM de 

, 'CONCESIONARIO instalada . \ 
\ 

Poner el terminal en modo avión y esperar de l a 3 minutos, 
después de esto apagar el modo avión, esto hará que se , 
aenere un nuevo LU y un LU de Datos 1 -, 

Resultado Que el terminal de CONCESIONARIO con la SIM de 
Esperado - CONCESIONARIO pueda registrarse a la red de Datos de \ 

... TELCEL solicitando el LU de Datos desde SGSN de TELCEL hacia 

- el HLR de CONCESIONARIO (Este LU de Datos confir¡-nará si el 
usuario tiene permisos de naveaación) •, 

Res.últado ~ 
Obtenido - \\, 

Comentarlos 
· .. · 

Realizado por: Fecha: 
Probado oor:: · Verificado por: . 

, 
1 
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.29. GPRS Location Uodate (Reaistro de datos LTE) 
Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO logre un Registro exitoso de 

Datos en la red LTE de TELCEL. -- ' 
Prenaraclón Instalar la SIM de CONCESIONARIO en terminal de oruebas 
Procedimiento Encender el terminal de pruebas con la SIM de 

CONCESIONARIO instalada 
-- Poner el terminal en modo avión y esperar de l a 3 mlnutos, 

después de esto apagar el modo avión, esto hará que se 
aenere un nuevo LU v un LU de Datos 

- Resultado Que el terminal de CONCESIONARIO con la SIM de 
Esperado CONCESIONARIO pueda registrarse a la red de Datos de 

TELCEL solicitando el LU de Datos desde SGSN de TELCEL hacia 
el HLR de CONCESIONARIO (Este LU de Datos confirmará si el 
usuario tiene oermisos de naveaación) --

Resultado 
Obtenido 
Comentarlos 
Realizado por: 

-
!Fecha: 

Probado por:: 1 Verificado oor: --
--

30. Sesión de Datos 2G (Naveaación APN intemet) -
Objetivo 1 Que la SIM de CONCESIONARIO logre una sesión de datos 
' , estando en la red 2G de TELCEL al APN de 

lnternet.movistar.mx 
\ 

Preparación Mantener el Registro de una SIM en la red de TELCEL 
Confirmar que se está utilizando una terminal de 
CONCESIONARIO y que esta tenaa el APN de Internet() 

Procedimiento Iniciar ui:ia navegación web a la página de Google y realice 
_una búsqueda / \ 
Esperar a que se realice el PDP Context-y navegar de 2 a 3 
minutos 

Resultado Se espera que el SIM de CONCESIONARIO estando en la red de 
Esperado TELCEL realice una solicitud a CONCESIONARIO de una sesión 

de PDP (PDP Context). este deberá ser resuelto por 
CONCESIONARIO. 

Resultado 1 

Obtenido '-
/ 

Comentarlos \ 
Realizado por: 1 Fecha: ---

\ 

! 
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INSJITUTÓ FEDERAL DE 
TELECOMUNl<;ACIONES 

3 7. Sesión de Datos 3G {Naveaaclón APN Internet) 
Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO logre una sesión de datos 

estando en la red 3G de TELCEL al APN de 
lnternet.movlstar.mx 

Preparación Mantener el Registro de una SIM eljl la red de TE;LCEL 
1 • 

Confirmar que se está utilizando una terminal de . 
CONCESIONARIO V aué esta tem:ia el APN de Internet( l 

Procedimiento Iniciar unéJnavegación web a la página de Googfey realice 
una búsqueda de imágenes 

/-'-, Esperar a que se realice el PDP Context y navegar de 5 a 1 O 
minutos en resultados de imáaenes 

Resultado Se espera que el SIM de CONCESIONARIO estando en la red de 
Esperado TELCEL realice una solicitud a CONCESIONARIO de una sesión 

de PDP (PDP Context), este deberá ser resuelto por 
CONCESIONARIO. " 

Resultádo \ 

Obtenido ~ ' Comentarlos 
·Realizado oor: ! IFechd: 

/ 

.32. Sesión de Datos LTE INaveaacíón APN Internet) / 

Qb]etlvo 

Preparación 

Procedimiento 

Resultado 
Esperado 

Resultado 
Obtenido 
Comentarlos 
Realizado nor: 

Que la SIM de CONCESIONARIO logre una sesión de datos ) 

estando en la red LTE de TELCEL al APN de 
~ 

lnternet.movlstar.mx 
Mantener el Registro de una SIM en la red1de TELCEL 
Confirmar que se está utilizando una terminal de 
CONCESIONARIO v nue esta tenna el APN de Internet( ) 
Iniciar una navegación web a la página o APP de Youtube y 
realice una reproducción de alta calidad (720p / 1080p) 
Esperar a que s~ reqlice el PDP Context y reproducir de 1 O a 
15 minutos ' ----

Se espera que el SIM de CONCESIONARIO estando en la red de 
TELCEL realice una solicitud a CONCESIONARIO de una sesión 
de PDP (PDP í Context), este 
CONCESIONARIO. 

l'Fecha: 
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33. Envfo de MMS (Entre Roamers 2G) 
Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO en red TELCEL logre el envío 

de un Mensaje Multimedia a otra SIM CONCESIONARIO en red 
1 2G de TELCEL 

Preparación Mantener el Registro de ambas SIM en la red de TELCEL 
Confirmar quE:i se está utilizando una terminal de 
CONCESIONARIO y que esta tenga el APNs mme.internet.mx 
Identificar como Número de A a la SIM de CONCESIONARIO 
enred de TELCEL que enviará el MMS y Número de B a la SIM 
de CONCESIONARIO aue recibirá el MMS en la red de TELCEL 

Procedimiento Iniciar el envío de el MMS entre Número de A y Número de B 
Esperar a que se realice el envío desde Número de A 
Una vez enviado esperar la recepción del mismo en el 

/ Número de B 
Resultado Se espera que el SIM de CONCESIONARIO identificado como 
Esperado Número de A estando en la red de TELCEL realice el envío del 

MMS y la recepción del mismo en ekNúmero de B también 
estando este último en la red de TELCEL todo esto mediando 
úna sesión de PDP (PDP Context) . 

Resultado 
Obtenido 
Comentarlos 
Realizado oor: IFecha: 

' 
·34_ Envfo de MMS (Entre Roamers 3G) 

' Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO en red TELCEL logre el envío ' 
de un Mensaje Multimedia a otra SIM CONCESIONARIO en red 
3G de TELCEL 

Preparación / Mantener el Registro de ambas SIM en la red de TELCEL 
Confirmar que se está utilizando una terminal de .. 

CONCESIONARIO y que esta tenga el APNs mme.internet.mx 

\ 
Identificar como Número de A a la SIM de CONCESIONARIO 
en red de TELCEL que enviará el MMS y Número de Bala SIM 

/ 

de CONCESIONARIO aue recibirá el MMS en la red de TELCEL 
Procedimiento Iniciar el envío de el MMS entre Número de A y Número de B 

Esperar a que se reqlice el envío desde Número de A \ 

" Una vez enviado esperar la recepción del mismo en el. 
Número de B 

Resultado Se espera que el SIM de CONCESIONARIO identificado como 

1\ Esperado Número de A éstando en la red de TELCEL realice el envío del 
MMS y la recepción del mismo en el Número ele B1 también 
estando este último en la réd de TE.~CEL todo esto mediando 
una sesión de PDP (PDP Context) 

20 

\ 



/ 

/ 

\ ( 

\ 

Res~ltado 
Obtenido 
Comentarlos -
Realizado oor: !Fecha: 

-

/ 
f 

INSTITOTO rrnrnAL DE 
IElECOMIJNICACIONES 

! 

' 

35. Envío de MMS (Entre Roamers LTE) \ 

Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO er:yred TELCEL logre el envío 

! 

de un Mensaje Multimedia a otraSIM QONCESIONARIO en red 
_/ LTE de TELCEL /! 

Preparación Mantener el Registro de ambas SIM en la red-de TELCEL 
) Confirmar que se está utilizando una ferminal de 

CONCESIONARIO y que esta tenga el APNs mme.internet.rYix 
Identificar como Número de A a la SIM de CONCESIONARIO 
en red de TELCEL que enviará el MMS y Número de B a la SIM 
de CONCESIONARIO aue recibiré el MMS en la red de TELCEL 

Procedimiento Iniciar el envío de el MMS entre Número de A y Número de B 

\ 
Esperar a que se realice el envío desde Número de A 
Una vez enviado esperar la refepción del mismo en el 
Número de B ./ 

Resultado, Se espera que el SIM de CONCESIONARIO Identificado como 
Esperado Número de A estando en la red de TELCEL realice el ynvío del 

MMS y la recepción del mismo en el Número de B también 
) \ esfando este último en la red de TELCEL, todo esto mediando 

/ una sesión de PDP (PDP Context) 
Resultado ·, 

Obtenido \ .. 

Comentarlos 
Realizado oor: ... {Fecha: 

36. Short Code *SALDO (Postnago en 2G) 
Objetivo 

Preparación 

Procedlmlerto 

\ 
/ 

/ 

\ 

Que laSIM de CONCE;,IONARIO logre úna llamada originante 
en la red 2Gde TELCEL ha,::ia un short code *SALDO (*72536) 
Mantener el Registr,o de la 11M CONCESIONARIO en lqred de . 
TELCEL '--
Identificar como número de A la SIM de CONCESIONARIO en 
la red de TELCEL y número de B al short code 
Realizar una marcación del número de A al número de B con 
prefijo * + 72536 
Confirmar que se envía el formato solicitado a la red de 
CONCESIONÁRIO de A + n Diqitos 

' 
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Resultado La prueba es exitosa -cuando TELCEL envía la marcación 
Esperado solicitada por CONCESIONARIO con formato B+n dígitos o C+n 

dígitos / -Donde 
B= * 

,_ 

C=# 
1 Resultado \ 

Obtenido 
Comentarios 

' Realizado por: 1 Fecha: 
Probado por:: Verificado por: 

37. Short Code*SALDO {Postnaao en 3G) 
Objetivo, Que la SIM de CONCESIONARIO logre una llamada originante 

en la red 3G de TELCEL hacia/un shortcode *SALDO (*72536) 
Preparación - Mantener el Registro de la SIM CONCESIONARIO en la red de 

TELCEL 
\ Identificar como número de A la SIM de CONCESIONARIO en 

la red de TELCEL v número de B al short code 
Procedimiento Realizar una marcación del número de A al número de B con 

prefijo * + 72536 
,_ 

¡ Confirmar que se envía el formato solicitado a la red de 
( CONCESIONARIO de A+ n Dlaltos 

Resultado La prueba es exitosa cuando TELCEL envía la marcación 
Esperado solicitada por CONCESIONARIO con formato B+n dígitos o C+n' 

dígitos 
Donde 
B= * 
C=# 

Resultado 
Obtenido 

\ 

Comentarlos 
/ 

Realizado por: Fecha:-
Probado por:: Verificado Por: \ 

38. Short Code*SALDO Pre a o en 2G 
Objetivó Que la SIM de CONCESIONARIO logre una llamada originante 

en la red 2G de TELCEL hacia un short code *SALDO *72536 
Preparación Mantener el Registro de la SIM CONCESIONARIO en la red de 

Procedimiento 

TELCEL \ 
Identificar como número de A la SIM de CONCESIONARIO en 
la red de TELCEL número de B al short code 
Realizar una marcación del número de A al número de B con 

refi' o * + 72536 
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Resultado 
Esperado 

1 

Resultddo i 
Obtenido 
Comentarlos 
Realizado por~_ 
Probado nor:: -

\ f 

lf\lSTIIUT01 fEDEllAL DE 
H,ISCOMUNICACIONES 

Confirmar que se envía el formato solicitado a la red de 
CONCESIONARIO de A,+ n Diaito.s -- ---

La prueba es exitosa cuando TELCEL envía la marcación 
solicitada por CONCESIONARIO con formato B+n dígitos o C+n 
dígitos \ 
Donde -- --

¡ 
-

B= * / - \ 

C-# 
- -- 1 

' 
/ 

/ 

I 1 1 / 
/ 

Fecha: 
Verificado nor: 

39. Short Code•SALDO (Preoaao en 3G) 
Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO logre una llamada originante 

en la red 3G de TELCEL hacia un short code *SALDO (*72536) 
Preparación Mantener el Registro de la SIM CONCESIONARIO en la recl de 

TELCEL " Identificar como número de A la SIM deCONCESIONARIO en 
\ la red de TELCEL y número de B al short code 

Procedimiento Realizar una marcación del número de A al número de B con 
-

prefijo * + 72536 ) 
Confirmar que se envía el formato solicitado a la red de 
CONCESIONARIO de A+ n Dioitos 

Resultado La prueba es exitosa cuando TELCEL enyía la marcaclón1 

Esperado solicitada por CONCESIONARIO con formato B+n dígitos o C+n 

" dígitos 
Donde 
B= * ¡ 
C=# 

Resultado 1 --
~ --

/ 

Obtenido - ¡ 

Comentarlos 
Realizado oor: !Fecha: --

Probado oor:: 1 Verificado oor: 

40. Generac/on v envio de Archivo TAP de Pruebas 
Objetivo Que se genere desde la red de TELCEL un Archivo TAP de 
----

-, Pruebas y se envíe a la red de CON<;ESIONARIOpara su; 
validación 

Prepar_oclón Generar escenarios para la creación de un Archivo TAP de 
I oruebas <TDMEXTLMEXMSxxxxx) 
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Procedimiento Una vez generados los escenarios y creado el TAP de Pruebas 

sea enviado desde la red de TELCEL a la red de 
CONCESIONARIO 
Esperar la confirmación de recibido desde CONCESIONARIO y 

1 aue sea validado de su lado. / 

Resultado Que el Archivo TAP de pruebas cóntenga los campos revisados 
Esperado 

1
v aprobados entre ambas partes así como también que vay~n 
en los formatos también revi1,ados no( ambas compañías. 

Resultado 
Obtenido 
Comentarlos . 
Realizado por: !Fecha: 

47. Locatlon Cancellaffon (2G v 3G) 
Objetivo Que se refleje de manera exitosa la orden de Cancel / 

Locatlon 
Preparación Mantener el Registro de la SIM CONCESIONARIO en la red de 

I TELCEL / 

' Esoerar instrucciones de personal de CONCESIONARIO 
Procedlmle~to Cuando se confirme el regist¡ocJe la SIM CONCESl~NARIO en 

la red de TELCEl se enviaráel comando para efec uar la 
\ Cancelación de Localización. 

SND CANCELC: ISDN="/MS/ CONCESIONARIO', DEST=ALL; 
Resultado La SIM CONCESIONARIO deberá perder registro en /a red de 
Esperado Telcel 

( 

VLR de Telcel será borrado del perfil en el HLR de 
CONCESIONARIO 

NOTA: Repetir bajo cobertura 3G 
Resultado 
Obtenido / 

Comentarlos . 
Realizado por: ' 1 Fecha: 

42. Operator Determíned Barr/ng (ODB)of Ali Outgoíng Ca/Is and Ali lncomlng 
(2Gy3G) 

Obletlvo Que se refleje de manera exitosa ld·restricción 
Preparación Mantener el Registro de la SIM CONCESIONARIO en la red de 

1~ TELCEL 
Esperar instrucciones de oersonal de CONCESIONARIO ,'" 

Procedimiento Cuando se confirme el registro de la SIM CONCESIONARIO en ·· ... •.~) 

/ la red de TELCEL se ejecutarán los comandos que reflejarán 
las restricciones. 
Se deberán ver reflelados los borrinas en el VLR 

1 
24 
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Resultado 
Esperado 

~ 

Resúltado 
Obtenido 
Comentarlos 
Realizado oor: 

/ 

f 

INSTITUTO FWEllAL DE 
THECOI\/IUNICACIONES 

Realizar intentos de llamadas salientes y entrantes desde la \ 

SIM CONCESIONARIO 
Confirmar aue ambos escenarios no son exitosos 
Se considerg escenario exitoso cuando fallen;los intentos de 
llamadas salientes y entrantes. 

1 
1 ' 

NOTA: Reoetlr balo cobertura 3G 
----

j 

1 Fecha: 

43. Barr/nn of Ali Outao/nn Ca/Is (BAOC)(2G y 3G) 
/ Objetivo Que se refleje de manera exitosa la restricción de todas las 

llamadas salientes \ 

Preparación Mantener el Registro de la SIM CONCESIONARIO en la red de 
TELCEL 

/ 
ActlvacBAOC desde el Terminal con la SIM CONCESIONARIO 
•3~•_PW_# / 
#33* _P'{'J_# 

PW - PIN de la SIM 
Procedimiento Cuando se confirme el registro de la SIM CONCESIONARIO en 

la red de TELCEL y se ejecute la restricción se procederá a 
realizar una l½Jmada de emergencia y una llamada normal 
Llamada de emergencia deberá ser exitosa 1 

Llamada normal deberá ser fallida 
Resultado Se considera- escenario exitoso cuando: , 
Esperado Ldllámada de emergencia sea exitosa 

La llamada normal sea fallida 
' \ 

NOTA: Reoetir bajo cobertura 3G 
Resultado 
Obtenido 
Comentarlos 
Realizado por: ) 1 Fecha: 

44. Borrina of All lncom/na Ca/Is (BAIC) (2G y 3G) 
Objetivo Que se refleje de manera exitosa la restricción de todas las 

llamadas salientes ' 

Preparación Mantener el Registro de la SIM CONCESIONARIO en la red de 
TELCEL 
Activar BAIC desde el Terminal con la SIM CONCESIONARIO 
*35*_PW_# 

/ #35* PW # ' f \ 

/ I 1 \ 
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PW - PIN de la SIM 
Procedimiento Cu,ando se confirme el registro de la SIM CONCESIONARIO en 

la red déTELCEL y se ejecute la restricción se procederá a 
realizarle una llamada entrante 
Llamada entrante deberá ser fallida 

Resultado Se consis:lera escenario exitoso cuando: 
Esperado La llamada entrante sea fallida 

. -

NOTA: Repetir balo cobertura 3G \ 
Resultado -

/ 
Qbtenldo 

/ 

Comentarlos 1 - / 

Realizado oor: 1 Fecha: 
1 

45. Cal/ Forwardlng on Not Reachable (Before IMSI detach, TAKE BATTERY OFF 
WHILE PHONE IS SWITCH ONl.(CFNRC) {2G y 3G) ) 

Objetivo Que se pueda realizar el desvío de la llamada cuando el 

1 
teléfono-no se pueda localizar antes de un IMSI Detach 

Preparación Mantener el Registro de la SIM CONCESIONARIO en la red de 
TELCEL ) 

Activar CFNRc desde el Terminal con la SIM CONCESIONARIO 
Agregar Número de Desvío: 
Agregar Número que llamará a la SIM con desvío; 

/ 

Procedimiento . Retirar la batería del terminal con la SIM CONyESIONARlO 
_/ justo antes de realizarle la llámada. • 

Cuando no pueda ser enlazado entrará <;,I CFNRc al número 
agregado 
Se deberá conectar la llamada al número agregado como 

\ CFNRc 
Resultado Se considera escenario exitoso cuando: 

I \Esperado LO llamada hacia la SIM CONCESIONARIO sea desviada de 

---1 manera exitosa al número agregadoCFNRc 

NOTA: Reoetir baio cobertura 3G 
Resultado 
Obtenido 
Comentarlos 
Realizado por: !Fecha: 1 
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\ INSTITUTO rfDEII/IL DE 

IELECOMUNICACIONES 

46. Cal/ Forward/ng on Not Reachable (after IMSI detach SWITCH THE PHONE 
/ 

-- OFF).(CFNRc) (2G y 3G> 
Objetivo Que se puedg-realizar el desvío de la llamada cuando el 

teléfono no se oueda localizar desoués de un IMSI Detach 
Preparación -Manténer el-Registro de la SIM CONCESIONARIO en la red de 

TELCEL 
-- _ Activar CFNRc desde el Terminal con la SIM CONCESIONARIO 

Agregar Número de Desvío: 
Agregar Número que llamará a la SIM con desvío; J 

Proce'dlmlento Apagar normalmente el terminal con la SIM CONCESIONARIO 
justo antes de realizarle la llamada. 

\ 
Cuando no pueda ser enlazado entrará el CFNRc al número 

J 
/ agregado _/ 

Se deberá conectar la llamada al número agregado como 
CFNRc 1 

Resultado Se considera escenario exitoso cuando: -
( 

Esp_erado La llamad~ hacia la SIM CONCESIONARIO sea desviada de 
manera exitosa al número agregado CFNRc \ 

1 

\ NOTA: R~oetlr balo cobertura 3G 
Resultado 

J --- ' 

Obtenido / \ 

Comentarlos ' -
Realizado por: 1 Fecha: 

47. Cal/ Forward/nn on Busv (CFB) (2G v 3G) \ 

Objetivo 
1 

Que se pueda realizar el desvío de la llamada cuando-el 
teléfono se encuentre ocuoado 

Preparación Mantener el Registro de la SIM C::ONCESIONARIO en la-red¡de 
TELCEL i / 

/ 
Activar CFB desde el Terminal con la SIM CONCESIONARIO 
Agregar Número de Desvío: 1 

Agregar Número que llamará a la SIM con desvío; \ 

Procedlmlel}to Mantener una llamada activa en el terminal con la SIM 
CONCESIONARIO y al mismo tiempo realizarle una llamada. 
Cuándo se intente enlazar la llamada entrará el CFB 
Se deberá conectar la llamada al número agregado como 
CFB 

/ J 
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/ 
Resultado Se consider91 escenario exitosg,cuando: 
Esperado La llamada hacia\la SIM CONCESION~RIO sea desviada de 

manera exitosa al número agregado CFB 

" NQTA: Repetir balo cobertura 3G 
Resultado 
Obtenido 
Comentarlos / 

' Realizado nor: • 
1 Fecha: 1 

48. Cal/ Fo!Ward qn Not Ren/v (CFNRv) (2G v 3G) \ 
Objetivo Que se'pueda realizar el desvío de la llamada cuando el 

( 
teléfono no resoonda ¡ 

, Preparación . Mantener el Registro de la SIM CONCESIONARIO en la red de 
TELCEL 

/ \Activar CFNRy desde el Terminal con la SIM CONCESIONARIO 
Agregar Número de 5<esvío: \ 
Agregar Número que llamará a la SIM con desvío; 

' 

Procedimiento Mantener encendido el terminal con la SIM CONCESIONARIO 
y al mismo tiempo realizarle una llarpada. , 

\ Cuando alerte la llamada que se le hace al tE,(m/nal con la 
SIM CONCESIONARIO no se responderá 
En el tiE;1mpo determinado para desvía sin contestar entrará el 
CFNRy / 
Se deber<El conectar la llamada al número agregado como 
CFNRy 

' Resultado Se considera escenario exitoso cuando: 
1 

Esperado Ld llamada hacldla SIM_CONCESIONARIO sea desviada de 
.. 

manera exitosa al número agregado CFNRy _/' 

NOTA: Repetir bajo cobertura 3G 
\ 

/ 

Resultado 1 

Obtenido . 
Comentarlos 
Realizado oor; 1 Fecha: 

49. Prueba de Rechazo de Servicio (Reiect Cause Code #] 3) . . 
Objetivo Confirmar que la Terminal de CONCESIONARIO no pierda 

servicio o.se comporte de manera irregülar alser rechazad9 
en el intento de Reaistro hacia la red de TELCEL. 

Preparación Instalar la SIM de CONCESIONARIO en terminal de pruebas e 
intentar el Registro en una Zona con rechazo número #13 
conflaurado en la Central de Telcel 
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Procedimiento 

\ 

I ( 

Resultado 
Esperado 

\ 

---

' 

Resultado 
Obtenido 
Comentarlos 
Realizado oor: 
Probado oor:: 

i \ 

Encender el terminal de pruebas con la SIM de 

f 

INSTITlllO FED"'ll/ll DE 
lHECOMUNICACIONES 

CONCESIONARIO Instalada y esperar un registro automático 
en la red de TELCEL (No se espera registro automático) 
Si no se logrqun registro de manera automática en la red de 
TELCEL confirmar que se registre en Id Red de 
CONCESIONARIO. ---

Realizar un intento de registro manual desde el terminal 
CONCESIONARIO hacia la red de TELCEL y confirmar que se 
revive el Códlao de Rechaz0 #13 
No se espera un Registro Exitoso bajo la RE3d cie Telcel 

Confirmar que se recibe el Codlgo de Rechazo #13 (Reject 
Cause Code #13- Roaming not allowediR this Locatlon Area) 

Que la lista de Redes Prohibidas ho se vea afectada la PLMN 
de Telcel (Un código de rechazo diferente podría afectar esta 
lista añódiendo a la PLMN de Telcel imposibilitando el Roarr¡ing) 

Que el terminal pueda registrarse en la red Home 
(CONCESIONARIO) después de recibir el Código de Rechazo 
#13 

Que el terminal ne se vea afectado con est~ código de 
rechazo 

1 -
/ 

Fecha: 
/ 

' 
Verificado oor: 

/ 

J 

50. Prueba de Rechazo d e SeNlcio (Reíect Cause Code # 15) 
Objetivo 

/ 

----

Preparaclón 
\ 

Procedimiento 

I • 
e---

-

Confirmar que la Terminal de CONCESIONARIO nopierda 
seNiclo o se comporte de manera irregular al ser rechazado 
en el intento de Reaistro hacia la red de TELCEL. 
Instalar la SIM de CONCESIONARIO en terminal de pruebas e 
Intentar el Registro en una Zona con rechazo número #15 
conflaurado en la SGSN de Telcel 
Encender el terminal de pruebas con la SIM de 
CONCESIONARIO instalada y esperar un registro automático 
en la red de TELCEL(No se espera, re,gistro automático) J 
Si no se logra un registro de manerdautomática en la red de 
TELCEL confirmar que se registre en la Red de 
CONCESIONARIO. 
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Realizar un intento de registro manual desde el terminal 
CONCESIONARIO hacia la red de TELCEL y confirmar que se 

- revive el Códiao de Rechazo lfÍ 5 
Resultado N_o se espera un Registro Exitoso bajo la Red de T elcel 
Esperado 

1 / 

Confirmar que se recibe el Código de Reéhazo #15 (Reject 
' Cause Code #15- No Sultable Cells In Location Area) 

Que la lista de Redes Prohibidas no se vea afectada la PLMN 
' de Telcel (Un código de rechazo diferente podría afectar esta 
lista añadiendo a la PLMN de Telcel imposibilitando el Roaming) 

-· 
Que el terminal pueda 

/ 
registrarse en la red Home 

\ 
(CONCESIONARIO) después de recibir el Código de Rechazo 
#15 

' 
Que el terminal no se vea afectado con este código de 
rechazo 

Resultado 
Obtenido 1 -
Comentarlos 
Realizado oor: Fecha: 
Probado por:: Verificado por: 

51. Prueba de Rechazo de Servicio (Re/ectCause Code #12) 
Objetivo . Confirmar que la Terminal de CONCESIONARIO no pierda 

/ 

. servicio o se comporté' de manera irregular al ser rechazado 1 ·- ¡· 

en el Intento de Reaistro hacia la red de TELCEL 
Preparación Instalar la SIM eje cqNcESIONARIO en terminal de pruebas e , intentar el Registro en una Zona con rechazo número #12 

conflourado en la Central de Telcel 
Procedimiento Encender el terminal de pruebas con la SIM de 

CONCESIONARIO instalada y esperar un registro automático 
en la red de TELCEL(No se espera registro automático) ' 
Si no se logra un registro de mdnera automática en la red de 
TELCEL <¡:onfirmar que se registre en la Red de 
CONCESIONARIO. / 
Realizar un intento de registro manual desde el terminal 

'"--CONCESIONARIO hacia la red de TELCEL y confirmar que se 
/ 

1 revive el Códlr10 de Rechazo #12 ... · \~ ~-~ 
-· / ~ 
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Resultado 
Esperado 

/ 

---

Resultado 
Obtenido 
Comentarlos 
Realizado oor: 
Probado oor:: 

/ 

/ / 

¡ 

INSTITUTO l'EDEIIAL DE 
TELECOIVIUNICACIO~l'S 

-- No se espera un Registro Exitoso bajo la Red de TE;zlcel 
/ 

/ 

- -

Cohfirmar que se recibe el Código de Rechazo #l2 (Reject 
Cause Code # 12 - LA not allowed) 

-o 

I 
Que la lista de Redes Prohibidas' no se vea afectada la PLMN 
de Telcel (Un código de rechazo diferente podría afectar esta 
lista añadiendo a la PLMN de Telcel Imposibilitando el Roaming) 

/ 
---

Que el terminal pueda registrarse en la red Home 
(éONCESIONARIO) después de recibir el Código de Rechazo 
#12 

/ 

Que el terminal 
rechazo 

--
, 
1 

/ 

no se vea afectado con este código de 

\ 
) 

Fecha: 
Verificado oor: 

/ 

\ 

/ 

/ 

\ 
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ANEXO III DIMENSIONAMIENTO 
\ 

QUE SE ADJUNTAA LA OFERTA DE REFERENCIA DE SERVICIOS MAYORISTAS DE 
USUARIO VISITANTE (EN LO SUCESIVO LA "Oferta'? CELEBRADO CON FECHA LJ DE 
L_J DE LJ ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO "Telcel"), Y 
(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE) (EN LO 
SUCESIVO EL "Concesionario'), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS 
"Partes·. 

\ 

\ { 
/ 

/ 

\ 

\ 

J 

"-, ---
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/ ,, Información para el dimensfeinamiento de capacidad por tecnología. 
El dimensjonamiento deberó entregarse en las fechas establecidas acorde con los términos de la Medida Vigésima Novena, en el 
enJ_endido de que si bien las fechas de entrega son cada 6 meses, dicho Dimensionamijanto deberá ir desglosado mes a mes .. 

IF#t•il•le►am - IFIUPGI- !·iet-iH!G@ Bond -
SMS: mensajes 

Datos UL: Tráfico en Erlangs 

Datos DL:·' 
\ 

Tráfico en Erlangs 

'... 

' 
~ 

Notas: . 

"' 

1. Entregar un polígono<0 ) georeferenciado en 'WGS84" en formato para "Maplnfo ('.tab)" Y. para "GoogleEarth ('.kml)" que represente 
el área de interés. · 

2. Cada polígono(b) debe representar el área en que se distribuye el tráfico por tecnología durante la hora pico, acotado a un máximo 
de 3 Erlangs para voz. 3 Erlangs para datos y l 000 S~. 

3. Basado en los mapas de tráfico, Telcel analizará las capactdades y en caso de s~r necesario solicitará información complementaria. 
4. Los polígonos son limitq,dos por las áreas de Cobertura G<¡Jrantizada por tecnología y servicios disponibles que se indican en la página 

Cobertura Telcel. acorde con la información disponible en SEG. 
1 

\, 

(a) Polígono se refiere a una figura plana compuesta por una secuencia finita de segmentos recios consecutivos que cierran una región en el 
plano, cuyo plano en este coso es el mapa de cobertura celular en donde se cursará el tráfico telefónico, e~ el entendido de que a mayor 
cantidad de tráfico se reduce el área del polígono 'i viceversa ' · 
(b) Los valores asignados no son una limitante sirYÓ una 'referencia con el fin de'-d;;,;agregar el tráfico y Telcel pu13da ubicar las cargas y 
distribución por celda para el correcto dimensionamiento. Como ejemplo, si se indicara una carga de 100 Erlangs én un área de l 5km2

, no 
,..---- sería viable determinar la distribución del tráfico y conocer en cuál de las celdas en donde se encontrará dicho tráfico habría que hacer las 

adecuaciones en capacidad necesarias. 

~ 
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ANEXO IV ACUERDOS DE SISTEMAS PARA LA FACTURACIÓN 

QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA DE SERVICIOS MAYORISTAS DE 
USUARIO VISITANTE (EN LO SUCESIVO LA "Oferta'), CELEBRADO CON FECHA LJ DE 
L_J DE LJ ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE civ. (EN LO SUCESIVO "Telcel"), y 
(DENOMINACIÓN O ~ÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE) (EN LO 
SUCESIVO EL "Concesionario'), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS 
"Partes·. 

La Facturación y el proceso de pago s~ sujetarán a los términos establecidos en el 
Anexo XI Convenio para la Prestación del Servicio Mayorlsta'de Usuario Visitante. 
La información de la Facturación se basa en los siguientés conceptos: / 

) 

1. Requisitos. 
a) Técnicos. 

Las Partes ac::ordarán el método de entrega de CDR (voz) y EDR (datos) conforrr¡e 
al numeral 2 del Anexo II Acuerdos Técnicos, pudiendo ser: ·· ·· 

a) Conexión Indirecta: mediante un tercero a través del (DCH - Data Clearlr¡g 
Ho_LJse). 

b) Conexión Directa: mediante Enlaces dedicados y/o VPN. / 

La Información que los CDR y EDR contendrán cor,o mínimo: 
(i) número de A, 
(ii) número de B, ( \ 
(iii) la fecha, ¡ 
(iv) hora, y 1 

(v) la duración del evento o llamada, según corresponda. 
(vi) Identificación de la 9elda en la que~e establece la comunicación. 

J (vii) Identificación de los evenk,s que generen un Bono por Consumo 

Telcel proveerá los elementos de seguridad necesarios como IP, Passwords, 
directorios en donde se depositará la ,información corresp6ndlente al 
Concesionario. 

Los CDR y EDR serán entregados conforme al estándar internacional "Formato TAP", / 
del TD.57 de la GSMA detallado en el Subanexo:A del presente Anexo. Los registros 
serán intercambiados de manera d\9ria y conforme a los estándares de b.GSMA., 
en el entendido que podrán tener un desfase hasta de 30 (treinta) días nbtural~s,\~ 
sin perjuicio de que la emisión de la Factura se lleve a cabo en términos de lo .,\J;

establecido en el Convenio. 1 1 '':'.\\ 

En caso de que el Concesionario n~ c::uente con los elementos establecidos en los 
documentos oficiales de la GSMA, las Partes acordarán cie buena fe los métodos y 
procedimientos para el Intercambio de los CDR y EDR. 1 

\ 

\ 
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b) Contenido. 
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INSIITUTO ffDEIIAL DL 
TELECOMUNICACIONES 

El detalle de la Factura Incluirá la cantidad de eventos o registros tasables 
correspondientes a los Servicios de la Oferta. 

c) Requisitos de Detalle Comercial. 
Telcel notificará la disponlbilidad de la Factura y el Cornprobante Fiscal Digital de 
Internet (CFDI) al Cpncesionario en la dirección de correo electrónico seña\ada en 
el Anexo A Precios y Tarifas del Convenio. __ _ 

d) Información Adicional. 1 
Se presentará en una Fadµra adicional independiente los co?sumos 
complementarlosª y será notificada al Concesionario en la direccl9n cid correo 
electrónico señalada en el Anexo A Precios y Tarifas del-Convenio. · 

2. Metodología para la Aclaración de rechazos de consurpos. 

Conforme a las normas de la GSMA los Concesionarios pueden generar archivos 
Returned Account Procedure ("RAP") en -donde se indican las secuencias y/o 
registros rechazados de los-TAP enviados dentro de las 48 (cuarenta y ocho) horas 
siguientes de la entrega del archivo al Concesionario. 

En caso de que el Concesionario, no cuente con los elementos para generar 
archivos RAP las Partes acordarán la metodología para realizar las objeciones de 
los archivos TAP y/o registros que se consideren objetados. - 1 

3. Metodología para Id objeción de Facturas / 

En adición a lo establecidq en el Inciso \4.4.2 Facturas Objetadas de Cláusula Cuarta 
del Convenio, las Partes ol:;>servarán lo siguiente. --

" • El Concesionario únicamente_podrá solicitar a Teleel que se lleve a cabo una 
conciliación a efecto de realizar cualquier aclaración que considere 
necesaria respecto de los Servicios, S~rvlclos Adicionales de la Oferta, Bono 
por Consumo y otros servicios facturados: i) cuando en l (un) periodo para 
liquidación rxista una <diferencia superior al 3o/~ (tres po¡ ciento) entre la 
éantidad señaladtl en la Foctura y los registros TAP del Cdncesionario; o il) 
se detecte que el Servicio de lg Oferta fue prestadCJ fuera de las LAC, RAC y 

\ TAC que integran el Anexo,V-B. -tas Partes convienen que para realizar el~ 
análisis y/o conciliación de los servicios facturados u objetados, se podrán-,,~ 
generar archivos de texto plano por secuencia facturada, con la \~\ 
información mínJma de: (1) Número de Registro; (ii) MSISDN (Número de A); "\l 
(111) MSISDN (Núrnero de By/o APN); (iv) Tipo de Tráfico (voz, SMS o datos); (v) 
Unidades Consumidas (minutos, n,ensajes o datos); y (vi) Fecha y Hora de la 
llamada o evento. -- 1 -

8 Los registros de meses anteriores se facturarón por separado. 
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Aunado a lo anterior, las Partes convienen que las objeciones a que se refiere en el 
párrafo anterior sólo procederán cuando elrConceslonario presente por escrito 
debidamente • justificado, dicha ol3jeción dentro de los 18 (dieciocho) días 
naturales siguientes a la fecha en que Telcel le haya enviado la Factura 
correspondiente. 

Telcel realizará las verificaciones necesarias en relación con las objeciones que el 
Concesionario le solicite, utilizandó para ello 1us propios registros y sistemas. Una vez 

/realizado el proceso, se estará a lo siguiente: 

l. En eLsupue~to que el resultado de las verificacio_nes, sea una cantidad a 
favor dE;JI Concesionario, Telcel realizará la devolución en términos del 
inciso 4.4.2. l. del Convenio y subirá en el SEG el documento que acredite 
la devolución. 

2,/En el supuesto que el resultado de las verificaciones sea una cantidad 
inferior, Telcel realizará la devolución en términos del Inciso 4.4.2. l. y subirá 
eh el SEG-el documento que acredite la devolución. 

Cuando el intercambio de información se realice mediante un tercero (DCH) el 
proceso de objeciones se apegará a las normQs de la GSMA. 

3. VIGENCIA: 
El prese~te Anexo forma parte integral de la Oferta de Referencia, y entrará en 
vigor el l de enero de 2019, en términos de la medida Decimosexta de las Medidas. 

\ 
Leído qué fue el presente Anexo y enteradas las Partes de su conténido y alcance, 
los representantes debidamente facultados de cada una de ellas lo firman por 
triplicado en la Ciudad de México, el (*) de (*) de (*). 1

· / 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Por: (*) 
Apoderado 

Telcel, 

Por: (*) 
Apoderado 

(DENOMINACIÓN O RAZÓN 
SOCIAL DEL Concesionario) -

Por: (*) 
Apoderado 
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INSTITUTO FWlél<AL DE 
lEU,COMUÍ~ICACJONES 

SubanexoA 
/ 

Layout de los Registros TAP 
A continuación, se realiza la relación de campos que~pueden ser enviados como / / 
mandatorio u opcionales en Formato TAP, de conformidad al PRD TD.57 de Jo 
GSM~. \ / I 

Los campos marcados en amarillo son los mínimos requeridos por el IFT los cuales 
son enviados por Telcel a sus partners Internacionales y pueden ser enviados a los 
Concesionarios, vía TAP conforrr¡e_a las normas de la GSMA. 

•• .. -:·.:_::::;-_-.·_-:_- _.·;,,__., __ ; __ _-·-- ··· ¡ y.) \ JDf o~eic:t.~ci~~·. I ··••·••· • .. Mfnlmos .. , /. TDli7Dlctlonary.El'lti{. ,', .:=:: . ·:':"'·-. .. . • Reiai.ieildos -,: : . :,,_',' ,.:,··: '' 

Access Polnt Name NI -···~ accessPointNameNI 
I 

Access Polnt Name QI accessPolntNameOI 

Accountina lnformatloni accountinalnfo / 

Acttli'll DéÍIÍ.,ervTlrnéstÓrnó .• ·•·•• ac::tuÓIDellvervTlmestarnn/ f ¡· ..... · .. } ••·· •••·•··· 
-----, .. :-.,_-_·:\ Fechav Hóra 

.. ' Advlsed Charne advlsedCharqe 

Advlsed Charqe Currencv advisedChameCurren2v 

Advlsed Charae lnformatlon advisedCharaelnformarion 

Aae 01 Locatlon aaeO/Locatlon 

Audlt Control lnformatlon - audltControllnfo 

Charqeable Subscriber baslcCalllnformatlon.charqeableSubscriber 

' 

SCU Baslc lnformation baslclnformation 1 ( 

Basic Servlce basicService , \ 
Bosic Servlce Used basicServlceUsed 

Batch Control lnformation batchControllnfo 
. 

1 Bearer Servlce Cede 
. 

bearerServlceCode . 
1 cálléd Nuiñ1:>Eir / .. > bauedNurnber••· .·•. (•··.1····•··\•• .. · i Ir.··•·•.· .. ·.···\ .•.... •··• Número de B.·.···•. 

Called Place calledPlace \ 

Called Renion calledReQ ion / 

Cal! Event Detalls callEventDetalls 
/ 

Cal! Event Detalls·Count callEventDetallsCount 

Cal! Event Start Timestamo callEventstartTlmeStamo 
_,.-._ .. ,.._-_ . : :-.: ' 

CaJllnaNumber / > . / c::cim~r:iNumberL < ( I i · .. · . . . < ·. -. ', ':·-, .. •,' -. : 

NúmerodeA ···•.···.·. 

Cal! Qrlqlnator \ cal!Oriqlnator 
/ 

Cal! Reference cqllReference 

CalJJvne Groui5 ,callT"neGrouo . 
Cal! Tvne Leve! l 6al!TvneLevell 

Cal! T"ne Leve! 2 calffvneLevel2 \ I 

Cal! Tvne Leve! 3 callT"neLevel3 
/ 

CAMEL Destlnation Number camelDestlnatlonNumber 

Carne! lnvocation Fee camellnvocatlonFee 

\ 
4 

\ 

\ 



I 

J 

\ 

. CAMEL Service Key camelServlceKev 1 
CAMEL Service Leve! camelServicelevel -
CAMEL Service Used camelSe[VlceUsed 

Cause Far Termlnatlon causeforTerm i 

Ceii lcténtitv .. ( .. ·. > ... < i diállld 
.. y. > L ... ·. ·. ··<< \ " ( .· . /. ·- . -·: .. •····.· .. •·· ··• > ... Célda 

Chdrae i .·.·. •. < \.•.·. >< dh6rni,\+7z } ':O:(:::,,·.·:.·.::-, •·.·.>•··.·•· •<:< cbrno<}. > +< 
Charaeable Subscrlber 

. 

charneableSubscriber 
. •. . \ J 
Charaeabliá Units ·"<.··>··· chaiáeableUriits' >·•.•·• +·• •(·.•··• i\·<•.·•··••··.• .. : _., -·.:,-.·.•_,.·::<.=·:_ 

Redondeado . •.·. 
Charne Detall charaeDetall 1 .. ·. 

Charae Detail Tlmestamp 
\ 

charoeDetailTimeStamn 

Charaed ltem charnedltem 

Charaed Partv charaedPartv 1 

Charaed Partv Eduipment charaedPartvEouloms>nt 
Charged Party Home 
ldentlflcation charaedPartvHomeld · • 
Charged Party Home 

\ lcharnedPartvHomeldentlllcation ldentificatlon \ ( 

Charged Party Home 
ldentilication charnedParlvHomeldllst --- J 

Charaed Partv ldentilicatlon charnedPartvld 

Charaed Partv ldentilier charaedPartvldentificatlon 1 

Charned Partv ldentilier charaedPa'rtvldentilier \ 
Charaed Partv ldentilication bharnedParlvldlist 

Char6ed Partv Id Tvne charnedPartvldTvne ~---

Charaed Partv lnlormation chGJraedPartvlnlormatlon 

Charned Partv Location 
1 

charaedPartvlocation --

Charaed Partv Location charnedParlvlocationlist ·. 

Charned Partv Status charnedPartvStatus 
Chdraed ÜnitS i . } •·· chdrciedüntts . \\ <i>,<••· >•.\· 1\ Redóndeados .·• 

Charae lnlormation charaelnlormation 

Charae Relund-lndlcator charoeRelundlndlcator 
CharaeTvne - charneT"ne 

. .• .• · .. ·.· .· ' Chdrálría ID < . .. char"inald . < •··• · ....•••. <···•·· .. ·.· .. < >··•··. ID.sesión ,., .. ·· 
Charalna Point charalnaPoint 

Charalna Tlmestamp charnlnoTlmeStamo 

CLIR Status lndicator clirlríc:llcator 

Commlsslon commlsslon / 

Comoletlon Timestamp comoletlonTlmeStamo 

- Content Charcina Polnt contentCharc inoPolnt 

Content ProviCÍ~r contentProvider --
Cor¡itent Provlder.ldentilier col)tentProvlderld 

Content Provlder ldentifier contentProvlderldentiller 1 

ccintentProvlderldlist 
. 

Content Provider 

5 
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Content Provlder Id T"ne 

Content Provlder Name 

Contén! Service Used 

/ Content Transaction 
Content Transactlon Baslc 

In/o 

Content Transactlon Code 

Content Transactlon Tvne 

CSE lnformatlon 

\Currencv Converslon 

Currencv Conversion 

Customer lderítifler 
( 

Customer Id T,,ne 

DataVolume lrÍ6omlnd < 
Datd 1/oluméÓütc',o¡riri ----_-_, 
Default Call Handling ' 
lndicator 

Deposlt Tlmestamo 

Destlnatlon 

Destlnatlon Nelwork 1 

Dialled Dk,its ' < .·:,-_-_-'::: .. :·-_ 

Dlscount Value 

DlscountablerAmount 

Dlscount Annlled 

Dlscount Code 

Dlscountlnn 
, \ 

,Discount lnformatlon 

Discountlna 

Discount Rote 
/ 

Distance Charge Bond 
Code r 
Earllest Call Timestamo 

Element Id 

Element T"ne 

Eaülpment Id 

Eauloment,ldentifier 

Eauioment Id Tvne , 

ESN 1 

Event Reference 

Exchanae Rote 

Exchanae Rote Code 

( Currencv Converslon 

contentProviderldType 

contentProvlderName 

contentServlceUsed 

contentTransactlon 

contentTransactionBasiclnfo 
/ 

' 
contentTransactionCode 

contentT ransactlon Tvne 

cselnformatlon 

currencvConverslon ' 
currencvConversionlnfo 

customerldentifier 

customerldTvne \ 

datal/olumelncofn1h□ _•,.,•.- > _, \ _-_ \ <_•i 
dat~VoluméOLJtciolria •--• < ,_,.,-,·•--- <\, 

1 

defaultCallHandllna" 

deoosltTimeStamp 

destlnatlon 1 

destinatlonNelwork I / 

dlaliédblalts 
:·= .,_- ···:_·_..,:, : _-_.,-,·, ·: .'. 

.- .. __ -,,--_ ,, /- + \ 

dlsco,unt ------

discountdbleAmount 

discountAnnlled 
1 

discountCode 

dlscountDefinitlon 
, 

dlscountlnformalion 

discountlna 

discountRate - ( 

, 

dlstanceCharaeBandCode 

earllestCallTlmeStamo 

elementld 

elementTvoe 

enulomentld 

enulnmentldentlfler 

eaulomentldT,>ne 

esn 

eventReference 

exchanaeRate 

exchanaeRateCode 1 

exchanaeRateDeflnltlon -

f 
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File Avallable Tlmestamo flleAvallable TimeStamo 

File Creation Tlmestamo fileCreatlonTimeStamn / 

• File Seauence Number fileSenuenceNumber 

File Tvne lndicator file Tvnelndlcator 
--

Flxed Dlscount Value / fixedDiscountValue 

Fixed_Network User Rote fn~r / -1 Geoaraohical Location aeonranhlcallocatlon 

GPRS Baslc Call lnformation r<nrsBasicCalllnformation \' 

GPRS Chargeable gprsBaslcCalllnformatlon.chargeableSubscrib 
Subscrlber er -

GPRSCall • nnrsCall 1 

GPRS Chargeable 
Subscriber nnrsCharneableSubscrlber --

GPRS Destination nnrsDestlnation 1 

GPRS Locatlon lnformatlon aorslocatlonlnformatlon 

GPRS Network Locatiori nnrsNetworklocatlon 

GPRS Service Used nnrsServlceUsed 

Gsm Charaeable Subscriber , asmCharaeableSubscrlber / 
,• 

Guaranteed Bit Rote ¡:¡uaranteedBltRate 1 
-- • Home BID homeBid 

/ Home ldentifier homeldentlfÍer 
-

Home ldTvoe -homeldTvoe 

Home Location Descriotion homelocatlonDescriotion 

Home Loccition lnformation homelocatlonlnformatlon 
Horizontal Accuracy -

Dellvered horizontalAccuracvDellvered 
Horizontal Accuracy 
Reauested horizontalAccuracvReauested ---

HSCSD lndlcator hSCSDlndlcator 

IMEI imei \ 

Eauloment ldentifler 1 lmeiOrEsn 
IMSIC0 i / i_ . -.<:/' :.,_, - - __.- <<_\ < ··••- . < --_ ... > \ ( / .---, lmsl -•-

IMS Slanallina Context lmsSianalllnaContext 

Internet Service Provider lnternetServlceProvider 

Internet Servlce Provide'r lnternetServlceProviderld 

Internet Service Provicler lnternetServlceProviderldList 

ISP Id Tvoe lntern~tservlceProviderldTvne 

ISP ldentifier lsoldentifier -

ISP Id Tvoe iSPldT"ne 

Internet Service Provider iSPLlst 

Lates! Call Timestamo latestCallTimeStarno 
-

LCS Qos Delivered ICSQosDelivered ! 

LCS Qos Reauested ICSQosRenuestec;J --
7 
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LCS Reauest Tlmestamo 

LCS SP ldentiflcatlon 

LCS SP ldentlflcatlon 

LCS SP lnformatlon 

LCS Transactlon Status -
Local Currencv 

Location Area Code 

1 Locatlon ldentifier 

Locatlon Id Tvne 

Locatlon lnformation 

,Locatlon SeNice 

Locatlon SeNice Usane 

Maxlmum Bit Rote 
fvlDN'•.··•·· > < / .. i .··.••··.•···· ·.-,. '_- ' __ -.,-,·,: 

Messaae Descrlotion 

Messane Descrlotlon Code 
Message Descrlptlon __ 
lnformatlon 
Message Descrlptlon 
lnformation 
Message Descrlptl9-n 
lnformatlon 

Messaae Status 

Messaae Tvne---

Messaninn Event 

Messaaina Event SeNice 

MIN 

Charaeable Subscriber 

Moblle Orlainated Call 

MO Baslc Call lnformatlon 

Moblle Session 

Moblle Sesslon SeNice 

Mobile Termlnated Call 

MT Baslc Call lnformatlon 

MSISDN 

Network 

Network Access ldentlfier \ 

Network Element 

Network ldentifler -

Network ldentlfler 

Network 

Network · •. 

Network Id Tvne 

/ 

/ 

/ 

/ 

ICSReauestTlmestamo 

ICSSPldentlflcatlon 

ICSSPldentlflcatlonlist. 

ICSSPlnformatlon . 

ICSTransactlonStatus 

localCurrency/ "' 
locatlonArea 

locatlonldentifier 

locatlonldTvne 

locationlnformatlon 

locatlonSeNice 

locationSeNlceUsaae 

maximumBltRate 

r'ndn <•···••<·.· i : ;,••.··•·•·• >/ 
messa¡:¡eDescriotion 

messa¡:¡eDescrlptionCode 
\ 

messa¡:¡eDescrlotionDeflnltlon 

messaaeDescriotionlnfo 

messaaeDescrlotlonlnforrñatlon ) 

messaaeStatus / 

messa¡:¡e Tvne 

messa¡:¡ln¡:¡Event 
--.._ 

messaalnaEventSeNice 

lmin 

mlnCharaeabieSubscrlber 

mobileOrlolnatedCall 

moblleOrlolnatedCall,basléCalllnformatlon 

moblleSesslon 

moblleSesslonSeNice 

moblleTerminatedCall' 

· moblleTerminatedCall.baslcCalllnformation 

mslsdn 

network 

networkAccessldentifier 

networkElement ) 

networkld 

networkldentlfler / 

networkldGrouo 
\ ' networkldllst 

networkldTvoe 
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N1etwórk lnformation networklnfo \ 

Nelwork networklist 

Network Location 1 
networklocatlon 

' Non Charaed Number nonCharnedNumber 

Non-Charaed Par1v nonCharnedPar1v 

Non-Charaed Par1v Number nonCharaedPar1vNumber 
' Non-Charaed Publlc User Id nonCháraedPublicLJserld ) 

Notificatlon notlflcation 1 
Number Of Decimal Places ' numberOfDeclmalPlaces 

' ObiectTvne obiectTvoe 
Operator Specific 
ln/ormatlon ooeratorSneclnformation . 

Order Placed Timestamo orderPlacedTimeStamo 

Order Placed Timestamp 
1 

orderPlacementTlmeStamo \ 
Orininatlna Network 

' orlalnatinnNetwork 
Paid lndlcator oaldlndicator 

1 

Partial Tvne lndicator partlalTvoelndlcator 
Pavment Method paymentMethod -

,_ 
PDPAddress odoAddress 
PDP Context Start 
Timestamo oDPContextStartTlmestamo 

Positionlna Method oosltloninnMethod 
Prloritv Code orlorllvCode 

--Public User Id oubllcUserld 

Roo File Seauence Number rapFlleSeauenceNumber 

Recordlna Entitv Code recEntltvCdde 
,. Recoidlna Entitv lnformation recEntilvDefinition 

Recording Entity 
ldentiflcatlon recEntllvld 

Rl3cordlna Éntltv lnformation recEntllvlnfo 

Recordlna Entitv lnformatlon RecEntltvlnformatlon \ 
Recordlna Entltv Tvne recEntltvT,me 

Recinient ( recioient ' \ / I 

/ 
Release Verslon Number releaseVersionNumber 
Requested Delivery -

. 

Timestamo reauestedDellve~'TlmeStamo 

Resoonse Time resnonse Time 

Resoonse Time Cateaorv resoonse TimeCateaorv ,_ 

SCU Charae Time scuCharaeTvne 

SCU Timestamos scuTlmeStamns 
Sender sender 

' Service Centre Usaae servlceCentreUsaae / 
l., 

Servlce Code sérvlceCode ' 

/ 9 
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Service Start Tlmestamo 

Servina BID 
\ 

Servino Location Descrlntlon 

Servlno Network ~, 

Servina Porties lnformatlon 

Sesslon Charae lnformatlon 
1 

Slm Toolklt lndlcator 
-

SMS Destlnatlon Number 

SMS Orialnator 
Speclfication Verslon 
Number 
Supplementary Servlce -. 
Parameters 

Actlon Code 
Supplementary Servlce 
Code 
Supplementary·servlce 
Event 

Charaeable Subscriber 

Sunnlementarv Service Used 

TAP Currencv 

TAP Decimal Places 

Taxóble A,mount 

Taxatlon 

Tax Rote Code ' 

' \ 
T ax lndlcator 

Tax lnformation 

Tax Rote 

Taxatlon 

TaxTvne 

Tax Value 
:, ,' .. " ,,•·· .. ··. 

... ,. 
TeleServlce Cede ... 

Thlrd Partv lnformbtlon 

Thlrd Partv Number 

3G CAMEL Destlnatlon 

Total Advlsed Charae 
Total Advised Charge 
Refund 

Total Advlsed Charae \/alue 

>! .... ··· .. ' ' ... '·•.•.···•·· .•••.. '. 
Total Call Event Duratlon . . · 

\/ 
., -, ', : : < .·· ·••. 

TotalCharae . .. 

Total Charae Refund 

Total Commlsslon 

serviceStartTimestamo 

servlnoBid 

servlnoLocationDescrlotion 

servlnaNetwork 
----

servlnaPartleslnformatlon 

sesslonCharoelnformation 

slm Toolkitlndlcator 

smsDestlnatlonNumber 

smsOrlalnator 

snecificatlonVersionNumber 

ssParameters \ 
sunnlServlceActlonCode 

sunnlServlceCode 
1 

. 

sunnlServlceEvent 

sum,IServlceEvent.charaeableSubscrlber 

sunnlServlceUsed .. ~. 
' tanCurrencv \ 

tanDeclmalPlaces 

taxable'Amount 

taxatlon 

taxCnde 
\ 

taxlndlcator \ 
' 

taxlnformatlon 

taxRate 

taxRateDeflnition 

taxT"ne 

taxValue 
,. '" . 

teleServiceCode 
<, •, ' ... : •_,_: 

.·,···.·•.·••·• .. ·,.· ·••···· •.·. << 
thlrdPartvlnformatlon 

thlrdPartvNum6-er 
1 

threeGcamelDestination 

totalAdvlsedCharae 

totalAdvlsedCharaeRefund 
I 

\ 

totalAdvlsedCharaeValue 
/ ···. ·...••. i . .· ·,,•::". :.,- ', 

. ·,.,· totalCallEventDuratlon .· . 
.. 

fotalChcircie .· 
. 

.·. \ ,·,•· .. ··.·· .••. \ ,. ·. 
··• 

1 
l' totalCharoeRefund 

totalCommission 

\ 
/ 
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Voz: SMS0 D~tos 
\ 

-

Duración del·· . 
Evento .·,, 

. , .. --::-:,.:.: -._ 

Carao Total .,, 
/ 
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Total Commlsslon Refund totalCommissionRefund 
-.-·/•,:,;-,--_ 

--
\ 

\ -.. \/ ) _-- .. _._ / Volumen Total 
TofolDatdVolume · tofolDataVc:>ld~e C . ----- •• << Ddfos 

,, _____ ·/:::·.:::· 

' Total Discount Refund totalDlscountRefund i 

Total Discount Value totalDlscountValue 
Total Tax Refund totalTaxRefund 
Total Tax Value totalTaxValue ) -
Total Transactlon Duration totalTransactlonDuratlon 
Tracked Customer 
Eauioment \ trackedCListomerEauioment 

T racked Customer Home Id trackedCustomerHomeld 

Tracked Customer Home Id trackedCustomerHomeldllst 
Tracked Customer 

' ldentlflcation trackedCustomerldentification 
Tracked Customer 
ldentifjcdtlon / trackedCustomerldlist 
Tracked Customer 
lnformation trackedCustomerlnformatlon 
Tracked Customer Location trackedCustomerlocatlon 
Tracked Customer Location trackedCustomerlocllst 
Tracking Customer 

¡ 

Eauioment tracklnaCustomerEauloment 
\ 

Trackinn Customer Home Id tracklnnCustomerHomeld 

Trackinn Customer Home Id tracklnnCustomerHomeldlist 
Tracklng Customer 
ldentificatlon tracklnnCustomerldentification 
Tracklng Customer ' 
ldentiflcatlon t/ackln□Customerldlist I 
Tracklng Customer 
lnformation trackinaCustomerlnformatlon 
Tracklna Customer Location - · trackinaCustomerlocatlon 

Tracklnn Customer Location tracklnnCustomerloclist 

Tracklnn Freauencv trackinnFreauencv 

Tracklna Period trcickioaPeriod 
Transaction Authorisation / --

Code transactionAuthCode 
Transaction Descrlption 
Sunnression transactlonDescrintionSunn ' Transactlon Detall 
Descrlotlon transactlonDetailDescrlntiori- / 

\ 

Transactlon ldentifier transactlonldentifler 

,) 
>-<-Transactlon Short Descrlotlon transactlonShortDescrlotion 

Transactlon Status transactionStatus -- \ 
-
,, 

T ransfer Batch transferBatch 
' Transfer Cut Off Tlmestamo transferCutOffTimeStamo 

Transoarencv lndlcator transnarencvlndicator 

User Protocol lndlcator userProtocollndicator 1 

--

\ 
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UTC Time Offset 

UTC Time Offset Code 

_UTC Time Offset lnformotl.on 

UTC Time Offset lnformatlon 

Vertical Accuracv Dellvereb 
Vertical Accuracy 
Reauested 

\ 

\ 

; 
1 

utcTlmeOffset 

utcTimeOffsetCode 

utc TimeOffsetDefinition 

utc TimeOffsetlnfo 
' verticalAccuracvDellvered 

verticalAccuracvReauested 
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ANEXO-V FORMATO 
1
DE SOLICITUD DE SERVICIO 

QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA DE SERVICIOS MAYORISTAS DE USUARIO '\('ISITANTE (EN LO SUCESIVO LA 
"Oferta") CELEBRADO CON FECHA LJ DE L_J DE LJ ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA---S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO 
·releer), y (DENOMINACIÓN o RAZÓN SO,CIAL DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE) (EN LO SUCESIVO/ EL 
"Concesionario'?, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "Partes·. 

·,, 

AP+?}4Q;::a;;¡:;;:;:;;:; ·• -11 ~~ ~nM,;,.,a,;"h,'-' · =Z.?+ .,.-,, · · } •-••••• ·. ?Zz+, ZZ~-"'"'-'" '""'"""'M'=f .2244 222,.~-"""'"ª"""""""=""· -,~., ;e;:;;:;..~ . .,....,,.""L'", • .d,"'~'&"'" ES 

1. SOLICITUD DE SERVICIO DE LA OFERTA 
' . 

' ' \ 
tt ·~z...,,.,,,.tPB,Lwzw··-w:ww w1-TW·15:Fl:xu fo - rw rritiiiiíiEEFWi"'iWifFZW ttt±w:arwwmz i%i3ñF-'Ftr:tn:EF =m- w& r i55Rii3F \:ttlWWi~X? """""'m··fñr'=9iiir?i:Y55935iiEiii1S 5 5#-r · 

DATOS GENERALES DEL OPERADOR VISITANTE 
' 

FECHA ENVÍO DE SOLICITUD. _____________________________ _ 
REFERENCIA DE LA SOLICITUD 
DENOMINACIÓN O RAZÓN so·.,---C-IA_L_D_E_L-------------------------~.,.-" 

CONCESIONARIO ~-
NOMBRE DEL CONTACTO _____________________________ _ 

TELÉFONOS----,~--------------~------------
CORREO ELECTRÓNICO. 
CÓDIGO DEL OPERADOR (ABC O IDO) _____________________________ _ 
IR21 _______________________________ ~ 

DATQSDELSERVICIO REQUERIDO* 

TIPO DE SERVICIO BÁSICO VOZ() DATOS() SMS() ~ 

TIPO DE RED 2G () 
\ 

3G () 4G() 

" / 13 
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·coNFORME A LO REQUERIDO EN EL ANEXO 111 'DIMENSIONAMIENTO" 
REGIONES EN LAS QUE SE OFRECERÁ: Rl () R2 () R3 () R4 () R5 () R6 () R7 () R8 () 

/ 

INTEROPERABILIDAD SMSC () 
\ 

TIPO DE PUERTOS El () STMl ()ETHERNET()/ __ Gb 
OTROS ()ESPECIFICAR-----~ 

TRÁMITE DE PUERTOS ALTA() BAJA ()CANC_gLADA () " -\ 

~ 

Nota 1: 
Alta: Se refiere al Alta de un nuevo puerto. 
Baja: Se refiere a la Baja de un puerto en operación. 
Cancelada: Se refiere a una solicitud realizada y que se solicita su cancelación. 

Nota 2: 

R9() 

\ 

En caso que de requerir servlcios de interconexión conforme a la legislación aplicable y vigente, las Partes acordarán 
los meccínismos para establecerlos./ 

/ 

Nota 3: 
Telcel proporcionará loselementos de red disponibles para la conexión directa e indirecta. Para la conexión indirecta 
se realizará a través de estándares internacionales establecidos por la GSMA (Asociación GSM), mediapte su IR.21, 
por lo cual requerirá que el Concesionario proporcione la misma información contenida en el IR.21. , 
4. Con base en la sección 1.2. Conexión Directa del Ane2<0 11 Acuerdos Técnicos, las Partes acordarán los puntos de 
interconexión a los elementos de red disponibles (STP, GRX, DRA), conforme a la arquit19ctura de los diagramas de la 
misma sección del Anexo II Acuerdos Técnicos. , ' ' 
5. La solicitud de enlaces e interconexión, se 1realizará conforme al Convenio Marco de Interconexión, en el 0 

entendido que para/la prestación de los Servicios de la Oferta, se aplica el Tráfico saliente y/o tránsito del Usuario \ 
Final del Concesionario en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel. 
6. En caso que el Concesionario requiera algún elemento de red adicional_a los contemplados en el presente Al"lexo, 
deberá realizar la solicitud por escrito a Telcel, a fin de que, con previo acuerdo entre las Partes, Telcel: (i)entregue 
información respecto del servicio solicitado; y (ii) es+é en posibilidad de analizar la viabilidad. Los resultados del ¡:!l ti 
análisis se alojarán en el SEG. -~ ' · Q § 
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2. VIGENCIA. / 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRAL DE LA OFERTA DE REFERENCIA, Y ENTRARÁ EN VIGOR EL l DE ENERO-DE 
2019, EN TÉRMINOS,DE LA MEDIDA DECIMOSEXTA DE LAS MEDIDAS. 

/ 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE ANEXO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO Y ALCANCE, LOS REPRESENTANTES 
DEBIDAMEN:¡-E FACULTADOS DE CADA-t.lNA DE ELLAS LO FIRMAN POR TRIPLICADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA 
(*)- DE (*) DE (*). 

\ 
RADIOMÓVIL DIPSA S.~. DE C.V. RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Telcel Telcel 

-------------------- / 

Por: (*) 
Apoderado 

y' 

'··-

" 

/ 

" 

Por: (*) 
Apoderado 

" 

Por: (*) 
Apoderado 

(C6ncesionario) 
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ANEXO V-A ALTA Y BAJA EN LAC, RAC Y TAC PARA EL SERVICIO DE LA-OFERTA _, 
" QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA DE SEB_VICIOS MAYORISTAS DE USUARIO VISffANTE (EN LO SUCESIVO LA 

"Oferta'? CELEBRADO CON FECHA LJ DE L_J DE LJ ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO 
\ "Telcel"), Y (DENO~INACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO ;SOLICITANTE) (EN t.O SUCESIVO EL 

"Conceslonario"),A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "Partes•. 

Á continuación se muestra el total de las LAC, RAC y TAC entregadas por Telcel al Conc~sionario de acuerdo-con 
las poblaciones solicitadas, sobre las cuales en conjunto realizaron diversos trapajos de ''análisis. El Concesionario 
reconoce que cada vez que solicite el 1Alta y/o Baja a Telcel de alguna LAC, RAC y TAC, se sujetará al· 
procedimiento establecido en el Anexo IX Procedimiento de Solicitud de Servicios de la Oferta de Referencia. 

I r ~- \ - .,.,.;w t 0 3& _ _,., &2'.,L122Ii3&3--=&Z2231&22&2212CL"""212lGS&2211&Z2&J.&C3ZZZZSZSL2&LJlli2JJf2tt2Z3º22,¡:, 
: 

!i&ifiS.LJf 22222&L&L21&&2EEZL, -\ 

l. ALTA EN LAC, RAC Y TAC PARA EL SERVICIO DE LA OFERTA9 

" 

' -9 El a~a de las lAC, RAC y TAC': solicitadas por el Concesionario atienden a la configuración de la Red de Telcel. En caso de que el Concesionario requiera un 
alta distinta a la configuración de la Red de Telcel, estará sujeta a lo que sea técnicamente factible. / 

/ ~--- . 
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2. VIGENCIA. 
\ - \ 

EL PRESENTE ,i\NEXO FORMA PARTE INTEGRAL DE LA OFERTA DE REFERENCIA, Y ENTRARA EN VIGOR EL 1 DE ENERO DE/ 
2019, EN TÉRMINOS DE LA MEDIDA DECIMOSEXTA DE LAS MEDIDAS. 

~~~lgA~:;~EF!¿~~~!~~~ ~~r;D; ~~!~D~~~{6;~T~~~EP~R ~~Ci~~gg ~NA~~~~D\~ºiE R~~~~~T~N6~ / 
(*) DE (*) DE (*). . ' 

\, 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

Por: (*) 
' Apoderado 

/ 

', 

Telcel 

'., 

' 

Por: (*) 
Apoderado 

RADIOMGVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 
;Telcel 

Por: (*) ·. 
Apoderado 

(Concesionario) 

/ 

/ 
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ANEXO V-B LAC, RAC Y TAC PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LA OFERTA 
/''-

QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA DE SERVICIOS MAYORISTAS DE USUARIO VISITANTE (EN LO SUCESIVO LA 
/ "Oferta'') CELEBRADO cbN FECHA u DE L__J DE LJ ENTRE RADIOMÓVII:'. DIPSA S.A. DEC.V. (EN lo SUCESIVO 

·releer), y (DENOMINACIÓN o RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE) (EN LO SUCESIVO EL 
"Concesionario''), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS 'Partes·. 

Las Partes reconocen que Telcel ha realizado la reconfiguración técnicamente factible de las LAC, RAC y TAC por 
el Concesionario en donde será prestado el Servicio de la Oferta por parte de Telcel. . -

' 1 
1 

\ 

l. LAC, RAC-Y TAC RECONFIGURADAS DE ACUERDO CON Lfo.S POBLACIONES SOLICITADAS POR EL 
CONCESIONARIO.'º 

&JLfül&½ -= . ·c...c.41~"''~JLl1QJJ&iliz,.,,.""'" i 2 ZiliLliZ'.;;;:,, R~~X3&2ZK2iELZ2212221huili2iZ,iliiL2ZZi3111il2·-··Ll .. ,.füJJZW&&aruu,iZKiZ.i&&i&.,_,2LZZ2ZlJZZ,=""J&Q212&2.t 

r / 

----

'""litit ,;-• - V555fifi "'" ""'"WWit:p:fli?ifüff:Wi:"fiffwiWWG -wr··7rp3JFif:j%5ffi1fffif5ffityffflfttn@?illtfuffWii1R"F'3JW ~wwTYTY x.;rnrfif55ff5fi5t'75i531ilii' ""T"'"3:%15ffrl55Frñ:5Wi- if"ififf """"Wf:tWMfFmit?ttw: tfffíWR'YTfH]ifi ·- ZZVV"l 

\ 

/ 

' 

~ 

' 

10 El presente Formato deberá requisitarse cada vez que el Concesionario solicite poblacion~s,-en las que desee la prestación de! Servicio de la Oferta, en el 
entendido de que la reconfiguración de las LAC, RAC y TAC deberá ser técnicamente factible, 

/7 / /"' ' 
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2. VIGENCIA. 

EL PRESENTE ANEXO FbRMA PARTE INTEGRAL DE LA OFERTA DE REFERENCIA, Y ENTRARÁ EN VIGOR EL l DE ENERO DE 
2019, EN TÉRMINOS DE LA MEDIDA DECIMOSEXTA DE LAS MEDIDAS. 
~,/ ~ 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE ANEXO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO Y ALCANCE, LOS REPRESENTANTES 
DEBIDAMENTE FACULTADOS DE CADA UNA DE ELLAS LO FIRMAN POR TRIPLICADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL GÍA . ' 

~ (*) DE (*) DE (*). 

" 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE c.v. 

Por: (*) 
_Apoderado' 

". 

\ 
\ 

Telcel 

Por: (*) 
Apoderado 

" 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Por: (*) 
Apoderado 

(Concesionario) 

/ 
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ANEXO VI CALIDAD DEL SERVICl,0 

QUE SE ADJUNTA A LA"OFERTA DE REFERENCIA DE SERVICIOS MAYORISTAS DE 
USUARIO VISITANTE (EN LO SUCESIVO LA "Oferta'? CELEBRADO CON FECHA LJ, DE 
L_J DE LJ ENTRE RADIOMÓVIL DIP_S_A, S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO "Telcel"), V 
(DENOMINb.CIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE) (EN LO 
SUCESIVO EL "Concesionario'?, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS 
--;.Partes·. ' / 

1. Servicio de la Ofe(ta, 

En el entendido, que el Servicio Mayorista de Usuario Visitante es un servicio por el 
cual un concesionario del servicio móvil permite el uso de su infraestructura pard-
que los usuarios que no sean sus suscriptores, pLJE3dan hacer uso del servicio de 
usuario visitante Ó ltlnerancia, en observancia a lo anterior, T elcel se encuentra 
obligado a proporcionar dentro de su Red Pública de Telecomunicaciones, el 
Servicjp de la Ofertdal Concesionario con los mismos niveles de calidad del Servició 

- : \ ' 

Objeto de la Oferta de los que emplea para la provisión de servicios a sus prl)plos 
Usuarios finales. 

1 
· 

2. Calidad del Servicio, 
( 

La calidad de los Servicios de la Oferta, se atenderá de conformidcid con los 
parámetros de calidad establecidos en los Lineamientos de Calidad qu3 fijan los 
índices y parámetros de calidad a que deberán sujetarse tos prestadores del 
servicif)' móvil o cualquier disposición que lo modifique(n) o sustituya(n). ! 

3. Proyecciones de Demanda y sus Implicaciones en la Calidad del Servicio. 

/ 

Telcel proveerá los Servicios con la misma calidad con la que presta los servicios 
equi'parables a sus ysuarios finales, en los términos del Anexo II Acu,erdos Técnicos y 
Anexo VI Calidad del Servicio. Además de las causas eximentes dé responsabilidad 
establecidas en la normatlvidad aplicable, la calidad c:Je los 1Serviclos ,de la Oferta 
podrá verse afectada por una mayor demanda de los Servicios de la Oferta frente 
a aquella que haya sido presentada por el Concesionario en términos del Anexo 111 
Dimensionamiento,__ 

/ 
En la medida en que la demanda real de los Servicios de la Oferta utilizados por el 

/ Concesionario\afécten la calidad del servicio debido a que se satura la capacidad 
· de la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, se podrán tomar las medidas 

o acciones necesarias para la gestión de tráfico y administración de red, siempre y 
cuando ello no constituya una práctica contraria a la sana competencia, ni una 
degradación< de la calidad de los servicios prestados a los Usuarios Finales del 
Concéslonario en r-l?laclón a la de los servicios prestados a los, Usuarios finales de 
Telcel. 
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Si con motivo del exceso del consumo de los Servicios de la Oferta por parte del 
Concesionario respecto de la proyección de demanda a que se refiere el primer 
párraf9, se llegare a ocasionar cualquier daño y/o perjuicio•a la Red Pública de 
Telecomunicaciones de Telcel, a la contim¡idad de la prestación de los Servicios de 
la Oferta o a Id calidad con la que son prEÍstados los servicios a sus propios Usuarios, 
el Concesionario deberá resarcir a Telcel todos los daños y/o perjuicios 
ocasionados en los términos que señale Telcel 'en su momento. 

Si con motivo del exceso del consumo\de los Servicios de la Oferta por parte del 
Concesionario respecto de la proyección de demanda a que se refiere el párrafo 
inmediato anterior, se llegare a ocasionar cualquier daño y/o perjuicio a la Red 
Pública de Telecomunicaciones de T\elcel, a la continuidad de la prestación de los 
Servicios 1de la Oferta o a la calid9d con la que son prestados los servicios a sus · 
propios Usuarios, Telcel tendrá la potestad de tomar las medidas técnicas 
necesarias para asegurar la prestación de los servicios, así como los parámetros de 
calidad, por lo que podrá suspender de manera parcial o total la prestación de los 
Servicios de la Oferta, situación que se notificará al Concesionario a través del SEG, 
siempre y cuando dichas medidas no afecten de manera negativa la calidad del 
servicio de los Usuarios Finales del Concesionario en relación con los Usúarios finales 
de Telcel. 

\ 
Las Partes acuerdan trabajar en conjunto para Identificar las caJsas que hayan 
generado el exceso de consumo de los Sewiclos por parte del Concesionario, a fin 
de que Telcel pueda restablecer la prestaciqn del Servicio de la Oferta. 

1 
\ ' ' 

4. Calidad de los elementos solicitados por el Concesionario a Telcel para el 
acceso a los Servicios de la Oferta. 

El Concesionario conoce y acepta que la calidad de los diversos sistemds y/o 
componentes técnicos que solicite a Telcel, serán sometidos a pruebas conforme 
a los estándares de la GSMA para verificar la 91decuada interacción de los sistemas 
que cada Parte emplee para la prestación de los Servicios de la Oferta. Para el 
caso de que el Concesionario requiera realizar pruebas posteriormente a la 
entrega de los Servicios de la Oferta, deberá requlsltar la solicitud de pruebas 
adicionales.disponible en el SEG, para que Telcel analice el requerimiento, y con 
base en ello, se establezcan los tiempos y costos que se llegaien a incurrir por la, .. 
re~lizaci.'.5n de las rnlsmas, situación que se le informará al Concesionario por la '~ 
misma v1a. ¡ , , ·!4: ' 

~ ~· 

La calidad de los Servicios de la Oferta, se encuentran sujetos a una serie de 
factores que influyen decisivamente en los mismos, normalmente relacionados con 
la naturaleza de la señal de radioy, en ~uchas ocasiones, fuera del alcance y 
control de\Telcel. La propagación depen(:l5i) de las condiciones atmosféricas así 
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como los obstáculos que la señal encuentra en el camino desde la estación base 
hasta el Equipo Terminó!, por tanto las condiciones de propagqclón varían de 
forma notable, tanto en el tiempo como en el espacio dada la variación temporal 
y espacial del entorno móvil y el c<imal de radio, por una serle de efectos como son 
el desvanecimiento, las interferencias, y las pérdidas por penetración en 
obstáculos. 

--

/En la prestación de los servicios de voz y acceso CÍ datos móviles, es necesario 
considerar que todos los parámetros tienen una serie de variaciones y factores que 
Influyen en la calidad del servicio que reciben los Usuarios finales del Concesionario, 
derivados del propio diseño y operación de la Red Pública de Telecomunicaciones 
de Te]cel que pu<=iieran verse afectados por causas externas, y que no están bajo 
la responsabilidad-de éste, por lo cual, no es posible definir indicadores específicos 
de la calidad percibida por los Usuari9s Finales del Corilceslonario. Entre los factores 
que Impactan la calidad de los Servicios de la Oferta prestados por Telcel, se 

\ 

encuentran los siguie~es: / \ 
1 

l. El caudal de datos móviles yiráfico puede variar de forma considerable a 
diferentes horarios. 

2. · Patrones variables del uso de una célula a otra, tanto er< número de Usuarios 
como en horarios del día. 

3. El tipo de dispositivo -6 Equipo Terminal (especificaciones "téc~cas y 
configuración del Equipo Terminal). -

4. Los movimientos y actividades de los Usuarios finales (desplazamiento, 
acontecimientos tales como: congestlonamientos viales, congresos, 
reuniones, accidentes, sucesos naturales, etc.). 

S: Afectaciones ocasionadas por terceros (corte de fibra óptica, suministro de 
energía eléctrica, entre otros). 

\ \ 
5. Factores externos que afectan el Servicio de 'la .. Oferta. 

A continuación, se enumeran de maiiera e~unciatlva más no limitcítiva los factores 
externos que pudiesen' afectar la caJldad en la prestación de los Servicios de la 
Oferta; con el objeto de limitar la responsabilidad de.- Telcel en relación con dicho~
factores externos, y que con base en ello el Concesionario pueda tomar las • 
provisiones necesarias en la prestación los Servicios.de la Oferta. ' 

1 / "~ 

La calidad de los Servicios de la Oferta puede verse afectada por los siguienfes ~' 
factores: 1 

l. La tecnología disponible para que el Usuario Final del Concesionario acceda a 
los Servicios de la Oferta, se puede ver afectada por la ubicación, es decir, 
cuando el Usuario Final se localice en áreas de cobertura no garantizcída. Para 

/ 
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\ 

conocer la Cobertura Garantizada de Teléel por tecnologías de acceso puede 
consultarse lo dispuesto en el numeral 9 "MAPAS DE COBERTURA" del Anexo 11 
Acuerdos Técnicos. 

2. La ubicación del Usuario Final en interiores (especialmente en estructuras 
subterráneas, elevadores, entre otros). 

3. Característicds técnicas del Equipo Terminal del Usuario Final del 
Concesionario: (i) configuración, (11) programas instalados, (iii) la cantidad de 
aplicaciones y servicios en ejecución (incluso aquellos que ho utilizan el servicio 
de acceso a internet), (iv) estado de conservación, y (v) el uso de accesorios 
que pudieran limitar la capacidad de recepción y/o transmisión; (vi) las mjsmas 
características propias del modelo del Equipo TerrT1inal. 

4. Interferencias y daños generados por terceros, que se enumeran de manera 
enunciativa mas po limitativa, como: (i) fenómenos naturales (tales como lluvias 
torrenciales y terremotos), (ii) bloqueadores de señal, particularmente los 
instalados en reclusorios o zonás de seguridad; y (iii) actos vandálicos, sabotaje, 
hurto de equip~s, e;c. 

5. Eventos.que generen un Incremento extraordinario en la demanda de servicios 
de la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel (tales como catástrofes y/o 
eventos masivos). ··. ) . 

6. P?.ra él serv\cio de datos, se deben considerar las características propias de 
internet (capacidad y disponibilidad de rutas a partir del punto terminal de la 
Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel para alcanzar al servidor de· 
destino, entre otras), así ,::orno las propias de cada servicio, aplicación y 
contenido en internet, sobre las cuales Telcel no tiene control (Incluyendo la 
capacidad de los servidores del proveedor del contenido, servicio o ... 
aplicación). _ 

1 
7. Para aquellos Servicios de la Oferta en los que se requiera contar con la 

disponibilidad del servicio de"otra compañía, hay que tener en cuenta los 
factores cuya responsabilidad recae precisamente en dichas compañías (por 
ejemplo problemas de portabilidad de otras compañías móviles, puntos de 
interconexión de otras compañías, etc.), 

1En caso que se presentara alguno de los supuestos anteriormente mencionados, 
ajenos a la voluntad de Telcel, serán tratados en términos del Anexo VII 
Procedimientos de la Atención de Incidencias. 

\ 

En adición a lo anterior, existen también factores endógenos al diseño y operación 
de la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel que afectan en todo momento 
la propagación de la señal y que están completamente fuera del control de Telcel, 
Incluyendo, entre otros: (i) clima; (ii) obstáculos entre el Equipo Terminal o dispositivo 
y la antena; y (iii) distancia entre el Equipo Terminal o dispositivo y la antena. 

' 

La movilidad afecta la velocidac;:J de los datos y ante la concentración de Usuarios 
finales como consecuencia de diversos eventos, se crean demandas exc,esivas de 
recursos de la.Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel. De igual forma, la 
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ubicación delUsuario final en relación con la antena o radiobase también son 
susceptibles de ocasionar la degradación de los Servicios de la Oferta. 

Estos factore/externos ~odrán afectar eventualmente la pers:;epción del Usuario 
Final sobre la calidad del servicio del Concesionario. Dichos factores se hacen " 
constar dentro de los mapas de cobertura de Telcel, como a continuación se 
señala: 1 \ 

\ 

/ 

"Te/ce/ es la red con la mayor cobertura en México, la cual se encuentra 
en constante expansión y evolución tecnológica. Como resultado de ello, 
te Informamos que /oshlapas anteriores muestran las áreas de cobertura. 

1 / 

Pensando en ti, trabajamos permanentemente para brindarte la mejor 
callddd en nuestros servicios; sin embargo, existen factores ajenos a la 

' Empresa que pueden afectar la experiencia de nuestros usuarios, como 
son: 

• Las condiciones topográficas y cl/matológ/cas donde ut/1/zas el 
servicio. 

• Las características técnicas y el estado de conservación del equipo 
celular ut/1/zado por el cliente. ' 

• El uso del servicio en Interiores, sitios ;5ubterréineos, pisos altos, 
elevadores, aeronaves, estructuras y lugares construidos con 
materia/es que degraden las señales de radiofrecuencia, o en 
lugares doflde haya una concentración /nusua/·de usuarios, por 
citar algunos ejemplos. 

• La lnstatabtóp de equipos repetidores o amplificadores de señal de 
terceros no autorizados u homologados por el Instituto Federal de 
Te/e.comunicaciones . 

. • Los bloqueadores que operan las autorldacleq' penitenciar/as 
pueden afeétar~a usua¡ios que se encuentren Incluso a kilómetros 
de los centros de reclusión. 

\ 
Para 

0

/ograr una mejor experiencia en tus servicios, te recomendamos 
adquirir equipos debidómente horr¡otogados en t2s canales de venta 
autorizados de Te/ce/," 

\ 
\ ~ 1 

En adición a lo ~xpuesto, el Concesionario conocé' y acepta la recomendación" 
UIT-T E.800, referente a la percepción de calidad del Servicio; la cual se compone '\ : ,,,\h 

de diversos elementos: (1) el Equipo Terminal y/o dispositivo inalámbrico; (ii) los \~ 
procesos de atención al Usuario Final por parte del Concesionario; y (111) el acceso ~ 
a la Red Pública de Telecomunicaciones. °", , 

"· 

· En complemento a lo anterior, no se 9mite señalar .que la percepción del Usuario .J 

Final del Concesionario, no sólo depEÍnderá de los elementos de la Red Pública de 

( 
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Telecomunicaciones de Telcel, sino que también intervienen elementos externos o 
ajepos. Por último se men<:::iona que la percepción de la degradación de la calidad 
puede verse afectada por la causas imputqbles al Concesionario. Es decir, sean 
factores imprevisibles y/o Irresistibles, éonstltuyéndose en eximentes de 
responsabilidad par<l:i Telcel. 

En congruencia con lo anterior, en caso que el Concesionario detecte algún 
cambio inusual en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, tendrá que 
notificar a Telcel a través del SEG conformé a lo establecido en el Anexo VII 
Procedimientos de la Atención de Incidencias. 

6. Vigencia. 

El presente Anexo forma parte integral 
1
de la Oferta de 1Referencla, y entrará en

vigor el l de enero de 2019, en términos de la medida Decimosexta de las Medida~. 

Leído que fue el presente Anexo y enteradas lasPartes de su contenido y alcance, 
los representantes debidamente facultados de cada una de ellas lo firman_ por 
triplicado en la Ciudad de México, el día (*) de(*) de(*). 

/ \ 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. RADIOMQVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Por: (*) 
Apoderado 

Telcel 

Por: (*) 
Apoderado 

1 

Telcel 

(DENOMINASJÓN O RAZÓN SOCIAL,, 
DEL Concesionario) 

1 

Por: (*) 
Apoderado 

1 
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ANEXO VII PROCEDIMIENTOS DELA ATENCIÓN DE INCIDENCIAS 

INSTITUTO fFDlclV\L DE 
rm,COMUNICACIONES 

QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DEi ~EFERENCIA DE SERVICIOS MAYORISTAS DE 
USUARIO VISITANTE(EN LO SUCESIVO LA ('Oferta') yELEBRADO CON FECHA U DE 
L_J DE LJ ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO "Teléel"), V 
(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE.L CONCESION~RIO SOLICITANTE) (EN LO 

/ SUCESIVO EL "Concesionario'), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS 
"Partes·. 

' En caso del presentarse algún tipo de incidencia en la prestación deAos Servicios, 
Telcel, replica los procesos implementados en su Red para la atención <;Je las 

, incidenci<:ls, por lo que se procederá conforme a lo siguiente: 

/ 

1. Folio de reporte en el Sistema Electrónico de Gestión 

El Concesionario .ingresará al Sistema Electrónico de Gestión ("SEG") para que 
genere el reporte de incidencia bajo los términos y condiciones del numeral 2: -

' 1 

En caso de que por alguna eventualidad no se encuentre habilitado el SEG, el 
Concesionario será atendido por medio del correo electrónico: 

"- ·cc@mail.telcel.com. -- · 

2. Procedimiento para levantar un reporte de incidencias, 
• 

/ 
El Concesionario deberá ingresar al SEG para levantar el reporte de incidencia (en 
lo sucesivo el "Reporte"), y deberá requlsltar los campos siguientes: 

l. \ Descripción-de la Incidencia (IMSI, VLR, LAC, tecnología); 
11. Localización de la Incidencia; 

111. Recurrencla en su caso; y 
IV. Archivos de soporte (check list, trazados, pantallas de error) ' 

/ 

El SEG generará un follo consecutivo por el cual el Concesionario dará seguimiento / 
al Reporte y será el único medio ¡;,or el cual Telcel dará Atención de Incidencias 
y/o Solución de lncioenclas: 

3, Atencióndel Reporte 

Una vez que el Concesionario suministre la información requerida para generar el 
Reporte, al cual le corresponde un INC11 en el SEG, siguiendo el flujo de primeras 
entradas primems salidas, y realizará las validaciones respectivas. 

Para indicar la atención que está recibiendo el reporte se tendrán los siguientes -. 
11 Número de incidente! / 
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estatus: 
a) Abierto: Registra fecha, hora y folio q:onsecutivo del Reporte. 
b) Validado Telcel revisa que' el Reporte cur¡nple con toda la Información 

necesaria para Iniciar al flujo de Atención del mismo, dentro de las 12 
(doce) horas po

1
sterlores a la apertura del Reporte. . 

c) Rechazado: Se presenta cuando el Reporte no cumple con toda la 
lnfor¡mación necesaria para iniciar el flujo de Atención del Reporte. 

d) Terminado - Solucionado: Telcel analiza el Reporte para dar respuesta 
y/o solucióQ dentro de las 24 (vE¡inticuatro) horas siguientes, las cuales se 
contabiliza~án a partir del estatus "Validado". 

e) Cerrado - Conforme al numeral 6 del presente Anexo 
/ 

I / 
En caso de que el Reporte no pudiere ser solucionado dentro del plazo antes 
indicado, el mismo se canalizará conforme al flujo de primeras entradas y primeras 
salidas, en los tipos de Reportes mencionados en el numeraV5. 

4. Acciones para la1Atenciól).del Reporte \ 
\ 

Una vez que Telcel identifica el tipo de Reporte dentro de las siguientes 12 (doce) 
horas a la generación del mismo, a través del SEG se notificará al Concesionario la 
clasificación de su Reporte de acuerdo a: (i) Nivel de Severidad; y (ii) Tipo de 
Incidencia. 

Posteriormente, Telcel ejecutará los procedimientos internos para generar la orden 
de trabajo y brindar la Solución de Incidencias en los plazos establecidos para cada 
tipo de Reporte. 

Para un mejor entendimiento del presente Anexo, a continuación se definen los 
siguientes términos: 

•Atención de Incidencia: Se refiere a la déterminación de la causa de Id 
incidencia. ; 

\ 

•Solución de Incidencia: Se refiere a las acciones a realizar por Telcel para 
resolver en él plazo indicado en cada T]po de Incidencia. 

/ 
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INSTITUTO FEI.JEfML DE 
TELECOMUNICACIONES 

4.1. Clasificación del Reporte por Nivel de Severidad. 

En casc:>_de presentarse fallas en parte o en la totalidad cíe 
la red que hagan imposible la prestación del servicio 

Críticas 
ofrecido en una-LAC, RAC o TAC o a un número estimado 
de más de l 0,000 usuarios del Concesionario, en ambos 

1 casos durante más de 30 minutos, y que tenga relación 
con la n/estación de los Servicios de la Oferta. 
Las demás/que afecten parcialmente el servicio en una 

Menores LAC, RAC o TAC o a menos de 10,000 Usuarios Finales sin 
importar el tlemoo de afectación. 

*Las Incidencias de Otros Operadores (Terceros) no entran dentro de la 
" clasificación mencionada, toda vez que depende de Lin tercero la solución. 

/ 

4.4.2 Tiempos de Solución y Atención del Reporte por Nivel de Severidad. 

Los ¡tiempos de Solución de Incidencias se contabilizarán una vez transcurrido lel 
plazo a que se refiere el numeral 3 anterior y siempre que se haya entregado en su 
totalidad la ií;)formación requisitada en el numeral 2. 

l. 

Nivel de Severidad Tiempo de Solución de 
incidencias 

Críticas 

Menores/ 

5. Tipos de Reportes. 

6 horas el 30% 
12 horas el 65% 1 

24 horas el 98% 
48 horas el 98% 

INCIDENCIAS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO: consiste en incidencias de 
recursos de terceros, problemas de software y problemas físicos, tales como: 
falla en el suministro de EiQe¡gía eiéctrica,---corte de fibra óptica, entre otros, 

' 1 • 

y aquellas derivadas del inciémento d~ señalización que pusiera en riesgo· 
la calidad de los Servicios que provee Teicel a sus Usuarios y a los Usuarios 
Finales del Concesionario, en el entenaido que los Usuarios de ambas Partes 

-podrían presentar pérdida del Servicio o afectación en la calidad debido a 
la saturación de enlaces de señalización en la zona afectada. Por lo que 
Telcel realizará la notificación al Instituto y al Concesionario de la suspensión 

1 ' ' 

de la prestación de los Servicios en la zona afectada con el propósito de-~ 
resolver el imprevisto en el menor tiempo posible, obligándose a remitir en el i ~ 
menor tiempo posible-un reporte técnico con los soportes del caso. <:::~ 

~ 

/ 
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Una vez resuelta la causa del incremento de señalización por parte del 
Concesionario, Telcel se obliga a ret1pstablecer el servicio en el menor plazo 
posible. "' 

11. INCIDENCIAS DE INFORMÁTICA: consisten en problemas del SEG, y 
Facturación de servicios. 

111. INCIDENCIAS DE INGENIERÍA: consiste en lmprevi~tos de c;apacidad y de 
optimización. En el entendido que de presentarse una incidencia de 
capacidad, y cobertura, Telcel la atenderá en términos de los Lineamientos 
de Calidad. \ 

6. Cierre del Reporte. 

(i) El Concesionario vcilldará los trabajos realizados y dará el Visto Bueno para 
el cierre del Reporte el cual el SEG e.amblará el estatus a "Cerrado con 
validación". 

(il) El Concesionario validará la atención y/o solución, y en caso de detectar 
alguna anomalía, podrá reprocesar el mismo con el flujo de primeras 
entradas primeras salidas para la atención. 

(iii) Transcurridas las 48 (cuarenta y ocho) horas siguientes al estatus Terminado, 
si\el Concesionario no valida la atención y/o solución, se cambiará 
autdmáticamente de Terminado a "Cerrado sin validación", perdiendo el 
Concesionario la oportunidad de validar los trabajos. / / 

7. Notificación y Atención de Emergencias. 
/ 

En caso que Telcel identifigue la presencia de una emergencia emitirá una 
notificación en el SEG e indicará: (i) el tipo de problema, (ii) el servicio afectado; 
CiiD cobertura por región; y (iv) tiempo estimado de solución, siempre y cuando se 
-configure alguno de los siguientes supuestos: 

l. i Caída de elementos 'de la red que brind~n servicio masivo (MSC, 
MGW, SGSN, GGSN, Router, VMS, etc.). 

1 
2. Alteración y/o interrupción de· algún servicio _que brinda Telcel1 

(pérdida del 30% (treinta por ciento). 
3. Reporte de 10 (diez) o más sitios celulares afectados en una misma 
BSC / TCR o RNC. 

La información se visualizard en el SEG con el objeto de evitar el levantamiento de 
múltiples Reportes por parte del Concesionario. En caso de que se prolongue el 
problema, Telcel realizará de tiempo en tiempo la notificación del estatus en el SEG, 
de igual forma, se notificará la solución de la emergencia. 

29 
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8. Notificación y Atención de Afectaciones Masivas. 

De presentarse algún problema en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel 
derivado de eventos que generen un increm1mto extraordinario en la demanda de 
los servicios (tales como catástrofes naturales y eventos masivos). Telcei notificará 
cada 12 (doce) horas a través del SEG los avances realizados hasta en tanto el 
problema presentado sea solucionado. 

Asimismo, en caso de que el Concesionario reporte afectación que cumpla el 
criterio especificado en los Lineamientos de Calidad y después de levantar el 
reporte correspondiente en el SEG, el personal del Concesionario atenderá a lo 
establecido en el numeral 11 del presente Anexo. Por su parte, Telcel atenderá la 
Incidencia y notificará cada 24 (veinticuatro) horas a través del SEG los avances' 
realizados hasta en tanto el problema presentado sea solucionado. 

" 9. Véritalilas de Mantenimiento. 
1 

Telcei notificará al Concesiondrio a través del SEG las ventanas para la realiz9ción 
de: (1) mantenimientos; (li) ampliaciones de capacidad, entiéndase por estas 
crecimiento, y (iii) nuevas funciónalldades, por lo menos 48 (cuarenta y ocho) horas 
previas a id ejecución de las mismas, siempre y cuando se intervengan nodos de 
diseño del Servicio. 

\ En caso de que pudiieran pie:zentarse incidenci9s en los elementos intervenidos, 
Telcel realizará las acciones que se, detallan en el numeral 8 anterior. En todo caso 
las actividades 1a realizar se ejecutarán con la mayor prontitud posible, y serán 
ej§lcutadas a la brevedad en la próxima ventana de mantenimiento disponible; las 
cuales serán notificadas vía SEG, en el momento en que sean éonfirmados los 
lns1Jmos ne<pesarios ta1to físicos como materiales para su ejecución. -- \ \ 

10. Caso Fortuito o Fuerza Ma';íor. 

En términos del Anexo \1111 Caso Fortuito o Fuerza Mayor en caso de presentarse __ 
alguno de los supuestos establecidos, Telcel notificará_ol Concesionario conforme 
al reporte en el SEG. 

11. Matriz de Escalamiento. 

En caso de que Telcel no observe los tiempos establecidos 1en cada uno de los 
Reportes, el Concesionario deberá atender la siguiente Matriz de Escalamiento: ' 

\l' 
"'-\J 
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*La Información de la Matriz de Escalamiento se incluirá en la firma de la Oferta, 
toda vez que contiene Datos Personales. 

12. Vigencia. 

El presente Anexo forma parte integral de la Oferta de Referencia, y entrará en 
vigor el l de enero de 2019, en términos de la medida Decimosexta de las Medidas. 

Leído que fue el presente Anexo y enteradas las Partes de su contenido y alcance, 
los, representantes debidamente facultados de cada una de ellas lo firman por 
triplicado en la Ciudad de México, el día (*)de(*) de(*). 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Por: (*) 
Apoderado 

Telcel 

Por: (*) 
Apoderado 

Telcel 

1 

(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 
bEL Concesionario) 

Por: (*) 
' Apoderado 
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ANEXO VIII CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 
:' \ 

QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA DE SERVICIOS MAYORISTAS DE 
USUARIO VISITANTE (EN LO SUCESIVO LA "Oferta') CELEBRADO CON FECHA U DE ' 
(__J DE LJ ENTRE RADIOMÓV

1
IL DIPSA S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO 'Telcel"), Y 

(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE) (EN LO 
SUCESIVO EL "Concesionario'), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS' 
'Partes·. \ ,, 

I 
/ 

1. Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 

Se hace referencia al capítulo XIV "De los Reportes de Fallas del Servicio" de los 
Lineamientos de Calidad y al numeral 4.1, del Anexo VII Procedimientos de la 
Atenclqn de lncidenciqs, en el cual se indica lciclaslficaclón de los reportes por 
nivel de severidad. / 

Es decir, Telcel informará al IFT\en términos de los Lineami;ntos de Calidad, las 
incidencias quy se llegasen a presentar én su Red pública de Telecomunicaciones, 
con independencia del origen, es deci¡,, si es un factor interno (propio de la Red 
Pública de Telecomunicaciones de Telcel), o si es un factor externo (por un tercero 
o ajeno a la voluntad de Telcel). ' 

Salvo que el Casó Fortuito o Fuerza Mayor sea consecuencia de una sif1.Jación de / 
emergencia, será tratada en términos del Anexo VII Procedimiento de la Atención 
de Incidencias sin perjuicio de lo anterior, Telcel realizará las siguientes acciones: 

\ 

" a) Cuando la afectación sea total a los Servicios de1 la Oferta provistos al 
Concesionarlo,_sJ sobreviniese un Caso Fortuito o Fuerza Mayor o durante 
periodos de emergencia que impidan terr;iporalmente a Telcel prestar los 
Servicios de la Oferta, se suspenderán los efectos del mismo, por lo que en 
tal supuesto, las Partes informarán al Instituto y bajo lq coordinación de éste, 
se establecerán soluciones que permita restablecer, regularizar y"garantizar 
la continuidad o/ calidad de !os Servi<s;ios, hasta en tanto la situación que dio 
origen a la afectación de que se trate, sea superada y se reestablezcan los 
mifmos. ,_ 

\ - / 

b) Cuando la afectación sea parcial, pudiera ha6er intermitencia en los 
Servicios, en ese caso, Telcel notificará-- de tiempo en tiempo al 
Concesionario las acciones correctivas que -se generen a raíz de lq 
afectación. 

c) Ocurrida la suspensión, Telcel dentro de los treinta minutos siguientes 
Informará de tal situación al Instituto si se afecta a más de l 0,000 usuarios 
finales por un lapso de 30 minutos o más en cumplimiento a los Lineamientos 
de Calidad. 
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d) Si sobreviniese un Caso Fortuito 2; Fuerza Mayor o durante periodos de 
emergenq;ia que impidan temporalmente al Concesionario acceder a los 
Servicios de la Oferta, se suspenderá la provisión de éstos, y se Informará al 
Instituto las razones de la suspensión. 

\ 1 

Se podrán establecer trabajos en conjunto con el Instituto, o alguna Instancia 
federal o estatal para restablecer los Sewlcios de la Oferta, y así garantizar la 
continuidad y calidad de la prestación de los Servicios de la Oferta provistos al 
Concesionario. 

Independientemente, del origen de la afectación a los·servicios de la Oferta, el 
Concesiongrio pag9rá a Telcel, según corresponda, las contraprestaciones 
correspondientes _o los Servicios de la Oferta prestados de conformidad con el 
Anexo A Precios y Tarifas del Convenio hasta el momento en que éstos hubiesen 
sido suspendidos, de conformidad con lo detallado en el presente Anexo. 

2. Vigencia. 

El presente Anexo forma parte integral de la Oferta de Referencia, y entrará en 
vigor el l de enero de 2019, en términos de la medida Decimosexta de las Medidas. 

1 
Leído que fue el presente Anexo y enteradas las Partes de su co(ltenido y alcance, 
los representantes debidamente facultados de cada una de 'ellas lo firman por 
triplicadden la Ciudad de México, el día(*) de(*) de(*). 

RADlo'MóVIL DIPSA S.A. DE C.V. 
·. \ Telcel 

Por: (*) 
\Apoderado 

/ 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Por: (*) \ 
Apoderado 

Telcel 

/ 

(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 
DEL Concesionario) 

Por: (*) 
Apoderado 
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INSTITUTO FW[IIAL DF \ 
V'IICOMUNIGilCIONl'S 

\ 
ANEXO IX PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE SERVICIOS 

QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA DE SERVICIOS MAYORISTAS DE 
USUARIQ VISITANTE (EN LO SUCESIVO LA "Oferta'), CELEBRADO CON FECHA LJ DE 
L_J DE LJ ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE e.V; (EN LO SUCESIVO "Telcel"), y 
(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE) (EN LO 
SUCESIVO EL "Concesionario'), A-QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS 
"Partes·. 

( \ --

El presente Anexo/establece los plazos y procesos para la Solicitud de los Servicios, 
que Telcel prestará al Concesionario; conforme al Anexo I Oferta de Servicios, en el 
entendido de que el procedimiento se realizará a través del SEG. 

' +. Procedimiento de Solicitud de los Servicios de la Oferta. 
/ 

Dentro del SEG se encontrarán los siguientes documentos que deberá llenar el 
¡ Concesionario para requerir los Servicios que desee contratar: (i) Formato de 
\ Solicitud de los Servicios; y (ii) Formato de Dimensionamiento, (en_lo sucesivo la 
\ "Solicitud de los Servicios"). 

\ / 

2. Recepción y Validación de la Solicitud de los Servicios. 
/ 

1 / 
Telcel generará un folio de IQ Solicitud de los Servicios a partir de la recepción en el 
SEG, conforme al procedimiento de primeras entradas, pr¡meras salidas. Telcel 
contará con 48 (cuarenta y ocho) horas hábiles posteriores a la asignación del folio 
para validar la Solicitud de los Servicios, de la siguie

1
nte manera: 

( 

i) Al
1 
c:oncluir el procedimiento de validación de la Solicitud de los Servicios, 

Telcel identificará, en su caso. el requerimiento del Concesionario e Indicará 
en el SEG, que la Solicitud de los Servlclos1ha sido validada y se seguirá el 
procedimiento indicado en el numeral 3 de este Anexo. ' 

il) SI la Solicitud de los Servicios no cumple con los requerimientos,/se le 
notificará er el SEG al Concesionario para que complemente y reenvíe 

'/_ 

\ nuevamente la misma. El folio asignado será "cancelado" y el Concesionario 
1 deberá iniciar nuev<llmente el procedimiento del numeral i) anterior. 

/ 
3. Procedimiento y plazos para el-Alta de LAC, RAC y TAC y para la entrega de 

los Servicios de la Oferta. 12 
_/ ( 

\ ---- \. 

Telcel proveerá los Servicios con la misma calidad con' la que presta los servicios~ 
equiparables a sus Usuarios finales, en los términos del Anexo II Acuerdos Técnicos y ,_·l 

' Anexó VI Calidad del Servicio. / ¡ - ~\ 
/ <:,_) 

12 Telcel reflejará en el plan de trabajo los tiempos en los cuales se suspenden fas actividades en la Red 
"congelamiento de la Red", como ejemplo, durante el 12 de diciembre al 6 de enero <:Je cada año, suspenderá 
cualquier trabajo que tenga por objeto intervenir la Red. ' 
\ 

34 

/ ) 

'•-



/ 

Telcel mantendrá actualizada la informaciór\ por Área de Servicio (LAC, RAC y TAC 
según sea el caso) de la Red Pública de Telecomunicaciones, en término del Anexo 
11 Acuerdos Técnicos, numeral 9, inciso b), disponible en el SEG el día 10 (diez) del 
mes en_ cuestión (febrero y agosto)13

, siendo los Mapas de LAC, RAC y TAC el ins~mo 
necesOrio para que el Concesionario inicie con el procedimiento de solicitud. 

\ 

El Concesionario Solicitante solo podrá realizar solicitudes de Altas de LAC, RAC y 
TAC en los meses correspondientes de febrero y agosto, a partir de la publicáclón 
en el SEG de la información de las Ár¡:¡as de Servicio que se menciona en los 
fpárrafos anteriores y de conformidad eón-el procedimiento siguiente: 

1. Una vez liberada la información de las Áreas de Servicio, el 
\ Concesionario tendrá un plazo de ~O (veinte) días hábiles para indicar 
las LAC,tRAC o TAC de su interés, 

2. Telcel entregará al Concesionario en 10 (diez) días hábiles los sitios que J 

corresponden a cada una de las LAC, RAC y TAC s9licltadas indicando 
las coordenadas geográficas de cada uno de ·. ellos, así como la 
información técnica necesaria, con el fin de que éste pueda realizar su 
análisis. 

3. El Concesionario contará con l O ( diez) días hábiles para notificar a Telcel 
el Interés de las LAC, TAC y RAC de manera: i) Completa: todos los sitios 
que inte~ran las LAC, RAC y TAC solicitadas; y li) Parci~I: en el supuesto 
de que el Concesionario requiera el servicio en un Area de Servicio 
específica que implique modificaciones a la Red dE;J 
Telecomunicaciones de Telcel, éste deberá indicar los sitios de interés de 
las LAC, RAC y TAC solicitadas. 1 

1 
4. Si la solicitud es Completa, Telcel procederá Q realizar los trabajos de 

- --· ', 1 

implementación en un plazo de 20 (veinte) días hábiles; siempre y' 
/ cuando no afecte los trabajos solicitados previamente por otro 

Concesionario; en el caso de que así sea, Telcel informará al 
Concesionario que. tramitará su solicitud como Parcial. Una vez'\. 
determii¡iada la fecha de liberación comercial, las Partes firmarán el > 
Anexo V-B correspondiente que incluye información de Sitio, Ubicación \.~\ 
y Celdas de cada una de las LAC, RAC y TAC solicitadas, Una vez '"J 

/ 

(/ 
13 En caso de que eLdía l O sea día Inhábil, la publicación dE;:l la información referida se realizará el siguiente día 
hábil. 
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liberado el servicio, Telcel tendrá un plazo de 7 (siete)días hábiles para 
la entrega de los Mapas de Cobertura liberada. -- \ 

5. SI la solicitud es Parcial, Telcel é~ntará con 15 (quince) días hábiles 
contados a partir de lb notificbclón del Concesionario señalad~ en el 
numeral 3 anterior, para realizac el análisis, en donde por temas de 

/ 

diseño, eficiencia y·calidad se determine que es técnicamente factible 
la división, Telcel entregará los resultados de dicho análisis a través del 
SEG, 

6. El Concesionario tendrá 15 (quince) días hábiles para indicar si la división 
realizada es aceptada y notificará a Telcel-las LAC, RAC y TAC a solicitar 
y el Servicio se proporcionará el previo <i)cuerdo entre la~ Partes. 

7. Telc§)I tendrá un plaz6 de 10 (diez) días hábiles a partir de que finalice el 
plazo señalado en el numeral 6 anterior, para la partición de dichas LAC:, 
RAC y TAC. T~rminado ese plazo Telcel tendrá 20 (veinte) días hábiles 
para la apertura de los Servicios de la Oferta en l~s áreas acordadas. 
Establecida la fecha de liberaéión comercial, las Partes firmarán el 
Anexo V-B correspondiente que incluye información de Sitio, Ublcgción 
y Celdas de cada una de las LAC, RAC y TAC solicitadas. A su vez, I 

liberado el servicio, Telcel tendrá un plazo de 7 (siete) días hábiles para 
la entÍ¡ega de los Mapas de Cobertura liberada. / 

De conformidad con lo' señalado anteriormente, el plazo para implementar los 

" Servicios cuando la solicitud es Completa no e~ederá de 60 (sesenta) días hábiles 
. - \ 

y si la solicitud es Parcial no,excederá de l 00 (cien) días hábiles, siempre y cuando 
el Concesionari9 no presenté- modificación alguna a las solicitudes realizadas a 
Telcel de acuerdo al procedimiento descrito en el presente numeral. 

Con l,ndepende~cla de lo señalado en el Ql,lmeral l, los Concesionarios podrán 
solicitar el servicio en una LAC, TAC o RAC completa en meses distintos a los 
señalados, siempre y cuando se observe el procedimiento descrito y no exista 
empalme con los servicios solcltados por una tercera red. / 

4. Solicitud de Baja de Coberturas. 
\ 

El Concesionario podrá solicitar la baja de-las LAC, RAC y TAC que así considere, a 

través del SEG. 

Telcel tendrá un plazo de 20 (veinte) día§. naturales para proceder a la baja y 
notificará al Concesionario vía SEG la conclusión de las configuraciones, en el 

/ I 

36 



\ 

/ 

entendido de que los mapas de cobertura liberada se actualizarán de 
conformidad con el numeral 6 siguiente. __ 

5. Acuerdo de los SeNlclos de la Oferta. 
! 

Telcel ofrecerá los Servicios de la Oferta al Concesionario de que trata el Anexo 1 
Oferta de SeNlclos, conforme a los Anexos II Acuerdos Técnicos, 111 
Dimenslonamlent_o y VI Calidad del SeNlclo. 

6. Entrega de los mapas de cobertura liberada, 

Telcel proporcionará al Concesionario, el día 1014 de los meses de enero, abril, julio 
y octubre, los mapas de cobertura liberada, en términos del Anexo II Acuerdos 
Técnicos, numeral 9, con excepción de aquellos periodos en donde el 
Concesionario haya solicitado Servicios de conformidad con el presente numeral; 

'-,,, 

en este caso, los mapas serán entregados dentro de un plazo de 7 (siete) días 
' hábiles una vez liberado el servicio en términos del Anexo II Acu,erdos Técnicos 

mencionado. 
1 

7. Vigencia. 

El presente Anexo forma parte integral de la Oferta de Referencia, y entrará en 
vigor el l de enero de 2019, en términos de la medida Decimosexta de las Medidas. 

Leído que fue el presente Anexo y enteradas las Parte( de su contenido y alcance, 
los representantes d~bidamente facultados de cada una de ellas lo firman por 
triplicado en la Ciudád de México, el día (*) de (*) de (*). 

I 
RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

Por: (*) 
Apoderado 

Telcel 
/ 

Por: (*) 
Apoderado 

Telcel 

(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 
DEL Concesionario) 

) 

Por: (*) 
·Apoderado 

' ' 14 En caso de que el día l O sea día inhábil, la publicactón de la información referida se realizarÓ el siguiente día 
hábil. 

/ 
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ANEXO X ENTREGA DE LOSSERVICldS DE LA OFERTA 

TEI.ECOMll.i:JICACIONES 

QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFE~ENCIA DE SERVICIOS MAYORISTAS DE 
USUARIO VISITANTE (EN LO SUCESIVO LA "Oferta') CELEBRADO CON FECHA U DE 
L_J DE LJ ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO "Telcel"), Y 
(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE) (EN LO 
SUCESIVO EL "Concesionario'), A QUIE~ES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS 
"Partes· .

1 
1 

El presente Anexo tiene por objeto determinar la fecha de entrega de los Servicios 
de la Oferta en términos del Anexo II Acuerdos Técnicos de la Oferta de Referencia. 

_./ 

Es así que, una vez que las Partes han realizado todos los procedimientos señalados 
'., 

en el Anexo II Acuerdos Técnicos con la finalidad de e~tablecer los términos y 
condiciones técnicas para la prestación de los Servicios de la Oferta, incluyendo 
sin limitar elr!lenado del Anexo 111.Dlmenslonamlento, el Anexo V-A Alta y Baja en 
LAC, RAC y TAC pma el Servicio de la Ofertg y el Anexo V-B LAC, RAC y TAC para 
la prestación de los Servicios de la Oferta; se petermina que la fecha para la 
liberación comercial de los Servicios de la Oferta ~erá aquella que resulte de la 
aplicación de los plazos descritos en el Anexo IX Procedimiento de Sollcltud de 
Servicios, numeral 3. 1 - / ! 

Cualquier modificación a la fecha de entrega 9rstablecida en el presente Anexo, 
con el previo acuerdo entre las Partes, podrá ser, realizada en términos de la 
Cláusula Décima.Séptima Avisos y Notificaciones del Anexo XI Convenio de 
Servicios Mayorlstas~de Usuario Visitante de Id Oferta de Referencia. 

Vigencia. 

1 El presente Anexo forma parte int~gral de la Oferta de Referencia, y entrará en 
vigor el l de EJnero de 2019, en términos de la medida Decimosexta de las Medidas. 

/ 
Leído que fue el presente Anexo y enteradas las PartEJs de su contenido y alcance, 
los representantes debidamente facultados ide cada una de ellds lo firmán por 
triplica90 en la Ciudad de México, el (*) de (*) de (*). 

/ / 

RADIOMÓVIL D\PSA S.A. DE C.V. RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 
\ Telcel TelCEll 

Por: (*) 
Apoderado 

/ 

Por: (*) \ 
Apoderado 

(DENOMINACIQN O RAZÓN SOCIAL 
DEL Concesionario) 

Por: (*) 
Apoderado 
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ANEXO XI CONVENIO DE SERVICIOS MAYORISTAS DE USUARIO VISITANTE 

CONVENIO DE SERVICIOS MAYORISTAS DE USUARIO VISITANTE (EN LO SUCESIVO EL 
"Convenio'? QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V. (EN 
LO SUCESIVO "Telcel'?, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR (NOMBRE DEL / 
APODERADO DE Telcel) y; POR LA OlRA, (DENOMINACIÓN o RAZÓN SOCIAL DEL 
CONCESIONARIO SOLICITANTE) (EN LO SUCESIVO EL "Concesionario'?, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR (N0MBRE DEL APODERADO DEL 
Concesionario), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "Partes•, DE 
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. Declara Telcel que: 

a) Es una\sociedad mercantil constituida conforme a las leyes de los Estados 
Unidos Mexicanos, mediante escritura púqlica número 27,467 de fecha 8 de 
febrero de 1956; otorgada ante la fe del licenciado Francisco de P. Morales 
Junior, Notario Público número 19 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito bajo eLnúmero 498, a fojas 311, volumen 348, libro tercero de 
la Sección Comercio del Registro Público de la Propiedad y del ComE;Jrclo 
del Distrito Federal, con fecha 14 de febrero de 1956, y cuyos estatutos 
vigentes se encuentran contenidos en la escritura pública número 27,938 de 
fecha 14 de octubre de 2003, otorgada ante la fe de la licenciada Ana 
Patricia Bandola Tolentino, titulm de la Notaría Pública número 195 del 
Distritb Federal. Copia simple de esta última escritura pública se adjunta al 
presente Convenio como Apéndice I; 

( 

b) Es titular de las concesiones otorgadas / por el Gobierno Federal, por 
conducto de la Secretaría, los cuales se encuentran vigentes y constañ'en 
el Registro Público de Concesiones del IFT (en lo sucesivo indistintamente los , 
"TTtulos de Conc,slón de Telcel" o las ·concesiones de Telcél"); 

c) SlJs representantes legales cuentan con las facultades suficientes para 
ooligarla en los términos del presente Convenio. Copia simple de la escritura 
que contiene dicha representación se acompaña al presente Convenlcl'," 
como Apéndlye 11; , . . ,, ~

d) No se epcuentra pendiente, ni, hasta donde tiene conocimiento, se 
pretende presentar en su contra, ante tribunal judicial, administrativo o de 
otra índole, dependencia gubernamental o árbitro alguno, acc1on o 
procedimiento que afecte o pueda afectar la legalidad, validez o 
exigibilidad de este Convenio; 

1 
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e) Cuenta co¡:í la documentación y los, elementos propios suficientes para 
cumplir con las obligaciones que deriven de las relaciones con sus 
trabajadores y cumple cabalmente con las disposiciones aplicables en 
materia de seguridad social, salud y medio ambiente del trabajo; 

f) Mediante resolución P/IFT/EXT/060314/76 notificada a Telcel e117 de marzo de 
2014; pdr la que se determinó a Telc,el como Agente Económico 
Preponderante; y,la resolución P/IFT/EXT/270217 /119, de fecha 27 de febrero 
de 2017, notificada a Telcel 11 8 de marzo de 2017, mediante lp c_uqLel Pleno 
del Instituto Federal d.e Telecomunicaciones suprime, modifica y adiciona las 
medidas Impuestas al Agente Económico Preponderante en el sector de 
telecomunicaciones mediante id resolución P/IFT/EXT/060314/76 (ambas 
referidas conjuntamente como la "Resolución de Preponderancia"), y por 
las cuales se léestablecleron ciertas medidas regulatorias particulares a 
Telcel (las "Medidas"); --

/ 

' g) Con fecha lº de abril de 2014, Telcel interpuso Juicio de amparo indirecto en -, 
contra de la resolución P/IFT/EXT/060314/76, mismo que quedó radicado/ 

, ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa Especializado 
en Corripetencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República y se 
encuentra pendiente de resoludón a esta fecha. Asimismo, cc¡n fecha 3 de 
abril de 2017, Telcel promovió juicio de amparo en contra dela resolución \ 
P/IFT/EXT/270217/119,/el cual quedo radicado ante el mismo juzgado 
mencionado en la presente declaración. 

' 
- · h) Confor¡ne a las Medidas contenidas en la Resolución de Preponderancia, se / 

le Impuso la obligación de proveer el Servicio Mayorista de Usuario Visitante 
a los Concesionarios, (en lo sucesivo los "Servidos de lá Oferta"), por medió-
del uso de las tecnologías disponibles en su Red Púbica de 
Telecomunicaciones, de-conformidad con la Oferta de Referencia para la 
prestación del Servicio Mayorista de Usuario Visitante (en lo sucesivo la 
"Oferta"), 

1 

1) El presente modelo de Convenio fue autorizado por el IFT el (*) de (*) de (*) 
mediante Acuerdo número, L_J como parte integrante de la Oferta, en 
términos de las Medidas de la Resolución de ,Preponderancia y fue 
publicado en su página de Internet Oferta pública mayorista con fecha (*) 
de (*) de (*); y 

/ 
1 j) No se encuentra limitada por disposición judicial, legal, administrativa o 

contractual alguna para la celebración del presente Convenio, por lo que 
actualmente no se requiere de acto posterior a la celebración del mismo 
para que Telcel se encuentre obligado en sus términos. 
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11. " Declara el Concesionario, que: 
( 

\ 

a) Es una sociedad mercantil constituida de conformidad con las leyes de los 
Estados Unidos Mexicanos, mediante la escritura pública número (*), de 
fecha Ci otorgada ante la fe del licenciado (*), Notario Público número (*), 
misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de Comercio en la 
Ciudad de(*) bajo el folio mercantil (*), con fecha (*). Copia simple de la 

. misma que se adjunta al presente Convenio como Apéndice 111; 

b) Es titular del (de los) título(s) de concesión de Red Pública de. 
Telecomunicaciones y· de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico otorgado(s) por el Gobierno Federal, por conducto de la 
Secretaría, el (los) cual(es) se encuentra(n) vigente(s) a la fecha de firma del 
presente Convenio. Se adjunta al presente una copia completa como 
Apéndice IV (en lo sucesivo la "Concesión del Concesionario"); 

e) Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligarlo, 
en los términos del presente Convenio. Copia simple de la escritura que 
contiene dicha representación se acompaña al presente Convenio como 
Apéndice V; 1 

d) No se encuentra pendiente, ni, hasta donde tiene conocimiento, se 
pretende presentar en su contra, ante tribunal judicial, administrativo o de 
otra índole, dependencia gubernamental o árbitro alguno, acción o 
proqidimiento que afecte o .Pueda afectar su condición fina[lciera, 
operociones o propiedades, o ·que dicha acción o procedimiento pueda 
afectar la legalidad, validez o exigibilidad de este Convenio; 

e) Cuenta con la documentación y los elementos propios suficientes para 
cumplir con las obligacior¡es que deriven de las relaciones con sus 
trabajadores y cumpl§) cabalmente con las disposiciones aplicables en 
materia de seguridad social, salud y medio ambiE;mte del trabajo; 

f) Es su deseo acceder a los SeNicios de la Oferta rinedian'te el uso de las 
tecnologías disponibles en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, 
en los términos y condiciones establecidos en la Oferta de Referencia'",J . ' conforme al presente Convenio; . 0;r'~ 

~\ \ 

g) No se encuentra limitado por disposición judirlal, legal, administrativa o 1 · 
contractual alguna para la celebración del presente Convenio, por lo que 
no se requiere de acto posterior alguno a lb celebración del mismo para que 
el Concesionario se encuentre obligado en sus términos; y 
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h) Entiende, conoce y acepta todas y cada una de las declaraciones y 
cláusulas (incluyendo su alcance legal y regulatorlo) contenidas en el 
presente Convenio, así como los Anexos del mismo, bajo los términos y 
condiciones en ellos establecidos. , 

_/ 

\ 

111. Ambas Pa(tes declaran y convienen que: 

a) Garantizan que su operación eri sí misma es lícita y, por lo tanto, los recursos 
con los que financian la misma y aquellos con los que harán el pago de las 
Contraprestaciones previstas en el presente Convenio son de proce,dencla 
lícita. Deberán cumplir con la legislación aplicable y proporcionar a la otra 
Parte toda aquella información que la ley le requiera para dar cumplimiento 
a la misma, 

b) Los Servicios de la Oferta del presente Convenio serán prestados por Telcel 
al Concesionario exclusivamente en aquellas zoi;ias en las que el 
Concesionario no preste el servicio móvil de acuerdo a lo establecido en el 
artículo J,19 de la LFTR, y de acuerdo a lo estipulado en el Anexo V-B, que 
contiene las LAC, RAC y TAC válidas para )os Servicios de la Oferta 
acordadas entre las Partes; en el entendido que todos aquellos servicios 
distintos a los Servicios de la Oferta, serán denominados como "Servicios 
Adicionales de la Oferta", / 

e) A través del presente Convenio, se establecen los términos y condiciones 
para la Prestación de los Servicios de la Oferta por parte de Telcel al 
Concesionario, por lo que las Partes están de acuerdo en que el presente 
Convenio se rija por las Declaraciones precedentes y po¡ las siguientes: 

1
CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA DEFINICIONES Y GLOSARIO. 
\ ---

1. l Las Partes aceptan y convienen que en este Convenio, los términos y 
dcrónimos que se listan en el glosario contenido en la presente Cláusula (en 

"adelanteel "Glosarlo"), independientemente de que se empleen en singular o 
plural, tendrán el significado que allí se indica, salvo que de manera específica se 
les atribuya un significado distinto en el Convenio, 

1.2 Aquellos términos no definidos en el Convenio o en el Glosario, tendrán el 
significado que les corresponda conforme al contexto del presente Convenio o de 
la Oferta de Referencia y, a falta de ésta, aquél" que _ les atribuyan los 
ordenamientos legales, reglamentarios o administrativos aplicables en la materia. 
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1.3 Glosarlo. 

1.3.1 

TÉRMINO 

Definiciones y Términos. 

¡ Agente Económico 
Preponderante (AEP): 

Anexo 1 de la Resolución de 
· Preponderancia y/o las 
Medidas: 

\ 

Atención de Incidencias: 
( 

Bolsa Revolvente: 

\ 

~ ~ " -

DEFINICIÓN 
El Grupo de Interés Económico del que forman 
parte América Móvil, S.AB. de C.V., Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, 
S.A. de C.V., Radiomóvil Dlpsa, S.A. de C.V., 
Grupo Carso, S.A.B. de C.V. y Grupo Financiero ... · 

' / lnbursa, S.A.B. de CV. 
Medidas relacionadas con información, oferta y 
calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, 
limitaciones al uso de equipos terrfÍinales entre 
redes, regulación asimétrica en tarifas e 
infraestructura de red, 1 incluyendo la 
desagregación de sus elementos esenciales y, en 
su caso, la separación contable, funcional o 
estructural al Agente Económico Preponderante, 
en los servicios de telecomunicaciones móviles. 
Acción a través de la cual se informan los tiempos 
y las acciones condué:entes para la Solución de 
una Incidencia. 
Es el depósito que; el Concesionario se obliga a 
realizar en los 5 (cinco) días siguientes a la firma 
de la Oferta de Referéncia, en favor de Telcel por 
concepto de pago óntlcipado de los Servicios de 
la Oferta, lo.s Servicios Adicionales a la Oferta, el 
Bono por Consumo y otros servicios. / 

Bono por consumo Tendrá el significado que se le atribuye en el 
Anexo A Precios y Tarifas. 

Caso FortuJto o Fuerza Mayor: Acontecimiento fuera del dominio de la voluntad 
de las Partes, que no han podido prever o que 
aún previénqolo no han podido evitar, entre ellos, 
incluyendo sin limitar, incendios, inundaciones, 
huracanes, tormentas tropicales, sismos, huelgas) 

' 

motines, explosiones, guerra, insurrección, '"" 
u~ disturbios, por las cuales se encuentren. fl!,, 

Imposibilitadas para realizar sus obligaciones '\':! 
\ contraídas en el Convenio de conformidad cqn 

los casos que se contemplan en el Anexo, \/111 
Caso Fortuito o Fuerza Mayor de este Convenio. 

/ 1 Concesionario Solicitante y/o 
Concesionario 1 

Concesionario de telecomunicaciones qué 
solicita servicios mayoristas regulados, acceso 
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TÉRMINO 

' I 

Convenio: 

Dí9s naturales: 

Esquema_de Pago 
1 Antlclpac;lo: 

Esquema de Pospógo: 

\ 

¡/ 

Factura: 

/ 

\ 
) 

\ ,f 

' 
INSTITUTO FEDERAL DE 
11:tECOIVIIJNICACIONES 

DEFINICIÓN 
y/o accede a la infroestructura de la red de 
Telcel •. a / fin de prestgr servicios de 
telecomunicaciones. 
El presente documento, con sus respectivos 
Apéndices.y Anexos, que contiene el aeuerdo de 
voluntades suscrito entre Télcel y el 
Concesionario, por virtud del cual se estcmlecen 
los términos y condiciones que regirán la 
prestación de los Servicios de la Oferta. 
Se entenderán todos los días calendario. Para el . 
córr;iputo de los plazos y términos en días 
naturales, se entenderá para todos los efectos 
legales que el día en que fenece e( mismo si cae 
en sóbado, domingo o día festivo, se computará 
el día siguiente hábil como el último día del 
cómputo. 
La contraprestación por los Servicios de la Ofertd 
prestados por Telcel al Concesionario de ·forma

1 

mensual, los Servicios Adicionales a la Oferta, el 
Bono por Consumo y otros servicios, la cual se 

i cobra al Concesionario en su totalidad para 
constituir1 la Bolsa Revolvente conforme a lo 
establecido en el inciso 4.5 del Convenio. 
Es el cobro mensual por parte de Telcel al 
Concesionario por concepto de las 
Contraprestaciones' contenidas en el Anexo A 

/ Precios y Tarifas de e~te Convenio, los Servicios -
Adiclonale¡s a la Oferta, el Bono por Consumo y 
otros servipios, conforme a lo establecido en el 
numeral 4.3. l del Cenvenio. -~ 1 

Es el comprobante tiscól digital por Internet, 
corforme a . ló dispuesto en el artículo 29 del 
Código Fiscal de la Federación, que establece lo 
siguiente: "Cuando las leyes fiscales establezcan 
la obllgac/ón de expedir comprobantes fiscales 
por los actos o actividades que rea/Icen, por los 
ingresos que se perciban o por las retenciones de 
contribuc/orles qu~ efectúen, los contribuyentes 
deberán emitirlos mediante documentos digitales 
a través de la p&gina de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria. _tas personas que 
adquieran bienes, disfruten de su uso o goce 
fempqra/, reciban servicios o aquéllas a las que 
les hubieren retenido contribuciones deberán 
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TtRMINO 

Facturación: 

Funcionalidades o 
aplicaciones para servicios de 
datos: I 
FIiiai: 

\ 

Información Confidencial: 

DEFINICIÓN 
1 

, . 

solicitar el comprobante fiscal digital por Internet 
respectivo. " .- / 
Función por la que la información de tarificación 
se transforma en facturas que requierE:)n un pago. 
Funcionalidades o aplicaciones para seNicios de 
datos como son seNiclos Máquina a Máquina 
(M2M) o el Internet de las Cosas (lol). 
Con respecto a cualquiera de las Partes, 
cualquier persona, física o moral, que directa o 
indirectamente la. controla, que es controlada 
por ella, o bien, que se/encuentra bajo un control 

,común con la Parte involucrada. Para efectos de 
esta definición, la palabra "control" (incluyendo 
"controla", "controlada" y "bajo un control 
común con") significa el poder, directo o 
indirecto, de determinar la administración y 
políticas de cualquier persona, física o moral, ya 
sea a través de la titularidad dsJ acciones con 
derecho a voto, mediante contrato o de 
cualquier otra manera. 
Toda información escrita, oral, gráfica o 
cor¡tenida en medios escritos, electróricos o 
electromagnéticos que se encuentre 
Identificada o caracterizada por las Partes como 
confidencial, la que incluye, de ma¡,era 
enunciativa mas no limitativa, toda la 
información contenida en el Sistema Temporal de 
Trámites y en el Sistema Eledtónico de Gestión a 
la que puede acceder el Concesionario, 
información técnica, financiera y comercial 
relativa a nombres de clientes o socios 
potenciales, propuestas de negocios, estrategias 
de negocios, estructura organizacional, 
compos1c1on corporativa, reportes, planes, 
proyecciones de mercado, datos y cualquier otr0, 
información industrial, junto con fórmulas, ~ 
IT)ecanismos, patrones, métodos, técnicas, , t 
procesos de análisis, marcas registradas.o no'\\ 
registradas, nombres comerciales, documentos · ' ' 
de trabajo, compilaciones, comparaciones, 
estudios .y "cualquier otra . documentación 
preparada y conservada ,ton carácter 
confidencial por las Partes. 1 
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TÉRMINO 
INPC: 

IFT o Instituto: 

-~ 

/ 

Ley de Telecom y/o LFTR: 

Ley Antlcorrupclón: -

Ley de Datos Personales: 

LFPC: 
\ 

Oferta: 

Oferta de Interconexión: 

Par;te(s): 

Parte Emisora: 

Parte Receptora: 

Personal: 

1 

/ 
/ 

' 

) 

1 

DEFINltlÓÑ 

INSTITUTO FEDrn/\L DE 
Tt'LECOMUNIC/\CIONES 

Indice Nacional de Precios al Consumidor dado a 
conocer por el Instituto Nacional de Estadística, 
Gepgrafía _e Informática, que se publica en el 
Diario Oficial de la Federación dentro de los 
primeros 10 (diez) días del mes siguiente al que 
corresponda. 

1 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
Decreto por el cual se expide la Ley Federal de 
Telecomunicbciones y de Radiodifusión, y la Ley 
del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, o aquellas' 
ley o leyes mexicanas que la(s) sustltuya(n) en el 
futuro. 
Se refiere a la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, o aquellas 1€;Y o leye¡; mexicanas 
que,la(s) sustituya(n) en el fururo. --
Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, o aquella ley o leyes \ 
mexicanas que la(s) sustituya(n) en el futuro. 
Ley Federal de Protección al Consumidor, o 
aquellas ley o leyes mexicanas que la(s) 
sustituya(n) en el futuro, así como el Reglamento 
de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Po,sesión de los Particulares o aquél 
o aquellos reglamento(s) <Jiue lo(s) sustituya(n) en 
el futuro. 
Oferta de Referencia para la prestación del 
Servicio Mayorista de Usuario Visitante. 
T~ndrá el significado que se le atribuye en la 
-Medida Undécima del Anexo l de la Resolución 
de Prer:ionderancia, 

'--- Indistintamente Telcel o el Concesionario o 
ambos en su conjunto, según sea el caso. 
Tiene el significado que se le otorga en el Inciso 

' 6.1 de la Cláusula Sexta del Convenio. 
Tiene el significado que se le otorgdcen el inciso, ----
6.2 de la Cláusula Sexta del Convenio, ~'r 
Se refiere conjuntamente a los propietarios, " ~ 
directores, empleados, subcontratados, agentes, \~\. 
o representantes del Concesionario o cualquiera ",,' 
de sus Filiales. 
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TtRMINO 
Red Pública de 
Telecomúnlcaclones y/o 
Red: 

Registro de Concesiones: 

Resolución Firme: 

/ 

Secretarfa: 
Servicios adicionales 

Suspensión Parcial: 

Suspensión Total: 

/ 1 

DEFINICIÓN 
La red a través de la cual se explotan 
comercialmente Servicios de 
Telecomunicaciones. Una Red Pública de 
Telecomuniq:iciones n9 comprende los Equipos 
Terminales de telecomunicaciones / de los 
Usuarios, ni las redes éÍ(i) telecomunicaciones que 
se encuentren más allá d<éll ¡:iunto de conexión 
terminal. 
Registro que lleva el IFT en térmi~os de lo 
dispuesto por la Ley de Telecom, ! 
Es la resolución emitida por <:1utorldad 
constitucional, administrativa o judicial 
competente \contra la que ya no seq_posible 
interponer ningún tipo de recurso administrativo o 
judicial (incluyendo el juicio de amparo), ya sea: 
(i) por el simple transcurso del tiempo; (ii) porque 
no resulte procedente su interposición por 
mandato de ley, o (iii) por haber agotado todas 
las instancias y recursos aplicables, No se\ 
consideran como "Resolución Firme", las 
sentencias emitidas en el incidente de suspensión 
en un juicio de amparo, ni las medidas cautelares 
o precautorias decretadas en juicios 
contenciosos administrativos, 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
Servicios que Telcel presta al Concesionario: (1) en 
la zona donde el éonceslonario cuenta con 
infraestructura o presta el servicio móvil; (ii) 
cua-tquier otro servicio distinto a los contemplados 
en la Oferta de Referencia. . ... 
Es el cese temporal de la prestación de los 
Servicios al Concesionario que ha consumido el 
98% (noventa y ocho por ciento) de la Bolsa 
Revolven'te; el cual es informado por Telcel a_ 
través del aviso respectivo en el SEG, y surtirá · 
efectos hasta en tanto el Concesionario realice lo / 
necesario para la reanudación de los Servicios, 
Es /el cese temporal ,de todos los Servicios al 
Concesionario que: (i) ha consumido el 99% 
(noventa y .nueve por ciento) de la Bolsa 
Revolvente, el cual es informado por Telcel a 
través del; aviso respectivo_ en SEG, y surtirá 
efectos hasta en tanto el Concesionario realice lo 
necesario para la reanudación de los Servicios; y 
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- INSHfUTO FEDERAL DL 
'fl'LcCOIVIUNICACIONES 

TÉRMINO 

Tarifas: 

Tasa de Interés lnterbancarla 
de Equlllbrlo9 TIIE: 

Trato No Discriminatorio: 
\ 

\ ) 

Usuario: 

DEFINICIÓN 
(ii) actualice el supuesto Incumplimiento de pago 
de acuerdo ct>n lo establecido eh el Inciso 4.1.3 
del Convenio. I 
Es el acuerdo de precios de los Servicios de la 
Oferta contenido en el Anexo A Precios y Tarifas 

' ' de este Convenio. 
Es una tbsa represetitativa_ge las operaciones de 
crédito /entre bancos. ¡ La TIIE es calculada 
dlóriamente (para plazos 28, 9r y 182 días) por el 
Banco -de México con base en cotizaciones 
presentadas ___ por las instityclones bancarias 
mediante un mecanismo diseñado para reflejar 
las condiciones del mercado de dinero en 

/ moneda nacional. 
Es la obligación de1Telcel de: (i) ofrecer a la otra 
Parte un trato igual al que_ tenga celebrado Telcel 
con otr0s Concesionarios del Servicio Mayorista 
de Usuario Visitante en condiciones equiparables 
de términos, condicLones, cantidad, calidad, 
precio y disponibilidad de los Servicios y, (ii) 
otorgar dichos términos y condiciones, sujeto 
siempre a la condición-de lg otra Parte acepte y 
suscriba íntegramente el ofrecimiento de Telcel. 
Persona física o moral que en forma eventual o 
permanente tiene acceso cfutli~a algún Servicio 
de Telecomunlcaciones. 

u_suarlos Finales y/o Usuarios Son los Usuarios del Cohcesionario. 
del Concesionario: 

CLÁUSULA SEGUNDA. OBJETO OEL CONVENIO. 

2.1 OBJETO. 
! 

Por conducto del presente Convenio, Telcel otorgará, a camoío de las 
contraprestaciones a que se refiere la Cláusula Cuarta éontraprestaclones del 
presente Convenio, los Servicios de la Oferta, así como los Serviciqs Adicionales a 
la Oferta al Concesionario para uso de sus Usuarios Finales, de conformidad con el 

/ 

Anexo I Oferta de.Servicios. ',"' 

j 

Lo anterior sin perjuicio de las adecuaciones técnicas y operativas partlcul~res que\~ 
deban realizarse a efecto de que Telcel 1preste el Servicio de la Oferta de '~; 
Referencia a redes mayoristas. ' J 
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2.2\ SERVICIOS DEIA OFERTA. 

' Telcel prestará al Concesionario los Servicios de la Oferta que se detallan en el 
Anexo I Oferta de Servicios (en adelante "Servicios de la Oferta") del presente 
Convenio. 

/ 

Cada una de las Partes ejercerá los derechos y obligaciones establecidas para 
ellas en este Convenio y/o en la Oferta de Referéncia con sus propios medios, 
utilizando los servicios de sus propios trabajadores o los de terceras personas 
libremente contratadas por ellas. Ninguna de las Partes podrá disponer de los 
trabaj9dores de la otra Parte, para que preste seNicios o ejecuten trabojos bajo su 
dirección. 

2.3 CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LA OFERTA. 

Telcel proveerá los Servicios de la Oferta al Concesionario con base en la 
descripción operativa del Anexo II Acuerdos Técnicos; los cuales estarán sujetos a 
las siguientes condiciones: (i) la existencia y validez de Títulos de Concesión, 
permisos o autorizaciones gubernamentales que permitan a Telcel la prestación de\ 
los mismos; (ii) Títulos de Concesión, permisos o autorizaciones gubernamentales 
que permitan al Concesionario recibir de Telcel los Servicios de la Oferta; y (iii) el 
cuqiplirr¡iiento de las Contraprestaciones\ a que se refiere la Cláusula Cuarta 
Contraprestaciones de este Convenio y obligaciones por parte del Concesionario 
del pago de las Tarifas. 

/ 

CLÁUSULA TERCERA. ANEXOS. f 
,, / 

El Convenio se integra de los siguientes Anexos, los cuales, debidamente firmados 
por los r~resentantes legales de las Partes, formarán parte integrante del mismo: 

Anexos Título 
A Precios v Tarifas 
B ; Formato de Prórrona del Convenio 

XII Penas Convencionales 

CLÁUSULA CUARTA. CONTRAPRESTACIONES. 

4.1 CONTRAPRESTACIONES. 

, 

Las Contraprestaciones son aquellas que corresponden a las Tarifas de los Servicios 
de la Oferta conforme al Anexo A Precios y Tarifas, a las Tarifas de los Servicios 
Adicionales a lp Oferta, al Bono P,Or Consumo, así como las que apliquen por 
intereses, entre otros. 
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INSTITUTO FrnrnAL DE 
TlclECOMUNICACIONES 

las Tarifas aplicables a los Servicios de la Oferta, se acordaron entre Telcel y el 
Concesionario,- sujeto/a los términos y condlcíones del inciso 4.1.2 del presente 
Convenio, conforme a lo establecido en el Anexo A Precios y Tarlfds. 

Las Tarifas aplicables a los Servicios Adicionales a la Oferta que Telcel preste al 
Concesionario, serán aquellas que resulten del promedio de las tarifas nominales 
contenidas en la oferta; comercial vigente de prepago de Telcel, misma quEl •se 
calculará de manera semestral, las cuales estarán sujetas a los términos establecidos 
en la presente cláusula Cuarta Contraprestaciones. 1 

" 
T~lcel realizará la Facturación de los Servicios Adicionales a la Oferta, \1 Bono por \\ 
Consumo y otros servicios en unó factura distinta a aquella-por la que se facturarán 
los Servicios de la Oferta, a dicha factura le serán aplicables los términos qs:¡ la Factura _v 

de los Sérvicios de la Oferta. , 
( 

Las Contraprestaciones estarán sujetas a la legislación fiscal que sea aplicable. En 
' todo caso, las mismas causarán, y a las mismas se añadirá, el Impuesto al Valor 
Agregado ("IVA") y El_l lmpi¿esto Especial Sobre Producción y Servicios ("IEPS"), así 
como cualquier otro impuesto que conforme a la legislación resultara aplicable. 

4.1.2 VIGENCIA DE LAS TARIFAS. 
/ 

Telcel y el Concesionario están de acü,erdo y reconocen que la vigencia-de las 
Tarifas sera aquella que las partes convengan para determinado periodo, 
conforme se establezca en el Ane_xoA Precios y Tarifas del presente Convenio. En 
relación con lo anterior, queda entendido y aceptado que la prestación de los 
Servicios de la Oferta estará supeditada en todo momento a la existencia de Tarifas 
vigemtes. · 1 

- 1 

Previamente a la ter~inación de la vigencia de las Tórifas, Telcel y el Concesionario 
podrán negociar de buena fe y convenír nuevas Tarifas por la prestación délos 
Servicios, conforme al siguiente procedimiento:- ' 

Transcurrida la mitad de la vigencia del Convenio, las Partes, h¡1lciarán el periodo 
de negociación de Tarifas a fin de determinar aquellas que serán aplicables al 
término de la Oferta ("Nuevas Tarifas"). SI transcurridos 60 (sesenta) días naturales, 
de acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente, las Partes no hubieren 

I -· .' 

llegado a un acuerdo respecto de las Nuevas Tarifas, cualquiera de ellas podrá'" 
solicitar al Instituto que determine las mismas. Si concluida la vigencia del Convenio ),'. 
no existiere acuerdo entre las Partes o resolución emitida, Telcel continuará\~\ 
prestando los Servicios de la Oferta siempre y cuando el Concésionario le Sl;)licite '~ 
por escrito en términos del Anexo B Formato de Prórroga del Convenio. 1 -, " 

1 
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~I Concesionario acept$J y reconoce que se encuentra prestando los Servicios de 
la Oferta d sus Usuarios findfes con base en las Tarifas del Anexo A Precios y Tarifas, 
mismo que fue prorrogado en términos del Anexo 13 Formato de Prórroga del 
Convenio. En 9aso de que el Instituto determine mediante resolución las Nuevas 
Tarifas dentro de algún periodo de duración de las prórrogas, las Partes se regirán 
por éstas al momento de que surta efectos la resolución emitida por el IFT. 

' ' / 

Las Tarifas que hubiesen estado en vigor el día inmediato anterior a la fecha en que 
formalmente hubiese terminado 1() vigencia que las Partes convinieron mediante el 
Anexo A Precios y Tarifas del Corwenlo, serán aquellas que subsistirán durante la 
prórroga solicitada por el Concesionario en términos del Anexo B Formato de 
Prórroga del Convenio y tendrán una vigencia de 60 (sesenta) días naturales, 
prorrogables por el número de veces que el Concesi<Zinario lo requiera_por escrito 
en los mismos términos. 

" 4.1.3 INCUMPLIMIENTO DE PAGO. 

Telcel y el Concesionario acl\erdan que e() el evento de que éste último incumpla 
con cualesquiera de las obligaciones de pag<;> a su cargo bajo el presente 
Convenio (incluyendo el pago de las Factu(Ós), Telcel estará debidamente 
facultado para: (i) suspender, sin responsabilidad alguna, la prestación de los 
Servicios, \de conformidad con lo establecido en los incisos 4.5 con la debida 
notificación al Concesionario y 7.3 Suspensión del Servicio por Falta de Pago en el 

ysquema de Pospago, con la debida notificación al Concesionario y al lnstit!JtO o; 
(11) rescindir el presente Convenio en observancia a lo dispuesto en los incisos 15. l, 
15.2 y 15.8. En ambos casos Telcel podrá exigir el pago de daños y perjuicios. 

4.4, LUGAR Y FORMA DE PAGO. 

Cualquier Contraprestación, gasto o reembolso a cargo de las Partes será pagado 
en pesos, moneda de curso legal de -los Estados Unidos Mexicanos. Dicho pago 
deberá ser realizado: a) mediante transferencia electrónica de fondos disponibles 
el mismo día de pago en la cuenta señalada por Telcel en el Anexo A Precios y 
Tarifas, o b) a través de cualquier otro medio de pago acord6do por escrito entre 
las Partes. 

-"rodopago que lleve a cabo el Concesionario se tendrá por realizado en el día 
hábil bancario en que Telcel reciba el mismo, para lo cual el Concesionario deberá 
incluir las referencias que al efecto indlqueTelcel para los conceptos de que se 
trate, con el fin de que éste pueda identificar,el pago. 1 

4.3 ESQUEMAS DE PAGO. \ 

Telcel someterá a elección del Concesionario, que el pago de las 
Contraprestaciones de que trata el pres1nte Convenio se realice bajo cualquiera 
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INSllTUTO rrnrnAL DE 
TEltCOMUNICACION,S 

de dos esquemas: (i) Esquema <;Je Pospago; o (ii) Esquema de Pago Anticipado, -en 
los términos que se detallan a c;ontinuaclón. 

4.3. l ESQUEMA DE POSPAGO. 

Telcel emifiró al Concesionario una Factura,por los Servicios de la Oferta, por los 
/ Servicios Adicionales de la Oferta, por el Bono por Consumo, y otros servicios 

prestados durante cada mes calendario inmediato anterior, en términos de lo 
Indicado en el Anexo IV Acuerdos de Sistemas para la Facturación, la cual estará 
disponible en el SEG. 

1 -

-t:3.1. l GARANTÍAS APLICABLES AL ESQUEMA DE 1POSPAGO .. 
- ( 

Durante la vigencia del presente Convenio, y hasta que-se p<Jguen todas las 
cont~aprestaciones que de él se deriven, el Concesionario, deberá mantener, a su 
cargo, una Garantía al menos por la cantidad inicial de ($_~ _ __., .,_ ___ de 
pesos 00/100 m.n.), equivalente al 120% (ciento veinte por ciento) del valor de 3 

, (tres) meses de consumos de los Servicios de la Oferta, calculados con base en el 
mes de mós alto consúmo de la pro

1
yecclón de demanda de los Servicios de la 

Oferta más el Bono por Consumo\ y Servicios Adicionales de la Oferta, en 
/ 

observancia al Anexó III Dimensionamiento. ; 
'\ 

_l;,n caso de que la proyección de demanda determinada en el Anexo 111 
Dimensionamiento sea excedida por los consumos de los Servicios de la-Oferta en 
cualquier trimestre en un porcentaje igual o superior al l 0% (diez por ciento), Telcel 
notificará al Concesionario la obligación de ajustar la Garantía en obsérvancla al 
consumo efedivo de los Servicios de la Oferta, y para ello, en el término de 3 (tres) 
díbs hábiles posteriores a la notificación, el Concesionario deberá actualizar la 
información del Anexo III Dimensionamiento con el fin de que Telcel realice el nuevo 
cálculo 1e1 monto de la G,arantía, a fin de que éste refleje el valor real de las 
obligaciones de pago por los Servicios de la Oferta por- parte del Concesionario._ 
Una vez que Telcel notifique al Concesionario el monto ajustado de la Garantía,1 

éste último dederá entregar a Teleel la Garantía en original en un plazo no mayor 
de 10 (diez) días naturales contados a partir de la notificación por parte de Telcel 
al correo señalado en el Anexo A Precios y Tarifas, del monto ajustado de la 
'Garantía. f 

', 

En caso de que el Concesionario haya objetado la Fact~ra del 'ultimo mes en el 
que presente el consumo excedente, la Garantía deberá ajustarse conforme al 
consumo de los 3 (tres) últimos meses facturados. 

En caso de que la objeción planteada por 1el Concesionario no sea procedente, 
deberá ajustar la Garantía considerando la Factura del mes objetado junto con los 
2 (dos) meses anteriores, dentro de los"lO (diez) días naturales siguientes contados 

) 

\ 
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a partir de la notificación a través del SEG al Concesionario del resultado de la 
objeción. 

Lo anterior, con independencia de que durante el plazo de resolución de la 
objeción qe la Factura referida, pudiera coincidir con la renovación anual de la 
Garantía, en cuyo caso, el monto podría verse modificado en razón del resultado 
de la objeción de la Factura, y el Concesionario tendrá que actualizar y presentar 
la Garantía en los plazos establecidos. 

I 

Con la finalidad de garantizar el pag? puntual y o¡:;>ortuno de los Servicios de la 
Oferta, a elección del Concesionario, la Garantía podrá constituirse, mediante 
cualquiera de los medios y mecanismos que se mencionan a continuación, una 
vez obtenida la satisfacción de Telcel: 

l. Carta de crédito o "Stand bV' Irrevocable (emitida
1 

por banco o una 
institución de crédito mexicana con una calificación AAA, y en forma y 
fondo aceptable para Telcel); o 

11. Depósito en garantía (que no generará Interés o rendimiento alguno en / 
favor del Concesionario) 

111. Cualquier otra garantía que sea previamente autorizada y aceptada por 
Telcel, quien deberá dar su consentimiento por escrito respecto del tipo y 
características de la Garantía que se pretenda constituir en su favor. 

' El Concesionario se obliga 5 (cinco) días hábiles posteriores a la firma del Convenio, 
a constituir y entregar en original la Garantía en favor de Telcel o a la entrada en 
vigor del presente esquema. 

4.4 CONDICIONES DE PAGO EN EL ESQUEMA DE POSPAGO. 

\ Para el pago de las Contraprestaciones contenidas en el Anexo A Precios y Tarifas, 
regirán las slguie

1
ntes con9iciones: ~ - \ 

4.4.1 LUGAR Y FORMA DE PAGO DE LAS FACTURAS. 

Telcel pondrá a disposición del Concesionario en el SEG, la Factura corre~ondient~ 
a los consumos del mes inmediato anterior, en términos de las disposiciones fiscales ~
aplicables, misma que incluirá la descripción del concept6, así como los cargos,\ . 
generados por estos. En la misma fecha en la que Telcel haga disponible la ··"' 1 

Factura en el SEG notificará al Concesionario al correo electrónico señalado por 
éste para tales efectos en el Anexo A Precios y Tarifas, la disponibilidad de

1 
la 

Factura en el SEG. 
1 

\ \ 

Dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha en que Telcel haga 
disponible la·· Factura al Concesionario, éste deberá realizar. las objeciones de 
manera formal y por_~scrito en el SEG, donde manifieste las razones de su objeción 
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de mañera clara y debidamer.te jl'.istlficadas en los términos del Anexo IV_A,cuerdos 
de Sistemas para la Factur)::lclón. En caso de que no se objeten pd,r escrito en el 
SEG las Facturas que contengan )as liquidaciones correspondientes en el plazo 
referido en·este párrafo, las mismas se considerarán aceptadas por ambas Partes, 
y por tanto co_rno consentidas y exigibles. · 

\ 
El Concesionario realizará: (i) el pago total de los Servicios deta Oferta dentro de 
los 18 (di~ciocho) días naturales siguientes a la fecha en que Telcel haya puesto a 
disposición del Concesionario la Factura en el SEG; y (ii) telldró la obligación de 
su9ir el comprobante de pago al SEG. En caso de que la fecha de pago de la(s) 
Factura(s) sea en un día inhábil, éste se realizará en el día hábil inmediato anterior. 
En caso de que el Concesionario objete la(s) Factura(s) puesta(s) a su disposición, 
éste deberá pagar a su elección ya sea el total del monto facturado o el 
equivalente al • promedio pagado de los Cíitlmos 3 (tres) meses facturados, sin 
importar los montos objetados, en el entendi,do que el Concesionario deberá subir 
al SEG el comprobante de pago de la cantidad enterada. 

/ 
4.4.2 FACTURAS OBJETADAS. 

Para que cualquier objeción a las' Facturas sea pr\ocedenre deberá referirse 
exclusivamente a errores matemáticos o de cálculo de la cantidad de eventos o 
de registros señalados entre el soporte de la facturación contra el importe de los 
mismos señalado en la Factura pero por ningún motivo a la tarifa misma pactada 
conforme a este Convenio y su Anexo A Precios y Tarifas. 

/ \ 
Salvo lo\ establecido en el inciso 4.4.2.3 de Refacturáclón y Ajustes, las Partes 
acuerdan en este acto qu,e las objeciones qúe no reúnan los requisitos precedentes 
no tendrán efecto o validez .blguna y, en consecuencia, las Facturas y montos 
pendientes de pago se tendrán por consentidos y serán exigibÍes. 

4.4.2. l RESULTADO DE LAS OBJECIONES. 

Aquella Factura que el Concesionario hubleseobjetado será revisad<;:! por Telcel 
/ para determinar la ¡:irocedencia ele la objeción. La révisión se hará dentro de un 

; plazo que no excederá de 30 (treinta) días naturales contados a partir de la 
recepción de la objeción del Concesionario. 

Si dentro de los 30 (treinta) días naturales indicados en el párrafo c;:mterior, se 
determinan procedentes o no, las objeciones, ya sea por acuerdo de las Partes o 
por resolución en los términos de la Cláusula Vigésima Solución de Controversias, 
prevista en el presente Convenio, la Parte d quien se le determine un adeudo, 
notificado a través del SEG, realizará eí ajuste a la factura emitida o el pago de la 
cantidad que resulte de las objecio~eJ, a la cuenta que en su momento indique la 
otra Parte, en un plazo no mayor a 30 (treinta) días naturaie9 siguientes al acuerdo 
entre las Partes o resolución, en el entendido de que la Parte que realice el ajuste 

•, 
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ª la factura emitida o pago de la cantidad como resultado de la objeción deberá 
subir el documento que acredite el cumplimiento en el SEG. 

4.4.2.2 INlERESES MORATORIOS, 

Con independencia de lo dispuesto en la Cláusula Séptima Continuidad y 
Suspensión de los Servicios de la Oferta, en caso de incumplimiento por parte del 
Concesionario de cualesquiera de sus obligaciones de pago contenidas en la 
Oferta de Referencia y el Convenio, deberá pagar, en adición a las cantidades 
adeudadas, y desde la fecha de vencimiento de su obligación de pago hasta la 
fecha en que queden totalmente pagadas, intereses moratorios sobre saldos 
Insolutos a una tasa anual que será igual a la TIIE a plazo,de 28 (veintiocho) días 
publicada por el Banco de México en la fecha mas reciente anterior al 
incumplimiento de pago de que se trate, multiplicada por 2 (do,s), sobre bases de 
cálculos mensuales. 

\ 
Lfftasa base para efectos del cálculo de intereses moratorios en el primer período 
mensual será la TIIE ~igente a la fecha de vencimiento de la obligación de pago 
correspondiente. Dicha tasa base se ajustará men1ualmente empleando la TIIE 
vigente en la fecha en que inicie cada período mensual subsecuente, contado a 
partir de la fecha de vencimiento de las contraprestaciones correspondientes. 

Los intereses moratorios se calcularán sobre las cantidades adeudadas y se 
computarán por días calendario sobre la base de l (un) año comercial de 360 
(trescientos sesenta) días por el número de días efectivamente transcurridos desde 
la fecha de vencimiento de la obligación de pago, hasta la fecha en que se 
liquiden en su totalidad los saldos insolutos a Telcel, en la inteligencia de que los 
intereses moratorlos variarán mensualmente junto, con las variaciones que sufra la 
t_asa de referencia durante el período en que subsista el in.cumplimiento. 

Para el supuesto en que desaparezca la TIIE, la tasa de interés que $eNirá como 
base para determinbr los intereses moratorios no podrá ser menor a la tasa de 
Interés más alta del bono o instrumentó que el Gobierno Federal coloque en el 
mercado de dinero que se aproxime al plazo de'28 (veintiocho) días. 

4.4.2.3 REFACTURACIÓN Y AJUSlES. --
1 

No obstante lo dispuesto en los incisos precedentes, Telcel y el Concesionario 
'acuerdan en este acto que Telcel podrá presentar Facturas complementarias por 
servicios omitidos o Incorrectamente facturados, hasta 60 (sesenta) días naturales 
después de la conclusión del ciclo mensual de Facturación correspondiente. 
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4.4.2.4 INCUMPLIMIENTO EN EL ~SQUEMA DE POSPAGO. 
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En caso que el Concesionario Incumpla con el pago (total o parcial) de cualquier 
Factura emitida al ª1Jl8aro de la Oferta de Referencia y el Convenio, en el plazo 
establecido en el Inciso 4.4. l e~ 2 (dos) ocasiones, consecutivas o no, durante la 
vigencia del presente Convenio, como penalidad por Incumplimiento reiterado y 
con Independencia de cualquier otro remedio (Incluyendo ejecución de la 
Garantía) o cobro de Intereses moratorlos ElD favor de Telcel, el Concesionario 
pasará de manera automática al Esquema de Pago Anticipado a que se refiere el 
Inciso 4.9 siguiente, c9n previó notificación en el SEG, sin perjuicio de lo señalado 
en el Inciso 7.3 del presente Convenio. 

El Concesionario podrá solicitar a Telcel regresar al EsqueríÍa de Pospago"'sólo en 
caso de que (1) se encuentre al corriente de todas sus obllgaclon~s (Incluyendo las 
de pago) al 6mparo del Convenio en la fecha de la solicitud correspondiente; (11) 
cumpla coq los requisitos de Garantía a que se refiere el Inciso 4.3.1. l Garantías 
Apllcables--01 Esquema de Pospago;y (111) hubiesen transcurrido 6 (seis) meses, de 
manera lnlntelumplda, contados a partlf'del pago total de todos y cada uno de 
los saldos Insolutos generados por su Incumplimiento frente a Telcel. Telc(¡ll'se reserva 
el derecho de rechazar a su spla discreción la solicitud que para estos efectos 
plantee el Concesionario. // 

4.5 ESQUEMA DE PAGO ANTICIPADO. 

En este esquema el Concesionario podró recibir los Servicios de la Oferta, Servicios 
Adlclc:males de la Ofert1, Bono por Consumo, así como cualquier otro servicio que 
Telcel preste al Concesionario en términos de la Oferta de Referencia y del 

\Convenio, según las siguientes reglas: 
\ 

El Concesionario se obliga, dentro de los 5 (cinco) días hábiles previos a la entrada 
en vigor Elel presente esquema, a realizar ur;i depósito en favor de_/Telcel por 
concepto de pago anticipado de los Servicios de la Oferta, al menos por la 
cantidad Inicial de ($ ___ ~'--__ de pesos 00/100 m.n;-); equivalente al 120% 
(ciento veinte por cler\to) del valor de 3 (tres) meses de consumos de los Servicios 
de la Oferta mqis el Bono por Consumo y los Servicios Adicionales de la Ofertd, 
calculados con base en el mes de más alto consumo de la proyecclón

1 
de-

demanG:ja de los Servicios de la Oferta, en observancia al Anexo 111 1 

·. Dimensionamiento, cantidad a la que se denominará "Bolsa Revolvente". Una vez·· 
realizado el pago referido, Telcel entregará al Concesionario la Factura, 
correspondiente ál'monto depositado{ la cual cumplirá con todos los requisitos ~ 
fiscales correspondientes. SI conforme "a este Instrumento, el monto de la Bolsa,, /J-' 
Revolvente se ajusta!Telcel ehtregará al Concesionario la Factura que refleje esa \f\ 
cantidad adicional. \J 

) \ 

\ 
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En caso que .Aa proyección de demanda determinada en el Anexe;> 111 
Dimensionamiento de la Oferta sea excedida por las Contraprestaciones de los . . 
Servicios de la Oferta en cualquier trimestre en un porcentaje igual o superior al l 0% 
(die<'. por ciento), el Coricesionario deberá ajustar la Bolsa Revolvente en 
observancia al consumo efectivo de los Servicios, a fin de que la Bolsa Revolvente 
refleje el valor real de las Contraprestaciones. El Concesionario deberá notific::ar a 
Telcel el ajuste de la Bolsa Revolvente al correo de la Oferta en términos de la 
Cláusula Décima Séptima. Avisos y Notificaciones, numeral 17.'}..2., en un plazo de 
10 (diez) días hábiles, contados a partir de la recepc:ión del último estado de 
cuenta del trimestre en el que presente el consumo excedente. 

\ 
Las Contraprestaciones generadas por la utilización d.e los Ser;viclos de la Ofertay 
cualquier otro servicio prestado por Telcel al Concesionario, serán devengados por 
Telcel del salgo de la Bolsa Revolvente, con la periodicidad que permitan los 
sistemas informáticos correspondientes, todo lo cual será debidamente informado 
al Concesionario. 
/ 

' Sin perjuicio de lo anterior, cada vez que Telcel devengue consumos realizados por 
el Concesionario del saldo de la Bolsa Revolvente, Telcel pondrá a disposición del 
Concesionario en el SEG dentro de los l O (diez) días hábiles siguientes, el estado de 
cuenta correspondiente a los consumos de los Servicios de la Oferta de dicho mes, que 
incluirá la descripción del concepto, cargos generados de conformidad a lo 
establecido en en el segundo párrafo del Inciso 4.4. l Lugar y Forma de Pago de las 
Facturas, y de los incisos 4.4.2 Facturas Objetadas y 4.4.2.3 Refacturación y Ajustes. . . ' 
En la misma fecha en la que Telcel haga disponible el estado de cuenta en el SEG 
notificará al Concesionario, a través del correo electrónico señalado por éste para 
tales e.fectos en el Anexo A Precios y Tarifas, la disponibilidad del estado de cuenta 
en el SEG. . 

/ 

El Concesionario deberá ajustar continua y permanentemente la Bolsa Revolvente 
en observancia al consumo real de las Contraprestaciones y de cualquier otro 
servicio prestado por Telce¡ al Concesionario en términos de la Oferta, a fin de que 
refleje el valor real de las ol::lligaciones de pago por los Servicios a cargo del 
Concesionario de las Contraprestaciones. El Concesionario deberá notificar a 
Telcel el ajuste de la Bolsa Revolvente en el SEG. 

Las Partes acuerdan que el Concesionario recibirá un aviso por parte de Telcel a 
través del SEG, respecto del nivel de consumo de la Bolsa Revolvente, cuando el 
Concesienario haya consumido el 60% (sesenta por éientg) de dicha Bols.a 
Revolvet,te, a fin de que el Concesionario, pueda programar la restitución de la 
totalidad de la Bolsa Revolvente para evitar ubicarse en los supuestos de 
Suspensión Parcial o Total de los Servicios. ; 
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El Concesionario recibirá un segundo aviso por parte de Telcel a través del SEG 
mediante el cúal T elcel notificará al Concesionario la fecha en la que haya 
consumido el 95% (noventa y cinco por ciento) de la Bolsa Revolvente, a fin de que 
el Concesionario de manera inmediata, restituya la totalidad del monto de la Bolsa 

/ --
Revolvente. Asimismo, las Partes acuerdan que la Suspensión Parcial de los Servicios 
de la Oferta es el cese temporal de la prestación de los Servicios de la Ofert<zl; y 
operará y¡ se producirá, al momento en que el Concesionario haya consumido el 

1 ' 98% (noventa y ocho por a:iento) de la Bols(l lss,volvente, hasta en tanto el 
Concesionario restituya en su totalidad el monto de dicba Bolsa Revolvente. 

.. ' --

Adidondlmente a lo señalado en los párrafos anteriores, las Partes acuerdan que 
en caso de qae el Concesionario haya consumido el 99% (noventa y nueve por 
ciento) de 19\Bolsa Revolvente, operará y se producirá la-SuspensiónTotal de Id 
prestación de los Servicios de la Oferta, hasta en ;onto el Concesionario restituya 

1 en su totalidad el monto de dicha Bolsa Revolvente. 

Para el caso de que el ConcE¡isionarlo no restituya en su totalidad el monto de Id 
Bolsa Rfvolvente, se aplicarán los términos de la Cláusula Décima Quinta. Rescisión, 
numeral 15.J del Convenio. , .·· 

' - / . 
Las notificaciones menci<Dnadas tienen un carácter meram,ente informativo, pues 
el 1Concesionarlo, es quien se encuentra obligado y es responsable para todos los 
efectos legales a que haya lugar de monltorear el tráfico de sus Usuarios Firiciles y 
mantener debidamente constituida y actualizada la Bolsa Revolvente. En tal virtud 
el Concesionario acuerda ·•¡en este acto que no podrá justificar el incumplimiento 
de cualesquiera de las obl gaciones de pago a su cargo bajo el Convenio, en la 
falta de recepción 'de dichos avisos. 

! 
4.6 Pena Convencional. 
Sea cual fuere el esquema de pago aplicable, en caso de que el Concesionario 
diera por terminado el presente Convenio, antes de la vigencia d~I periodo de ( 
Tarifas establecido en el Anexo A Precios y Tarifas, Telcel y el Cpncesionario 
acuerdan en éste acto que Telcel cobrará al Concesionario: (i) una pena 
convencional por la cantidad que resulte de las adecuaciones de su Red Pública 
de Telecomuni,caciones pendientes de pggo relacionadas con las Solicitudes de 
Servicios de la Oferta realizadas y aceptadas por el Concesionario; y/o (ii) cualquier 
consumo de los Servicios de la Oferfa que no haya sido efectivamente pagado; los 
cuales, serán cobrqdos sin necesidad de aviso o notificación alguno de: (a) la Bolsa, 
Revolvente, y/o (b) la ejecución de la Garantía correspondiente, quedancJo Telcel •► 
con derechó de reclamar cualquier saldo remanente. . 1 '\~~\ 

\ -- .... \ \ 
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CLÁUSULA QUINTA:DIVERSAS OBLIGACIONES A CARGO DE LAS PARTES. 

5.1 RESPONSABILIDAD DE TELCEL. 

5.1. l Telcel es responsable de proveer los Servicios de la Oferta al Concesionario/ 
bajo los términos y condiciones de la Oferta de Referencia y del presente Convenio. 

5.1.2 Telcel proveerá los Servicios de la Oferta con la misma calidad con la que 
presta los servicios equiparables a sus Usuarios Finales, en los térmiqos del Anexo 11 
Acuerdos Técnicos y Anexo VI Calidad del Servicio. Además de las causas 
eximentes de responsabilidad establecidas en la normatividad aplicable y vigente, 
la calidad de los Servicios d,e la Oferta podrá verse afectada por una mayor 
demanda de los Servicios de la Oferta frente a aqLJella1que haya sido presentada 
por el Concesionario, en términos del Anexo III Dimensionamiento, generando 
Impactos en la calidad y acceso de los servicios pres,tados a todos los Usuarios 
finales, ya sean de Telcel y del Concesionario involucrado, o de cualquier otro 
usuario al que Telcel le preste servicios. Lo anterior, debido a que la información 
presentada por el Concesionario en el Anexo indicado, es el insumo fundamental 
para la adecuada planificación de la capacidad que requiere la prestación de los 1 

Servicios de la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel. 

En la medida en que la demanda real de los Servicios de la10ferta utilizados por el 
Concesionario excedan las estimaciones a que se refiere el párrafo anterior, y sea 
igual o,mayor al 15% (quince por ciento) del tráfico total de Telcel por radiobase, 
la calidad y la cobertura podría verse afectada, e Implicaría la realización de 
acciones inmediatas a fin de solucionar la afectación de los Servicios de la Oferta, 
siempre y cuando dichas acciones no afecten de manera negativa la calidad del 

' , 
servicio de los Usuarios Finales del Concesionario en relación con los Usuarios finales 
deTelcel 

/ 
5;1 .3 Telcel será responsable del mantenimiento que realice en la Red Pública de 
Telecomunicaciones a fin de garantizar los Servicios de la Oferta, conforme al 
Anexo III Dimensionamiento. 

5.1.4 Telcel not~ficará al Cc:mcesionario a través del SEG, los trabajos que deriven en 
la Intervención de la RedPública de Telecomunicaciones de Telcel q\)e tuviere una' 
afectación material sobre los Servicios de la Oferta, a fin de que el Concesionario,. K · 
tome conocimiento de tal situación y realice las gestiones que considere .~, 
adecuadas frente a sus Usuarios finales, de acuerdo1a lo establecido en el Anexo 'é,¡ 
VII Procedimientos de la Atenclon de Incidencias. 

' 
5.1.5 Telcel notificará al Concesionario a través1 del SEG las ventanas para la 
reallzacion de: (i) mantenimientos; (ii) ampliaciones de capacidad; y (iii) nuevas 
funcionalidades, por lo menos dentro de las 48 (cuarenta y ocho) horas previas a 
la ejecución de las mismas. 
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5.1.6 En caso que Telcel detecte alguna señal provenienfe de un equipo o sistemas 
/propiedad, posesión o uso del Concesionario, que interfiera de cualquier formao 
afecte adversamente la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel notificará 
al Concesionario -por medio del SEG para que elimine en su totalidad la 
interferencia en un plazo no mayor de 48 (cLJgrenta y ocho) horas, El Concesionario 
asume en su integridad cualquier responsabilidad que surgiera por ese motivo. 

5.1.7 Telcel tendrá la obligación de abstener~e di'l realizar publicidad engañosa o 
abusiva que hagemenclón directa o indirecta sobre el Concesionario y los servicios 
y productos que presta bajo el amparo de la Oferta de Servicios objeto de este 

1 convenio. 

' 5.1.8 Telcel tendrá la obligación de coadyuvar al Concesionario en la 
colaboración con instancias de seguridad, procuración y administración de justicia 
derivadas del artículo 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
así como lo est6blecido en el ✓-Acuyrdo mediante el cual el Pleno del lnstitúto 
Federal de Telecomunicaciones expide los Lineamientos }le Colaboración en 
Materia de Seguridad y Justicia y modifica el Plan Técnico fundamental de 1 
Numeración, publicado el 21 de Junio de 1996", publicado en el Diario Oficial de la 
Federaciqn el 2 de diciembre de1 2015. En este sentido Telcel se obliga a 
proporcionar todos lbs elementos técnicos necesarios al Concesionario para que 
este a su vez pueda obtener toda 16 información respecto de la localización 
geo9ráfica en tiempo real, y el registro y control . de comunicaciones que se 
'realicen desde cualquier tipo de línea, cuando éstas se generen por un Usuario 
Final del Concesionario mientras hace uso del Servicio de Usuario Visitante. El 
Concesionario se obliga a cumplir con la utilización de sus propias herramientas de 
geolocalización en el entendido específico de cumplimiento regulatorio. El 
Concesionario se obliga al pago d~ cualquier Implementación adicional que 
requiera para el cumpll¡nlento de sus obligaciones en materia de seguridad y 
justicia. 

J . ,\ 
5.1.9. Telcel se obliga á rszallzar a través del SEG- la gestión de contratación de los 
servicios mayoristas, de telecomunicaciones objeto de ésta Oferta, el seguimiento 

' a solicitudes, la atención a incidencias y todas aquellas actividades que sean parte 
del procedimiento de cofÍtratación y prestación de los Servicios de la Oferta, de 
conformidad con lo dispuesto en el presente Convenio y en la Oferta, en términos 
de la Cláusula Vigésima Segunda _/ 

! 
5.2 RESPONSABILIDADES DEL CONCESIONARIO. 

5.2.1 El Concesionario solamente podrá acceder a los Servicios de la Oferta 
conforme a los Títulos de Ccbncesión, autorizaciones o permisos que le otorgue el IFT 
y/o la Secretaría, así como a los términos_del presente Convenio. 

/ 

1 

J 
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5.2.2 El Concesionario deberá abstenerse de manera directa o indirecta de 
comercializar o intercambiar los Servicios de la Oferta, con operadores de redes y 
servicios de tel\clcomunicaclories extranjeros o ubicados fuera del territorio 
nacional. En caso de PLMN distintos, el Concesionario deberá pagar los costos por 
la integración de plataformas, previa entrega a cargo de Teltel del detalle de esos 
costos y, a su vez, conslder()r la extensión de los plazos del procedimiento para la 
entrega de los Servicios de la Oferta. 

5.2.3 El Concesionario te obliga a no emplear equipos, tecriologías o métodos de 
operación que interfieran de cualquier forma o afecten adversamente la Red 
Pública de Telecomunicaciones de Telcel. En caso que Telcel detecté la presencia 
de una interferencia generada por equipos, tecnologías o métodos de operación 
un equip() del Concesionario, hará de su conocimiento en un plazo no mayor de 
24 (veinticuatro) horas, con el objeto de que el Concesionario realice los procesos 
internos para atender ese tipo de afectacionE!)s. El Concesionario acuerda que en 
un plato igual notificará a Telcel las acciones implementadas para la solución de 
la interferencia, Las Partes, de mutuo acllerdo podrán suspendE;Jr los Servicios de la 
Oferta al Usuario origen de la interferencia. En caso de· incumplimiento el 
Concesionario responderá por los daños y perjuicios ocasionados por esta acción, 
conforme a lo previsto en el presente Convenio. 

5.2.4 El Concesionario deberá tomar todas las precauciones nécesarias para evitar 
cualquier daño a la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel y será 
responsable por cualquier daño y/o perjuicio causado por sus sistemas y/o 
personal, para lo cual deberá censtltuir un seguro en los términos establecidos en 
la Cláusula Décima Seguros, ·•.. 1 

1 
·· .. 

5.2.5 El Concesionario indemnizará a Telcel o a cualquier tercero por cualquier 
da~o o perjuicio que se le cause\ derivado de cualquier acfo, omisión del 
Concesionario en contravención a'(º dispuesto en la Oferta de Referencia, así 
iomo de cualquier lnct1mplimiento del Concesionario o de sus empleados, 
proveedores, pr'(stadores de servicios o de sus contratistas o subcontratistas a los 
términos y condiciones de la Oferta de Referenclp. 

5.2.6 El Concesionario será el único. responsable y deberá obtener y mantener\. 
vigentes los lTtulos de Concesiqn1 permisos, licencias, autorizaciones o cualquier \~ 
otro trámite o procedimiento federal, estatal o municipal, al que se encuentre l 
obligado en relación con el acceso a los Servicios de la Oferta o por cualquier otra \' Z. , 
causa que se derive de l<zi Oferta de Referencia, los cuales estarán a disposición de \., 
Telcel;.coo el previo requerimiento por escrito, 

/ 
5.2.7 Será por cuenta y cargo exclusivo del Concesionario, los gastos, derechos, 
impuestos o cualquier otra,contribución o erogación necesaria para la tramitación, 
obtención y mantenimiento de los lTtulos de Concesión, las licencias, permisos y 
autorizaciones necesarias para acceder a los Servicios de la Oferta con motivo de 
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la Oferta de Referencia, así como el pago de la totalidad de los derechos, cargas 
y demqs pagos requeridos pm las autorid9des competentes para la emisión y 
mantenimiento de dichos TTtúlos- de Concesión, licencias, permisos y/o 
autorizaciones. 1 

~ \ \ 

5.2.8 Durante la vigencia del presente Co~enio, el Concesiónarlo se obliga en 
cumplimiento con todas las leyes, reglamentos y normás que le sean aplicables, así 
cortlo al corriente én el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y laborales, 
incluyendo aquEJJlas de seguridad, salud y medio ambiente que le sean aplicables 
de forma general y en lo particular en la relaciór) con sus trabajadores, contratistas 
y subcontratados, así como contar con la documentación que acredite lo an

I
terior. 

/ 

5.2.9 El Concesionario notificará a través del SEG a Teloel con 48 (cuarenta y ocho) 
horas de antelación, sobre cualquier mantenimiento de sus sistemas y/o equipos. 

- \ ,_ 
5.2.10 El Concesionario deberá sacar en paz y a salvo a Telcel de cualquier 
reclamación que recibiera de cualquier Usuario Final o tercero e incluyendo sin 
limitar proveedores_deequipos, sistemas y software o cualquier otro relacionado 
con los Servicios de la Oferta, por causas que sean directamente imputables al 
Concesionario así como a indemnizar a Telcel por los góstos, daños y perjuicios del 
Concesionario que tal reclamo le ocasionare; en el entendido que tortiará las 
medidas necesarias para cumplir las disposiciones de la LFPC, y la NOM l 84-SCFl-
2012 o la que la sustituya y las _demás disposiciones legales, reglamentados } 
administrativas aplicables. 1 -, 

5.2.11 El Concesionario atenderá de manera gratuita las consultas y quejas de sus 
Usuarios Finales las 24 (veinticuatro) horas del día, todos los días del año, mediante 
los canales que tiene establecido pdra ello. ---
5.2.12 El Concesionario tendrá las siguientes obligaciones, sin perjuicio de las demás 
establecidas en el presente Convenio: 

l. 

/ 

11. 

111. 

lv. 

Responsabilizarse'frente-á Telcel de los gañas y perjuicios que le causare p~r 
el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo. 

' 1 \ 
Responder cualquier ·queja, demanda, juicio------o controversia que InIcie 
cualquier persona cgn motivo del acceso a los Servicios de la Oferta, ya sea 
que la presente/en contra de Telcel o del Concesionario, por lo que este 
último se obliga, sin límite alguno, a sacar en pa'z y a salvo y, en su caso, a 
Indemnizar a Telcel de cualquier reclamación, demanda o querella. ~ 

Abstenerse de utilizar los bienes y Servicios establecidos en _la Oferta de ~t 
Referencia, en forma distinta a las previstas en ésta. - ~-~ 

\ / -

No realizar actividad alguna tendiente a desacreditar o afectar de ¡:::ualquier 

_/ 
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manera adversa la reputación, bienes, servicios, marcas, patentes, derechos 
de autor y cualquier otro derecho de Telcel, y sus Filiales. / 

v. Abstenerse de realizar publicidad engañosa o abusiva que haga mención 
directa o indirecta sobre Telcel y los servicios y productos que presta Telcel a 
sus Usuarios Finales. 

vi. Configurará sus Equipos Terminales para permitir el redirecclonamlento de 
sús Usuarios finales hacia su Red Pública de Telecomunicaciones, cuando \ 
dejen de utilizar los SeNiclosde la Oferta. 

\ 
5.2.13 El Concesionario implementará todos los mecanismos que permitan la 
dete<;:ción e identificación de cualquier uso indebido de los Servicios de la Oferta 
por parte de sus Usuarios Finales, empleados, contratistas o subcontratistas. La 
implementación de tales , mecanismos no exime al Concesionario 'de las" 
obligaciones de responder por los daños y perjuicios ocasionados por esta acción, 
conforme a lo previsto/ en el presente Convenio, ni de las sanciones a las que 
pudiese haberse hecho acreedor, conforme a las disposiciones legales aplicables. 

1 
En caso que el uso indebido de los Servicios de la Oferta ponga en peligro la 
continuidad de la prestación de los r¡iismos, genere cualquier afectación ya sea 
técnica, económica o cualquier otrd que se llegare a detectar, Telcel uria vez 
realizada la n<l>tificaclón por escrito al IFT y al Conc:esionarlo, se reser\/a el ·derecho 
de suspender el Servicio de la Oferta al Concesionario, en tanto sea resuelta la 
causa dé la afectáción. 

5.2.14 El Concesionario se obliga a realizar á través del SEG la contratación de los 
servicios mayoristas de telecomunicaciones objéto de esta Oferta, dar seguimiento 
a solicitudes, atención a incidencias y todas aquellas actividades que sean parte 
del procedimiento de contratación y prestación de los Servicios de la Oferta, de 
conformidad con lo dispuesto en el presente Convenio y en la Oferta, en términos 
<¡Je la Cláusula Vigésima Segunda. ', 

5.3 RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES. 

5.3.1 Las Partes se obligan a salvaguardar los Servicios de la Oferta para todos los 
efectos a que haya lugar. 

/ 
5.3.2 Las Partes reconocen expresamente que cada una de ellas será la única 
respo~sable frente a sus respectivos Usuarios Finales \por la prestación de los 

, Sfrviclos que les provean. 
. / 

/ 

5.3.3 La Parte contra la que se dirija alguna causa o litigio que afecte total o 
parcialmente los Servicios de la Oferta comunicará en un plazo que no exceda de/ 
l (un) día hábil a partir de que haya tenido conocimiento del mismo, a la otra Parte 

1 
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sobre la existencia de tal! causa o litigio, !asumiendo cada Parte las 
responsabilidades, obligaciones, Indemnizaciones o cualesquiera otras 

' resoluciones judiciales que puedan derivarse de dicha causa o liti13io. 
. / 

/ 
CLÁUSUIASEXTA. INlERCAMBIO DE INFORMACIÓN. 

6.1 Las Partes reconocen que \a lnformaci&n Confidencial que se entreguen será 
de la exclusiva propiedad de la Parte que la proporcione (la "Parte Emisora"), 
debiendo haceY constar dicha circunstancia por escrito. Bajo ningún supuesto se 
entenderá que la lnformació~Confldenclal que algu;7a de las Partes PlOporcione 
es propiedad de ambas Partes. 

-----

6.2 La Parte que reciba la Información Coñ1'1denclal (la "Parte Receptora") no 
podrádivulgarla sin el previo consentimiento, por escrito, de la Parte Emlsora"'por 
lo que, salvo lo dispuesto en el inciso 6.7, sólo podrá revelarla a sus empleados, 
agentes, asesores o representantes en la medida en que sea necesario para 
cumplir con sus obligac:iones y ejercer sus derechos bajo este Convenio. En términos 
de lo anterior, la Parte Receptora se hará responsable de los daños y perjuicios que 

,por violación a la presente Cláusula las mencionadas personas causen a la Parte 
Emisora, sin perjuicio dellas acciones legales que dicha Parte Emisora tenga 
derecho a ejercitar en contra de la Parte Receptora que hubiere violado la 
obligación de confidencialidad a que se refiere el inciso 6.9. 

( 

6.3 Lg Parte Emisora tendrá el derecho de exigir en C\Jalquier momento que su 
Información Confidencial sea destruida o devuelta, independientemente de que 
la Información Confidencial se haya entregado antes o después de la c~lebraclón 
del presente Convenio. La/ devolución o destrucción de la Información 
Confidencial incluye la destrucción o devolución de todos aquellos documentos, 
muestras y soportes materiales que la contengan, en el entrndldo de que la Parte 
Receptor{) se

1 
abstendrá en todo caso de retener coplas y registros que total 0 1 

/ parcialmente, contengan Información Confidencial. La7 Partes se obligan a 
entregar constancia escrita de que la Información Confidencial ha sido destruida 
o devuelta. 

\ f 6.4 Las ~artes no podrán divulgar, copiar -¿; reproducir total o pardalmente la 
Información Confidencial recibida sin el previo consentimiento, por escrito, de la 
otra Parte. 1 

\ 

6.5 La Información Confidencial proporcionada con anterioridad a la firma d9l1 
presente Convenio recibirá el mismo tratamiento que la que se proporcione al ~-
amparo del mismo. · • \\ -

' - \ ~~\. 

6.6 No obstante lo anterior, las Partes no tendrán obligación de mantener como ~ 
Información Confidencial aquella información que se encuentre\ bajo cualquiera 
de los siguientes supuestos: 1 

\ / 
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a) 

b) 

e) 

d) 

/( 

\ 

Q\,.le previamente a su divulgación fuese cono,cida por la Parte Receptora, 
.libre de cualquier obligación de mantenerla confidencial, según se 
evidencie en la documentación bajo su posesión; 
Que sea desarrollada o elaborada de n:ianera independiente por Id.Parte 
Receptora o legalmente rslcibida, libre de restricciones, de otra fuente con 
derecho a divulgarla; 
Que sea o llegue a ser del dominio público, sin mediar incumplimiento de 
este Convenio por la Parte Receptora, o ' 
Que ;e reciba legítimamente de un tercero, sin que esa divulgación 
quebrante o viole una obligación de confidencialidad. 

6.7 · En caso de que por causa de un procedimiento c;idministratlvo o judicial o _ 
por algún otro acto de autoridad se requiera a la Parte Re'ceptora que e,ntregue la 
Información Confidencial que ha recibido. de la Parte Emisora, lo podrá hacer 
observando el siguiente procedimiento: a) Id Parte Receptora deberá notificar por 
escrito a la Parte Emisora el requerimiento a más tardar el día hábil inmediato 
siguiente a la recepción de dicho requerimiento; b) la Parte Emisora revisará dicho 
requerimiento y, en su caso y según a su derecho convenga, ejercitará ante las 
autoridades correspondientes todos los medios legales que resulten necesarios o 
convenientes a fin de evitar la entrega de la Información Confidencial; e) sin 
perjuicio de lo.anterior la Parte Receptora se obliga a realizar su mejor esfuerzo para 
que en caso de que la autoridad no haya delimitado la información solicitada, 
intente que se delimite, a fin de afectar lo menos posible a la parte que proporcionó 
la Información Confidencial, y d) en el supuesto de que la ént¡ega de la 
Información Confidencial sea inminente, la Parte Receptora se obliga a que de 
acuerdo con la legislación aplicable sdiicitará a la qutoridad a la que se le 
entregue dicha Información Confidencial que adopte las medidas necesarias y 
suficientes para impédlr: (1) que la Información Confidencial pierda tal carácter 
mediante su divulgación o acc.esibilidad a terceros, y (11) que dicha autoridad 
utilice la Información Confidencial de que se trate para un fin distinto al que hubiese 
señalado en el requerimiento respectivo. . 

6.8 Las obligaciones y I derechos reldrtivos a la Información Confidencial 
permanecerán en vigor durante el término del presente Convenio y por un periodo 
de 5 (cinco) añós posteriores ala conclusión de la vigencia del presente Convenio.\. 

/ ~-'-, 

6.9 Las Part~s aceptan y recon;cen que para el caso dy que alguna de ellas, sus ,l\ 
empleados, proveedores, prestadores de servicios, sus contratistas o subc0..ntratistas <~) 
llegaren a divulgar por cualquier medio, ya sea en todo o en parte la lnformdción ·. 
Confidencial prevista e11 la Oferta de Referencia, la Parte Emisora tendrá derecho 
de exigir a la Parte Receptora que incumplió el pago de una pena convencional \ 
equivalente a Sxxxxxx (moneda de curso legal de los Estados Unidos Mexicanos) 
más los gastos de ejecución que se llegaren a generar, sin perjuicio de las acciones 
legales procedentes a las qye.Ja Parte Emisora tuviere derecho a ejercer. 
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6.1 O En términos de lo dispuesto por la( secciones 6.1 y 6.2 anteriores, la 
Información Confidencial que las Partes se proporcionen con motivo de la 
preparación, elaboración y /o celebr9ción del pres"?nte Convenio (1) se considerará 
como propiedad de la Parte Emisora, quién deberá corroborar dicha situación por 
escrito a la Parte Receptora, y (11) por ningún motivo podrá ser divulgada sin el 
previo consentimiento, por escrito, de la Parte Emisora. . 

6.11 No obstante lo anterior, las Partes reconocen que la Oferta de Referencia y 
sus Anexos no deberán ser considerados per se, como Información Confidencial, 
pues los mismos serán presentados por Telcel para ser inscritos en el Registro Público· 

ele Concesiones del IFT dentro _oe los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la 
celebración del mismo. 

/ \ 
/ 

Asimismo, Telcel registrará todos los Anexos de la Oferta de Referencia y del Convenio 
o bien cualquier modificación, actualización o adhesión a la Oferta 9e Referencia, sus 
Anexos o al presente Convenio dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la 
celebración o modificación de los mismos. 

\ 

CLÁUSULA SÉPTIMA. CONTINUIDAD Y SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS DE LA OFÉRTA. ... 
7. 1 CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS DE LA OFERTA. 

\ 

Las Partes se obligan a realizar sus mejores esfuerzos para evitar en Jodo momento 
la interrupción de los Servicios de la Oferta. Al efecto y sin ¡Perjúicio de las 
obligaciones a cargo de cada und de las Partes conforme a la Oferta de 
Referencia y este Convenio, deberán asistirse mutuamente para prdcurar la 
continuidad de lbs Servicios de la Oferta. 

\ 

Las Partes deberán Informarse mutuamente con cuando menos ? (cinco) días 
hábiles de anticipación, o antes si es razonablemer:ite posible, acerca de cualquier -
trabajo, huelga, paro, obra o actividad que sea previsible y tjue pueda efector: a) 

Jo prestación o recepción continua de los Servicios de la Oferta; b) los Servicios de 
Telecomunicaciones de terceros; c) víás \generales de comunicación, o d) \ --
cualesquier equipo y/o sistemas de cualquiera de las Partes. 

\ 
/ 

~ dicho efecto, se ldentlfic0rán las áreas en riesgo, la naturaleza de los trabájos, 
· obras O actividades involucr0das, el tiempo requerido para su desarrollo y 
conclusión total y el tiempo estimado de interrupción de los Servicios de la Oferta. 
Si lo anterior no es posible por tratarse de trabajos de emergencia, de acuerdo con 
el Anexo VII Procedimientos de Atención de Incidencias las Partes acuerdan 
notificarse dichó circunstancia entre sí tan pronto como sea posible. En todo caso, 
las Partes harán sus mejores esfuerzos para restablecer a la brevedad los Servicios 
de la Oferta. 
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• 7.2 SUSPENSIÓN TEMPORAL./ 

En el supuesto de que sobreviniese un evento conforme a lo establecido en el 
Anexo VIII Caso Fortuito o Fuerza Mayor, o durante periodos de emergencia de 
acuerdo con el Anexo VII Procedimientos de Aténclón de Incidencias, que impidan 
temporalmente o Telcel prestar total o parcialmente los Servicios de la Oferta, 
cesarán los efectos de la Oferta de Referencia y del presente Convenio (total o 
parcialmente según sea necesario), sin responsabilidad para las Partes, durante el 
tiempo que transcurra hasta que se subsane y normalice la situación que hubiese 
originado dicho impedimento, y las,,Partes acordarán las acciones y servicios 
extraordinarios que se requieran para restablecer, regul9rizar y garantizar la 
continuidad y calidad de los Servicios de la Oferta. 

La Parte afectada por cualquier evento Ein términos del Anexo VIII Caso Fortuito o 
Fuerza Mayor, o durante periodos de emergencia de acuerdo .c:;on el Anexo VII 
Procedimientos de Atención de Incidencias, notificará a la otra Parte dentro de las/ 
24 (veinticuatro) horas siguientes a que tenga conocimiento de la existencia del 
evento de que se trate, proporcionando detalles sobre el mismo. 

En tal supuesto, las Partes informarán al Instituto lo conducente hasta en tanto la 
situación que dio origen a la afectación de que se trate, sea su¡:ierada y se 
reestablezcan los Servicios de la Oferta. 

En tales casos el Concesionario, pagará a Telcel las contraprestaciones 
correspondientes a los servicios efectivamente prestados y hasta el m6mento en 
que hubiesen sido suspendidos. 

La imposibilidad de Telcel para prestar los Servicios de la Oferta, debido a actos de' 
autoridad que impidan la prestación del servicio o qcclories realizddas por terceros . 
fuera de su control, ocasionará que cesen temporalmente los efectos de la Oferta ·· 
de Referencia y del presente Convenio, total o parcialmente, según sea el cgso, sin 
responsabilidad alguna para Telcel. \ · 

/ 

7,3 SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS DE LA OFERTA POR FALTA DE PAGO. . . ' . 
En caso que el Concesionario, incumpla con el pago de las Contraprestaciones en~ 
términos de la Cláusula Cuarta Contraprestaciones del Convenio en el Esquema•~\ 
de Pospago, opérará la suspensión inmediata de los Servicios de la Oferta sin ,'.0 
necesidad de notificación judicial o administrativa algfuna, con el previo aviso al • 
Instituto en el SEG hasta en tanto el Concesionario realice el pago total del monto 
de las cantidades adeudadas más los Intereses Moratorios, para lo cual se tomarán 
en cuenta los supuestos siguientes: 

(i) En caso que el Concesionario incurra en el presente 
• supuesto en 2 (dos) ocasiones consecutivas.o no, las Partes 

\ 
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/ 

(ii) 

observarán lo establecido en la Cl¡=iusula Décima Quinta 
Rescisión; y 
Se haya notificado al Instituto y al Conceslpnario de 
conformidad\ con la cláusula 4.1.3 y el irrc:lso 4.4.2.4 del 

Convenio. 

/ 

En el supuesto que el Concesionario realice objeción de alguna Factura E¡1n términos ~ 
del Inciso 4.4. l del Convenio no operará la suspensión de los Servicios durante el 
plazo de los 30 (treinta) días naturales señaladp en el Inciso 4.4.2. l Resultado dejas 
Objeciones. Sí como resultado de la objeción, se determina que el Concesionario 
presenta uh adeudo, deberá realizar el pago de manera inmediata. 

) 

CLÁUSULA OCTAVA CESIÓN. 

8, l Las Partes convienen que los derechos (inc:luyendo los derechos 
económicos) y las obligaciones derivados de la Oferta de Referencia no podrán 
ser cedidos o transmitidos en todo o en parte en forma alguna, sin la autorización 
previa y por escrito de la otra Parte, misma qu_e no será negada sin razón justificada. 

8,2 No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, Telcel, podrá ceder libremente · 
a sus Filiales e1{:onvenio y/o sus derechos y/o obligaciones, las mismas quedarán 

• 
obligadas conforme a la Oferta de Ro/erencla y el Convenio. 

8.3 Las Partes convienen que cualquier cesión y/o transferencia realizada por 
cualquiera de ellas en contravención a los términos de la Oferta de Referencia 
constituirá Incumplimiento del mismo. La Parte que incumpla deberá responder en 
forma ilimitpda, mantener en paz y a salvo e indemnizar a la otra Parte (incluyendo 
a·· sus apoderados, agentes, representantes, miembros del consejo de 
administración, directores y funcionarios, de cualquier reclamo o responsdbllidad 
en que pudieren Incurrir ante cualquier persona o autoridad) como consecuencia 
de la cesión realizada en contravención a lo dispuesto en el presente Convenio. 
Dentro de los conceptos ~ue debet.á cubrir la Parte en incumplimiento, se incluye, 

·-de manera enunciativa mas no limitativa, el reembolso de todas y cada una de las 
cantidade~ que por tal motivo hubierer¡ erogaqo (Incluyendo, entre otros, 
honorarios ele abogados) y cualquier c,tfo gasto razonable que sea consecuencia 
dél incumplimiento descrito en este inciso. 

fLÁUSULA NOVENA. TITULARIDAD DE LOS DERECHOS DE LOS SERVICIOS DE LA 
OFERTA •.. / / 

\ El prese~te Convenio no crea derecho real, ni personal alguno en favor del 
·concesionario sobre la titularidad de los derechos de los Servicios..cle-la Oferta, ni 
sobre la infraestructura a través de la cual se prestan dichos Servicios de la Oferta. 
El Concesionario reconoce que la titularidad ·de los der,echos de los Servicios de la 

/ 
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Oferta a que se refiere la Oferta de Referencia, así como la propiedad sobre la 
referida infraestructu_ra corresponden en to<do momento a Telcel. for lo anterior, el 
Conctsionario, no podrá hipotecar, pignorar o de cualquier forma gravar o dar en 
garantía los derecl:los sobre los Servicios de la Oferta que recibe de Telcel. 

/ 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUROS, 
1 • 

Con motivo de la continuidad de los Servicios de la Ofe/ta y para cubrir los daños 
que pudieran ocasionarse a los mismos, el Concesionario durante la vigencia de la 
Oferta de Referendo, sus Anexos y del presente Convenio y hasta la total 
conclusión de la relación respectiva y del cumplimiento de las obJigaclones, 
deberá contratar y mantener vigente un seguro de responsabilidad civil por los 
daños y perjuicios que pudieren ocasionar el propio Concesionario sus empleados, 
dependientes, contratistas, subcontratistaso terceros, conjunta o individualmente 
a Telcel o a sus clientes, empleados, dependientes, contratistas, subcontratistas o 
terceros, así como a la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, incluyendo, 
de manera enunciativa mas no limitativa, equipos de conmutación, transmisión, 
sistemas de energía, equipos de climatización, equipos de red y plataformas de 
servicios y componentes de red, rn el entendido de que el Concesionario deberá , 
designar a Telcel como único beneficiario en la póliza correspondiente y sus 
renovaciones anuales y entregar a Telcel la copla de dicha póliza déntro de los 5 
(cinco) días hábiles siguientes a la firma del presente Convenio. 

- 1 --

El importe de la suma asegurada por las coberturas dmparadas deberá 
determinarse mediante un estudio de riesgos, realizado por un perito autorizado por 
la compañía aseguradora, póliza que deberá ser aprobada por escrito por Telcel 
y cuyo costo s_erá a cargo del Concesionario. El seguro deberá s~r contrgtado con 
una Institución de seguros debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público o la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

En caso de que el Concesionario cuente con una póliza de responsabilidad civil, lo 
suficientemente amplia para cubrir los daños y perjuicios a que se refiere el primer 
párrafo de la presente Cláusula, deberá notificarlo y someterla a la aprobación de 

\ 
/ Telcel, la cual constará por escrito. 

El Concesionario Solicitante y/o asegurado y el tercero dañado y/o Telc;el tienen 
como obligbclón dgr aviso inmediato a la comp9ñía aseguradora respecto al 
acontecimiento de un siniestro y el derecho constituido a su favor, en su calidad de 
contratante y /o asegurado o tercero dañado por el seguro contratado. 

Cualquier siniestro que no sea cubierto por el seguro contratado o bien pi°gado 
¡5ór la aseguradoradentro de los 20 (veinte) días hábiles contados a partir de-la 
fecha de reclamación, será pagado en su totalidad por el Concesionario, 
quedando obligado a mantener en todo momento libre y a salvo de cualquier 
reclamación a/Telcel. - 1 
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INSTITUTO FWEflAl DE 
Il,lECOMUNICACIONES 

El Concesionario deberá ent/egar a Telcel la copla de la renovación del Seguro / 
dentro de los 10 (diez) díc:is naturale~ siguientes a la expiración de la vigencia del 
mismo. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. RELACIONES . LABORALES Y CONlRATIS+AS 
INDEPENDIENlES. 

-11. l Cada Parte cuenta con su personal y'elementos propios suficientes para 
realizar las tareas derjvadas de este Conveni() y para cumplir con las obligaciones 
de cualquier índole que derivelT de las relaciones con sus trabajadores, en los 
términos del artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo. 

\ 

Cada Parte, será la única responsable de las obligacione~ sugeridas de sus 
respectivas relaciones laborales y deberá cumplir oportuna y cabalmente con / 
todas ellas, incluyendo las derivadas de dccidentes y enfermedades profesionales; 
el pago de cualquler·prestación legal, convencional o acostumbrada, todas y 
cada una de las obligaciones quEl_Jesulten a su cargo, de conformidad con/las 
disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, en la Ley del Seguro Social, 
en la Ley del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en las leyes 
Impositivas y demás ordenamientos y disposlcioneS"legales en materia de trabajo y 
de seguridad s?clal, sin que pueda surgir relación contractual alguna, sea de 
carácter laboral o de cualquier otra naturaleza, entre el personal de una Parte y la 

/ 

otra. >· / 

En tal sentido, cada,,.una de las Partes ("Parte Causante") conviene en responder 
de todas las reclamaciones que sus respectivos trabajadores o los de las personas 
contratadas por ella presenten en contra de la otra Parte ("Parte 
Perjudlcada").Para tal efecto, la Parte Causante se obliga asacar en paz,y a salvo 
a la Parte Perjudicada de cualquier reclamación que pudiera derivar de sus propias 
relaciones de trabajo e indemnizar a la Parte Perjudicada p9r cualquier cantidad 

1
que por ese motivo tenga que pagar. 

La Parte Perjudicada, tan pronto como tengá conoeimleríto y le sea posible, 
notificará por.escrito a la Parte Causante sobre la existencia de tal reclamo, acción 
o démanda. Poi su parte, la Parte Causante se obliga a mantener debidamente 
Informada a la Parte Perjudicada, en topo momento, sobre la tramitación del litigio 
o transacción. En ningúncaso la Parte Perjudicada e1stará obligada a otorgar poder 
o facultad alguna a favor de la Parte Causante o de las personas que ésta designe 
para la atención del reclam9, acci9n o tJemanda. ·· 

\ 

11.2 En caso de que alguna de las Partes, dentro de algún procedimiento de\,.,;::.. 
hLJelga, reciba un aviso de suspensión de labores en los términos de la fracción I del , l 
artículo 920 de la Ley Federal del Trabajo, deberá·dar aviso a la otta Parte de dicha ,'S~·J 
circunstancia al día siguiente de su recibo, es decir, con 10 (diez) días hábiles de ·,~ 
anticipación a la fecha señalada para suspender el trabajo. Las Partes acordarán 
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en ese 
I 
caso las medidas que le {ermltan d 1~ Parfe que reciba un aviso de 

suspensión continuar en él cumplimiento de sus obligaciones derivadas de la Oferta 
de Referencia y este Convenio. En caso de suspensión de (os servicios como 
consecuencia de una huelga, ninquna de las Partes tendrá el ds)recho de 
presentar'reclamaclón alguna a la otra como consecuencia de dicha suspensión. 

11.3 El Concesionario es una entidad jurídica económica independiente de 
Telcel por lo que nada de lo establecido en la Oferta de Referencia y el presente 
Convenio se enfenaerá como una asociación, alianza o sociedad entre las Partes. 

11 .4 En el caso de que cualquiera de la~- Partes contrate o subcontrate con 
terceros una o más actividades derivadas de la Oferta de Referencia, deberá 
cerciorar~e que esa contratación se apegue a todos y cada uno de los términos 
de la Oferta de Referencia y este Convenio, siendo siempre dicha contratación 
bajo su exclusiva responsabilidad. 

·. 1 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. CONDUCTASJLfCITAS. 

12.l El Concesionario acuerda trabajar estrechamente y en forma conjunta con 
Telcel para combatir la comisión de conductas ilícitas por parte de sus Usuarios 
Finales, empleados, personal, contratista y _subcontratistas en relación con los 
Servicios de la Oferta. _ ) 1 

En caso de que alguna de las Partes detecte que uno de los Usuarios Finales, 
empleados,personal, contratista y subcontratistas del Concesionario se encuentra 

- haciendo uso ilegal de los Servicios de !a Ofert,a, se obliga a dar aviso a la otra Parte 
en un plazo no mayor a 3 (tres) días naturales-cqntados a partir de la fecha en que 
tenga conocimiento de dicha conducta, a efecto dé que se tomen las 
precauciones o las acciones que correspondan. 

Cuando se detecte la posible comisión de actos ilícitos por parte de los Usuarios 
Finales, personal:contratista y subcontratistas Concesionario relacionados con los 
Servicios de la Oferta, éste deberá tomar acciones inmediatas a fin de suspender 
de manera total la conducta ilícita detectada y dar parte a las autoridades. 
competentes. _ _ __ -~ 

PoLotra parte, el Concesionario, se obliga a río incurrir en ninguna .c:::onducta o ''S'.\ 
actividad ilícita o con el objeto de evitar el pago de cualquier contraprestación \J.., 
que se genere en favor de Telcel por virtud de la Oferta de Referencia y del 
presente Convenio. 
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INSIITUTO FrnrnAL DE 
lElECOMIJNICACIONES 

1 1 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. TRATO NO DISCRIMINATORIO. 

Telcel y el Concesionario convienen que deberán actuar sobre bases de Trato No 
Discriminatorio respecto de los Servicios de la Oferta que Telcel provee /a otros 
concesionarios, 

- . \ 
En ca~o de que Telcel haya otorgado u otorgue, ya sea por acue,rdo o por 
resolución deHnstituto, términos y condiciones distintos a otros Concesionarios, a sus 
propias operaciones, subsidiari<;is, filiales o empresas que pertenezcan al mismo 
grupo de interés económico réspecto de los servicios de la 0ferta, deberá hacer ( 
extensivos los mismos términos y condiciones al Concesionario a partir de la fecha 
en que se lo soliciten. A petición del Concesionario, fodrán celebrar el convenio o 
la modificación correspondiente, en un plazo no mayor a 15 (quince) días naturale~ J 

contados a partir de la fecha de solicitud. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

14. l Soh causa~ de terminación del presente Convenio: 
/ 

l. La terminación de cualesquiera de las Concesiones de Telcel: (a) de Redes 
Públicas de Telecomunicqdones; o, (b) concesiones de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico vinculadas a la prestación de los 
Servicios de_Ja Oferta, es decir, la actualización de cualquiera de los 
supuestos de terminación de las establecidas en dichas Concesiones o en la 
LFTR, para todos los efectos legales a que hubiese lugar, en la medida en 
que dicha terminación haga imposible para Telcel el legal cumplimiento del 
objeto del presente Convenio, ya sea total o parcialmente; 

11. ¡ Lb terminación de cualesquiera del (los) Título(s) de Concesión del 
Concesionario: (a) de Redes Públicas de Telecomunicaciones; o, (b) 
concesiones de bandas de frecuencia del espectf o radioeléctrico 1 

vinculadas al acceso de los Servicios de la Oferta, es decir, la actualización 

/ 

de cualquiera de los supuestos de terminación de las establecidas ~n dichas 
Concesiones o en la LFTR, para todos los efectos legales q que hubiese lugar, 
en la medida en que dicha terminación haga lmposit:¡le para el > 

111. 

\ 

Concesionario el legal cumpliryiiento del objeto del presente Convenio, ya 
sea t9tal o parcialmente; " 

Que la Resolución de Preponderancia y/o las Medidas que tenga relación 
con la prestación del Servicio Mayorista de Usuario Visitante mGJteria del 
presente Convenio queden insubsistentes y/o termine o quede sin efectos la~
calificación o determinación del agente económico preponderante, y ello ~~~ 
suceda por cualquier causa o motivó, Incluyendo la emlsion de una <"'\ 
résolyción administrativa o judicial en la que ello sé decrete. Z_ 
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v. 

! vi. 

vil. 

viil. 

En caso de que se actualice el supuesto establecido en el párrafo inmediato 
ªQterior, las Partes de buena fe negociarán en un periodo de 120 (ciento 
veinte) días naturales los términos y condiciones bajo los cuales se cele.brará 
un convenio comercial para la prestación de los servicios iguales o simil

1
ar.es 

a los que hace referencia el presente Convenio. Las Partes podrán acordar 
prorrogar el periodo de negociación cuantas veces lo consideren necesario. 

Que la Resolución de Preponderancia y/o las Medidas que tenga relación 
con la prestación del Servicio Mayorista de Usuario Visitante materia del 
presente Co~venio quedeh insubsistentes parcialmente o sean revocadas o 
modificadas por cuanto a la materia de prestación del Servicio Mayorista de 
Usuario Visitqnte, por cualquier motivo, Incluyendo la emisión de una 
resolución administrativa o judicial en la que ello se decrete. 

En caso
1
de que se actualice el supuesto establecido en el párrafo inmediato 

anterior, las Pd!rtes atenderán a los términos que se desprendan o sean 
efecto de la caúsa de la revocación, modificación o Insubsistencia parcia!'. 
Si fuera el caso, las Partes de buena fe negociarán en un periodo de 90 
(noventa) días naturales los términos y condiciones bajo los cuales se 
celebrará un convenio comércial para la prestación de los servicios iguales 
o similares a los que hace referencia el presente Convenio. Las Partes podrán 
acordar prorrogar el periodo de negociación cuantas veces lo consideren 
necesario. 

En caso de ¡destrucción total o barcial de la infraestructura que haga 
imposible la prestación de los Servicios de'Ía Oferta por parte de Telcel. En 
caso de destrucción total o parcial de la infraestructura que haga imposible 
el acceso a los Servicios de la Ofertq por parte del Concesionario. 

--- ', 

La terminación del presente Convenio por parte del Concesionario uni:l vez 
notificada a Telcel con por lo menos 180 (ciento ochenta) días naturales. En 
este caso, el Concesionario, deberá pagar a Telcel el monto total de los 
Servicios de la Oferta consumidos hasta la fecha efectiva de terminación de 

( ' acuerdo a las Tarifas contenjdas en el Anexo A Precios y Tarifas y demás que 
resulten aplicables. 

/ 
\.. 

Una vez transcurrido el plazo establecido en el artículo 119 de la LFTR desde ;~ 
la fecha de suscripción del presente Convenio. , 

En el caso que fuere emitida una orden judicial o administrativa firme por la 
cual se solicite suspender o dejar prestar los Servicios, Telcel podrá dar por 
termi1Yádo en forma anticipada el presente,Convenio. 

/ 
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éLAUSULA DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN. 

Si ocurriese cualquiera de los eventos descritos a continuación (en adelante 
"Causas de Rescisión"), Telcel, independientemente de los remedios 'P cualquiera 
otras acciones previstas por la legislación aplicable, podrá rescindir este ConVE1nlo 
sin necesidad de resolución judicial o administrativa alguna y sin responsabilidad 
frente al Conc.esionario. La rescisión será notificada al Concesionario en su 
dbmicliio señalado en la Cláusula Décima Séptima. Avisos y Notificaciones, con 15 
(qulnce) 1días naturales de arlticipación. - \ 

Notificadd la rescisión del Convenio, el Concesionario no estará autorizadopara 
continuar con la utilización de los Servicios de la Oferta. 

Las Partes acuerdan que, aJ• moménto de la Rescisión del p¡esente Convenio, "
liquidarán todos aquellos adeudos derivados de la prestación de los Servicios de la 
Oferta. 1 

\ / 

A continuación, se detallan las Causas de Rescisión: 

15.1 INCUMPLIMIENTO,EN GARANTIAS. 
(OTORGAMIENTO, El'JTREGA Y EFECTIVIDAD DE LAS GARANTIAS DEL ESQUEMA DE 
P~SPAGO Y BOLSA REVOLVENTE DEL ESQUEMA DE PAGO ANTICIPADO) 

Si el. Concesionario no: (i) otorga; (ii) ajusta; o (iii) actualiza las Garantías o la Bolsa 
-- Revolvente conforme a lo establecido en el inciso 4.3. l. l l y en el inciso 4.5, 

respectivar,nente, a satisfácción de Telcel; o éstas dejasen por cualquier causa de 
cumplir eón el objeto, monto 6 vigencia para la cual fueron constituidas y, por lo 
tanto, no pudiesen garantizar o devengar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente Convenio. 

15;2 INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE PAGO. / 

1 --
Si el Concesionario incumple en el pago de las Facturas o contraprestaciones 
adeudadas a Telcel con motivo de los Servicios de la Oferta en ~elación con el 
inciso 4.4. l Lugar y Forma de Pago de las Facturas, sin perjuicio de lo establecidp 
en los Incisos 4.1.3 lncumplimlento de Pago y 7.3 Suspensión del Servicio por Falta 
de Pago. -

15.3 CONDUCTAS ILÍCITAS. 

SI cualquiera de las Partes incurre en alguna práctica a las que hace referencia la 
Cláusula Décima Segunda Conductd Ilícitas del presente Convenio. 

" 1 
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15.4 LIQUIDACIÓN, INSOLVENCIA O QUIEBRA. 

En caso que (a) se afecten todos o parte sustancial de bienes de cualquiera de las 
Partes y/o sus Filiales, y/o (b) se impida a cualquiera de ellas el cumplimiento de 
cualquiera de sus ,términos y condiciones, derlvadbs dEl: (i) acción o.procedimiento 
de insolvencia, quiebra, disolución, cesión genbral de sus bienes para beneficio de 
sus acreedores u otros de naturaleza análoga, y/ o (11) orden de embargo, ejecución 
o confiscación (en tanto no sea garantizada, desechada o dejada siri efectos, 
dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos dicha 
orden, mientras que se resuelve de forma definitiva el procedimiento en cuestión). 

15.5 1USO DISTINTO. 

' En caso que el Concesionario: (1) no use los Servicios de la Oferta que hayan sido 
puestos a su disposición por parte de Telcel de conformidad con E¡I Anexo X Entrega 
del Servicio dé la Oferta; y/o (il)realice cualesquiera prácticas prohibidas. - ( 
15.6 FALSEDAD DE DECLARACIONES. 

La falsedad de declaraciones del Concesionario que hacen parte del presente 
Convenio; así como la entrega por parte del Concesionario de información falsa 
previa o posterior en relación con la celebración del mismo. 

15.7 INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE SACAR EN PAZ. V A SALVO. 
' i 

El incumplimiento por parte del Concesionario de sus obligaciones de sacar en paz 
y a salvo~ o de resarcir los daños y perjuicios ocasionados a Telcel, con motivo de 
cualquier reciamación Ique inicie cualquier persona con motivo de los Servicios de 
la Oferta, cualquier Usuario final, empleado del Concesionario o aquellos 
contratados por terceros que a su vez el Concesionario contrate. Ello con 
independencia de los daños y perjuicios que deban resarcírsele. 

15.8 PERIODO DE Cl\JRA. 

Ei::nitida la notificación de resc1s1on, si el Concesionario subsana la Causa de 
Rescisión a satisfacción de Telcel dentro del término de l O (diez) días hé:ibiles, la 
rescisión no surtirá efectos. 

/ 
Esta disposición no será aplicable para lo señalado en los incisos 15.3, 15.4 y 15.6 de 
la presente Cláusula, en dichos supuestos bastará con la notificación de rescisión 
dada en términos del primer párrafo de esta Cláusula, sin necesidad de 
deciaración judicial previa. 
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15.9 POR INCUMPLIMIENTO DE ENTREGA O ACTUALIZACIÓN 1 DE LA PÓLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
En el supuesto de que el Concesionario no entregue la copia de la póliza de 
responsabilidad civil dentro c:Je los

1
5 (cinco) días previos a la firma de la Oferta de 

Referencia, plazo previsto en la Cláusula Décima Seguros del Convenio o no 
entregue la renovación de la misma dentro del plazo de 10 (diez) días naturales 
previstos en la cláusula mencionada. 1 --

CLÁUSULA DtélMA SEXTA. VIGENCIA. 
/ 

' . . ( 
El Convenio tendrá una vigencia a

1
pgrtir de su firma hasta el 31 de diciembre de 

2019, sin perjuicio de que las partes puedan acordar una duración mayor, salvo 
que sea modificado, terminado anticipadamente o rescindiEio conforme a lo 
previsto en el Convenio y demás disposiciones aplicables, con lo cual Telcel cesará 
la prestación de los Servicios, con 

1
el previo aviso al IFT, sin responsabilidad alguna-a 

su cargo. "' ' ---

1 
Sin perjuicio de lo anterior, con 15 (quince) días-naturales previos al término de la 
vigencia del presente Convenio, el Concesionario podrá solicitar la prórroga en 
términos del Anexo B Formato de Prórroga del Convenio. 

" En caso de que el presente Convenio sea terminado o rescindido, las obligaciones 
de pago exigibles subsistirán hasta su debido e íntegro cumplimlentq. De igual 
manera, subsistirán en términos de la legislación, aplicable aquellas obligaciones 
que por su naturaleza deban permanecer vigentes aún después de ocurrida la 
terminación o rescisión. 

-- \ 

" / CLÁUSULA DECIMA SÉPTIMA. AVISOS Y NOTIFICACIONES. 
/ 

17.1 DOMICILIOS DE LAS PARTES. 

Para todas las notificaciones, ccimunicaciones o avisos que las Partes deban darse 
en cumplimiento a este Convenio o de la Oferta de Referencia, las Partes designan 
como sus domicilios q:onvencionales y números de teléfono, los siguientes: 

Telcel: 

El Concesionario: 

\ 

Radiomóvil Di¡Ísa, S.A. de C.V. 
Calle Lago Zurich No. 245, Plaza Corso 
Edificio Telcel, Piso 4, Col< AmpliacióA Granada 
Delegación Miguel Hidalgo, 11529, Ciudad de México 
Teléfqno: 2581-:'.4719 
Atención: (*) 

(*) / 
Teléfono; (*) 
Atención: (*) 

, __ _ 
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17.2 USO DE MEDIOS ELEClRÓNICOS 

17.2. l El uso de medios electrónicos está permitido solamente en los casos en los 
qae expresamente el Convenio haga alusión a1. ellos y en la forma y términos 
establecidos al efecto, o que las Partes acuerden expresamente por escrito. Por lo 
anterior, el resto de las_notificaciones por escrito, se entenderán reajizadas 
mediante documento en papel en el_domicilio señalado en el inciso 17. l anterior. 

17,2.2 Las Partes determinan/que en tanto pueden realizarse gestiones mediante 
funcionalidades del SEG, emplearán para sus notificaciones las siguientes cuentas 
de correo electrónico: 

El Concesionario: 
Telcel: 

(*) @ (*) . (*) 
(*) @ (*) . (*) 

En tal evento, las Partes determinarán las medidas de seguridad respecto dé las 
comuniéaciones que realicen por correo electrónico, las que incluirán, al menos: 

r (i) la dE;Jterminación de cuentas específicas para comunicaciones entre las Partes; 
(ii) los mensajes únicamente deberán señalar como parte de su texto la información 
indispensable que permitd identificar la comunicqción y el carácter de la misma; 
(iii) de incluir Información Confidencial, la misma deberá siempre ir en archivos 

'adjuntos al menos protegidos por 1contraseña y de ser posible que Incluyan 
certificado digital. 

! 

17.3 NOTIFICACIONES. 

Todas las notificaciones que las Partes deban darse conforme a la Oferta de 
Referencia y este Cónvenio se efectuarán por escrito y se considerarán realizadas 
en la fecha de su recibo, en forma fehaciente, por la Parte a qui1n van dirigidas: 

- " 
El uso de medios electrónicos o de notificacionés a través del SEG, está permitido 
solamente en los casos en los que ex¡:;>resamente la Oferta de Referencia o el 
Convenio haga alusión a ellos y en la forma y términos establecidos al efecto, o 
que las Partes acuerden expresamente por escrito. Por lo anterior, el restGJ de las 
notificaciones por escrito, se entenderán realizadas mediante documento en_ 
papel en el domicilio señalado en el inciso 17. l anterior. -

17,4 CAMBIOS DE DOMICIU6. 
( 

En caso de que cualquiera de las Partes cambie de domicilio, deberá notificarlo a 
la otra Parte con cuando menos 5 (cinco) días hábiles de anticipación a la fecha 

' en que ocurra tal evento. De no producirse dicha notificación, todos los avisos, 
notificaciones o comunicaciones que deban darse continuarán surtiendo efectos 
legales en el último domicilio informado a la otra Parte, 
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lJ.5 CAMBIO Dl:bENOMINACIÓN SOCIAL O DE REPRESENTANlE LEGAL. 

I 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En caso de que alguna de las Partes modifique su denominación social o cambie 
de representante legal, respecto de lo señalado en el presente Convenio o en la 
Oferta de Referencia, deberá hacerlo del conocimiento de la otra Parte dentro de 
los 5 (cinco) días hábiles siguientes, en el entendido de que cualquier nuevo 
acuerdo o modificación que se celebre bajo Id denominación anterior o que se 
suscriba por el anterior representante le¡:s¡al, no srntirá efecto alguno. -

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. 
/ 

Ninguna modificación,a los términos y condiciones de la Oferta de ~eferencia, sus 
Anexos y este Convenio, y ningún conseQj"imiento, renuncia o dispensa en relación 
con cualquiera de dichos términos o condiciones, tendrán efecto alguno, a menos 

, que conste por escrito y está suscrita por ambas Partes y aún entonces dicha 
modificación, renuncia, dispensa o consentimiento solo tendrá efecto para los 

-cuales fue otorgada. 

Todo lo anterior, en el entendido de que las Partes no estarán obligadas en ningún 
caso, más que a lo expresamente pactado y a las consecuencias que, según su 

--naturaleza, sean conforme a la buena fe, a los usos y a la legislación aplicable. 
' ~ 

<:;LÁUSULA DÉCIMA NOVENA. RESPONSABLES Y SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE 
r CARÁCTER TÉCNICO. ! 1 

/ 

19 .1 RESPONSABLES. 

Las Partes convienen en consultar en el SEG lo referente a la Atención de 
Incidencias y Solución de Incidencias sobre el dimensionamiento, implementación 
y, en general, cualquier actividad o trabajo relacionado con terpas operativos, de 
gestión y administración que deriven de la ejecuclón'y cumplimiento del Convenio 
y de la Ofepa de Referencia. 1 

l ~-2 SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE CARÁClER TÉCNICO Ef\lJRE LAS PARlES, 

En caso de presentarse algún conflicto o falta de acuerdo de carácter meramente 
técnic0, relacio_l}ado a la prestación de los--Serviclos de la Oferta, el responsable 
técnico de cualquiera de las Partes soficitará por1 medio del SEG al responsable 
técnico de la otra Parte, su Intervención, a fin de resolver de manera conjunta la 
diferencia o conflicto existente entre las Parte1,. / 

Cualquier solicitud con fundamento en esta Cláusula deberá incluir al menos lo 
siguiente: (1) descripción pormenorizada de los hechos sobre el conflic;;to o falta de 
acuerdo de carácter técnico, relacionándolos ~n forma específica con la 
documentac;lón que los compruebe; (11) indicación clara y precisa de sus 
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pretensiones, exprk,sando los argumentos qu~ fundamenten su solicitud; y (111) 
documentación comprobatoria de los hechos sobre los que verse el conflicto o 
falta de acuerdo de carácter técnico, debidamente ordenada e}dentificada. 

\ 

Para la adecuada atención de la solicitud, los responsables técnicos efectuarán 
las consultas pertinentes y reunirán los elementos y/o documentos que consideren 
necesarios. Los responsables técnicos tendrán un plazo de 15 !(quince) días 
naturales contados a partir de la recepción de la solicitud efectuada por 
cualquiera de las Partes para alcanzar un acuerdo, en cuyo caso/ procederán a la 
emisión de un acta o documento que recoja y formalice el acuerdo entre las 
Partes. En caso contrario, es decir, una vez agotado el procedimlef:\to señalado en 
este inciso sin alcanzarse un acuerdo satisfactorio para ambas Partes, cualquiera 
de ellas podrá proceder conforme a lo establecido en la Cláusula Vigésimp 
Solución de Contr6versias. / 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

Los desacuerdos que se susciten sobre:1 (i) la prestacjón de los Servicios de la Oferta, 
y (ii) la determinación de las Tarifas aplicables, a los Servicios de la Oferta, se 
sustanciarán ante el IFT en términos de la normatividad aplicable. 

Cualesquier12 otras contr6versias que deriven del presente, Convenio o que 
guarden relación con éste serán resueltas de acuerdo con las siguientes opciones, 
d elección de la parte demandante: ", 

" 

A) Procedlmirnto arbitral conforme a las Reglas de Arbitraje del Centro de Arbitraje 
de México (CAM), Vigentes al momento del inieio del procedifierto arbitral, por 3 
(tres) árbitros nombrados conforme a dichas Reglas de ArbitraJe. 

/ ----

Las Partes acuerdan que el derecho aplicable al fondo de la controversia será el 
de los Estados Unidos Mexicanos. La sede del arbitraje será laCiud9d de México, y 
que el idioma del arbitraje será el español, renunciando expresamente a cualquier 
otro fuero que pudiera correspon,derles por razón de sus domicilios presentes o 
futuros o por cualquier otra causa. 1 

B) Conforme a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la 
Ciudad de México, renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 

\ corresponderles por razón de sus domicilios presentes p futuros olpor cualquier otra 
causa. 

Las Partes se someten de manera única y exclusiva a cualquiera de las dos 
opciones detalladas en la presente cláusula, con la consigna de intentar optar por 
aquella opción que resulte más ágil y eficaz para la resolución de controversias. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. DIVERSOS. - ( 

21. l INTERPRETACIÓN. 
/ 

,/ 

' 

INSTITUTO.HDER/\L DE 
,L,C0MUNIC/\CI0NES 

Siendo el cumplimiento dé la Oferta de Refer\i)ncia, sus Anexos y del presente 
Convenio el principal objetivo de las Partes, 

1
en caso de Interpretación, ésta se 

llevará a cabo a fin de conservar y que¡surta efecto el objeto de la Oferta de 
/Referencia y su intención, por lo que si los términos son claros se estará a. su 
literalidad, se interpretará de acuerdo a lo que las Partes propusieron, y se 
interpretará en eL sentido ~en que produzca plenos efectos. La interpretación se 
hará de forma integral y armónica en conjunto con lo previsto en la Oferta de 
Referencia y __ sus Anexos, por lo que las palabras con más de un sentido se 
interpretarán de acuerdo a la naturaleza y efectos de la Oferta de Referendo, y, / 

.. en su defecto, se estará de forma sucesiva a lo siguiente: 

• En primer lugar, a to,expresamente previsto en la Ley; 
• En segundo lugar y en tanto estén vigentes, lo expresamente previst6 en las 

Medidas;) ' \ 1 
• En tercer lugar, lo expresamente previsto en el Ac.uerdo pasa la abstención 

de cargos de torga distqricla nacional, el Acuerdo be Puntós · de 
Interconexión y el Acuerdo· de Condieiones Técnicas Mínimas de 
Interconexión; r 

• En cuarto lugar, lo expresamente previsto en el Plan de Interconexión; 
• En quinto lugar, para Telcel, lo expresamente previsto en sus ,respectivos 

títulos de concesión o en las obligaciones adicionales que le sedh impuestas 
por la autoridad competente; \ 

• En sexto lugar, la Intención de no afectar la prestación de los servicios 
concesionados y, desp11és de éstq la de no afectrn, áninguna de las redes; 
y ' / 

• En séptimo lugar, los principios contenidos en los artículos 20, l 8q l al 1857 del 
Código Civil Federal. 

El presente Convenio, la Oferta de Referencia y sus Anexos y cualquier 
modificación que cualquiera de estos sufran formarán pClrte integrante del mismo. 

-

21.2 ENCABEZADOS. 

Los títulos y subtítulos de las cláusulas y de los Anexos del lresente Convenio tienen 
únicamente como finalidad la fácil identificación y lectura de las mismas, por lo 
que no determinarán en forma alguna su contenido Óinterpretación, debiendo 
atenderse en todo momento a la llterálldad y contenido de las mismas. 1 
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21.3 EMPLAZAMIENTOS. 

Las Partes por este medio, irrevocablemente aceptan que solamente podrán ser 
emplazadas en relación con cualquier acción o procedimiento relacionado con la 
Oferta de Referencia en el domicilio indicado en la Cláusula Décimo Séptima 
Avisos y Notificaciones de este Convenio.' 

21.4 RENUNCIA DE INMUNIDAD. 

Del mismo modo, las Partes declaran y convienen en que ellas y sus Filiales, se 
obligan a considerarse como mexicanos respecto de los bienes, - c;:lerechos, 
concesiones, autorizaciones, participaciones o intereses de que séan titulares / 

/ -

relacionados con el objeto y cumplimiento de este C~nvenio y sus Anexos, y a no 
invocar, por lo mismo, la protección de gobiern9 extranjero alguno, ya sea por la 
vía diplomática o por cualquier otra. 1 \ 

21.5 LEY SUSTANTIVA APLICABLE. 

En los términos del Código <¡:ivil Federal, para tocslp lo relativo la Oferta de" 
Referencia, las Partes acuerdan que el mismo se regirá por el derecho sustantivo, 
la LFTR y las leyes y disposiciones aplic¡:ables en los Estados Unidos Mexicanos, 
excepto por las normas conflictuales ¡elativas, las c:cJales no serán aplicables, 

- ¡ 

21.6 MODIFl<S;ACIÓN DE LEY 
\ 

Las Partes convienen que en caso de un cambio o modificación en la ley 
sustantiva aplicable (incluyendo la entrada en vigor de nuevas disposiciones 
legales o reglamentarias y la modificación o abroga_ción de las existentes) una 
vez suscrita la Oferta de Referencia o, que afecte a cualquiera de las Partes en el 
cumplimiento de sus obligaciones bajo la Oferta de Referencia, las Partes 
acordarán de buena fe el proceso que determine de manera razonable la 
cantidad que deberá erogarse, a fin de considerar los nuevos costos que implique 
para la Parte respectiva las modlficacion9rs a la ley sustantiva aplicable antes 
señalada, ! 1 , \ 

_( / 

21. 7 VALIDEZ DE LAS DISPOSICIONES. 

Toda disposición de la Oferta de Referencia que esté o llegare a estar prohibida 
por alguna disp--Osición legal, resolución, o sea inexlgible será ineficaz e ineficiente 
en la misma medida de dicha invalidez, prohibición o inexigibilidad, sin por ello 
restar valor.o 

1
eficacia a las demás disposiciones de la Oferta de Referencia. 

\ 
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' 
21.8 INFRACCIÓN A DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSlRIAL. 

-\ 

Cada qna de las Partes es responsable de c;ontar con los derechos de propiedad 
intelectual que fueren necesarios para cumplir con sus-obligaciones bajo la Oferta 
de Referencia y el presente Convenio y de su adecuada administración. La 
celebración del presente Con~énio no otorga ni deberá entenderse que otorga 
derecho alguno a cualquier Parte para utilizar directa o Indirectamente el derecho 
de propiedad industrial o derecho de au¡or alguno de la otra Parte, por lo que en __ -
ningún momento se deberá de entender que se otorga licencia o autorización 
alguna para el uso de cuplquler derecho de propiedad intelectual actual o futuro 
de cada una de las Partes, Incluyendo, marcas, nombres comerciales, avisos 
comerciales, patentes, diseños industriales, modelos de utilidad, trazados de 
circuitos integrados, derechos de autor incluyendo software, bases de datos, 
reservas de derechos y cualquier otro derecho de propiedad intelectual 
contemplado en la legislación aplicable. - / 

En el caso que Telcel implemente un desarrollo tecnológico innovador que se 
relacione con los\Servicios de la Ofert~ de la Oferta de R_eferencia, este desarrollo 
tecriülógico innovador y las figuras de protección a la propiedad industrial 
aplicables, serán única y exclusivamente propiedad de Telcel. 1 / 

/ 

Telcel cuenta con las licencias y autorizaciones correspondientes por parte de 
terceros respei:::to del uso de patentes, diseños Industriales, modelos de utilidad~ 
relacionada con los Servicios de la Oferta m-encionqdos en el Anexo I Oferta de 
Servicios: Será responsabllldad-del Concesionario obtener las licencias de uso de 
aquellas patentes, diseños industriales, modelos de utilidad, etc., que sean 

' necesarios para poder recibir los servicios señalado en el Anexo I Oferta de 
Servicios, por lo que en este acto el Concesionario se obliga a sacar y mantener a 
Telcel en paz y a salvo de cualquier controversia o reclamación que se pudiera -
generar por el uso haga de estos derechos. ! 

- 1 1 ; -

Qada uria de las Partes ("Parte lndemnlzante")-éon excepción de lo mencionado 
/ en el párrafo lnmediató anterior en cuyo caso es responsabilidad del 

Concesionario, conviene en que, sin limitación alguna, indemnizaráy mantendrá 
en paz y a salvo a la'-otra Parte ("Parte Indemnizada") por todos los gastos, 

'incluyendo honorarios razonables. y documentados de abogados, daños y 
perjuicios que pudiese provocar cualquier reclamación, acción/o demanda que 
tuviera como origen el que Parte lndemnizante Infringiera o violara derechos de 
propiedad intelectual cuya titularidad corresponda a terceros, relacionada con e~----__ - _ 
presente Convenio. 

1 
\--- , -\ '<~' ,\ 

En términos de lo anterior, la Parte Indemnizada, tan pronto como tenga '\•{ 
conocimiento y le sec;:i posible, notificará por escrito a la Parte lndemr::iizante sobre 
la existencia de tal reclamo, acción o demanda. La Parte lndemnlzante se obliga 
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a mantener debidamente informada a la Parte Indemnizada, en todo momento, 
sobre la tramitación del litigio o transacción, La Parte Indemnizada en ningún caso 
estará obligada a otorgar poder o facultad alguna a favor de la Parte 
lndemnizante para la solución del reclamo, acción o demanda. 

21,9 ACUERDO INTEGRAL / 

Este Convenio, inqluy13ndo sus Anexos, constituye el único acuerdo existente entre 
las Partes en relación con el objeto de la Oferta de Referencia y deja sin efecto 
toda negociación previa, declaración o acuerdo, ya sea verbal o escrito. 

21. 1 O NO RENUNCIA DE DERECHOS Y ACCIONES. 

1 
Las Partes entienden y acuerdan que el no ejercicio o demora en el ejercicio de 
cualquier derecho, adción, facultad o privilegio establecido en la Oferta de 
Referencia y este Convenio que no resulta en caducidad o preclusión por causa_ 
de ley, y no operará como una renuncia, ni cualquier ejercicio único o parcial que 
exista, predúirá a cualqúler ejercicio futuro de acción, derecho, facultad o 
privilegio previsto. 

21. 11 IMPUESTOS. 
! 

/ 

Las Partes acuerdan en que cada una será responsable individualmente del 
cumplimiento de sus respectivas obligaciones fiscales, así como del entero de los 
impuestos y demás contribuciones causadas en virtud de la Oferta s:Je Referencia 
y del presente Convenio, en los términos de las leyes aplicables, por lo que ninguna 
de las Partes será considerada como obligada solidaria respecto de la otra Parte 
e~ lo que se refie/e a dichas obligaciones de carácter fiscal. 

1 

21.12 DATOS PERSONALES. 

" El tratamiento de los datos personales que se lleve a cabo bajo la Oferta de 
; -- Referencia, se realizará en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Protección 

de Datos Personales en Posesión de los particulares, en su reglamento, llnec;:imientos 
y cualquier otra disposición aplicable, así como de conformidad con los términos y 
condiciones establecidos en el aviso de privacidad respectivo de las Partes. 

/ 

\ 
1 

El Concesionario es responsable del tratamientoymanejo adecuado de los datos 
personales que obtenga con motivo de su operación, cumpliendo al efecto con la 
legislación aplicable y su aviso de privacidad en cumplimiento con la .Ley de Datos 
Personales y su Reglamento. -- • 1 

En relación con lo anterior, el Concesionario declara que: (i) ha Informado a los 
titulares, a través de su aviso de privacidad, sobre la-transferencia que realizará de 
sus datos personales a Telcel para las finalidades derivadas del servicio contratado 

\ / 
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y, (11) que ha obtenido el consentimiento de los titulares para la transferencia de sus 
· datoi personales a Telcel para las finalidades derivadas dE;JI servicio contratado. 

En caso de reclamo relacionado con el tratamiento de datos personales conforme 
al cumplimiento de este contrato, el Concesionario deberá indemnizar, defender y 
sacar en paz y a salvo e\ Telcel de cualquier monto que este último tenga que pagar 
por multas y/o indemnizaciones o por cualquier<otro concepto, derivadas <::Je -
procesos administrativos, civiles o transacciones que (esuelvan el o los reclamos 
correspondientes. Esta responsabilidad de indemnlzar,defender y sacar er¡i paz y a 
salvo-a Telcel la otorga el Concesionario sin límite alguno. 

\ 
En términos de lo señalado por la Ley de Datos -Personales, los lineamientos 
expedidos por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales y demás normatividad aplicable al Concesionario, se obligue a lo 
siguiente: - 1 

) 

( \ 
a) Poner a disposición de los titulares . los avisos de privacidad que 

\ 

correspondan que como mínimo deben lticluir: (i) Identidad y domlclllodel ' - -, 

responsable; '(ii) Finalidades del tratamiento de los patos personales; (iil) 
Identificación de la Información que se recaba de los titulares; (iv) Las 

-- opciones y medios que el responsable ofrezca a los titulares para limitar el 
uso o divulgación de los datos personales; (v) Los medios para ejercer los 
derechos de acpeso, rectificación, car:¡celación u oposición; (vi) La 
transferencia de datos personales, en caso de que ésta se pretenda , 
efedtuar, y (vil) El\ procedimiento y meqio /por el cual el responsable 
comunicará a-los tifulares de cambios al aviso/de privacidad. Rec~bar el 
consentimiento que sea necesario de los Usuarios finales de los datos 
personales que requiera tener para cumplir con las obligaciones ol;Jjeto del 
contrato. 

b) Atender las solicitudes que los titulares de datos personales pudieran ejercer 
respecto de los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición. 

c) Guardar estriGta confidencialidad respecto de los datos personales que 
\ 

obtengan, usen y/o manejen, en términos de lo señalado en el artículo 21 
de la Ley de Datos Personales. ) 

d) Adoptar las medidas de seguridad administrativas, técnicas y físicas 
necesarias que permitan proteger los datos personales de los titulares contra 
daño, pérdida, alteración, destrucción del uso, acceso Q tratamiento no 
autorizado. 

e) Resguardar los datos personales conforme a los tiempos contem9lados en~ 
la legislación aplicable. ~' 

/ \ . 
21.13 ANTICORRUPCIÓN. \ " 1~ -
Las Partes declaran en este/acto lo siguiente: / 
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(i) Nadie de su personal ha violado las Leyes Anticorrupción a su leal saber 

y entender. 
(ii) Se obligcln a tomar todas las medidas necesarias para gar<;:mtizar que su 

personal cumpla plenamente con las Leyes Anticorrupción/ 
(iii) Llevqrán a cabo todos los actos necesarios para prevenir que,en la 

ejecución del presente Convenio, sus directores, representantes, 
empleados y agentes paguen, se comprometan a pagar, ofrezcan, 
autoricen o ratifiquen pagos en circulante, regalos_ y, en general, 
cualquier artículo de valor a cualquier: a) Servidor Público/Agente 

', 
Gubernamental; y/o b) Persona o entidad, a sabiendas o bajo la 
presunción fundada de que la totalidad o parte del pago se entregará 
a un Servic1or Público/Agente Gubernamental o agencia 
gubernamental. 

; Lo anterior resultará aplicable en caso de que el pago se efectúe p'ara 
efectos de obtener o garantizar qlgún negocio, cualquiera que sea su \ ' 
naturaleza, a favor de cualesquiera de las Partes o de cualquier tercero; , 
para asegurar cualquier beneficio indebido (por ejemplo, la obtención 
de una disminución en la tasa impositiva establecida por la ley fiscal que 

" resulte aplicable), sin perjuicio de que cualquiera de las Plstrtes, sobre 
bases razonables, proveer entretenimiento y entregar regalos con valor 
simbólico a sus contrapartes, ajeno en todo momento a cualquier tipo 
de soborno. 

1 / 
Con excepción de que la situación contraria se haga del conocimiento de alguna 
de las Partes, éstas declaran que nadie de su personal involucrado en la ejecuci9n 
del ipresente C~nvenio, es ni ha sido servidor público o agente gubernameí)tal. En 
caso de que cualquiera de su personal adquiera la calidad de servidor público o 
agente gubernamental, la Parte de que se trate deberá hacer del-conocimiento 
de,la otra Parte la circunstancia antes mencionada. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA SISTEMA ELECTRÓNICO DE GESTIÓN 

22. l GENERALIDADES. 

Se entenderá como el Sistema Electrónico de Gestión ("SEG"), al sistema 6ue Telcel 
ha habilitado para la correcta prestación de los Servicios de la Oferta, el cual fue 
aprobac1o1'l por el Comité del Sistema Electrónico de Gestión para los Servicios de 
Telecomunicaciones Móviles (en lo sucesivo el "Comité") del IFT. 

''' En la '1' Sesión del Comité, celebrada el 8 de abril de 2016. 
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El SEG estará__disponlble las
1 
24 (veinticuatro) horas del día, los 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días del año, siendo un sistema bidireccional, en el sentido de que / 
permite el Intercambio de información entre el Concesionario y Télcel, asegurando 
la correcta prestación del servicio. 

22.2 MANUAL DE USUARIO DEL SEG. ' / 

El "Manual del Sistema E/ectrónioo de Gestión para l9s S1;1rvicios de 
Telecomúnlcaciones Móviles correspondle~e a la Oferta de Referencia de Usuario 
Visitbnte" ("Manual del SEG"), se aprobó por unanimidad en el Comité y se 
forinallzóc2i por unanimidad de votos de los Comisionados-d(;llÍFT. \ 

El Manual del SEG tiene como fundón explicar los diferentes roles para ejecutar 
diversas actividades, el detalle de la estructura y la funcionalidad del mismo, a 
través de las diferentes pantallas que' lo Integran, el cual estará-disponiblé para 

-\ consulta del Concesionario en el SEG. El Manual reflejará las actualizaciones que 
Telcel realice al Sistema. ( 

22.3 SOLICITUD DE ALTA V BAJA DE USUARIO POR PARTE DEL CON.CESIONARIO EN EL 
SEG. \ 

\ \ 
El registro de todo usuario administrador por parte del Concesionario en el SEG 
deberá formularse por escrito dirigido al representante legal de Telcel, en el cual se / 
incluirá el nombre completo del empleado y copia de identificación oficial vigente. 

\ 
Una vez recibida la petición del Concesionario, Telcel realizará las gestiones 
necesarias y en un máximo de 3 (tres) días hábiles notificará igualmente por escrito 
al representante legal del Concesionario, los datos del fedatario público con quien 
el representante legal del Concesionario, en compañía del empleado a ser 
registrado como usuario administrador del SEG, acudirán, con previa cita, a \ 
obteo~r los datos de acceso Inicia les, los cuales se les entregarán en sobre cerrado 
y, de esta manera, concluir el proceso de registro. 

_ En la comparecencia con el fedatario público, el usuario administrador del 
Concesionario a quien se le entregará el acceso al SEG, recibirá del fedatario 
público un ejemplar del "Manuc¡I del Sistema Electrónico de Gestión" y un sobre 
cerrado con la clave de acceso Inicia! al mismo. I ' 

I __,, 
,,, Mediante resolución aprobada por el Pleno del IFT en su XI Sesión Ordinaria celebrada el 27 de abril de 2016, por 
unanimidad de votos de los Comisionados, se formalizó el "Manual del Sistema Electrónico de Gesffónpara los 
servicios de teleComunfcaciones móviles correspondlent'e a la Oferta de Referencia de Usuario Visitante" 
aprobado por unanimidad en el Comité Técnico del Sistema Electrónico de Gestión para la Red-Móvil del Agente 
Económico Preponderante en atención a los princlp!os-!de equidad. neutralidad tecnológica, transparencia, no 
dlscrlmlnoción y sana competencia. 

r" 
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Hecho lo anterior, el empleado del Concesionario .a quieo. se le otorgó el acc~so, 
accederá al SEG para registrarse conforme al siguiente procedimiento: ' 

(i) Ingresar al SEG empleando los datos proporcionados en el sobre 
cerrado, momento a partir del cual el usuario administrador del 
Concesionario será un usuario régistrado del SEG; 

(li) Realizar el cambio de la clave de acceso !?roporcionada, por la que 
elija, de conformidad con los parámetros del SEG; 

(iii) Reingresar nuevamente aj SEG efnpleando la nueva clave de 
acceso; -

1 
(iv) Informar al fedatario público de la realización exitosa de las 

aétlvidades anteriores o, de ser el caso, la imposibilidad de llevarlas a 
cabo, exponiendo la razón que atribuye a ello. 

1 

I 
El fedatario público designado levantqr'á fe de los hechos mencionados en los 
párrafos precedentes. 

1 . i / 

La baja de usuario administrador registrado por parte del Concesionario en el SEG, 
deber\fi formularse por escrito dirigido al representante legal de Telc;el, en el cual 
ihcluira el nombre completo del empleado1a darse de baja. Una vez recibida la 
petición del Concesionario, Telcel realizara las gestiones necesarias para que a la 
mayor brevedad se lleve·a cabo la baja y notificqrá la fecha y hora de ejecución 
de la misma, notificando por escrito al representante legal del Concesionario. 

22.4 AVISOS Y COMUNICACIONES EN EL SEG. 

I 
Será responsabilidad del Concesionario realizar la consulta oportuna y constanté r 

de los avisos en el SEG. Sin perjuicio de lo anterior, el SEG enviará un correo 
electrónico al usuario registrado por el Concesionario, en el que indique la 
existencia de avisos en el SEG, en la misma fecha de realización de la notificación 
del aviso del SEG. 1 

/ 

No es tran~ferible la condición de usuario registrado. En todo caso deberá realizarse 
la baja del usuprio registrado y solicitar el alta correspondlerite. 

Toda interacción realizada por el usuario registrado del Concesionario será 
considerada para todos los efectos legales a que haya lugar, como realizada por 
el Concesionario. · -. 

La información intercambiada en el SEG será considerada para todos los efectos 
como una comunicación oficial y confidencial entre las Partes. 

/ 

\ 
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/ \ 
Leído quE:J fue el presente Anexo y enteradas las Partes de su contenido y alcance, 
los representantes debidamente facultados de cada una de ellas lo firman ¡:,or 
triplicado en la Ciudad de México, el día(*) de(*) de(*). , 

RADIOMÓVIL DIPSA S,A. DE C.V: RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Por: (*) 
Ap

1

oderado 

/ 

\ 

1 

I 

Telcel 

í 

Telcel 

\ 
\ Por: (*) 

' Apoderado 

---- \ \ 

(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 
DEL CODCeslonarlo) 

Por: C*J 
Apoderado 

í 
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ANEXO A P¡RECIOS Y TARIFAS / 
/ 

QUE SE~DJUNTA AL CONVENlg DE SERVICIOS MAYORISTAS DE USUARIO VISITANTE 
(EN LO SUCESIVO EL "Convenio) CELEBRADO CON FECHA LJ DE L_J DE LJ 
ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO "Telcel"), Y r 
(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONA~IO SOLICITANTE) (EN LO .. 
SUCESIVO EL "Concesionario'), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS 
"Partes·~ · 1 

1. Precios y Tarifas. \ 

La emisión de la factura por los Servicios de la Oferta y el proceso de pago de la 
misma, se realizarán conforme a los términos establecidos en el Cs;,nvenio, y pqra 
lo relativo a Información sobre facturación se observará lo dispuesto en el Anexo IV 
Acuerdos de Sistemas pIara la Facturación, el cual formci parte integral de la Oferta. 

1 \ ' 

SERVICIO UNIDADES DE SERVICIO USO DE RED 
Tarifas Vigentes* 

Minuto Entrante y Minuto Saliente 15
: 

a)Voz Mínima e incremental de cobr? por $0.089 M.N. 
seaundo v sin redondeo J -

b) Mensajes Por evento: a 160 (ciento sesenta) 
$0.075 M.N. de Texto (SMS) caracteres alfanuméricos ASCll. 16 

/ 
Por MB redondeado a l KB. Mínima e c) Dbtos 
incremental $0,085M.N. 

' 1 

*En adición a las cantidades mencionadas en la presente tabla, el Concesionario 
pagará todos IQs innpuestos aplicables según la ley vigente. 

En caso de r¡io [legar a algún acuerdo en las tarifas aplicc:ibles cualquiera de las 
partes podrá solicitar al Instituto la resolución del desacuerdo conforme a lo 
establecido en la Medida Sexagésima de las Medidas. 

Las Partes recon6cen y aceptan que el pre~ente Acuerdo de Tarifas es integral y 
que su estructura considera: (l) diversos requerimientos y espec~icaciones técnicas 
y operativas (basándose en el dimensionamiento de tráfico entregado por el 
Concesionario); (2). las inversiones que consecuentemente Telcel debe realizar 

__ para garantizar la disponibilidad de los Servicios de la Oferta; y (3) la vigencia 
establecida en la Cláusula Décima Sexta Vigencia del Convenio. 

En virtud de lo anterior, cualquier modificación a cualquiera de los precios y tarifas 
contenidos en el Anexo "A" Precios y Tarifas bajo cualquier circunstancia aplicable 

• 1 

15La tarifa apl!cará tanto a los Minutos Entrantes como a los Minutos Salientes. 
'' La tarifa par el seNlclo de Mensajes de Texto (SMS) será por evento originado. 
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u otros costos que tengan un impacto material, generará la obligación de las Partes 
a revisar Integralmente el esquema d,e remuneración de los servicios. 

Nota: (Una vez que el Instituto apruebe la Oferta de Referencia para el Servicio 
Mayorista de Usuario Visitante, Telcel en cumplimiento con la Medida Décimosexta 1 
del Anexo 1 J:le la Resolución de Preponderancia publicará en su sitio 
www.telcel.com/ofertapubllcamayorista, entre los cuales, se lnduirá el Anexo A 
Precios y Tarifas con las últimas tarifas disponibles que Telcel hayb suscrito para la 
prestación de lo (s) Servicio(s) de,la Oferta con el Conéesionario en cumplimiento 
con el principio de Trato No DiscrlmlnqJ:orio.) 

2. Bono por Consumo. 

Las Partes manlfiestan que: 

a. Con f~cha 9 de noviembre de 2017, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el IFT publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece las condiciones técnicas mínimas entre 
concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones )I 

determina las tarifas de Interconexión resultado de la metodología para el 
cálculo de costos de interconexión que estarán vigentes del I de enero al 
3 7 de diciembre de 2018" (en lo sucesivo ''Tarifas Indicativas IFT 2018"), 

b. Con fecha 28 de diciembre dé' 2017, el Instituto publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones modifica el Acuerdo mediante el cual el Pleno de/
Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las condiciones técnicas, 
m1nimas entre concesionarios que operen redes públicas de, 
telecomunicaciones'.y determina las tarifas de interconexión resultado de la 
metodología para el cálculo de costos de interconexión que estarán 
vigentes del I de enero al 31 de diciembre de 2078, emitido mediante 
Acuerdo P/IFT/021117/657 en cumplimiento al proveído de fecha 7 de 
dic/embr¡,¿ de 2017 dictado por el Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa Especializado en Competéncia E-conómica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción 
en toda la República",-(en lo sucesivo la "Modificación del Acuerdo de 
Tarifas Indicativas IFT 2018"). 

Al amparo del Convenio, cuando un usuario de Telcel origina una llamada y/o 1 / ~ 
envía un Mensaje de Texto (SMS) con destino a un usuario del Concesionario que~ . 
está utilizando el Servicio Mayorista de Usuario Visitante, NO se utiliza la red del '~ 
Concesionario _Bara la terminación de la llamada y/o SMS (en lo sucesivo "Uso de · 
Roamlng"), única1y1ente la Red de Telcel. 
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Derivado de lo anterior y de negociaciones sostenidas entre las Partes, éstas han 
acordado establecer el pago de una cantidad mensuaLadicional a favor de Telcel 
cuya definición y características son: 

\ 

1, Cuando se presel)te el Uso de Roaming, el Concesionario pagará a Telcel la 
suma que resulte de las tarifas por llamadas (minuto) y/o SMS (eventos) 
determinadas por el Instituto en el acuerdo de Tarifas Indicativas IFT 2018 
para los concesionarios distintos al Agente Económico Preponderante 
("Otros Conéeslonarios") más las tarifas por servicios de terminación de 
llamadas (minuto) y/o SMS (eventos) Eleterminadas por el Instituto en el 
acuerdo de Tarifas Indicativas IFT 2018 para el Agente Económico 
Preponderante ("AEP"), rcienos las Tarifas Vigentes, según corresponda (en 
lo sucesivo el "Bono por Consumo"), En el e;,tendldo de que el 

;~Concesionario en adición al Bono por Consumo, deberá pagar todos los 
impuestos aplicables y a su cargo según la ley vigente. 

· A continuación, se ejemplifican los términos expuestos: 

• Por Una llamada de Uso de Roamlng, el Concesionario pagará a Telcel 
la cantidad de$( ), por minuto: 

Esto es, (Tarifas Indicativas IFT 2078 Otros Concesionarios) ( 
Indicativas IFT 2078 AEP) (0.028562) (-) (Tarifa Vigente) ( 
minuto. 

) ( +) (TarifaÍ 
) = ( )por 

~ Por Un SMS de Uso de Roaming, el Concesionario pagará a Telcel la 
cantidad de $( ), por evento: 

Esto es, (Tarifas Indicativas IFT2078 Otros Concesionarios) ( ) (+) (Tarifas 
Indicativas IFT 20 7 8 AEP) (0.007269) (-) Tarifa Vigente (Mensaje Entrante 
( )J = ( ) por evento, 

11. Para efectos de lo anterior, las Partes se comprometen a aplicar las tarifas 
que modifiquen y/o sustituyan a las Tarifas Indicativas IFT 2018 que determine 
el Instituto par6 los periodos subsecuentes, a partir de la fecha de su entrada 
en vigor. 

111. La conciliación y facturación del Bono por Consumo, se realizará tomando 
en cuenta los segundos (voz) y eventos (SMS) consumid9s en el Uso de 
Roaming, durante el mes antfrior. · ( 

IV. /Lo dispuesto en el Acuerdo de Tarifas Indicativas IFT 2018, se utiliza como 
simple marco o valores de referencia, por lo que Telcel de manera alguna 
consiente o reconoce, de manera expresa o tácita, la validez, 

J ,/ 
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3. 

\ 
constitucionalidad, legalidad o procedencia de las Tarifas Indicativas IFT 
2018 o la Modificación de las Tarifas Indicativas IFT 2018 y aquellas que las 
modifiquen y/o sustituyan, ni respecto de cualquier r~solución, acuerdo, 
decreto u otro acto de cualquier autoridad, que fueran mencionados. 
citados, aludidos, Invocados o referidos en este Anexo, reservándose Telcel 
cualesquiera derechos a su favor. 

1 - --·· 
Correos Electrónicos para Recibir Facturas. 

--

El Concesionario en este acto señala, en adición al inciso 17. l del Convenio, como 
su correo electrónico exclusivamente para la recepción de notificaciones sobre la 
disponibilidad de las Facturas en el SEG el slgüiente: 

1 
\ 

BI Concesionario: (*) 
Correo electrónico: (*) 

--· 

4. Horas Hábiles y Cuenta Bancaria de Telcel. 

\ 

Para efecto de oualqui,er notificación por escrito por parte del Concesionario a 
Telcel, serán recibidas en el domicilio señalado en el inclso/17. l del Convenio, 
de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

Pa~a ef~ctos de los pa¡;ios de las Facturas a cargo del Concefionario, Telcel 
senala: -

(i) 

(ii) 

(iii) 

. Cuenta Número: 01100344001 l; 

I -
Cuenta Clabe para Transferencia Electrónica: 0361 8011 0034 4001 17; 

Banco: lnbursa; y 

(iv) Nombre del Cuentahabiente: Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 

\ 
5. Vigencia. 

El presente Ane~o forma parte integral del Convenio, y su vigencia Iniciará' a partir 

/, 

de la fecha de suscripción, y se mantendrá por el plazo establecido en la Cláusula,. _ 
Décima Sexta Vigencia del mismo. .. ~ 

) \ . . \"'\\ 
~.I '<. 
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Leído que fue por ambas Partes el presente Anexo y enteradas debidamente de su 
contenido y alcanc,e, los representantes debidamente facultadós de las Partes lo 
ratifican y firmpn poi triplicado en la Ciudad de México, el día (*) de (*) de (*). 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

Por: (*) / 
Apoderado 

Telcel 

) 

Telcel 

/ 

Por: (*) 
Apoderado 

(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 
DEL Concesionario) 

Por: (*) 
Apoderedo 
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ANEXO B FORMATO DE PRÓRROGA DEL CONVENIO 
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QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA DE SERVICIOS MAVORISTAS DE 
\ USUARIO VISITANTE (EN LO SUCESIVO LA "Oferta') CELEBRADO CON FECHA LJ DE 

L_J DE LJ ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA s;A. DE c.v. (EN LO SUCESIVO "Telcel"), y 
(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE) (EN lO 
SUCESIVO EL "Concesionario'), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS 
"Partes·. · 

\ ( -

El Formato de Prórroga del Convenio será el único medio válidp a través del cual 
1 las Partes acordarán la prórroga del Convenio, para dar continuidad a la 

prestación de los Servicios de la Oferta. El siguiente formato deberá suscribirse hasta 
15 (quince) días naturales antes de la expiración de ~a vigencia del Convenio: 

(FECHA DE PRÓRROGA) 

, Con fecha._ ___ _, se celébró ~n Convenio de Servicios Mayoristas de Usuario 
Visitante, entre Radiomóvil Dipsa, 'S.A. de C. V. (en áclelante "Te/ce/") y 
(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO) (en adelante el 
"CONCESIONARIO", y en conjunto con Te/ce/ "fas Partes"), ~n lo sucesivo e,! 
"Convenio". 

En virt;ud de que está por concluir la vigencia del Convenio, las Partes acuerdan, 
que con la finalidad de dar continuidad d los servicios de la Oferta, y con base en 
el "Anexo B Formato de Prórroga del Convenio", Te/ce/ dará continuidad a la 
prestaciór;¡ de los Servicios, apl/cando temporalmente los mismos términos, 
condiciones y tarifas establecidos en el Convenio y los Anexos del mismo, por un 
plazo efectivo de 60 (sesenta) días naturales, mismo que podrá ser interrumpido en 
caso de que: (i) las Partes suscriban un convenio en términos de la oferta de • 
referencia publlcada y vigente, estableciendo. los términos, condiciones y tarifas 

\para la prestación de/Servicio; y (ii) Sf? EJxpida una reso/ución,del IFT en la que se 
resuelva el desqcuerdo sobre las tarifas aplicables para la prestació(J de los servicios 
de la oferta publlcada y vigente. 

Las Partes acuerdan que durante la vigencf~ de cualquier prórroga, pero siempre 
hasta con 75 (quince) días naturales antes de que termine su vigencia, a solicitud 
del Concesionario podrán suscribir nuevos Formatos de Prórroga del Convenio en 
términos del "Anexo B Formato de Prórroga del Convenio" el/los cual/es estará/n,~ 
vigente/s por el plazo previamente establecido. , ~-

Leído que fue el presente Anexo y enteradas-las Partes de su cont~nido y q/cance, \~ 
los representantes debidamente facultados de cada una de ellas lo firman por ·,\\ 
triplicado en la Ciudad de México, el día (*1 de (*) de (*). 1 · 
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RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C. V. 

Por:(*) 
Apoderado 

Te/ce/ 

j 

----

1, 
(Concesionario) 

Por:(*) 
Apoderado 

\ Leído que fue el presente Anexo y enteradas las Partes de su contenido y alcance, -
los representantes debidamente facul~ados de cada una de ellas lo firman por 
triplicado en la Ciudad de México, el d1a (*) de(*) de (*). 

" RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. RADIOMÓVIL DIPSA S.A\DE C.V. 

\ 

Por: (*) 
Apoderado 

---"-

/ 

Telcel 
\ 

\ 
Por: (*) 
Apoderado 

Telcel 

(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 
DEL Concesionario) 

Por: (*) 
Apoderado 

/ 

\ 

( 
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ANEXO XII PENAS CONVENCIONALES 

/ 

I 

INSTITUTO FEDEIIAL DE 
TELECOMUNICACIONE/ 

QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFER13NCIA DE SERVICIOS MAYORISTAS DE 
USUARIO VISITANTE (EN LO SUCE_SIVO LA "Oferta'), CELEBRADO CON FECHA U DI: 
r ---- ) DE r ) EN,TRE RADIOMÓVIL D!PSA, S.A. DE p.v. (EN LO SUCESIVO 
·TelceW) y (DENOMINACIÓN o RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO) (EN LO ( 
SUCESIVO 1§L "Concesionario"), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS 

- "Partes~. 1 - -
• 

OBJETO 

Determinar los niveles de servicio de los enlaces de conectividad para la 
implementación de los Servicios de la Oferta de acuerdo con el Anexo I Oferta de 
Servlclos,-qsí como el Anexd III Dimensionamiento, que forman parte Integral de la 
Oferta. \ 

' Este Anexo contempla y explica aquellas afectaciones generadas por 'exceso o 
defec'to del pronóstico de volumen de la capacidad de los enlaces de 
conectividad;a saber: --" 

/ 

1.1 ¡:>or exceso de tráfico que afecta la capacidad del enlace frente al 
Dimensionamiento realizado or el Concesionario 
1.1 .1 Afectación por c usa 
atribuible al Concesionario: se 
refiere al supuesto en que el tráfico 
real cursado por el Concesionario 
excede el Dimensionamiento 
presentado en términos del Anexo 
111 ro ectado. 
l .1 .2 Afectación por causa 
atrl6ulble a Telcel: se refiere al 
supuesto en que la capacidad de 
los enlaces ha sido comprobada 
pero no se puede cursar tráfico por 
causas atribuibles a Telcel. 

Compensación a favpr de Telcel: el 
Concesionario eximirá de cualquier 
responsabilidad a Telcel derivada de 
cualquier tipo de recla_,D7ación por la 
prestación de los Servicios de la Oferta. 

C mpensaclón a favor del Concesionario: 
la compensación corresponderá a la 
diferencia del 98% (noventa y ocho por 
ciento) frente al porcentaje total efectivo 
de funcionamiento durante el mes 
calendario. Esa diferencia se multiplicqrá 
por las horas correspondientes en las que 
no se pudo cursar tráfico y se apll9ará la 
reducción proporcional del cobro dentro 
del periodo d~ facturación posterior a 
a uél en ue la misma sea exi lble. 

1.2 Por lndlsponlbllldad de las Interfaces de conectividad entre Telcel y el 
Concesionario en el caso de conexión directa. · 
1.2. l Afectación por causa Compensación a favor- de Telcel: El 
atribuible al Concesionario: se Concesionario eximirá de cual uler 
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refiere al supuesto en que los responsabilidad a Telcel derivada de 
enlaces no se encuentran_ cualquier tipo de reclamación por la 
operando derivado del incorrecto prestación de los Servicios de la Oferta. 
Dimensionamiento de los enlaces 
realizado oor el Concesionario. 

PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DE COMPENSACIONES 

Cualquiera de las Partes podrá solicitar durante los primeros 10 (diez) días hábiles 
/ de cada mes, la conciliación de los niveles de operación de los enlaces del mes 

inmediato anterior, en términos del Anexo III Dimensionamiento y de los parámetros 
e indicadores contenidos en el presente Anexo. -

Junto con la solicitud, la Parte solicitante del inicio dé este procedimiento, 
acompañará los soportes correspondientes con el cálculo de la compensación 
aplicable. La otra Parte contará con un plazo de 5 (cinco) días hábiles para revisar 
la solicitud, respecto de la cual podrán darse dos supuestos: (i) que la solicitud 

· -resulte procedente y se informará a la Parte solicitante la aplicación de la 
compensación respectiva dentro del periodo de facturación posterior; o (ii) la 
solicitud requiera un proceso de conciliación en los términos del numeral 4.4.2. l. deL" 
Convenio. \ 

\ 

El presente procedimient9 d~ aplicación de corhpensaciones y sus plazos aplican 
exclusivamente a lo dispuesto en el presente Anexo. --

Las Partes reconocen y aceptan que las estipulaciónes del presente Anexo XII 
únicamente reflejan acuerdos de nivel de servicio para la prestación de los 
Servicios de la Oferta. Las Partes de buena fe revisarán de manera periódica los 
mecanismos de mejora operativa de los procesos. 

Vigencia. 
' I 

El presente lo-nexo forma parte integral de la Oferta de Referencia, y su vigencfa 1 

iniciará a partir de la fecha d~ su suscripción, y se mantendrá por el plazo\~: 
establecido en la cláusula Décima Sexta Vigencia del Convenio. · ', 
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( INSTITUTO FEDER/\L DE 
-, TEtECOMUNIC/\CIONES 

Leído que fue el presente Anexo y enteradas las Partes de su contenido y alcance, 
los representantes debidamente facultados de cada una de ellas lo firman por 
triplicado en la Ciudad de México, el día (*) de (*) de (*), -

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 
Telcel Telcel 

/ 

/ 
--------------" 

Por: (*0 
Apoderado 

\ 

Por: (*) 
Apoderado 

(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 
DEL Conqeslon6rlo) 

Por: (*) 
Apoderado 

( 
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